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A C TA S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de junio 2019 – 20 de junio de 2021

Acta de Plenaria número 140 de la sesión virtual del día viernes 19 
de junio del 2020

Presidencia de los honorables Representantes Carlos Alberto Cuenca Chaux,  
Óscar Leonardo Villamizar Meneses y María José Pizarro Rodríguez.

En la República de Colombia, el día viernes 
19 de mayo del 2020 abriendo el registro a las 
8:10 a. m. e iniciando a las 8:22 a. m., atendiendo 
la convocatoria a sesión virtual o remota, a través 
de la plataforma Google Meet, se reunieron los 
honorables Representantes que adelante se indican, 
con el fin de sesionar de conformidad con el 
mandato legal, coordinada desde el Salón Elíptico 

del Capitolio Nacional por la Secretaría General de 
la Corporación.

El señor Presidente de la Corporación, 
dispuso que los honorables Representantes se 
registraran por el sistema electrónico y manual, 
con el fin de establecer el quórum reglamentario, 
petición que fue cumplida, con el siguiente  
resultado:
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Excusas de los Representantes:
Ardila Espinosa Carlos Adolfo
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Lozada Polanco Jaime Felipe.
Los documentos originales de las excusas reposan en la Subsecretaría General de la Honorable Cámara 

de Representantes.
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Incapacidad de los Representantes:
Correa López José Luis.
Los documentos originales de las excusas reposan 

en la Subsecretaría General de la Honorable Cámara 
de Representantes.

La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio.

La Presidencia ordena a la Secretaría General dar 
lectura al Orden del Día.

La Secretaría General procede de conformidad.
ORDEN DEL DÍA

Rama Legislativa del Poder Público
Cámara de Representantes

Legislatura 2019-2020
Del 20 de julio de 2019 al 20 de junio de 2020

(Segundo Período de sesiones 16 de marzo  
al 20 de junio de 2020)

Artículo 138 Constitución Política, artículos 78  
y 79 Ley 5ª de 1992

SESIÓN PLENARIA
ORDEN DEL DÍA

para la Sesión Ordinaria del día viernes 19  
de junio de 2020
Hora: 8:00 a. m.

“Para esta sesión se contará con la presencia de los 
delegados de todos los partidos y/o movimientos 

políticos en el Salón Elíptico y los demás 
representantes a la Cámara por la plataforma Meet”

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Aprobación actas de plenaria

• Acta número 065 de junio 13 de 2019. 
Publicada en la Gaceta del Congreso 
número 218 de 2020.

• Acta número 066 de junio 18 de 2019. 
Publicada en la Gaceta del Congreso 
número 65 de 2020.

• Acta número 067 de junio 19 de 2019. 
Publicada en la Gaceta del Congreso 
número 144 de 2020.

• Acta número 068 de junio 20 de 2019. 
Publicada en la Gaceta del Congreso 
número 146 de 2020.

• Acta número 070 de julio 23 de 2019. 
Publicada en la Gaceta del Congreso 
número 98 de 2020.

• Acta número 074 de agosto 6 de 2019. 
Publicada en la Gaceta del Congreso 
número 125 de 2020.

• Acta número 076 de agosto 14 de 2019. 
Publicada en la Gaceta del Congreso 
número 189 de 2020.

• Acta número 078 de agosto 21 de 2019. 
Publicada en la Gaceta del Congreso 
número 184 de 2020.

• Acta número 082 de septiembre 3 de 
2019. Publicada en la Gaceta del Congre-
so número 190 de 2020.

• Acta número 085 de septiembre 16 de 
2019. Publicada en la Gaceta del Congre-
so número 185 de 2020.

• Acta número 086 de septiembre 17 de 
2019. Publicada en la Gaceta del Congre-
so número 191 de 2020.

• Acta número 090 de octubre 7 de 2019. 
Publicada en la Gaceta del Congreso 
número 232 de 2020.

• Acta número 115 de diciembre 18 de 
2019. Publicada en la Gaceta del Congre-
so número 192 de 2020.

III
Informe de conciliación

Proyecto de ley número 181 de 2018 Cámara, 
185 de 2019 Senado, por medio de la cual se 
adoptan normas de pago en plazos justos en el 
ámbito mercantil y se dictan otras disposiciones 
en materia de pago y facturación. Publicado en la 
Gaceta del Congreso número 383 de 2020.

Conciliadores: Representantes Mauricio Andrés 
Toro Orjuela y Fabio Fernando Arroyave Rivas.

Anuncio: junio 18 de 2020.
Proyecto de ley número 389 de 2019 Cámara, 

82 de 2018 Senado, por la cual modifica el 
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artículo 4° de la Ley 1882 de 2018 y se dictan otras 
disposiciones. Publicado en la Gaceta del Congreso 
número 287 de 2020.

Conciliadores: Representantes Juanita María 
Goebertus Estrada, Juan Manuel Daza Iguarán, 
Buenaventura León León, Gilberto Betancourt 
Pérez, José Luis Correa López.

Anuncio: junio 18 de 2020.
Proyecto de Acto Legislativo número 182 de 

2019 Cámara, 23 de 2019 Senado, por el cual se 
modifica el artículo 325 de la constitución política de 
Colombia y se dictan otras disposiciones - Segunda 
Vuelta. Publicado en la Gaceta del Congreso 
número 380 de 2020.

Conciliadores: Representantes José Daniel López 
Jiménez y Óscar Hernán Sánchez León.

Anuncio: junio 18 de 2020.
Proyecto de ley número 149 de 2019 Cámara, 

102 de 2018 Senado, por medio de la cual se 
garantiza el derecho de las personas a desarrollarse 
física e intelectualmente en un ambiente libre 
de plomo, fijando límites para su contenido en 
productos comercializados en el país y se dictan 
otras disposiciones. Publicado en la Gaceta del 
Congreso número 384 de 2020.

Conciliadores: Representantes Norma Hurtado 
Sánchez y Gabriel Jaime Vallejo Chujfi.

Anuncio: junio 18 de 2020.
IV

Proyectos para segundo debate
1. Proyecto de ley número 156 de 2019 Cá-

mara, por la cual se renueva la emisión de 
la estampilla “Universidad de los Llanos” 
32 años construyendo Orinoquia y se dic-
tan otras disposiciones, acumulado con 
el Proyecto de ley número 177 de 2019 
Cámara, por la cual se amplía la autori-
zación a la asamblea departamental del 
Meta para ordenar la emisión de la estam-
pilla “Universidad de los Llanos” y se dic-
tan otras disposiciones.

Autores: Proyecto de ley número 156 de 2019 
Cámara: Senadora Maritza Martínez Aristizábal.

Proyecto de ley número 177 de 2019 Cámara: 
Representante Jaime Rodríguez Contreras.

Ponentes: Representantes Edwin Alberto Valdés 
Rodríguez, John Jairo Cárdenas Morán, Nubia 
López Morales.

Publicación:
Proyecto: Gaceta del Congreso número 758 de 

2019 y 770 de 2019.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 1036 de 2019.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 288 de 2020.
Aprobado en Comisión Tercera: mayo 5 de 2020.
Anuncio: junio 18 de 2020.

2. Proyecto de ley número 275 de 2019 Cá-
mara, 144 de 2018 Senado, por medio de 
la cual se dictan disposiciones especiales 
para la prestación del servicio de trans-
porte escolar en zonas de difícil acceso.

Autores: Representantes Juanita María 
Goebertus Estrada y José Daniel López Jiménez.

Ponente: Representante Wílmer Leal Pérez.
Publicación:
Proyecto: Gaceta del Congreso número 716 de 

2018.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 1227 de 2019.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 356 de 2020.
Aprobado en Comisión Sexta: junio 10 de 2020.
Anuncio: junio 18 de 2020.
3. Proyecto de ley número 289 de 2019 Cá-

mara, por medio de la cual se establece 
una amnistía para las emisoras comunita-
rias deudoras de multas y amonestaciones 
por infracciones al servicio de radiodifu-
sión sonora, y se dictan otras disposicio-
nes.

Autores: Senador Alejandro Corrales Escobar y 
el Representante Gabriel Jaime Vallejo Chujfi.

Ponentes: Representantes Milton Hugo Angulo 
Viveros, Martha Patricia Villalba Hodwalker, 
Rodrigo Arturo Rojas Lara, Esteban Quintero 
Cardona.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1104 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 178 de 2019.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 362 de 2020.

Aprobado en Comisión Sexta: junio 10 de 2020.
Anuncio: junio 18 de 2020.
4. Proyecto de ley número 118 de 2019 Cá-

mara, por medio de la cual se crea la es-
tampilla pro Universidad Nacional -Sede 
Caribe- Archipiélago y se dictan otras dis-
posiciones.

Autores: Representantes Jorge Méndez 
Hernández, Julio César Triana Quintero, Carlos 
Mario Farelo Daza, Carlos Alberto Cuenca Chaux, 
José Gabriel Amar Sepúlveda, Salim Villamil 
Quessep, Jorge Enrique Burgos Lugo, Edwin 
Gilberto Ballesteros Archila, Erwin Arias Betancur, 
Gustavo Puentes Díaz, Karina Estefanía Rojano 
Palacio, Álvaro Henry Monedero Rivera, Harry 
Giovanny González García, Hernán Banguero 
Andrade, Jaime Rodríguez Contreras, Jhon Arley 
Murillo Benítez.

Ponentes: Representantes Carlos Mario Farelo 
Daza, José Gabriel Amar Sepúlveda, Gustavo 
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Hernán Puentes Díaz, Silvio José Carrasquilla 
Torres, Kelyn Johana González Duarte.

Publicación:
Proyecto: Gaceta del Congreso número 701 de 

2019.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 951 de 2019.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 289 de 2020.
Aprobado en Comisión Tercera: noviembre 5 de 

2019.
Anuncio: junio 18 de 2020.
5. Proyecto de ley número 181 de 2019 Cá-

mara, 239 de 2019 Senado, por medio de 
la cual se otorgan herramientas para que 
los padres de familia realicen un acompa-
ñamiento eficaz con el fin de cuidar los re-
cursos del PAE.

Autores: Senadores Álvaro Uribe Vélez, Ernesto 
Macías Tovar, Paola Holguín Moreno, Amanda 
Rocío González Rodríguez, Nicolás Pérez Vásquez, 
María Fernanda Cabal Molina, Carlos Felipe 
Mejía, Ciro Ramírez Cortés, Santiago Valencia 
González, Fernando Araújo Rumié, Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo, Carlos Meisel Vergara, Gabriel 
Jaime Velasco Ocampo, Jhon Harold Suárez Vargas, 
Ruby Helena Chagüi, Alejandro Corrales Escobar, 
Jonatán Tamayo Pérez; los Representantes José 
Jaime Uscátegui, Enrique Cabrales Baquero, César 
Eugenio Martínez Restrepo, Juan Fernando Espinal 
Ramírez, Juan David Vélez Trujillo, Juan Manuel 
Daza Iguarán, Ricardo Alfonso Ferro Lozano.

Ponentes: Representantes Jennifer Kristin Arias 
Falla, Edwing Fabián Díaz Plata, Jhon Arley 
Murillo Benítez, Jairo Humberto Cristo Correa.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 150 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1057 de 2019.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1243 de 2019.

Aprobado en Comisión Séptima: noviembre 25 y 
diciembre 2 de 2019.

Anuncio: junio 18 de 2020.
6. Proyecto de ley número 398 de 2019 Cá-

mara, 133 de 2018 Senado, por medio de 
la cual se promueve la participación de las 
entidades territoriales en los proyectos de 
generación de energía alternativas reno-
vables.

Autores: Senadores Álvaro Uribe Vélez, Paola 
Andrea Holguín Moreno, Nicolás Pérez Vásquez, 
Alejandro Corrales Escobar, John Harold Suárez 
Vargas, Amanda Rocío González Rodríguez, 
Patricia Romero Soto.

Ponentes: Representantes Edwin Alberto Valdés 
Rodríguez, Carlos Julio Bonilla Soto.

Publicación:
Proyecto: Gaceta del Congreso número 661 de 

2018.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 753 de 2019.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 1244 de 2019.
Aprobado en Comisión Tercera: noviembre 5 de 

2019.
Anuncio: junio 18 de 2020.
7. Proyecto de ley número 297 de 2019 Cá-

mara, 103 de 2018 Senado, por medio de 
la cual se rinden honores a los miembros 
de las Fuerzas Militares de Colombia por 
la Operación Jaque.

Autores: Senadores Fernando Nicolás Araújo 
Rumié, Honorio Miguel Henríquez Pinedo, Carlos 
Felipe Mejía Mejía, Milla Romero Soto, Ernesto 
Macías Tovar, Paola Holguín Moreno, María del 
Rosario Guerra de la Espriella, Santiago Valencia 
González, Gabriel Velasco Ocampo, Amanda Rocío 
González Rodríguez, Ciro Alejandro Ramírez 
Cortés, Nicolás Pérez Vásquez; los Representantes 
Enrique Cabrales Baquero, Gabriel Santos García, 
Juan Pablo Celis Vergel, Édward David Rodríguez 
Rodríguez, Juan Fernando Espinal Ramírez, Samuel 
Alejandro Hoyos Mejía, Jhon Jairo Berrío López, 
Rubén Darío Molano Piñeros, Christian Munir 
Garcés Aljure y otras firmas.

Ponentes: Representantes Juan David Vélez 
Trujillo, César Eugenio Martínez Restrepo, Germán 
Alcides Blanco Álvarez, Gustavo Londoño García, 
Jaime Felipe Lozada Polanco, José Vicente Carreño 
Castro.

Publicación:
Proyecto: Gaceta del Congreso número 617 de 

2018.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 243 de 2020.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 289 de 2020.
Aprobado en Comisión Segunda: junio 3 de 

2020.
Anuncio: junio 18 de 2020.
8. Proyecto de ley número 041 de 2019 

Cámara, por medio de la cual se dictan 
normas tendientes a facilitar el acceso a 
la vivienda y fortalecer las medidas de sa-
neamiento inmobiliario en áreas urbanas y 
rurales.

Autores: Representantes Adriana Magali 
Matiz Vargas, José Élver Hernández Casas, Juan 
Carlos Wills Ospina, Buenaventura León León, 
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón, Armando Antonio 
Zabaraín D’Arce, Diela Liliana Benavides Solarte, 
Juan Carlos Rivera Peña, María Cristina Soto de 
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Gómez, Emeterio José Montes de Castro, Alfredo 
Ape Cuello Baute, Wadith Alberto Manzur Imbet, 
Félix Alejandro Chica Correa, Nidia Marcela Osorio 
Salgado, Nicolas Albeiro Echeverry Alvarán, José 
Gustavo Padilla Orozco.

Ponentes: Representante Faber Alberto Muñoz 
Cerón, María Cristina Soto de Gómez.

Publicación:
Proyecto: Gaceta del Congreso número 667 de 

2019.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 809 de 2019.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 387 de 2020.
Aprobado en Comisión Séptima: junio 1° y 2 de 

2020.
Anuncio: junio 18 de 2020.
9. Proyecto de ley número 152 de 2019 Cá-

mara, 222 de 2018 Senado, por medio 
de la cual la nación se vincula a la con-
memoración y rinde público homenaje al 
municipio de San pedro, departamento de 
Sucre, con motivo de la celebración de los 
80 años de fundación de vida municipal y 
se dictan otras disposiciones.

Autor: Senador Carlos Manuel Meisel Vergara.
Ponentes: Representantes Héctor Javier Vergara 

Sierra y José Vicente Carreño Castro.
Publicación:
Proyecto: Gaceta del Congreso número 1126 de 

2018.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 942 de 2019.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 1115 de 2019.
Aprobado en Comisión Segunda: octubre 30 de 

2019.
Anuncio: junio 18 de 2020.
10. Proyecto de ley número 405 de 2019 Cá-

mara, 67 de 2018 Senado, por el cual se 
modifica el artículo 6° de la Ley 388 de 
1997 y se dictan otras disposiciones.

Autor: Senadora María del Rosario Guerra de la 
Espriella.

Ponentes: Representantes Enrique Cabrales 
Baquero, Sara Elena Piedrahíta Lyons, Fabio 
Fernando Arroyave Rivas.

Publicación:
Proyecto: Gaceta del Congreso número 576 de 

2018.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 876 de 2019.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 1215 de 2019 y 1215 
de 2019(-).

Aprobado en Comisión Tercera: noviembre 5 de 
2019.

Anuncio: junio 18 de 2020.
11. Proyecto de ley número 276 de 2019 Cá-

mara, 68 de 2018 Senado, por medio de 
la cual se incentiva el uso productivo de 
la guadua y el bambú y su sostenibilidad 
ambiental en el territorio nacional.

Autor: Senadora María del Rosario Guerra de la 
Espriella.

Ponentes: Representantes Juan Fernando 
Espinal, Edwin Gilberto Ballesteros, Luciano 
Grisales Londoño, José Edilberto Caicedo Sastoque.

Publicación:
Proyecto: Gaceta del Congreso número 576 de 

2018.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 1246 de 2019.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 319 de 2020.
Aprobado en Comisión Quinta: junio 3 de 2020.
Anuncio: junio 18 de 2020.

V
Anuncio de proyectos

(Artículo 8° Acto Legislativo 1° de julio 3  
de 2003)

VI
Negocios sustanciados por la Presidencia

VII
Lo que propongan los honorables 

Representantes
El Presidente,

CARLOS ALBERTO CUENCA CHAUX
El Primer Vicepresidente,
ÓSCAR LEONARDO VILLAMIZAR MENESES
La Segunda Vicepresidente,

MARÍA JOSÉ PIZARRO RODRÍGUEZ
El Secretario General,

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
El Subsecretario General,

RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ
Notas:
El correspondiente ID para ingresar a la sesión 

plenaria se remitirá al correo institucional de cada 
Representante a la Cámara.

Los correos disponibles para el trámite Legislativo 
son los siguientes:

• Para proposiciones referentes a los proyec-
tos de ley y/o actos legislativos:

proposiciones.plenariasvirtuales@camara.gov.
co

• Para impedimentos a los proyectos de ley 
y/o actos legislativos:
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subsecretaria@camara.gov.co
• Para proposiciones de debates de control 

político y constancias:
subsecretaria@camara.gov.co
Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 

Villamizar Meneses:
Secretario vamos a abrir el chat para constancias, 

mientras tenemos quórum decisorio y que los 
compañeros puedan participar.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Perfecto doctor, entonces, Juan, abrir el chat 
para que los honorables Representantes se puedan 
registrar para su intervención de constancias.

Intervención del honorable Representante, 
José Edilberto Caicedo Sastoque:

Secretario, en primer lugar, buenos días, lo saluda 
José Caicedo.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Doctor Caicedo, buenos días, bienvenido doctor 
Caicedo.

Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Secretario, por favor, certificar si hay quórum 
decisorio. Muchas gracias compañeros, vamos a ver 
si arrancamos, secretario por favor certifíqueme si 
ya hay quórum decisorio.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, existe quórum decisorio.
Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 

Villamizar Meneses:
Vamos a dar la única constancia que ha sido 

pedida hasta el momento, hay dos, del doctor 
Buenaventura León y el doctor Luis Alberto Albán, 
cerramos constancias y arrancamos Orden del 
Día...

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, para que usted esté consciente 
de que usted puede abrir en este momento o después 
del Orden del Día de leerlo, abrir la sesión que es la 
oficialidad que se toma en cuenta para las 4 horas de 
la sesión permanente y toda la oficialidad...

Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Perfecto, entonces vamos a escuchar las 
constancias, secretario, leemos Orden del Día y 
abrimos después de leer el Orden del Día, entiendo 
que la Comisión Sexta está terminando de votar un 
proyecto, para que puedan tener tiempo y lo puedan 
terminar de votar.

Tiene el uso de la palabra el doctor Buenaventura 
León, muchas gracias compañeros.

Intervención del honorable Representante, 
Buenaventura León León:

Gracias Presidente, con un saludo fraternal 
hoy viernes a la Mesa Directiva y a todos los 
compañeros y compañeras de la plenaria de la 
Cámara y a los colombianos, Presidente yo hoy 
quiero hacer referencia y hacer unas solicitudes, 
unos planteamientos al Gobierno nacional en 
materia de conectividad, teniendo en cuenta la difícil 
situación por la que atraviesa el país por cuenta de 
esta pandemia del Covid-19 y los problemas de 
conectividad del área rural en los municipios de 
cuarta, quinta y sexta categoría, desde la plenaria 
de la Cámara queremos solicitarle a la Ministra de 
las Tic, a la Ministra de Educación, al señor director 
de computadores para educar, a las empresas de 
telefonía móvil, varios requerimientos.

Primero, apoyo con equipos técnicos; 
computadores, tablet tanto para estudiantes del sector 
rural, como para nuestros campesinos que ellos 
también vayan implementando las posibilidades de 
la comercialización virtual.

Segundo, a la Ministra de Educación, responder 
adecuadamente al objeto de la ocasión virtual 
especialmente en las áreas rurales, innovación 
de prácticas educativas, para evitar esa deserción 
escolar, a la Ministra de las Tic ampliar la cobertura 
y la conectividad en los municipios periféricos en 
el área rural, a la Ministra de Educación tips para 
los estudiantes, capacitación para los docentes, para 
las empresas y para la ministra de las Tic, para las 
empresas de telefonía móvil, subsidio a los planes 
de datos de las personas de Sisbén bajo, el acceso 
de internet definitivamente tiene que ser un derecho 
fundamental, sólo así se permitirá disminuir las 
brechas de desigualdad y la marginación de este 
país, hoy el acceso a internet es indispensable para el 
ejercicio de los derechos ciudadanos, en Colombia 
tenemos 2.400.000 estudiantes en colegio rural y 
de esos 2.400.000 estudiantes apenas el 17% tienen 
acceso a internet.

Entonces, hoy quería hacer estos planteamientos 
desde la plenaria de la Cámara, al Gobierno nacional 
para que le echemos una mirada a la conectividad 
de nuestros municipios de cuarta, quinta, sexta 
categoría e igualmente a nuestros estudiantes y 
campesinos del área rural, gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Muchas gracias, doctor Buenaventura, tiene el 
uso de la palabra el representante Luis Alberto Albán

Intervención del honorable Representante, 
Luis Alberto Albán Urbano:

Buenos días para todas y todos quienes escuchan, 
muchas gracias señor Presidente, la constancia tiene 
dos puntos; el primer punto, denunciar atropellos 
que vienen realizando integrantes de la fuerza 
pública del Batallón de Artillería número tres a 
la comunidad del corregimiento del Cachimbal 
en el municipio de Buga, están hostigando a esa 
comunidad con el pretexto de que debe de salir de 
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los lugares que están ocupando, predios donde están 
en posesión incluso por más de 30 años, la verdad 
es que ese hostigamiento no puede sumarse a los 
problemas que ya trae el Covid-19 y que además de 
estar soportándolo estas familias tienen que soportar 
el hostigamiento de la fuerza pública, con este 
denuncia hacemos un llamado a los entes de control 
y vigilancia para que hagan presencia y resuelva 
esta situación.

Y, en segundo lugar, para expresar nuestra 
solidaridad de la fuerza alternativa en la lucha de los 
estudiantes por la matrícula cero, es muy importante 
luchar, debe de ser un importante logro sólo 
conseguido con la presencia de la solidaridad, con 
las expresiones que están luchando, ahora mismo 
se está desarrollando una huelga de hambre en la 
Universidad del Valle, esperamos que no llegue a 
consecuencias desastrosas, muchas gracias, señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Gracias, doctor Albán, tiene el uso de la palabra 
para una constancia el Representante Faber Alberto 
Muñoz del partido de la U.

Intervención del honorable Representante, 
Faber Alberto Muñoz Cerón:

Presidente ha pasado ya un mes desde que 
hicimos la denuncia pública de un joven en Toribío, 
departamento del Cauca, Toribío es un pueblo en 
el norte centro del departamento del Cauca que ha 
vivido la guerra toda su vida, en ese municipio que 
vivió un poco la paz, Wilson Fabián Colicue Mestizo 
desapareció y desapareció y todos pensamos que es 
posible que esté de la peor forma, llevado al conflicto 
armado, a la guerra, un muchacho que ha sido 
estudiante, un muchacho que ha sido un ejemplo de 
vida para el pueblo de Toribío, Cauca, necesitamos 
que todo el Gobierno en nombre de él, en nombre de 
su padre Clímaco, en nombre su madre María Julia, 
hagan lo posible para recuperarlo, para volverlo a la 
vida, para volverlo a su pueblo natal, para que no sea 
parte de conflicto, para que no sea parte de la guerra.

El Cauca hoy reclama que sus hijos, que sus 
jóvenes, que la gente tenga libertad, que pueda 
transitar, que estén tranquilos, hicimos por mucho 
tiempo un ejercicio enorme por rescatar para el 
Cauca la paz, hoy el Presidente de la República 
tiene que ayudarnos a los caucanos a recuperar 
el territorio, a que vuelva a ser el Cauca para los 
caucanos, para que pensemos en la prosperidad, en 
el desarrollo, para que nos alejemos del conflicto 
armado, un mes que Wilson Fabián no está en su 
casa, un mes que ese muchacho no está con su padre 
ni con su madre, un mes que ese muchacho no está 
estudiando, un mes que ese muchacho está, Dios 
quiera lejos de su casa y que ojalá no esté prestando 
sus manos a la guerra, de forma que él no es, porque 
no está voluntariamente allá, yo le pido, le exijo a 
la gente que hace la guerra que lo vuelva a su casa, 
Presidente acompáñenos a recuperar el territorio del 
Cauca para los caucanos. Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Gracias representante Faber, Secretario, por 
favor, lea el Orden del Día.

Secretario, por favor, leer el Orden del Día.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ha sido leído el Orden del Día, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 

Villamizar Meneses:
Entonces, abrimos de manera formal la sesión 

del día de hoy 19 de junio de 2020, señor Secretario 
ponga en consideración el Orden del Día.

Se pone en consideración, anuncio que se va a 
cerrar.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández

Señor Presidente, hay una proposición para una 
audiencia pública, no sé si se pueda leer para votar 
con el Orden del Día o si usted determina que se 
vote después.

Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Leámosla, doctor Raúl...
Intervención del honorable Representante, 

Édgar Gómez Román:
Presidente buenos días, yo creo que eso debe 

estar en lo que propongan los representantes, no en 
el Orden del Día.

Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Gracias por esa moción de orden, doctor Édgard 
Gómez, yo les pido el favor cierren los micrófonos, 
vamos a leer el último punto como proposición de los 
honorables Representantes e iniciamos sometiendo 
consideración el Orden del Día, anuncio que se 
va a cerrar, queda cerrado, ¿aprueba la Cámara de 
representantes el Orden del Día?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se ha abierto la sesión siendo las 8:22 a. m. por 
parte del señor Presidente, pregunta la Presidencia 
a los honorables Representantes de la plenaria si 
aprueban el Orden del Día leído, si hay alguien que 
se oponga por favor manifestarlo, señor Presidente, 
ha sido aprobado por unanimidad el Orden del Día, 
no hay votación unánime, señor Presidente nos toca 
abrir la plataforma para votar el Orden del Día.

Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Una moción de orden para el doctor Ape Cuello.
Intervención del honorable Representante, 

Alfredo Ape Cuello Baute:
Presidente, es que en el Orden del Día yo no veo 

el proyecto de alimentación saludable, ahora que 
pidió la palabra León Freddy desapareció del Orden 
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del Día, hacía dos semanas en el Orden del Día, 
entonces el Orden del Día lo ponen en la madrugada 
se levanta uno y plena sesión le está llegando el acta 
y tampoco veo el Proyecto de ley número 275 del 
2019 del transporte escolar, ambos si no se votaban 
hoy, se hundían, son los proyectos como que venían 
de tránsito de la comisión sexta, quiero que me 
certifique el secretario si no está en el Orden del Día 
nuevamente.

Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Señor Secretario, certificarme si esos dos 
proyectos que comenta el doctor Ape Cuello se 
encuentran en el Orden del Día.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, el 275 está de segundo, que 
dice proyectos para segundo debate, es que los 
primeros son los informes de conciliación y los 
proyectos para segundo debate están más adelante, 
lo otro es que sólo se pueden presentar en el Orden 
del Día lo que decidió el Presidente que es la cabeza 
de la Mesa Directiva, es decir es él es el que propone 
el Orden del Día y deben haberse anunciado el día 
anterior, el orden en que van es facultad de la mesa 
directiva, entonces el 275, doctor Ape Cuello, si está 
en proyectos para segundo debate, está de segundo.

Lo otro para los que no han ingresado a la 
plataforma, es que si no lo hace dentro del correo 
institucional pues los va a sacar, si se entran por 
algún celular o , es factible que los esté sacando, 
para que puedan entrar señores representantes por la 
plataforma oficial, por el correo oficial institucional, 
por ahí es donde deben entrar y no en el primer nit, 
sino más abajo después del listado de las personas por 
ahí hay dos renglones azules, por ahí entran donde 
salga el ítem de la mano, gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Señor Secretario, tiene el uso de la palabra León 
Fredy Muñoz, para una moción de orden.

Intervención del honorable Representante, 
León Fredy Muñoz Lopera:

Muchas gracias, señor Presidente, un saludo muy 
especial para todos los colegas, en el mismo sentido 
de mi colega Ape, yo sí veo con suma preocupación 
señor Presidente la lógica con que se van citando 
plenaria a plenaria, y ya ha estado 3 veces en el 
Orden del Día el Proyecto de ley número 168 que 
son entornos escolares saludables, yo creo que hay 
un interés en los gremios, en las organizaciones 
que trabaja mucho la alimentación saludable en 
los entornos escolares, red papás, bueno y demás, 
para que esto salga, es un proyecto la demasiado 
bonito que va ayudar a prevenir las enfermedades 
futuras de nuestros niños y nuestras niñas, vea, el 
25% de nuestros niños que están de 6 a 12 años 
tiene problemas de obesidad y estos problemas de 
obesidad generan unas enfermedades que hoy, hoy 
en este Coronavirus son las enfermedades que están 

matando a las personas, diabetes, hipertensión, todo 
ese tipo de cosas producto de esto.

Este es un proyecto de ley, señor Presidente, 
que debería tenerse en cuenta para darle un debate 
serio y claro, tres veces ha estado en el Orden 
del Día y lo han sacado y a mí sí me preocupa 
mucho que de pronto obedezca a otras lógicas, a 
las lógicas de los azucareros, a las lógicas de los 
consejos gremiales como ocurrió con las medidas 
azucaradas de la Comisión Tercera que la mayoría 
de los representantes se declararon impedidos de 
la Comisión Tercera porque obviamente fueron 
financiados muchos de ellos con los recursos de 
los azucareros de Nutresa y demás y se declaran 
impedidos y no pasan las iniciativas que van a salvar 
la vida de la gente y hoy que teníamos la posibilidad 
después de tres veces...

Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Doctor León Fredy, es una moción de orden, le 
pido por favor se ciña a la moción de orden y no a 
una constancia, le agradezco.

Intervención del honorable Representante, 
León Fredy Muñoz Lopera:

Presidente, entonces el sentido de la moción 
de orden es el siguiente, yo creo que hay que 
intentar buscar que se tenga la consecutividad de 
los proyectos que ya están radicados, tres veces 
ha estado, tres veces lo han sacado y a mí esto me 
parece muy sospechoso, señor Presidente, como se 
están dando las cosas, muchas gracias.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente para que excuse usted al señor 
Presidente de la Corporación que está en una reunión 
de alto nivel respecto a las sesiones en que se está 
llevando a cabo el Congreso y obviamente lo que 
viene para el futuro en el próximo mes, entonces 
para que por favor usted lo excuse mientras se pueda 
reintegrar a la sesión del día de hoy.

Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Está excusado el Presidente Cuenca de la 
Corporación que se encuentra en una reunión como 
usted lo dice, señor Secretario de alto Gobierno, 
vamos a continuar, acá hay varias mociones de 
orden, yo les pido a los compañeros que si es sobre el 
Orden del Día ya usted saben que eso está en cabeza 
del Presidente de la Corporación, yo creo que acá 
no debería existir mayor moción de orden frente al 
Orden del Día, sin embargo vamos a terminar de 
dar las mociones que han solicitado, doctor Jairo 
Cristancho para una moción de orden.

Intervención del honorable Representante, 
Jairo Giovany Cristancho Tarache:

Presidente, buenos días, gracias por la 
oportunidad, yo respeto la palabra, Presidente, mire, 
es muy triste para algunos que tenemos proyectos 
pendientes ahí y yo sé que todos quisiéramos 
debatirlos, pero ayer en Orden del Día estaba el 
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Proyecto de ley número 174 mano de obra local en 
zonas productoras de hidrocarburos y mineras, es 
un proyecto del doctor Calle que somos ponentes, 
muy importante que este proyecto de ley se hubiese 
debatido más cuando ayer estábamos de noveno, 
o sea llegamos hasta el punto séptimo, estaríamos 
en el segundo en el Orden del Día del día de hoy, 
pero desaparece, y esto es un llamado de las zonas 
productoras en esta época de Covid, todo ha parado 
menos la producción petrolera, menos la producción 
minera, que es importante para el PIB y la gente es 
un aliciente social que nos está exigiendo, señor 
Presidente, y el día de hoy vemos con sorpresa que 
no aparece, que no aparece.

Yo la verdad, me da pena con las personas que 
en estas zonas productoras en la Orinoquía, en La 
Guajira, el Chocó, en el Putumayo que estaban 
esperando este proyecto de ley, porque no es justo que 
únicamente se dé trabajo a las personas allí foráneas 
y que no se dinamice la economía, Presidente, muy 
preocupante, la verdad que tal vez no sabiendo que 
el Presidente Cuenca nos había dado la palabra de 
que se iban a seguir como estaban y que todos los 
proyectos se iban a discutir, entonces que es muy 
doloroso para unas personas que le están dando tanto 
al país pero que no se ven ni siquiera compensados 
con la mano de obra local, es muy, muy triste y que 
ojalá para el día de mañana esté en el Orden del Día, 
gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Gracias, doctor Cristancho, tiene el uso de la 
palabra para una moción de orden el representante 
Reinales.

Intervención del honorable Representante, 
Juan Carlos Reinales Agudelo:

Muchas gracias, señor Presidente, bueno en la 
misma línea y al que usted por supuesto ya hizo una 
advertencia en ese sentido doctor Villamizar, que yo 
sí puedo decirle que ustedes en este momento está 
oficiando como Presidente de la Corporación, usted 
es vicepresidente hace parte de la Mesa Directiva 
y también confecciona y elabora con el Presidente 
del Orden del Día, por consiguiente yo le ruego que 
usted tenga en cuenta estos mensajes que le estamos 
diciendo con respeto, con cariño, pero también 
con el derecho que tenemos los representantes de 
expresar nuestro sentir frente a la manera en cómo 
se confecciona ese Orden del Día, a mí me parece 
que de verdad en el caso del proyecto 164 estábamos 
absolutamente listos, habíamos concertado 
proposiciones con los representantes que las habían 
enviado, es un proyecto como todos los demás, sin 
lugar a dudas con importancia nacional, pero si ya 
estaba agendado lo lógico sería que hoy siguiésemos 
en esta línea, pero parece que eso se baraja de nuevo 
de un día para otro, entonces muy poquitos los 
proyectos que se anunciaron anoche eran los que 
venían en el Orden del Día y que no se pudo discutir 
ya porque se agotó la jornada.

De manera que entonces yo sí le ruego 
amablemente que tenga en cuenta esas observaciones, 
que las admita el Presidente y cuando elaboren 
el Orden del Día de mañana, por favor, tengan en 
cuenta este sentir que le estamos expresando acerca 
de la necesidad de discutir esos proyectos de ley, que 
si ya fueron anunciados lo lógico, repito, es que al 
día siguiente continúe en ese mismo orden, porque 
todos, absolutamente todos, merecemos el respeto y 
la posibilidad de discutir nuestros proyectos de ley, 
muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Muchas gracias, representante Reinales, doctora 
María José estaba leyendo el chat usted pidió una 
constancia, estoy saliendo de las mociones de orden 
que habían pedido antes de que usted pidiera esa 
constancia, terminamos y hay otras personas que 
antes de usted también pidieron la palabra para unas 
constancias, tiene el uso de la palabra el doctor John 
Jairo Roldán.

Intervención del honorable Representante 
John Jairo Roldán Avendaño:

Presidente, muchas gracias, yo creo que debemos 
de inscribirnos en lo que dice el señor Secretario, 
el Orden del Día ya está, son los proyectos que 
hay ahí, si tienen algún reparo inclusive sospechas 
de que el señor Presidente está concesionando el 
Orden del Día de una u otra manera, pues espérenlo 
que llegue o hagan las denuncias donde consideren 
prudente, pero Presidente este es el Orden del Día, 
sólo se vota, lo acaba de decir el señor Secretario, 
una modificación de los proyectos que el señor 
Presidente ya definió nos guste o no nos guste, 
por qué le hago esta moción, señor Presidente, 
porque nos vamos a quedar dos horas, dos horas, 
diciendo que falta este, que falta el otro, y recuerden 
y recuerden que la legislatura se acaba mañana, 
entonces qué le solicitó yo señor Presidente primero, 
que las constancias las dejé para el punto del Orden 
del Día que son las constancias, al final así está el 
Orden del Día, yo no veo que el Orden del Día diga 
primero constancias, no, las constancias son al final 
del Orden del Día ,y segundo si alguien tiene una 
proposición modificando el Orden del Día que el 
señor Presidente ya definió del Orden del Día los 
proyectos hagámosla o si no, señor Presidente, 
proceda a aprobar el Orden del Día si está por 
unanimidad o abra el registro, señor Presidente, 
muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Muchas gracias, doctor Roldán, hay una última 
moción de orden del doctor Luis Fernando Gómez, 
representante a la Cámara, tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante, 
Luis Fernando Gómez Betancourt:

Buenos días Presidente y buenos días para todos, 
primero, Presidente, de nosotros depende si el día no 
rinde, yo pienso que la gente hoy está esperando que 
esta Cámara trabaje tranquilamente, hay proyectos 
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muy importantes que deben ser discutidos en el 
día de hoy, en el día de mañana, si nosotros somos 
juiciosos el día nos va a rendir, si nosotros somos 
juiciosos en pedir la palabra y en darle el buen 
uso de la palabra el día nos rinde, Presidente, pero 
tengo una inquietud, el Proyecto de ley número 
211 del Sistema Braylle que su sistema demasiado 
importante para casi dos millones de colombianos 
que hoy tienen esa discapacidad, le pido de corazón 
a usted y al señor Presidente Cuenca que por si, por 
favor, nos lo meten en el Orden del Día del día de 
mañana, Dios los bendiga a todos.

Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Gracias, representante Luis Fernando Gómez, 
vamos entonces a, acá hay dos constancias más sobre 
el tema del Orden del Día, cerramos constancias y 
avanzamos de una vez con la votación del Orden del 
Día Ángela María Robledo y continúa María José 
Pizarro doctora Ángela María.

Intervención de la honorable Representante, 
Ángela María Robledo Gómez:

Gracias, señor Presidente, exactamente no 
es sobre el Orden del Día, yo me inscribí muy 
temprano porque quería dar una constancia sobre el 
tema de cadena perpetua, si me lo permite, yo en el 
2011 estando en la Comisión Séptima de la Cámara 
y hacía parte del Partido Verde me opuse a la cadena 
perpetua, llevo casi 35 años en la alianza de la niñez, 
participé en la construcción del Código de Infancia 
y Adolescencia, he trabajado hace muchos años por 
los derechos de los niños, pero la cadena perpetua 
me parece a mí que es populismo punitivo, porque lo 
digo, porque el Código de la Infancia y Adolescencia 
ya tiene establecido que para violadores de niños y 
niñas un delito atroz prácticamente hay penas hasta 
los 60 años, lo importante es cumplir la ley y tener 
celeridad respecto a esa decisión.

Segundo, se toca un elemento fundamental que 
es la dignidad que así nos parezca insoportable está 
consagrado en la Constitución y ya he visto que 
empiezan a decirse que entonces vienen proyectos 
de cadena perpetua para otro tipo de crímenes.

Tercero, hay investigaciones que muestran que lo 
fundamentan en el caso de la violación para evitar 
la violación de niños y niñas es penas oportunas que 
la justicia opere de manera pertinente y oportuna y 
la impunidad respecto a los delitos de violación de 
niños y niñas es altísimo en Colombia.

Y cuarto, lo que se necesita es cumplir el código 
de infancia, lo que se necesita es que esa carta 
constitucional para los derechos de los niños y las 
niñas se cumplan, que la familia, el Estado y la 
sociedad concurran a proteger los derechos de los 
niños y las niñas, por eso seguramente nos vamos 
a reunir algunas de las organizaciones que ya 
anuncian demandar esta cadena perpetua porque en 
mi concepto sustituye el espíritu de la Constitución 
y no resuelve esa problemática atroz que es la 
violación de niños niñas y adolescentes muchas 
veces por parte de las personas que están más cerca 

de ello, en lugar de protegerlos se convierten en 
víctimas, muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Tiene el uso de la palabra la Representante 
María José Pizarro y pasamos secretario a ponerle 
consideración, el Orden del Día.

Intervención de la honorable Representante, 
María José Pizarro Rodríguez:

Bueno, no sé si decir gracias, realmente, porque yo 
quería intervenir no en ese sentido en la constancia, 
sino sentar mi posición como segunda vicepresidenta 
de la Cámara de Representantes, como miembro de 
la Mesa Directiva en representación de la oposición 
en este país y me parece un atropello y sí así es 
que van a dirigir o se van a dirigir las plenarias en 
adelante, pues creo que vamos a tener problemas 
de hoy en adelante, yo creo que aquí se estableció 
un acto de confianza al Presidente Cuenca, había 
dado su palabra de que iba a mantener en su orden 
en el orden establecido los proyectos del Orden del 
Día, esto pues obviamente pues genera todo tipo 
de incertidumbre porque ayer el proyecto entornos 
escolares se encontraba de 14 y hoy no se encuentra, 
había una confianza, él había dado su palabra, la 
palabra se cumple y él había asumido que continuaría 
en el Orden del Día en que estaba establecido, esa 
confianza hoy se ve transgredida y como Segunda 
Vicepresidenta no estoy de acuerdo, la oposición 
había planteado la posibilidad de solicitar el Orden 
del Día que es un derecho que tiene el estatuto de la 
oposición y no se hizo precisamente para respetar a 
los demás colegas, para respetar los proyectos que 
venían en tránsito y lo que no entendemos es como 
hoy se transgrede de esta manera la confianza, al 
señor John Jairo Roldán yo le quiero decir que yo no 
soy empleada suya y que la plenaria tiene la potestad 
de cambiar el Orden del Día y es la potestad de la 
plenaria, entonces obviamente que no voy a votar 
a favor el Orden del Día de hoy y quiero dejar mi 
constancia de mi inconformidad en la manera en la 
que se estableció hoy el Orden del Día, siga adelante 
con sus réplicas señor John Jairo, gracias Presidente.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Les informó de lo que me consta mientras el 
Presidente está en una diligencia urgente, me permito 
manifestarle lo siguiente a la plenaria, entiendo que 
sobre el primer proyecto de conciliación llegaron 
a un acuerdo con el doctor Toro y el Presidente, 
que existían dos proyectos el 168 que lo refirieron 
hace unos instantes el doctor León Muñoz y la 
conciliación sobre el proyecto 181, entonces 
decidieron de común acuerdo fijar el informe de 
conciliación como encabezando el Orden del Día 
para hoy y más adelante entonces se anunciará el 
168 porque entiendo que hay un cuello de botella 
con 46 proyectos que se pueden anunciar y se 
pueden aprobar entre hoy y mañana, obviamente es 
bastante difícil que lo pueda lograr la Corporación, 
pero creo que esos son los acuerdos, el resto de 
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proyectos como bien se dijo el señor Presidente va 
a dar una explicación más adelante y obviamente 
pues eso es lo que me consta que hubo un acuerdo 
entre el doctor Toro y el Presidente respecto al que 
encabezará, entonces hoy la conciliación el primer 
punto de los proyectos conciliados porque llegan 
a conciliación a la Corporación va encabezando 
entonces el 181 de 2018 que es conciliador el doctor 
Toro entre otras personas.

Intervención del honorable Representante, 
Édgar Gómez Román:

Secretario perdón quién está presidiendo la 
plenaria en este momento.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El doctor Villamizar.
Intervención del honorable Representante, 

Édgar Gómez Román:
Por eso le estoy pidiendo al doctor Villamizar 

una moción de orden.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente, está pidiendo una moción de 

orden el doctor Édgar Gómez.
Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 

Villamizar Meneses:
El doctor Édgar Gómez tiene el uso de la palabra.
Intervención del honorable Representante, 

Édgar Gómez Román:
Gracias, Presidente, mire, la moción de orden 

va en el siguiente sentido, usted en su condición de 
Presidente le solicita al señor Secretario la votación 
para el Orden del Día, no entiendo cómo después 
empieza el tema de las constancias y la discusión 
de que si se aprobó de que si se incluyó o no se 
incluye un proyecto, yo quiero con mucho respeto 
decirle a la doctora Pizarro que efectivamente usted 
no es empleada del señor Presidente, usted está en 
representación de su partido político en la Mesa 
Directiva y son ustedes quienes deben elaborar 
ese Orden del Día, pero ese Orden del Día para la 
sesión del día de hoy ya está elaborado, la plenaria 
no lo puede cambiar, no lo puede modificar, la 
plenaria lo único que puede es alterar el Orden del 
Día, que es una alteración, el que está en el punto 
10 pase al punto 4 el que está en el punto primero 
pase al último punto, pero no puede modificarlo 
porque el Orden del Día requieren de publicación 
y de anuncio y si los proyectos que ustedes quieran 
incluir hoy no han sido anunciados pues no pueden 
estar, entonces yo le rogaría, señor Presidente, que 
el tema de constancias y proposiciones sea como 
lo decía el doctor Roldán en el momento en el que 
el momento del Orden del Día lo determina que 
es al final, entonces no perdamos más el tiempo 
aprobemos o no aprobemos el otro en el día pero 
votemos, esa era la moción de Orden del Día, señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Gracias, doctor Édgar, señor Secretario réplica 
para el doctor Roldán, ya la hacemos doctor 
Mauricio y doctor León Fredy, doctor Roldán tiene 
el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante, 
John Jairo Roldán Avendaño:

Presidente, con el mayor de los respetos y en tono 
menor esta réplica, la representante que no me pesa 
la boca para decirle a la representante históricamente 
por referencias mal dadas que le han dado de mí, 
pero está bien, siempre se refiere a mi persona como 
señor John Jairo Roldán, la representante María 
Pizarro Vicepresidenta Segunda del Congreso tiene 
que ser consciente de que yo como ella también soy 
representante a la Cámara y ella hizo una referencia 
señor Presidente, que ella no era trabajadora mía, 
en ningún momento, ni tengo empresa, ni tengo 
empleados, ni tengo el mayor interés de hacerle una 
entrevista para que trabaje para mí ni más faltaba, 
yo no he irrespetado a la representante Pizarro 
en ningún momento, ni hoy, ni nunca, ella sí me 
irrespeta cada vez que hace referencia a mí con 
referirse a señor Roldán, yo sé, yo sé representante 
María Pizarro usted por qué se refiere a mí de esa 
manera y no voy a ir respetar los compañeros de 
la Cámara para entrar en ese punto, le quiero hacer 
claridad en esta réplica que yo no hice referencia a 
usted, sino que usted hace referencia que necesita 
que le den la palabra porque es la Vicepresidenta 
Segunda, la Vicepresidenta Segunda que yo voté 
por usted, es una dignidad que le damos todos, pero 
no para que se monte por encima de nosotros y le 
sugiero que igual que yo, cuando me refiero a usted, 
por favor representante a la Cámara por Antioquia 
John Jairo Roldán, gracias, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Réplica para el representante Mauricio Toro, 
gracias, doctor Roldán

Intervención del honorable Representante, 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Gracias, Presidente, quiero hacer una claridad 
aquí, porque es que quedó en el aire como si 
yo hubiera hecho algún tipo de negociación de 
proyectos y pues ni más faltaba, yo no hice eso, yo lo 
único que solicité como todos ustedes lo han hecho 
es que la conciliación de un proyecto tan importante 
como el de pago a plazos justos que además ha 
sido coautoría de más 40 de nosotros y que paso 
por unanimidad en tres de los cuatro debates pues 
quedará incluida para hoy, pero fue solamente esa 
mi conversación, Presidente ayúdenme a que quede 
incluida esa conciliación para hoy, pero jamás tuve 
una conversación alrededor de otros proyectos ni 
nada, yo en el de entornos escolares pues lo había 
visto en el Orden del Día entonces no tengo absoluto 
control como para meter mano en el Orden del Día, 
simplemente pedí que pago a plazos justos quedará 
en la conciliación y ya, yo sé lo agradecería que 
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Secretario aclare porque yo no hice más que pedir 
ese proyecto.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, la información que tengo sobre 
el tema es la información del asesor Julio Alvarado 
que estuvo presente y obviamente pues esa es la 
información que tiene la secretaría, de todos modos el 
Presidente quiere aclarar en cuanto llegue cómo fue 
el manejo de el Orden del Día del día de hoy valga la 
redundancia, del Orden del Día hay que obviamente 
anunciarlo los proyectos que van a ser incluidos 
y la Mesa Directiva encabeza del Presidente es el 
que establece cómo va y es la propuesta que hace 
en el Orden del Día, como bien se dijo acá una vez 
presentado el Orden del Día publicado y obviamente 
no puede estar en el Orden del Día proyectos que no 
hayan sido anunciados, una vez se publique el Orden 
del Día, la mesa directiva la propone en cabeza del 
Presidente y la plenaria es la que la prueba o no, 
es decir la plenaria puede cambiar el Orden del Día 
mas no puede incluir nuevos proyectos que no hayan 
sido anunciados previamente.

Intervención del honorable Representante, 
Édgar Alfonso Gómez Román:

Eso no es cambiar, eso es alterar Secretario.
Secretario General, Jorge Huberto Mantilla 

Serrano
Alterar el Orden del Día, correcto.
Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 

Villamizar Meneses:
Tiene el uso de la palabra León Fredy Muñoz por 

una moción de réplica y abrimos la plataforma para 
votar, señor Secretario.

Intervención del honorable Representante, 
León Fredy Muñoz Lopera:

Muchas gracias, señor Presidente, igual pues 
yo creo que aquí sí ha faltado como a los acuerdos 
y lo que uno ve en ese Orden del Día es que 
mayoritariamente se pusieron fue los proyectos 
del Gobierno, aquí lo que nos están es maltratando 
a los sectores alternativos y a la ciudadanía, yo 
me siento realmente maltratado con este proyecto 
de ley que hemos intentado por lo menos que se 
debata, es que nosotros no buscamos que nos lo 
tienen que aprobar, por lo menos que lo pongan a 
consideración y le demos un debate profundo y si 
ustedes bien consideran que es el mejor proyecto 
para salvar las vidas de los niños y de las niñas de 
los Colegios, es un proyecto que va a salvar vidas 
si ustedes consideran que no es prudente pues se 
vota negativo, pero por lo menos que lo pongan en 
consideración, es que Presidente ya lo han retirado 3 
veces, el día de ayer estaba en el Orden del Día, yo 
sigo insistiendo y por eso yo creo aquí el Presidente 
Cuenca lo tiene que aclarar qué fue lo que pasó, 
porque ojalá no sea motivo de un acuerdo para sacar 
uno y meter uno y retirar otro porque me parece que 
tampoco es prudente, hay una consecutividad que 
debería respetarse y al menos por lo que se acordó.

Entonces yo sí considero que estos proyectos por 
lo menos se puedan debatir y si ustedes consideran 
que no, ha pasado en la comisión tercera, en la 
comisión tercera nos han hundido los proyectos 
también que tienen que ver con esto con alimentos 
saludables, no hay ningún interés en la comisión 
tercera por lo menos que pasen algunos proyectos 
como el tema de las bebidas azucaradas, allá no 
hay ningún interés porque muchos de ellos han 
sido obviamente financiados pues yo sí creo que 
esos proyectos que van a salvar vidas por lo menos 
permitan quedemos el debate no lo sondan así de esa 
manera no los hundan declarándose impedidos y no 
los hundan sacándolos de los Orden del Día, demos 
el debate que el pueblo colombiano se dé cuenta 
quién está…

Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Gracias, Representante León Fredy, Secretario 
abra la plataforma para votar el Orden del Día.

Doctor Erasmo, no escuché que lo hayan 
nombrado.

Intervención del honorable Representante, 
Erasmo Elías Zuleta Bechara:

Yo soy miembro de la Comisión Tercera, señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Doctor Erasmo, no hay réplica de réplica.
Vamos a votar el Orden del Día.
Intervención del honorable Representante, 

David Ricardo Racero Mayorca:
Presidente, una moción de orden, por favor.
Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 

Villamizar Meneses:
Ya estamos en votación, doctor Racero.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro para votar el Orden del Día 

propuesto por la Mesa Directiva en cabeza del 
Presidente, señores de cabina habilitar el sistema.

Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Óscar Villamizar vota sí, señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Un momentico, señor Presidente, Juan Pablo, por 

favor, habilitar el sistema.
Señores Honorables Representantes, pueden 

votar el Orden del Día, el señor Presidente Óscar 
Villamizar vota sí, les ruego votar dentro de la 
plataforma, los que los ha sacado me explican los 
técnicos que se debe a que no están utilizando el 
correo institucional.

Para el representante que pidió que le 
informáramos cuántos proyectos existen para 
segundo debate que estén habilitados para anunciarse 
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y aprobarse son 46 proyectos de ley, 46 hasta el día 
de hoy porque están llegando más.

Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Secretario, retiro mi voto que ya lo pude hacer en 
la plataforma, Óscar Villamizar.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se retira el voto manual del doctor Óscar 
Villamizar.

Intervención del honorable Representante, 
Milton Hugo Angulo Viveros

Secretario, tuve un error en la votación, qué acta 
están votando, es que yo pasé una constancia de que 
unas actas no las votaba.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No, doctor, estamos en el Orden del Día, doctor 
Angulo puede votar sí o no.

Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Secretario, cierre la plataforma y llame a las 
personas que no han podido votar.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el sistema de votación electrónica.
Listado de votación manual por el Orden del 

Día:
Ángela María Robledo, vota no.
Édgar Gómez, vota sí.
John Cárdenas, vota sí.
Rivera, vota sí.
Guida Ponce, vota sí.
Intervención del honorable Representante 

Luis Alberto Albán Urbano:
Secretario, para modificar la intención de mi voto 

por la plataforma.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Doctor es que el problema es que se cerró la 

votación, doctor Albán y entonces no permite 
después de que se cierre no se puede cambiar.

Pues dejamos la aclaración entonces, ¿cómo 
vota, doctor Albán?

Intervención del honorable Representante 
Luis Alberto Albán Urbano:

No.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Vota no, Albán vota no.
Vamos a dejar la claridad, toca dejar la claridad 

en el Orden del Día de que la intención del voto era 
no, toca anularlo porque después ya no se puede 
modificar, después de que se cierre eso ya queda 

establecido cómo se votó, toca hacer una claridad 
acá.

Doctor Jorge Eliécer Tamayo, ¿cómo vota?
Intervención del honorable Representante 

Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:
Voto sí, hay un problema grave, que me tiene 

por fuera de la plataforma; me ha sacado 8 veces 
la plataforma, estoy con el correo institucional 
cumpliendo con todo, nunca había tenido problemas 
hasta hoy, me está sacando para que deje la 
constancia.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Vamos a revisar doctor Jorge Eliécer ese tema. 
Por favor, señores de cabina tomar atenta nota.

Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Secretario, por favor cierre la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Por favor con calma, por favor con calma me van 

diciendo y yo estoy rectificando.
Aguilera vota sí.
(Harry González vota sí.)
Ciro Rodríguez vota sí.
Triana vota sí.
Kelyn González vota sí.
Astrid Sánchez vota sí
Puentes vota sí.
Montes vota sí.
Irma Herrera vota sí.
Jorge Enrique Benedetti Martelo vota sí.
López José Daniel sí.
César Lorduy vota sí.
Juan Carlos Losada vota sí.
Fabián Díaz vota sí.
John Hoyos vota sí.
Liliana Benavides vota sí.
Amar vota sí.
Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 

Villamizar Meneses:
Secretario, cierre la votación y anuncie el 

resultado, no sin antes revisar el chat si algunas 
personas han votado por el chat.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, señor. Entonces hemos cerrado la votación 
virtual, estamos en la votación manual y estamos 
revisando que los que hayan sufragado lo hayan 
hecho correctamente y no de manera doble.

Se cierra el registro también manual por orden 
de la Presidencia y la votación final es como sigue.
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Por el SÍ... Entonces para que quede en el acta: 
no son 113 como está, sino 112, porque Albán votó 
manualmente y corrigió su voto.

Por el SÍ: 112 votos electrónicos y 23 votos 
manuales, para un total por el SÍ de 135 votos.

Por el NO: 12 votos electrónicos y 2 manuales, 
para un total por el NO de 14 votos.

Los votos manuales son los siguientes:
Por el SÍ: Ángela Robledo, Édgar Gómez, John 

Cárdenas, Juan Carlos Rivera, el doctor Guida, el 
representante Albán, Jorge Eliécer Tamayo. Perdón, 
Albán votó no, ese no se cuenta aquí.

Intervención de la honorable Representante 
Ángela María Robledo Gómez:

Yo voté no, señor secretario; yo voté no y en el 
chat está mi voto negativo, el Orden del Día yo no 
lo estoy aprobando.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Perdón, repito los votos por el sí.
Tiene razón es no, perfecto tiene razón totalmente.
Entonces, son los siguientes rectifico, por el SÍ 

son 22 votos, entonces corrijo son 134 votos por el 
SÍ.

Por el NO son 12 votos electrónicos 2 manuales.
Entonces son por el SÍ.
Édgar Gómez, John Cárdenas, el doctor Rivera, 

el doctor Guida, Jorge Eliécer Tamayo, doctor 
Aguilera, el doctor Harry González, el doctor 
Ciro Rodríguez, el doctor Triana, la doctora Kelyn 
González, la doctora Astrid Sánchez de Oca, 
el doctor Puentes, el doctor Emeterio Montes, 
la doctora Irma Herrera, el doctor Benedetti, el 
doctor López José Daniel, el doctor Lorduy, el 
doctor Juan Carlos Losada, el doctor Fabián Díaz, 
el doctor Hoyos y la doctora Benavides y el doctor 
Amar.

Y por el NO manuales son:
Ángela Robledo y el doctor Albán votan No, 

manualmente.
Entonces son:
Por el SÍ: 112 electrónicos, 22 manuales, para un 

total de 134 votos por el SÍ.
Por el NO: 12 votos electrónicos y 2 manuales, 

para un total por el no de 14.
Señor Presidente, ha sido aprobado el Orden del 

Día por la plenaria.GC122- OP239389 – ÁLVARO MORENO 
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Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Gracias, Secretario. Primer punto del Orden del 
Día.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, señor Presidente.
Primer punto.
Aprobación de actas de plenaria.
Señor subsecretario, por favor leer el acta y le 

agradecemos que nos lea las actas y las constancias.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Buenos días para todos, señor Presidente, señor 

Secretario, honorables Representantes. Me permito 
dar lectura a las constancias radicadas en el correo de 
la Subsecretaría General para las actas que aparecen 
en el Orden del Día; las actas que se van a aprobar 
son las siguientes, señor Presidente:

Acta número 65 de junio 13 de 2019 publicada 
en la Gaceta del Congreso 218 de 2020

Acta número 66 de junio 18 de 2019 publicada 
en la Gaceta del Congreso número 65 de 2020

Acta número 67 de junio 19 de 2019 publicada 
en la Gaceta del Congreso número 144 de 2020

Acta número 68 de junio 20 de 2019 publicada 
en la Gaceta del Congreso número 146 de 2020

Acta número 70 de julio 23 de 2019 publicada en 
la Gaceta del Congreso número 98 de 2020

Acta número 74 de agosto 6 de 2019 publicada 
en la Gaceta del Congreso número 125 de 2020

Acta número 76 de agosto 14 de 2019 publicada 
en la Gaceta del Congreso número 189 de 2020

Acta número 78 de agosto 21 de 2019 publicada 
en la Gaceta del Congreso número 184 de 2020

Acta número 82 de septiembre 3 de 2019 
publicada en la Gaceta del Congreso número 190 
de 2020

Acta número 085 de septiembre 16 de 2019 
publicada en la Gaceta del Congreso número 185 
de 2020

Acta número 86 de septiembre 17 de 2019 
publicada en la Gaceta del Congreso número 191 
de 2020

Acta número 90 de octubre 7 de 2019 publicada 
en la Gaceta del Congreso número 232 de 2000

Acta número 115 de septiembre 18 de 2019 
publicada en la Gaceta del Congreso número 192 
de 2020.

Esas serían las actas que se someten a 
consideración y procedo a dar lectura a las 
constancias para dichas actas.

El representante Edwin Arias Betancourt deja 
constancia de que no vota el Acta número 85 del día 
7 de mayo de la presente anualidad porque no asistió 
a esa plenaria con su respectiva excusa mediante 
resolución proferida por la Mesa Directiva.

Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Secretario, le quiero pedir un favor que además 
de tener en cuenta la constancia es que usted tiene la 
mano me ayude revisando el chat también que han 
dejado algunas constancias.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí, señor Presidente, les agradecería que aquí 
tengo una funcionaria que está recibiendo por el 
correo para que me las impriman y dejar constancia 
en el acta física de dicha constancia, valga la 
redundancia.

La Representante Jezmi Barraza se abstiene 
también de votar el Acta número 74, de agosto 6 de 
2019, porque tenía excusa.

Ciro Fernández Núñez no vota las Actas 68, 78 y 
82 al igual que el Acta 85 de 2019, ya que no asistió 
a esas sesiones plenarias las cuales se encuentran 
soportadas con la correspondiente excusa.

La Representante Ángela Sánchez deja constancia 
de que no vota el Acta 67 y 68, lo anterior por cuanto 
estos dos días se encontraba inmersa en una excusa 
aceptada por incapacidad física.
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El representante Andrés David Calle deja 
constancia de que no vota las Actas 192 y 144.

El representante Cristian José Moreno Villamizar 
deja constancia de que no vota el Acta de Plenaria 
078, toda vez que en esa sesión no estuvo presente 
como bien reposa en el acta, presentó excusa.

Óscar Sánchez León deja constancia de que se 
abstiene de votar el Acta 74 teniendo en cuenta que 
estaba excusado por incapacidad médica.

Harry Giovanni González deja constancia de 
que no vota el Acta 090 teniendo en cuenta que el 
día mencionado se encontraba excusado mediante 
resolución.

El representante Luis Fernando Gómez 
Betancourt también deja constancia de que no vota 
las Actas número 74 de agosto 6 de 2019 ya que 
presentó excusa justificada de inasistencia.

El representante Milton Hugo Angulo Viveros 
deja constancia de que no vota las Actas 66, 67 y 68 
debido a que no asistió a esas sesiones.

El representante José Gabriel Amar Sepúlveda 
deja constancia de no votar las Actas 68 y 90 por 
cuanto no estuvo presente dado que se encontraba 
con incapacidad médica.

El representante Néstor Leonardo Rico Rico deja 
constancia de no votar Acta 68 y 90; tenía excusa 
por incapacidad médica.

Jorge Eliécer Salazar López deja constancia de 
no votar el Acta 90 debido a que se encontraba con 
permiso mediante resolución.

La representante Margarita María Restrepo 
Arango deja constancia de no votar el Acta 68 y el 
Acta 115 por no asistir a las sesiones en esos días.

El representante Álvaro Hernán Prada deja 
constancia de no votar el Acta 67, 90 y 115 teniendo 
en cuenta que no asistió a dicha plenaria.

María Cristina Soto de Gómez no vota el Acta 90 
toda vez que tenía excusa.

Henry Fernando Correal Herrera no vota el acta 
86 debido a que tenía excusa.

Óscar Darío Pérez Pineda no vota el Acta 90 ya 
que no participó en esa sesión y tenía justificación 
mediante resolución de Mesa Directiva.

Erasmo Zuleta Bechara no vota el Acta número 
68 y el Acta número 82 por encontrarse con excusa 
médica en el Acta 82 y por tener permiso de la Mesa 
Directiva en el Acta 68.

El representante Juan Carlos Rivera Peña deja 
constancia de que no vota el Acta 76 debido a que 
tenía incapacidad médica.

El representante Carlos Mario Farelo deja 
constancia de que no vota el Acta 65, 68, 76, 78 y 82 
tenía excusa para esas sesiones Carlos Mario Farelo.

El representante Hernando Guida Ponce deja 
constancia de no votar el Acta 86 debido a que se 
encontraba con permiso mediante resolución de 
Mesa Directiva.

El representante Wilmer Ramiro Carrillo 
Mendoza deja constancia de que no vota las Actas 
67, 68 y 82, debido a que se encontraba con permiso 
mediante resolución de Mesa Directiva y en la 
tercera debido a una incapacidad.

El representante Juan Diego Echavarría Sánchez 
también deja una constancia en cuanto a que no vota 
las Actas número 65, 66, 67, 68, porque a la fecha 
se encontraba con permiso mediante resolución 
de Mesa Directiva. Adicionalmente, también deja 
constancia de que no vota el Acta 90 por cuanto se 
encontraba con permiso también con resolución.

La representante Kelyn Johanna González deja 
constancia de que no vota el Acta 70 y el Acta 
número 90, porque no asistió a dichas plenarias.

El representante Juan Manuel Daza Iguarán deja 
constancia de no votar el Acta 78, debido a que se 
encontraba con excusa.

El representante Fabio Fernando Arroyave Rivas 
no vota el Acta 65, 85 y 86.

La representante Nubia López Morales deja 
constancia de no votar el acta 67 y 68, porque estaba 
ausente y tenía excusa.

El representante Wadith Alberto Manzur Imbet 
deja constancia de que no vota el Acta 65 y el Acta 
68 tenía permiso autorizado mediante resolución de 
Mesa Directiva.

El representante Ciro Antonio Rodríguez Pinzón 
su constancia es en el sentido de que no vota el Acta 
082.

Se encontraba debidamente excusada La doctora 
Mónica María Raigoza.

Karen Violette Cure Corcione deja constancia de 
abstenerse de aprobar las Actas 67, 68, 74, 78 y 86 
por encontrarse con excusa debidamente justificada.

El representante Gilberto Betancourt no vota el 
Acta número 70, ya que se encontraba con excusa 
por incapacidad médica el Representante Gilberto 
Betancourt Pérez.

El representante Carlos Julio Bonilla deja 
constancia de no votar el Acta número 82 del 3 
de septiembre de 2019, puesto que tenía permiso 
concedido mediante resolución por la Mesa 
Directiva.

El representante John Jairo Roldán Avendaño 
deja constancia de no votar las Actas 66 68 y el Acta 
115 tenía excusa para esas sesiones el representante 
John Jairo Roldán.

El representante Nicolás Albeiro Echeverri 
Albarán no vota las Actas 068 y 086 la primera fue 
excusado al igual que la segunda también.

El representante Jorge Eliécer Tamayo Marulanda 
se abstiene de votar las siguientes actas y deja esa 
constancia el Acta 66, el Acta 68, el Acta 78, el Acta 
85 tenía excusas para tales sesiones.

El representante Crisanto Pisso Mazabuel deja 
constancia de que no vota el Acta número 68 debido 
a que no asistió y presentó excusa médica.
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El representante Gabriel Jaime Vallejo Chujfi 
se abstiene de votar el Acta 70; tenía excusa por 
incapacidad médica para esa fecha.

El representante Ricardo Alfonso Ferro deja 
constancia de no votar el Acta 85 y 86; tenía 
resolución de Mesa Directiva para ausentarse.

John Jairo Cárdenas Morán deja constancia de 
que no vota el Acta número 76, debido a que no 
estuvo presente en esa sesión plenaria.

La representante Sara Elena Piedrahíta Lyons 
deja constancia de que no vota el Acta 65; no estuvo 
presente en dicha reunión la doctora Sara.

El representante Atilano Alonso Giraldo Arboleda 
deja constancia de que no vota el Acta 65 de junio 13 
de 2019, porque tenía resolución de Mesa Directiva.

El representante Edwin Arias Betancourt deja 
constancia de que no vota el Acta 76.

El representante César Augusto Pachón Achury 
deja constancia de que no vota el Acta número 65.

León Freddy Muñoz deja constancia de no votar 
el Acta número 90; se encontraba con excusa.

La representante Irma Luz Herrera deja 
constancia de que no vota el Acta número 76 y el 
Acta número 85, debido a que se encontraba con 
permiso expreso de la Presidencia para atender 
compromisos ineludibles.

El representante Yamil Hernando Arana Padauí 
deja constancia de que no vota el Acta de Plenaria 
número 67, porque no estuvo en esa plenaria.

El representante Abel David Jaramillo deja 
constancia de que no vota el Acta número 68, ya que 
se encontraba con autorización de la Mesa Directiva 
para asistir a una diligencia.

El representante Hernán Banguero Andrade no 
vota el Acta 76; tenía excusa médica el Representante 
Banguero para esa sesión.

La representante Ángela Sánchez deja constancia 
de que no vota las Actas de Plenaria números 67 y 
68.

El doctor Esteban Quintero deja constancia de 
que no participa ni vota en el Acta número 68, toda 
vez que no estuvo presente en esa sesión y tenía 
excusa otorgada por la Mesa Directiva.

Estos Representantes que voy a leer por favor 
hacernos llegar voy a leer los de chat por favor 
hacernos llegar la respectiva constancia al correo de 
la subsecretaría para poderlas anexar al acta de la 
sesión.

José Gustavo Padilla deja constancia de que se 
abstiene de votar las actas de fecha 19 y 20 de junio 
de 2019 ya que se encontraba en Comisión oficial.

Luis Alberto Albán Urbano deja constancia de 
que no vota el Acta 85 y el Acta 86.

Esteban Quintero ya le leí la constancia, no vota 
el Acta 69, ya llegó esa constancia acá.

El representante Juan Carlos Losada Vargas deja 
constancia de que no vota el Acta 85 y 86.

El representante Milton Hugo Angulo Viveros 
deja constancia de no votar el Acta 66, 67 y 68.

Por favor honorables Representantes decirles a 
sus asesores que nos envíen dichos documentos para 
que queden en el acta.

El representante León Freddy Muñoz Lopera 
dice que deja constancia de que no vota el Acta 76 
y 90.

El representante Harry Giovanni González que 
no vota el Acta 90.

Henry Fernando Correal también se leyó ya que 
no vota el 86.

Estos dos Representantes ya nos hicieron llegar 
las constancias al correo.

La Representante Jezmi Barraza también ya se le 
leyó que no vota el Acta 74.

Alfredo Ape Cuello Baute se deja constancia de 
que no vota las Actas 65, 68, 70, 78 y 90.

José Gabriel Amar creo que ya la leí también, 
pero repito 68 y 90 se abstiene de votar el doctor 
José Gabriel Amar estas actas.

César Augusto Ortiz Zorro deja constancia de 
que no vota el Acta 76, porque tenía incapacidad 
médica.

César Augusto Pachón ya le leí su constancia de 
que no vota el Acta 65.

Señor Presidente, se han leído las constancias que 
han sido presentadas radicadas en la subsecretaría 
en el correo de la Subsecretaría General y las que 
aparecen aquí en el chat.

Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Se ponen, entonces, en consideración; ¿aprueba 
la Cámara de Representantes las actas con las 
constancias leídas por el doctor Raúl Ávila, 
subsecretario de la Cámara?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, está pidiendo el uso de la 
palabra el doctor Jorge Tamayo, si usted lo tiene a 
bien.

Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Doctor Jorge Eliécer Tamayo, tiene el uso de la 
palabra.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:

Gracias, señor Presidente. Era para hacer 
una precisión, lo que pasa es que el Secretario 
pues yo entiendo el volumen, pues no leyó en el 
sentido mi constancia qué es amplia porque yo 
voto parcialmente las actas sólo en los puntos 
que no corresponde, y en la constancia hago la 
especificación, entonces yo le pediría que me lea 
la constancia para que quede claro y es suficiente, 
Presidente. Muchas gracias.
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Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Doctor Raúl, por favor leer el acta del 
Representante Tamayo.

Para darle mayor claridad e iniciamos la votación.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Procedo, entonces, señor Presidente; dice el 

representante Jorge Eliécer Tamayo que se declara 
que no vota las siguientes actas, el Acta número 
86 del 16 de junio de 2019, toda vez que ese día se 
discutió y aprobó el Proyecto de ley número 225 de 
2018 en el cual no participó por estar impedido, tal 
como quedó registrado en la intervención realizada 
por el señor Secretario General en la página 62 y la 
constancia presentada y que hace parte del acta en la 
página 147.

Dice también el doctor Tamayo que no vota…
Intervención del honorable Representante 

Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:
Parcialmente, parcialmente, secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
No participó por estar impedido tal como quedó 

registrado en la intervención realizada por el señor 
Secretario General en la página 82 y la constancia 
presentada y que hace parte del acta de la página 99.

Tampoco vota el doctor Jorge Eliécer Tamayo el 
Acta 78 del 21 de agosto de 2019, toda vez que la 
Presidencia le otorgó permiso para ausentarse de la 
sesión para adelantar la subcomisión del Proyecto 
de Ley Orgánica número 253 de 2018 Cámara, 148 
de 2018 Senado.

Toda vez que ese día se terminó de discutir y 
aprobar el Proyecto de ley número 100 de 2018 
Cámara en el cual no participó por estar impedido.

Ha sido leída la constancia del honorable 
Representante Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, 
señor Presidente.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:

Presidente, qué pena molestarlo.
Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 

Villamizar Meneses:
Gracias, representante Tamayo, tiene el uso de la 

palabra.
Intervención del honorable Representante 

Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:
Gracias, Presidente. No, es que simplemente 

el Secretario omite que dice voto parcialmente 
ya, entonces es voto parcialmente porque sólo en 
el proyecto en el cual tenía el impedimento me 
abstengo de votar esa parte, pero el resto del acta yo 
la voto porque participé y voté y tengo que validar 
que estoy votando. ¿Me entiende? Es eso solo, 
Presidente. Muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Gracias, doctor Tamayo. Vamos a votar entonces 
las actas teniendo en cuenta las constancias leídas 
por el Secretario y las dejadas en el chat de esta 
plataforma, aprueba la Cámara de Representantes 
las actas con las constancias.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la Honorable Cámara 
de Representantes, si aprueban las actas leídas con 
las constancias ya referidas, si hay alguien que 
vaya a votar en contra por favor manifestarlo, señor 
Presidente, señores miembros de la plenaria, han 
sido aprobadas por unanimidad las actas y se dejan 
las constancias para que queden en las actas también 
del día de hoy.

Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Siguiente punto del Orden del Día, señor 
Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Informe de conciliación.
Proyecto de ley número 181 de 2018 Cámara 

185 de 2019 Senado, ese es el primer punto de 
los proyectos para conciliar, por medio de la cual 
se adoptan normas de pago en plazos justos en el 
ámbito mercantil y se dictan otras disposiciones en 
materia de pago y facturación.

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
383 de 2020.

Conciliadores, Señores representantes Mauricio 
Andrés Toro y Fabio Fernando Arroyave.

Se anunció para este debate junio 18 de 2020.
Señor Presidente, el informe de la conciliación 

dice lo siguiente.
De acuerdo con la designación efectuada por los 

presidentes del Senado de la República y la Cámara 
de Representantes y de conformidad con el artículo 
161 de la Constitución Política y 186 de la Ley 5ª del 
92 los suscritos Senador y Representante integrantes 
de la Comisión Accidental de Conciliación 
nos permitimos someter por su conducto a 
consideración de las plenarias del Senado y la 
Cámara de Representantes para continuar su trámite 
correspondiente el texto conciliado del proyecto de 
ley de la referencia.

En el siguiente cuadro se encuentran los textos 
definitivos aprobados en la plenaria de la Cámara el 
2 de septiembre de 2019 publicado en la Gaceta del 
Congreso número 877 de 2019 y el aprobado por la 
plenaria del Senado el día 17 de junio de 2020

Se anexa el texto conciliado y se determina 
entonces cómo quedó y se establece en la publicación 
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cómo quedó el proyecto de ley conciliado para que 
sean aprobados tanto en Senado como en Cámara.

Firman Richard Aguilar, Efraín Cepeda 
Senadores, Mauricio Toro Orjuela y Fabio Fernando 
Arroyave.

Está en plataforma, señor Presidente, el doctor 
Toro, para si usted cree pertinente poderle dar el uso 
de la palabra para explicar la conciliación.

Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Tiene el uso de la palabra, representante Toro, 
para que explique la conciliación.

Intervención del honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Muchas gracias, Secretario. Presidente y a todos 
los compañeros, la conciliación no fue una tarea 
compleja, dado que este proyecto pues ha logrado 
en primer lugar una votación unánime en tres 
de los cuatro debates, en Senado pues tanto en la 
Comisión Tercera como en la plenaria tuvo votación 
por unanimidad, razón por la cual pues incluso los 
cambios no son muchos. Entonces lo que tiene que 
ver con el artículo 1°, 2°, 7° y 11 los textos quedaron 
iguales como en Senado esos corresponden al objeto 
al ámbito de la aplicación al carácter imperativo de 
la norma y al procedimiento de facturación y pago 
por parte del Estado se había quedado fijado en el 
plazo máximo de 60 días salió de la Cámara de 
Representantes.

En cuanto a lo que tiene que ver con los artículos 4°, 
5° y 8° simplemente tuvieron en Senado unos ajustes 
de reacción, pero el contenido es completamente 
igual, el cuarto es sobre el procedimiento de 
facturación con el mismo contenido, lo único es 
que se hace un ajuste de redacción para aclarar que 
aplica a las facturas físicas y electrónicas hoy con 
temas electrónicos más aún.

El artículo 5° que es la indemnización por 
costos de cobro es el mismo contenido. El Senado 
hace es una corrección de redacción jurídica y el 
artículo 8° que es el reconocimiento a los buenos 
pagadores como incentivo positivo es el mismo 
texto; solamente lo ajustaron a los 35 días de pago 
justo que había salido igual.

En cuanto al artículo 3°, el texto adoptado es 
el del Senado, porque habla de los 60 días; por un 
error en Cámara pues quedó 60 días para todos 
los sectores, para todas las etapas y para todos los 
momentos. Simplemente es un error que ocurrió 
en Cámara, pero al final en Senado se corrige y es 
que hablamos de 60 días para el primer año y 45 
años como máximo a partir del segundo año y para 
el futuro, también queda incluido, pues todo lo que 
habíamos hablado en la Cámara de Representantes 
frente a esos términos y lo mismo para el sector de 
la contratación estatal y de salud.

El artículo 6° habla de las sanciones donde se acoge 
el texto de Senado porque hubo una conciliación 
que se propuso entre la Superintendencia de 
Industria y Comercio y la de Sociedades, donde los 

dos superintendentes se sentaron a conversar sobre 
quién y cómo debería quedar lo que tiene que ver 
con las sanciones, y, entonces, se concilia a raíz de 
la sugerencia que hacen los dos superintendentes en 
una reunión.

El artículo 13 que son vigencias y derogatorias 
pues se acogió el texto de Senado que es un poco más 
rápida la aplicación que lo que había salido de Cámara 
y quedaría a partir del primero de enero 2021, es decir 
en unos pocos meses arrancaría a regir.

El artículo 9° que es la evaluación de impacto de 
esta ley que lo propone el Senador Uribe donde a 
los 3 años de aplicación de la ley se puede hacer un 
análisis del impacto de la economía del proyecto.

El artículo 10 que habla de ineficacia de cláusulas 
que desconozcan los pagos a plazos justos, es un 
artículo que se introduce declarando como ineficaces 
cualquier cláusula que contradiga este proyecto para 
evitar que por medio de algunas salidas jurídicas o 
alguna empresa que quiera seguir pagando plazos 
injustos.

Y el artículo 12 que es el plazo máximo en temas 
estatales, es un artículo nuevo para tener claridad 
y reiterar el tema del pago a plazos justos sujeto 
a la disponibilidad del PAC que fue una discusión 
amplia que se dio.

Al final entonces es un proyecto de ley que como 
todos ustedes saben es casi de 40 representantes de 
todos los partidos políticos la autoría y que busca 
es justicia en los pagos más aún en momentos tan 
importantes como este que buscamos que tengan la 
liquidez para poder recibir sus pagos a máximo 45 
días y no tengan que esperar las micro, pequeñas y 
medianas empresas 6 meses, 8 meses hasta un año 
para recibir el pago por una factura de un producto 
o servicio que ya prestaron. De igual manera pasa 
con el sector agricultor que tiene que acudir a 
intermediarios porque las grandes cadenas les pagan 
a unos plazos tan extensos que no pueden hacerlo 
de otra manera. Esto facilitaría que puedan llegar 
directamente a aquellos compradores, sin necesidad 
de tener que ahogarse y verse obligados a financiarse 
en un banco a unas tasas elevadas, porque hoy 
tendrían la posibilidad de recibir sus pagos a un 
máximo de 45 días.

Así que este es como el resumen de esa 
conciliación que se alimentó muy bien en la Cámara 
gracias además al representante Fabio Arroyave y 
al representante César Lorduy que hicieron unos 
cambios fundamentales en el proyecto para que 
pudiera lograr su tránsito a Senado, entonces esa es 
la conciliación que tenemos. Muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Gracias, doctor Mauricio Toro. Tiene el uso de la 
palabra el representante José Daniel López Jiménez.

Intervención del honorable Representante 
José Daniel López Jiménez:

Gracias, Presidente. Simplemente quiero dejar 
constancia de que me retiro de la plataforma durante 
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la discusión y votación de este proyecto de ley, 
presenté impedimento en el segundo debate en 
plenaria de Cámara me fue negado, pero aun así me 
he considerado moralmente impedido para participar 
de esta discusión, por lo cual ni opinaré ni votaré 
sobre esta iniciativa como lo hice oportunamente en 
segundo debate. Gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Yo le quiero pedir a la plenaria más allá de las 
personas que están pidiendo la palabra que están 
en todo su derecho, aquí no se va a poder adicionar 
nada más a las conciliaciones. Lo que yo les pediría 
a ustedes es que votemos la conciliación y podamos 
avanzar en el Orden del Día si ustedes están de 
acuerdo, porque por más temas que podamos 
tener en cuenta en este momento no vamos a 
poder cambiar ningún tema en la conciliación 
porque tenemos que votar si la conciliamos o no la 
conciliamos.

Abra la plataforma, señor secretario, para votar la 
conciliación de este proyecto.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Vamos a obedecer la decisión que ha tomado el 
Presidente por parte de la Secretaría. Señores de 
cabina, habilitar el sistema para que puedan votar 
los honorables Representantes, también está en 
plataforma el otro ponente el otro conciliador que 
era el doctor Arroyave, señor Presidente, entonces 
un momentico para que puedan votar.

Pueden votar, señores honorables Representantes; 
si se vota sí, se acoge el texto de la conciliación.

Los que están dejando constancia sobre las actas 
no hay problema, las vamos a incorporar al acta del 
día de hoy.

Intervención del honorable Representante 
Édgar Gómez Román:

Secretario, como hoy estamos en el día sin IVA 
estas plataformas están enloquecidas; todavía me 
está registrando el voto del Orden del Día, imagínese 
todavía está titilando.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pues hoy tenemos que trabajar con la plataforma 
porque si hay 46 proyectos yo no sé cómo vamos a 
hacer para tramitarlos.

Señores representantes, llegado el momento si 
hay demasiados problemas pues es decisión del 
Presidente volver otra vez a la votación normal.

A alguien le quedó abierto el micrófono, miren 
sin embargo ya hay 134 honorables representantes 
que han votado.

Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Señor Secretario, cierre la plataforma y llame a 
lista para voto manual.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, señor Presidente, se cierra el registro virtual, 
ya no se pueden hacer cambios, queda cerrado, por 
favor señores de cabina, Juan Pablo cerrar el registro 
virtual.

Jairo Cristo, ¿cómo vota?
Intervención del honorable Representante 

Jairo Humberto Cristo Correa
Secretario, voto sí, pero secretario ya refrescó y 

pude votar.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Perfecto, listo.
Listado de votación manual por la conciliación 

sobre el Proyecto de ley número 181 de 2018 
Cámara, 185 de 2019 Senado:

José Gabriel Amar vota sí.
Édgar Gómez vota sí.
Elizabeth Jay Pang vota sí.
Carlos Acosta vota sí.
Yenica Acosta vota sí.
Yamil Hernando Arana vota sí.
Atilano Giraldo vota sí.
Juan Carlos Rivera vota sí.
Jennifer Arias vota sí.
Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 

Villamizar:
Secretario, Cierre registro con el voto de Jennifer 

Kristin Arias.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro manual y el resultado 

entonces es el siguiente.
Por el SÍ: 139 votos electrónicos y 9 votos 

manuales por el SÍ, para un total de 148 votos. 
Por el SÍ entonces son: El doctor Amar, el doctor 
Édgar Gómez, la doctora Jay Pang, el doctor Carlos 
Acosta, la doctora Yenica Acosta, el doctor Arana, 
Giraldo Atilano, el doctor Rivera Juan Carlos y la 
doctora Jennifer Arias.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Enrique Burgos Lugo:

Secretario, Burgos vota sí, no me dejó votar en 
la plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Doctor, me ordenaron cerrar y ya después de que 
se cierra no se puede recibir más votación.

Por el NO: 0 votos electrónicos 0 votos manual
Ha sido aprobada, señor Presidente, la 

conciliación sobre el Proyecto de ley número 181 de 
2018 Cámara, 185 de 2019 Senado.
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Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Tiene el uso de la palabra el representante Edwin 
Ballesteros como coautor de este proyecto.

Intervención del honorable Representante 
Edwin Gilberto Ballesteros Archila:

Muchas gracias, señor Presidente. Quiero darles 
un agradecimiento especial al doctor Mauricio 
Toro y a todos los coautores de este proyecto que 
me invitaron a hacer parte de él; igualmente a los 
Senadores y representantes que le pusieron el alma 
para que este importante proyecto hoy se convierta 
a través de esta conciliación y pase desde luego a 
sanción presidencial y se convierta en Ley de la 
República. Ese apoyo es necesario en una coyuntura 
como la que estamos afrontando el día de hoy, todos 
sabemos lo que representa la pandemia y lo que 
ha ocasionado en la recesión económica del país y 
este es un mensaje de solidaridad y apoyo al país. 
Hay que recordar que en Colombia las Mipymes 
representan cerca del 96% del tejido empresarial y 
aportan más del 40% del Producto Interno Bruto del 
país, generan 8 de cada 10 empleos en el país, luego 
por mi departamento de Santander como todos los 
emprendedores también por el Gobierno que ha 
estado apoyando esta iniciativa desde un principio 
ha sido un compromiso del Presidente Iván Duque 
les queremos agradecer que esta ya sea una realidad 
y que pueda convertirse en ley de la República como 
una gran alternativa para la reactivación económica 
del país. Muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Gracias, representante Ballesteros. Tiene el uso 
de la palabra el representante Fabio Arroyave como 
coordinador ponente de este proyecto.

Intervención del honorable Representante 
Fabio Fernando Arroyave Rivas:

Gracias, Presidente. Un saludo para todos los 
colegas y para todos los colombianos que nos 
acompañan en este momento, Presidente le había 
solicitado el uso de la palabra como coordinador 
de esta conciliación en principio, pero era más 
importante y le agradezco la votación para poder sacar 
adelante este proyecto el cual se venía trabajando 
hace más de un año con el doctor Mauricio Toro 
y otros colegas. Como coordinador ponente en la 
Cámara de Representantes tuvimos un gran proceso 
donde recibimos aportes muy importantes de los 
diferentes representantes, aportes que nos ayudaron 
en la construcción para que este sea un proyecto que 
hoy termine siendo aprobado con muchas mejorías.

Lo segundo Presidente es que se tuvieron unos 
elementos de conciliación muy importantes con los 
grandes empresarios y eso es importante que todos 
lo sepan y que los colombianos lo sepan. Este no fue 
un proyecto que se hizo a las espaldas de quienes 
hoy tienen que colocar esos recursos para cumplir 
y pagar las facturas los medianos y pequeños 
empresarios; se hizo conciliado con la mayoría de 

ellos y hoy ellos entendieron que es una necesidad 
que las facturas no se dejen de pagar a más de 45 
y 60 días como lo vamos a tener próximamente. 
Antes había períodos casi de 300, 365 días que no se 
les pagaban a los empresarios pequeños, medianos 
microempresarios emprendedores y muchas de esas 
empresas ya no existen porque esas empresas de 
alguna manera ya quebraron porque no tenían flujo 
de caja para poder sacar adelante sus negocios.

En horabuena este proyecto, nosotros habíamos 
solicitado con el doctor Mauricio Toro en diferentes 
ocasiones al Presidente Duque que en esta emergencia 
en el comienzo de la misma lo sacara mediante un 
decreto de emergencia, no logramos conseguirlo, 
pero aquí estamos nosotros con el apoyo de la banca 
de Gobierno a quien le agradezco y con el apoyo 
de los diferentes partidos sacando adelante este 
proyecto tan importante para los empresarios. Qué 
mejor momento Presidente para que este proyecto 
sea una realidad y qué mejor momento Presidente 
para que los empresarios tengan un oxígeno en el 
pago de sus facturas y puedan así mantener empleos, 
tener recursos para seguir realizando su producción 
y cómo no poder oxigenar un poco sus empresas. 
Mil y mil gracias a la Cámara de Representantes y 
mil y mil gracias a todos los colegas que decidieron 
acompañar este proyecto.

Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Gracias, representante Arroyave. Tiene el uso 
de la palabra el representante César Lorduy como 
coautor del proyecto.

¿Si se encuentra en plataforma el Representante 
Lorduy?

Tiene el uso de la palabra entonces el Representante 
Mauricio Toro como autor del proyecto

Intervención del honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Muchas gracias, Presidente. Yo quiero darles un 
agradecimiento especial a los 20 gremios que han 
acompañado este proyecto de ley, son 20 gremios 
que han creído en la importancia de recibir los pagos 
a plazos justos para generar empleo, para poder 
tener la liquidez que requiere cada una de nuestras 
empresas para poder mantener el pago y superación. 
Este es un proyecto que sin duda va a mejorar no 
solamente la competitividad y productividad de 
nuestras empresas a no tenerse que endeudar a tasas 
elevadas en un banco y poderlas invertir en pagar 
mejores salarios, en pagar toda la modernización de 
sus plantas de producción pero sobre todo en crecer. 
Hoy tenemos el reto de que nuestras microempresas 
se vuelvan grandes empresas, nuestras medianas 
y pequeñas también y que las grandes sin duda 
también se vuelvan multilatinas. Esto es un ejercicio 
entre todos y hoy lo que estamos diciendo es que 
las grandes empresas no pueden crecer a costa de la 
pobreza de las pequeñas, sino creciendo juntos, así 
es que construimos un país competitivo con empleo 
de calidad y sobre todo productivo económicamente.
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Un agradecimiento gigantesco no solamente 
a estos 20 gremios, sino también a todos los 
medios de comunicación que hicieron posible 
visibilizar esta lucha que no fue fácil y a cada 
uno de los representantes de Cámara y Senado, 
a los Senadores también que han hecho posible 
que este proyecto sea una realidad; en especial, a 
Fabio Arroyave y a César Lorduy que se dieron el 
acompañamiento de este proyecto en Cámara, a 
Fabio que ha sido un acompañante gigantesco en 
este camino y claro sin duda al Senado que está por 
votar la conciliación para que logremos hacer de 
esto una realidad a pesar de todas las dificultades 
que tuvimos en el camino, a pesar de los palos 
en la rueda que en su momento se metieron. Pero 
hoy este es un proyecto multipartidista, este 
es un proyecto de país, es un proyecto de todos 
nosotros que creemos en las micro, pequeñas y 
medianas empresas, en la participación de estos 
emprendedores, y que hoy les damos un mensaje: 
El Congreso de la República les dice estamos 
con ustedes, los acompañamos y queremos 
crecer juntos todos como economía todos, 
como sociedad. Gracias a cada uno de ustedes 
representantes porque alimentaron el proyecto y 
lo hicieron posible mis agradecimientos totales.

Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Gracias, representante Mauricio Toro. Tiene el 
uso de la palabra el representante Juan Pablo Celis.

Intervención del honorable Representante 
Juan Pablo Celis Vergel:

Presidente, muchísimas gracias. Muy buenos 
días para todos, quiero también expresarme en el 
mismo sentido del doctor Arroyave y del doctor 
Toro, fui ponente también del proyecto, nos parece 
desde el Centro Democrático que ha sido muy 
importante para generar la equidad que se necesita 
también entre relacionamiento de las grandes 
empresas con las medianas y las pequeñas. Creo 
que se construyó junto con Fenalco también y con 
los diferentes gremios del país un texto que en 
realidad busca ayudar a que el pago a las pequeñas 
empresas a las Mipymes como decía el doctor Toro 
que son las que más afectadas se ven por los altos 
plazos en los pagos de las facturas puedan tener 
una liquidez importante en su relacionamiento 
comercial y que permitan que la tasa digamos de 
éxito de estas microempresas sea aún mayor de lo 
que hoy en día tiene el país.

Quiero hacer un reconocimiento a ese diálogo 
permanente que existió con los gremios a poder 
construir entre todos este último texto aprobado que 
en el Senado también hubo pues unas modificaciones 
y unas mejoras. Yo creo que los microempresarios 
no solamente como lo expresaban ellos en Acopi, 
no solamente necesitan que se les pague a tiempos 
justos, sino que también se necesita que haya un 
complemento de acompañamiento y de digamos 
también de conocimiento para que puedan salir 
adelante de manera exitosa estas empresas, y nos 

alegra mucho desde el Partido del Gobierno, desde 
el Centro Democrático, haber sido parte de este 
proyecto, haberlo acompañado y que hoy en día sea 
una realidad para todos los colombianos. Muchas 
gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Gracias, doctor Celis. Tiene el uso de la palabra el 
representante Edward David Rodríguez, del Centro 
Democrático.

Intervención del honorable Representante 
Edward David Rodríguez Rodríguez:

Presidente, gracias. Felicitar al doctor Mauricio 
Toro, por supuesto a todas las bancadas que ayudaron 
a sacar este proyecto de ley, pero también hacer 
una reflexión. Yo recuerdo mucho cuando el doctor 
Mauricio Toro decía no es que el Gobierno no quiere 
que no sé qué y recuerdo también que el Presidente 
Duque hizo un reconocimiento a propósito de este 
proyecto y la necesidad de poder concertar con 
las diferentes organizaciones. Doctor Mauricio y a 
todos los partidos: Vale la pena trabajar en equipo, 
vale la pena trabajar por el país, este es el fruto de un 
proyecto que fue concertado que beneficia a muchas 
empresas, pero también a muchas familias y muchos 
ciudadanos que necesitaban para poder mover la 
economía de este proyecto de ley, de tal manera que 
los felicito Mauricio, a todos, al doctor Arroyave, a 
Edwin Ballesteros. El Centro Democrático también 
habíamos presentado un proyecto muy similar, pero 
aquí lo que nos debe unir ese sentir ciudadano y por 
supuesto entender que es mejor trabajar en equipo 
que dividiéndonos. Era eso, Presidente; muchas 
gracias.

Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Gracias, representante Edward. Lorduy, tiene el 
uso de la palabra; representante Lorduy, tiene el uso 
de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Gracias, Presidente. Muy buenos días a usted, 
muy buenos días a todos los compañeros y amigos en 
la plenaria de la Cámara de Representantes, un gran 
abrazo, felicitaciones inmensas al doctor Mauricio 
Toro que hizo un gran trabajo un maravilloso, 
trabajo acogido por la ciudadanía, acogido por los 
medios de comunicación y que hoy nos permiten 
celebrar estos resultados como Congreso de la 
República. Muchísimas gracias a Mauricio por 
los conocimientos que corresponden el apoyo que 
recibió de nuestra parte y de nuestra bancada para 
que su proyecto saliera adelante; son demostraciones 
de que efectivamente, cuando el contenido de los 
proyectos es bueno y es sano, las diferencias no 
tienen por qué sentirse desde ningún punto de vista. 
Un honor haber trabajado con Mauricio en la parte 
que nos corresponde, y esperemos que este tipo 
de proyectos no solamente se siga produciendo 
en el Congreso, sino que además nos permita 
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consolidarnos entre todos para que las expectativas, 
los sueños y los anhelos de los ciudadanos que nos 
eligieron se puedan hacer realidad. Muchas gracias, 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Gracias, representante Lorduy. Tiene el uso de la 
palabra el representante Cristian Garcés, del Valle 
del Cauca Centro Democrático.

Intervención del honorable Representante 
Cristian Munir Garcés Aljure:

Gracias, Presidente. Quiero celebrar que 
hayamos aprobado la conciliación del proyecto de 
ley de pago en plazos justos. Definitivamente ese 
proyecto que generó tanto debate, tantas discusiones, 
que requirió tantos consensos, pues hoy la Cámara 
no ha sido inferior al compromiso de buscar que 
nuestro sector Mipymes especialmente tengan 
mayor liquidez, tengan mayores posibilidades de 
competir en los mercados colombianos, tengan 
también la posibilidad tantos emprendimientos que 
se nos mueren en los primeros tres años de vida 
por falta de oxígeno y también obviamente generar 
esa justicia, ese equilibrio, esa competencia leal en 
nuestro mercado colombiano. Esto también es una 
demostración, este proyecto de ley que hemos ya 
aprobado en conciliación, de que en la Comisión 
Tercera de la Cámara de Representantes sí se 
aprueban proyectos que son de autoría o promovidos 
por las bancadas alternativas. Quiero felicitar al 
representante Mauricio Toro por todo su liderazgo; a 
los representantes Fabio Arroyave, Juan Pablo Celis 
y demás congresistas que estuvieron liderando esta 
iniciativa y yo creo que hoy es un gran triunfo para 
Colombia, para la Cámara de Representantes, y me 
uno a las palabras de celebración. Muchas gracias, 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Gracias, doctor Garcés. Tiene el uso de la palabra 
el representante Ricardo Ferro, Centro Democrático 
departamento del Tolima.

Intervención del honorable Representante 
Ricardo Alfonso Ferro Lozano:

Muchas gracias, Presidente. Yo hoy me siento muy 
contento por la aprobación que estamos haciendo de 
esta conciliación para este proyecto de ley, de plazos 
justos y plazos honestos; ojalá no estuviéramos 
hablando solamente de 60 días en el primer año y 45 
de ahí para adelante, sino que pudiéramos hablar de 
unos plazos más cortos. Entiendo que también hay 
que tratar de no afectar a toda la cadena productiva, 
pero yo veo muy positivo este proyecto de ley que 
ya ahorita pasará a sanción presidencial que vamos 
a poder lograr también abaratar los costos de los 
productos, porque para nadie es un secreto que en 
la medida en que podamos nosotros lograr que esos 
proveedores o esos pequeños productores a la hora 
de recibir sus pagos de manera más pronta también 
vamos a conseguir que no les toque endeudarse, 

que no les toque acudir al gota a gota, que no se 
les incrementen los costos de producción. Y en ese 
orden de ideas muy seguramente también vamos 
a lograr que los consumidores puedan tener unos 
precios también más justos como dice este proyecto 
de ley.

Entonces celebro que se le haya probado, también 
felicito a mis compañeros del Congreso que han 
liderado este proyecto a lo largo de todos los debates 
y espero que se pueda hacer uso de las herramientas 
que trae este proyecto de ley lo antes posible. En el 
día de ayer pude ver un vídeo también de cómo un 
campesino hablaba de cómo se le estaba perdiendo 
la cosecha y cómo también tenemos que lograr que 
en nuestro país también podemos avanzar en temas 
como los mercados campesinos porque todos estos 
temas de los plazos justos tenemos que también 
llevarlos al campo colombiano. Muchas gracias, 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Gracias, representante Ferro. Tiene el uso de 
la palabra la representante Irma Luz Herrera del 
partido Mira.

Intervención de la honorable Representante 
Irma Luz Herrera Rodríguez:

Muchas gracias, Presidente, pues yo también 
quiero celebrar. Me uno a las palabras de 
reconocimiento al representante Mauricio Toro que 
fue el autor de este proyecto y que nos invitó también 
a acompañarlo en coautoría desde el partido Mira; 
celebro que esta ley se haya podido sacar adelante, 
que haya podido tener esta conciliación. Con esta 
ley el Congreso de la República, todos los partidos 
que apoyaron también esta iniciativa le están 
haciendo justicia y está promoviendo equidad para 
todas las micro, pequeñas y medianas empresas de 
nuestro país. Es una apuesta por el emprendimiento 
por apoyar a nuestros emprendedores en este 
momento pues de crisis mundial nuestro aparato 
productivo todo el ecosistema empresarial está en 
crisis y en buena hora pues llega una herramienta 
tan importante para que podamos brindar un poco de 
equidad a estas Mipymes que durante muchos años 
han sufrido las consecuencias de tener que esperar 
el pago de sus mercancías o de sus servicios a 90 
a 120 o a 180 días, así que lo consideramos como 
un avance muy importante en materia de relaciones 
contractuales y de competitividad para las Mipymes 
de nuestro país.

Por eso celebramos esta iniciativa y les 
agradecemos también a todos los que apoyaron 
este proyecto y una felicitación especial para el 
representante Mauricio Toro, vale la pena trabajar 
por el emprendimiento; las empresas necesitan 
apoyo necesitan crecer necesitan permanecer en el 
tiempo y esta gran iniciativa permitirá que tengan 
un mejor flujo de caja y una mayor competitividad. 
Muchas gracias, Presidente.
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Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Gracias, representante Irma Luz Herrera. Tiene el 
uso de la palabra el representante Óscar Darío Pérez, 
Centro Democrático departamento de Antioquia.

Intervención del honorable Representante 
Óscar Darío Pérez Pineda:

Muchas gracias, señor Presidente. Yo no 
pensaba intervenir pero ante algunos señalamientos 
ahora pues me motivan a hacerlo, primero una 
felicitación muy especial al doctor Mauricio Toro 
abnegado apóstol de este proyecto, se entregó 
permanentemente a vigilar su proceso y quiero 
intervenir en mi condición de ex Presidente de la 
Comisión Tercera de la Cámara que fue la comisión 
donde tuvo este proyecto su primer debate, fue en 
la Cámara donde se iniciaron las audiencias donde 
se auscultó se estudió se profundizó muchísimo 
más los alcances de esta muy importante iniciativa, 
no solamente cobija las Mipymes cobija las pymes, 
pequeñas y medianas empresas, es decir este 
proyecto cobija al 90% del tejido empresarial en 
Colombia. Se acabó la época en que los pequeños 
financian a los grandes. No; si los grandes necesitan 
capital de trabajo que seguramente lo requerirán, 
pues que acudan a las vías ordinarias al sistema 
Financiero o a capitalización por parte de sus 
accionistas o manejo de flujo de caja más adecuado, 
o sea que este es un proyecto muy importante para 
la capacidad económica de los más débiles, de los 
más pequeños, este proyecto como está le rompe la 
asimetría hasta hoy existente.

Así que desde ese punto de vista todas las 
felicitaciones, va a ser muy importante para la 
economía este proyecto sin lugar a dudas y va 
a acabar –que eso no le hemos dicho aquí– con 
esas intermediaciones financieras que existían 
entre el plazo que fijaba el pagador y la necesidad 
del empresario pequeño acudía intermediar 
financieros que le quitaban un 10 o 15%, pues 
esos intermediarios financieros lamentablemente 
para ellos afortunadamente para el país van a tener 
que buscar otras actividades y eso queriendo que 
dijo el doctor Ferro esto llevémoslo también al 
campo para que acabemos con esa intermediación 
no solamente financiera sino comercial que pasa 
con estos campesinos en Colombia, así que quiero 
reivindicar a la Comisión Tercera, la injustamente 
señalada Comisión Tercera de nuestra Cámara de 
Representantes que es una comisión no solamente 
disciplinada, trabajadora, transparente, sino que 
es una comisión que ha estudiado con mucha 
responsabilidad y con mucho juicio todas las tareas 
que le son encomendadas. Quería pues reiterar el 
aplauso para los autores para los ponentes porque 
los ponentes se entregaron con toda la dedicación 
como el autor o los autores y también a la Comisión 
Tercera de la Cámara que fue una célula congresional 
que puso toda su atención todo su interés para que 
esto fuera una gran realidad. Muchas gracias, señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Gracias, doctor Óscar Darío, siguiente punto, 
señor Secretario.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Muy buenos días a todos los colegas, muchas 
gracias, doctor Villamizar. Saludo especial para 
todos los colegas hoy eso no quiere decir que no 
estaba aquí en la oficina, pero aquí hay que firmar 
y hacer muchas cosas, muchos documentos estamos 
revisando, gracias por reemplazarme en esto, pero 
yo aquí me uno a la sesión y voy a empezar a 
dirigirla doctor Villamizar muchas gracias, a todos 
los colegas muy amables aquí en el transcurso me 
dicen que hay una serie de inquietudes, las vamos 
a ir despejando sin ningún problema pero vamos 
avanzando de la mejor manera.

Intervención del honorable Representante 
Óscar Leonardo Villamizar Meneses:

Presidente Cuenca: El doctor Wadith había 
pedido el uso de la palabra con anterioridad. Qué 
pena.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Claro, le damos la palabra, doctor Wadith Manzur, 
y pasamos al siguiente punto del Orden del Día, 
no hay ningún problema ya me acojo acá. Doctor 
Lozada lo quiero ver risueño como ayer, lo veo muy 
serio ahí en la foto de la plataforma; ahora sí ese 
es el hincha de Millonarios que a mí me gusta ver, 
hombre. Doctor Wadith tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Wadith Alberto Manzur Imbett:

Presidente, muy buenos días para usted y para 
todos los compañeros. De verdad qué satisfactoria 
noticia esta aprobación de este proyecto. Primero 
que todo, felicitar al doctor Mauricio Toro autor 
de este proyecto y quien me invitó a hacer parte 
del mismo en calidad de coautor. Adicional a esto, 
orgullosamente puedo decir que fui ponente del 
mismo en la Comisión Tercera de la Cámara de 
Representantes y en la plenaria del Senado, a mi 
compañero en la ponencia al doctor Fabio Arroyave 
que también se esmeró e hizo un trabajo bastante 
importante para que este proyecto saliera adelante 
de una manera conciliada; enviarles un mensaje a los 
pequeños, a los micro, a los medianos empresarios 
de este país de que a pesar de todo de lo que dicen del 
Congreso de la República aquí sí hacemos proyectos, 
leyes que realmente benefician a la ciudadanía, que 
realmente llegan a los más necesitados, en este caso 
a un sector de las empresas colombianas que año 
tras año habían sido maltratadas por aquellos que se 
denominan grandes y que abusaban de su posición 
dominante en el mercado.

En el mismo sentido de mi compañero Óscar 
Darío y esto es un mensaje, apreciado Mauricio, para 
ti que has sido un hombre conciliador, respetuoso de 
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las opiniones de los demás, que cuando nosotros 
estábamos discutiendo este proyecto que le 
hacíamos proposiciones que lo revisábamos que 
lo discutíamos jamás te referiste a tus compañeros 
como que estábamos intentando torpedear tu 
proyecto porque éramos algunos podrían ser 
financiados por grandes empresarios en este país 
o que éramos unos delincuentes o éramos unos 
bandidos por pensar de manera diferente. Yo creo 
que hemos demostrado aquí en este Congreso la 
responsabilidad en la Comisión Tercera de dar los 
debates justos con ideas, con propuestas y que ya 
estamos cansados, Presidente, cansados del maltrato 
de la oposición, que a los que no pensamos como 
ellos nos dan garrote todos los días nos insultan, 
nos maltratan, nos dicen todas las cosas que se les 
da la gana y nosotros tenemos que guardar silencio. 
Esto es una falta de respeto y qué bueno que usted 
haya demostrado poniendo de primer proyecto 
del Orden del Día esta conciliación como muestra 
de que aquí sí se discute lo prioritario y lo que 
realmente se concilia y se trabaja. Aquellos que 
creen que tenemos que pensar como ellos y que si no 
pensamos como ellos somos unos financiados por 
los grandes empresarios de este país se equivocan; 
cuando yo llegué a este Congreso de la República 
prometí y juré defender a mi país del populismo, 
de la sinvergüencería que ustedes todos los días 
con sus coimes y con sus cómplices en las redes 
sociales se encargan de promulgar y de señalar 
a los demás, y seguiré trabajando de esta misma 
manera y no les tengo miedo a sus insultos. Felicito 
al compañero Mauricio Toro de la oposición por 
ser un hombre respetuoso conciliador y aquí en 
este Congreso con Wadith Manzur y con el Partido 
Conservador siempre van a contar mientras se 
lleguen a acuerdos y se trate de manera respetuosa 
a los demás representantes a la Cámara. Muchas 
gracias, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted, doctor Manzur; muchas gracias por 
su intervención. Yo pedí la palabra primero que 
el representante doctor Wadith Manzur me dice el 
doctor Chichi ¿quién me habló? Escucho al doctor 
Chichi luego a usted y pasamos al siguiente punto 
del Orden del Día.

Intervención del honorable Representante 
Édgar Alfonso Gómez Román:

Presidente, pero abramos el debate ese proyecto 
para volver a debatirlo.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Pote, tranquilo, hoy estamos muy 
armoniosos, necesitamos terminar esta legislatura 
de la mejor manera y sobre todo dándoles garantías 
a nuestros colegas, hágale doctor Chichi luego 
el doctor Ángel María copartidario del doctor 
Gómez.

Intervención del honorable Representante 
Eloy Chichi Quintero Romero:

Gracias, Presidente. De verdad pues unirme a las 
voces de los parlamentarios amigos que han resaltado 
este proyecto de ley, al doctor Mauricio Toro pues 
de verdad este era un proyecto que se requería se 
necesitaba a muchos sectores productivos del país 
como el sector ganadero, el sector arrocero, el maicero. 
Son increíbles todas las penas pues que pasábamos 
al cobro de cuentas a 60 a 70, 90 días y caíamos 
después al sector financiero de las mismas empresas 
y nos maltrataban nos exprimían, y de verdad que 
esto va a ser un proyecto una ley muy importante 
para el sector productivo del país, de verdad me 
siento muy complacido con los compañeros de esta 
idea, y lo felicito y eso da muestra entre el país de 
que el Congreso de la República en esta pandemia 
han trabajado intensamente, el Presidente cómo se 
ha portado el doctor Cuenca debatiéndose con todos 
los problemas que se presentan y las dificultades 
de la virtualidad pues indudablemente esto ha sido 
un gran sacrificio, se ha hecho más gestión que las 
sesiones ordinarias pasadas se van a aprobar más 
proyectos, más control político. De verdad que le 
hemos dado muestra el país de que el Congreso 
también trabaja cuando quiere, de verdad los felicito 
a todos y, bueno, Mauricio, felicitaciones de verdad.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Gracias, doctor Chichi. Felicitaciones para el 
doctor Toro, por supuesto y al doctor Arroyave que 
han adelantado este proyecto de la mejor manera y 
se dieron la pela como decimos los colombianos, 
doctor Ángel María Gaitán tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Ángel María Gaitán Pulido:

Gracias, Presidente, muy amable, y un saludo 
muy especial a todos los honorables Representantes. 
A ver, Presidente, yo la verdad no soy de los que 
me gusta mucho hablar, intervenir, porque soy muy 
juicioso escuchando para aprender de los que saben 
muchos temas. Pero en esta oportunidad quiero lo 
primero felicitar al representante Mauricio Toro; la 
verdad que la persistencia la insistencia frente a un 
tema tan fundamental para los más débiles de este 
país que terminan muchas veces siendo golpeados 
por aquellos que ejercen el poder dominante y 
sobre todo en la parte económica por eso me parece 
demasiado importante. Pero yo coincido con las 
expresiones y que desde aquí a mi gran amigo el 
Pote decirle que no tanto por el que reabramos el 
debate, sino que cuando yo escucho al representante 
Edward como he escuchado en sesiones pasadas al 
representante Prada cómo hemos podido unificarnos 
en torno a temas fundamentales para el país este es 
un tema fundamental para un sector especial del 
país, y, por eso, la importancia y por eso terminamos 
de pronto ahorita más que cuando fueron las 
discusiones en las plenarias, pero yo invito también 
al mismo equipo de representantes del Gobierno…
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Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Ángel María, encienda su micrófono que 
se le apagó y concluya. Muchas gracias.

Intervención del honorable Representante 
Ángel María Gaitán Pulido:

Invitaba al doctor Óscar Darío también y al de 
equipo de Centro Democrático que es el Partido del 
Gobierno que esa buena armonía que existe a ratos 
en el Congreso en los buenos propósitos del país, 
qué bueno que también se transmitirá al Gobierno 
nacional para que se reconociera el trabajo también 
de los partidos porque no se ve en muchos de los 
ministerios actuar con esa misma coherencia como 
lo expresan algunos de los honorables compañeros, y 
eso yo invito para todos para que es del Gobierno se 
mire que sí hay voluntad política de que si nos unimos 
en torno a los temas y los propósitos fundamentales 
del país ojalá el Gobierno también envíe esas buena 
señales de muchos de sus ministerios que no lo ven 
así muchas veces, un abrazo y un saludo especial. 
Muchas gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Oigan, colegas, déjenme felicitarlos, a ustedes 
definitivamente les hace mucho provecho trabajar 
hasta las 12 y madrugar a hacerlo. Miren cómo están 
de armoniosos todos, el Partido Verde unido con el 
Centro Democrático con el Partido Liberal con todos 
hoy. Esto está muy bien, porque, hermanos, yo soy 
un tipo que todos los días amanezco contento, claro 
muy bien, muy bien entonces yo todos los días me 
levanto y digo gracias a mis colegas que hacen que 
yo tenga un día feliz. Entonces todos estamos hoy 
felices, desde ayer que los floreo Lozada hasta ahorita 
no nos han dejado quietos en las redes, soy el hombre 
más popular, arrancó Lozada y terminó La W pero 
eso está bien, estamos contentos doctor Lozada no se 
preocupe. Ah, no, perdón, arrancó el de la sudadera, 
luego siguió el doctor Lozada y luego terminaron 
en La W pero bien vea todos contentos, muy bien. 
Bueno, secretario, siguiente punto del Orden del Día.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente conciliación.
Proyecto de ley número 389 de 2019 Cámara, 

82 de 2018 Senado, por la cual se modifica el 
artículo 4° de la Ley 1882 de 2018 y se dictan otras 
disposiciones.

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
287 de 2020.

Conciliadores, Juanita María Goebertus Estrada, 
Juan Manuel Daza Iguarán, Buenaventura León León, 
Gilberto Betancourt Pérez y José Luis Correa López.

Se anunció para este debate junio 18 de 2020.
La conciliación cómo que fue publicada como ya 

se dijo en la Gaceta del Congreso número 287 de 
2020 en su parte pertinente dice lo siguiente.

Para ello procedimos a realizar estudio y análisis 
comparativo entre los textos aprobados en cada una 
de las Cámaras, con el fin de llegar por unanimidad a 
un texto conciliado. Por lo anterior, hemos convenido 
acoger parcialmente el texto aprobado en la plenaria 
de Cámara de Representantes y del Senado de la 
República, considerando que las modificaciones 
realizadas complementaron y enriquecieron el 
contenido del mismo resaltando la participación de 
todos los llamados a ser conciliadores.

Se anexan entonces las consideraciones y el 
texto conciliado, y obviamente está dentro de 
lo que fue el texto de Senado y Cámara según lo 
explicaron y anexan el texto conciliado cómo queda 
definitivamente, y firman:

Juanita María Goebertus, Angélica Lozano, 
Juan Manuel Daza, Buenaventura León, Roosvelt 
Rodríguez, Gilberto Betancourt, Germán Varón 
Cotrino, Santiago Valencia González.

Señor Presidente, el subsecretario tiene unas 
constancias de personas que no van a votar esta 
conciliación.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Raúl, lo escucho.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sí, señor Presidente, buenos días para usted.
Las constancias son de la doctora Sara Elena 

Piedrahíta Lyons que deja constancia ante la plenaria 
de que no votará este informe de conciliación, se 
encuentra en el Orden del Día, no estuvo presente 
en su aprobación en el segundo debate.

Es la única, señor Presidente, de la doctora Sara 
Piedrahíta, la única constancia.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Siga doctora María Cristina Soto me está 
pidiendo que…

Intervención del honorable Representante 
María Cristina Soto de Gómez

Presidente me permite, yo también tengo un 
impedimento en ese Proyecto de ley número 389.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Sí, doctora Margarita, lo estoy leyendo, usted me 
escribió en el chat que deja constancia de que tiene 
impedimento en el 389, por lo tanto se retira de la 
plataforma; está excusada al igual que la constancia 
que leyó el subsecretario.

Yo con el cariño que les tengo a todos mis 
colegas quiero decirles lo siguiente, yo creo que esto 
ya ha sido debatido en muchos días, muchos meses 
y le pido el favor como amigos que somos todos, 
tomemos una decisión, sea sí o no, a mí que gane 
el sí, que gane el no, no tengo ningún problema, no 
dilatemos más, hagámoslo, yo sé que esto ha tenido 
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la suficiente ilustración cualquier cantidad de días 
y avancemos mejor con el Orden del Día para que 
depuremos porque a mí aún me faltan 50 proyectos, 
a ver qué alcanzamos a hacer mañana, es el favor 
que les pido a las personas que me están pidiendo 
intervención en el chat. Esto nos han escuchado los 
colombianos, nos han escuchado todo el mundo, 
intervenciones a favor intervenciones en contra. 
Por lo tanto mi solicitud como Presidente de la 
corporación es que este es un proyecto más, que 
tomemos una decisión y que la plenaria diga sí o 
diga no, pero que lo hagamos de una vez y con eso 
vamos a avanzar, aquí vamos a enfrascarnos en 4, 
5 horas 3 vienen unas intervenciones que ya hemos 
escuchado, así como hemos tenido la capacidad la 
sensatez en determinados proyectos en decir que 
hay suficiente ilustración, yo como Presidente de 
la Corporación puedo decir que este también tiene 
suficiente ilustración, yo no voy a decir aquí como 
voten sí o no como quieran, pero el favor que les pido 
a todos mis colegas es que votemos y no hagamos 
uso de intervenciones.

Intervención del honorable Representante 
Édgar Alfonso Gómez Román:

Presidente, las conciliaciones no tienen discusión, 
se votan sí o se votan no.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

De acuerdo con lo que acaba de decir el Pote, 
en consideración la conciliación leída, se abre su 
discusión, anuncio que va a cerrarse, queda cerrada, 
abra el registro secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señores de cabina, habilitar el sistema para que 
puedan votar.

Carlos Cuenca vota sí.
Un momentico que ya casi se habilita el sistema, 

pueden votar señores representantes; si votan si 
queda aprobada la conciliación.

Intervención del honorable Representante 
Julio César Triana Quintero:

Secretario, Triana vota sí, no me ha dejado por la 
plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

En 5 minutos que el Presidente cierre, tomo los 
votos las votaciones manuales a los que no hayan 
podido votar.

Estamos votando pliegos tipo la conciliación, 
pero todavía no se ha cerrado

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Secretario, cierre el registro y anuncie.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra la plataforma virtual

Señores, Juan por favor cerrar la plataforma 
virtual.

Listado de votación manual para la conciliación 
del Proyecto de ley número 389 de 2019 Cámara, 
82 de 2018 Senado, anunciados por el Secretario 
Jorge Mantilla:

John Jairo Roldán vota sí.
Ángela María Robledo vota sí.
Luis Fernando Gómez vota sí.
Nilton Córdoba vota sí.
Fabio Fernando Arroyave vota sí.
Óscar Tulio Lizcano vota sí.
Juan Carlos Rivera vota sí.
José Gabriel Amar vota sí.
Óscar Leonardo Villamizar vota sí.
Liliana Benavides vota sí.
Carlos Ardila vota sí. (cambia el voto) vota no.
Jezmi Barraza vota sí.
Néstor Rico Rico vota sí.
Se cierra entonces el manual por orden de la 

Presidencia y el electrónico ya se había cerrado.
La votación final es como sigue:
Por el SÍ: 134 votos electrónicos, 13 manuales, 

para un total por el SÍ de 147 votos.
Por el NO: 2 votos electrónicos 0 manuales, para 

un total por el NO de 2.
Los votos por el SÍ son los siguientes manuales:
Lizcano Óscar Tulio, El doctor Roldán, La 

doctora Ángela Robledo, doctor Luis Fernando 
Gómez, doctor Nilton Córdoba, doctor Amar, doctor 
Arroyave, El doctor Rivera Juan Carlos, El doctor 
Villamizar Óscar, La doctora Benavides Liliana, 
doctor Carlos Ardila, la doctora Barraza, y el doctor 
Néstor Rico

Intervención del honorable Representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Secretario, Carlos Ardila vota no, perdón no, 
creo que me equivoqué ahí.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se equivocó, cambia su voto, sí doctor usted 
había votado sí, Carlos Ardila vota no, rectifica su 
voto entonces cambia.

Entonces tenemos.
Por el SÍ: 134 votos electrónicos 12 manuales, 

para un total por el SÍ de 146 votos por el SÍ.
Por el NO: 2 votos electrónicos y 1 manual que 

es el del doctor Ardila, para un total por el NO de 3 
votos.

Señor Presidente, ha sido aprobada la conciliación 
del Proyecto de ley número 389 de 2019 Cámara, 82 
de 2018 Senado.
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Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Gracias señor Secretario, el señor Viceministro 
Daniel Palacios tiene el uso de la palabra.

Viceministro de Relaciones Políticas doctor 
Daniel Andrés Palacios Martínez:

Presidente muchas gracias, un saludo muy 
especial para usted señor Presidente, para todos 
los miembros de la Cámara de Representantes, 
sencillamente, Presidente, sabiendo la agenda tan 
apretada que tienen, el compromiso que han tenido 
con el país, si el trabajo que han mostrado durante 
estos meses siendo la Cámara de Representantes la 
que arrancó con esta votación virtual pionera en esto, 
eso hay que reconocerlo, queremos desde el Gobierno 
nacional sencillamente reconocer este apoyo de la 
Cámara de Representantes, agradecerles porque 
muestra el compromiso del Gobierno nacional del 
señor Presidente Iván Duque con la transparencia, lo 
comparte la Cámara de Representantes, lo comparte 
el Congreso de la República, que no quede ninguna 
duda que es un trabajo conjunto entre el Gobierno 
nacional entre el Congreso de la República 
por buscar cada día mejores herramientas para 
garantizar la transparencia, queremos realmente 
expresar un agradecimiento a todos los partidos que 
han trabajado arduamente para que este proyecto 
hoy sea una realidad y sea una herramienta que 
va a ayudar para generar mayores condiciones de 
transparencia en la contratación estatal, nuevamente 
señor Presidente, agradecerle a usted como siempre 

estas garantías, como siempre el trabajo que ha 
venido adelantando será la última vez que tendré 
la oportunidad de hablar en esta plenaria con 
usted presidiéndola, hacerle un reconocimiento 
especial y nuevamente agradeciéndole a todos los 
partidos que participaron en esta votación al partido 
Cambio Radical, al Centro Democrático, al partido 
Conservador, al partido Mira, a Opción Ciudadana, 
el partido de la U, al partido Liberal, a los Verdes, 
a Colombia Humana y a las Farc que han votado y 
aquí este es un gobierno que crea consenso este es un 
gobierno que trabaja en el Congreso de la República 
y nuevamente le expresamos nuestro agradecimiento 
porque hoy sea una realidad la obligatoriedad de los 
pliegos tipo. Muchas gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted doctor Palacios, doctor Toro me pide 
la palabra para una constancia, culmina el doctor 
Ardila y seguimos con el siguiente punto del Orden 
del Día.

Intervención del honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Era para dejar constancia si pude votar, refresqué 
varias veces la página, no me deja votar, ya luego 
cerraron, cuando podía votar entonces no pude 
hacer la votación pero quería dejar la constancia de 
que era un problema de la plataforma.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Así será, doctor Toro, no hay ningún problema, 
sabemos de sus buenas intenciones, doctor Ardila.

Intervención del honorable Representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Presidente muchísimas gracias, de manera muy 
breve quiero dejar constancia de que hemos radicado 
ante la secretaría una constancia en el proyecto que 
acabamos de votar conciliación, la dejamos por 
escrito en aras del tiempo Presidente, mil gracias por 
la oportunidad y dejaremos nuestros argumentos de 
manera escrita un abrazo a todos, mil gracias.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted doctor Ardila y muchas gracias por creer 
que hoy vamos a sacar todos esos proyectos que 
tenemos en el orden, secretario siguiente punto del 
Orden del Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Tercero.
Informe conciliación Proyecto Acto Legis-

lativo número 182 de 2019 Cámara, 23 de 2019 
Senado, por el cual se modifica el artículo 325 de 
la Constitución Política de Colombia y se dictan 
otras disposiciones, segunda vuelta. Publicado en 
la Gaceta del Congreso 380 de 2020 Conciliadores, 
José Daniel López Jiménez y Óscar Hernán Sánchez 
León. 

Se anunció para este debate junio 18 de 2020.
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El informe de conciliación en su parte pertinente 
dice lo siguiente, fue publicado en la Gaceta como 
ya se dijo número 380 de 2020.

Para ello procedimos a realizar estudio y análisis 
comparativo entre los textos aprobados en cada una 
de las Cámaras con el fin de llegar por unanimidad a 
un texto conciliado, por lo anterior hemos convenido 
a coger el artículo primero del texto aprobado por 
la plenaria del honorable Senado de la República 
el día 16 de junio de 2020 con dos cambios como 
se detalla en el siguiente cuadro, lo anterior toda 
vez que consideramos que acoge la voluntad de 
los legisladores en la construcción de la presente 
reforma constitucional, propuesta del artículo 
realizada por los conciliadores de proyecto de acto 
legislativo, se anexa el texto conciliado en segunda 
vuelta y firman, Germán Varón Cotrino, Miguel 
Ángel Pintó, José Daniel López, Óscar Sánchez 
León y se anexa también, obviamente, como queda 
en definitiva el proyecto.

Señor Presidente ha sido leída la conciliación 
están los honorables Representantes conciliadores de 
Cámara presentes en la plataforma señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Gracias señor Secretario me pidió una constancia 
a la doctora Betty, la Presidencia excusa al doctor 
Villamizar que se tiene que retirar, la constancia 
para la autora Betty.

Intervención de la honorable Representante 
Gloria Betty Zorro Africano:

Gracias Presidente, voy a ser breve pero muy 
contundente, hemos participado muy activamente 
de verdad con un sueño finalmente de poder 
construir a través de un mecanismo distinto la 
posibilidad de asociarnos para resolver dificultades 
y para aprovechar oportunidades en el territorio 
central de este país y en ese ejercicio acompañamos 
esa primera iniciativa de generar confianza en 
el territorio para poder cumplir con este sueño, 
pero voy a dejar una constancia señor Presidente 
como quiera que durante el proyecto yo trabajé 
una proposición que lo que pretendía era cumplir 
con un principio constitucional y que hoy veo que 
en el documento de la conciliación no se tuvo en 
cuenta y me deja a mí una gran preocupación y me 
deja a mí la incertidumbre porque pues he hablado 
con los diferentes ponentes coordinadores y pues 
ellos lo que me han manifestado es que lo vamos a 
desarrollar en la ley orgánica.

Yo dejo pues obviamente mi preocupación 
porque si durante el escenario del estudio de la 
Constitución pues no se tuvieron en cuenta, me cabe 
la duda que muy seguramente no sé si irá a tenerse 
en cuenta ese principio constitucional y la verdad 
es que lo principal en las reformas constitucionales 
son los principios que nos van a regir y orientar las 
actuaciones públicas en el Estado de derecho y pues 
yo, en Cámara, realizamos un trabajo importante 
para garantizar que las actuaciones de esta nueva 
entidad estuvieran orientadas por principios que 
permitieran algo que hemos soñado especialmente 

en el municipio de Soacha y tengo que decirlo como 
cundinamarquesa que soy, grata, con todo el territorio 
pero no puedo desconocer que yo soy ciudadana de 
ese municipio y que defiendo pues obviamente lo 
que le sucede a ese escenario y por eso defendíamos 
aquí en es el ejercicio de esa proposición que lo que 
pretendemos es superar las asimetrías que hoy vienen 
existiendo en esta relación Bogotá-Cundinamarca y 
no simplemente para ejecutar programas y prestar 
servicios a su cargo.

Por ello se acordó y se votó en Cámara que esta 
nueva entidad debería estar sujeta a dos principios 
que ya se han venido estudiando jurisprudencialmente 
y que hoy están con validadas y qué se trata del 
principio de la equidad territorial y de la convergencia 
socioeconómica que desapareció del proyecto y 
no aparece en la conciliación y por eso debo dejar 
mi constancia y debo dejarla porque es que el 
propósito de esa proposición, perdone la redundancia, 
pues sencillamente precisamente era garantizar 
que la cohesión de los diferentes territorios y la 
distribución del presupuesto de acuerdo a los hechos 
metropolitanos pues tuviera un objetivo principal que 
era la corrección de las asimetrías o disparidades en 
nuestro territorio ¿y por qué lo digo?, porque es que 
hoy es hecho contundente que esas asimetrías y esas 
dificultades del territorio pues son notorias cuando uno 
ve que la inversión siempre ha estado mal marcada 
hacia un lado y desafortunadamente hacia el sur de 
nuestro departamento especialmente en municipio de 
Soacha hay una deuda pública y una deuda social con 
ese territorio desde la Nación, desde el departamento 
desde nuestra misma relación con Bogotá y esa 
proposición realmente lo que pretendía era que 
pudiésemos tener perfectamente claro que íbamos 
a transformar esas dinámicas de la región teniendo 
en cuenta esos principios, no es una simplificación 
menor que se retiren esos principios fundamentales y 
constitucionales que de verdad rigen los destinos de 
nuestra nueva entidad y lamento profundamente que 
no lo hayan tenido en cuenta, debo manifestar que 
soy una mujer persistente y aún tengo posibilidades 
de creer que en el ejercicio de la construcción de la 
Ley Orgánica podamos trabajar de verdad pensando 
en que el propósito de esta nueva figura sea corregir 
esas asimetrías, sea superar efectivamente lo que ha 
sucedido y yo voy a votar positivamente porque no voy 
a irme en contra de una, de un escenario de confianza 
que se construyó pero sí debo dejar contundentemente 
mi constancia y la constancia de algunos que hoy 
han manifestado que sienten que el proyecto de ley 
está violentando la autonomía territorial, tendremos 
que entrar a revisar eso en la Ley Orgánica para darle 
tranquilidad, Presidente, a nuestro territorio, de verdad 
Presidente mil gracias por darme la oportunidad de 
dejar la constancia, Presidente, gracias.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Usted sabe doctora Betty que tiene todas las 
garantías, está en su casa, más cómo copartidaria 
mía, doctor Caicedo tiene el uso de la palabra, la 
doctora Ángela Robledo luego y termina María José 
y votamos.
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Intervención del honorable Representante 
José Edilberto Caicedo Sastoque:

Perfecto Presidente discúlpeme, quería destacar 
que este proyecto de acto legislativo a partir del informe 
de ponencia para primer debate y después de unas 
dudas que yo tenía pero hasta el informe de ponencia 
del sexto debate se construyó y se fundamentó y se 
debatió sobre la necesidad de introducir una reforma 
constitucional que necesitamos para el distrito capital 
y el departamento de Cundinamarca desde hace 
mucho tiempo y que necesitamos esa posibilidad de 
conformar esa región metropolitana bajo los principios 
de entidad territorial y una reglas de juego claras que 
garanticen unas mejores posibilidades de desarrollo 
para nuestra región, razón por la cual digamos que 
la voté positivamente dentro del trámite legislativo 
que correspondió que la Cámara de Representantes 
tanto en primera vuelta como en segunda vuelta, sin 
embargo debo destacar con enorme preocupación que 
cuando va al séptimo y octavo debate en el Senado de 
la República la esencia del proyecto de esta reforma 
cambió dramática y drásticamente a mi juicio, como 
lo señalé anteriormente, la esencia de este proyecto 
se consolidaba en posibilitar constitucionalmente 
que el distrito y el departamento con su municipio 
conformaran democráticamente la región de Bogotá 
Cundinamarca, debo llamar la atención aquí de los 
honorables congresistas y de la plenaria que el texto 
aprobado por Senado ya no establece la posibilidad 
democrática de que el distrito y el departamento 
conformen la señalada región metropolitana con el 
concurso del Concejo de Bogotá, de la asamblea del 
departamento de hecho de los alcaldes y concejales 
y ediles pues y de la fuerza líderes de los distintos 
diferentes territorios de Cundinamarca, del texto 
aprobado en el Senado de la República y acogido en 
el informe de conciliación que estamos debatiendo en 
este momento, crea de facto, crea directamente a la 
región metropolitana sin permitir la participación por 
supuesto de estos entes territoriales, no es igual decir 
que los municipios de Cundinamarca y la alcaldía de 
Bogotá como estaba en Cámara podrán conformar 
la región metropolitana a decir créase la región 
metropolitana, es decir ahí hay un desconocimiento 
grave de los principios de democracia participativa, 
de descentralización de autonomía de las entidades 
territoriales sobre lo que se estructuró en el estado 
social de derecho de Colombia a partir de esa 
maravillosa Constitución del 91.

El texto que se tramitó, se deliberó y que se votó 
en seis de los ocho debates permitía al departamento 
de Cundinamarca y a sus municipio deliberar sobre la 
conformación de la región metropolitana propuesta, 
hoy por hoy el concejo de Bogotá, la asamblea de 
Cundinamarca son los invitados de piedra en esta 
deliberación, era posible la que votamos nosotros de 
debatir aspectos fundamentales como su pertinencia 
su conveniencia económica, fiscal, política de 
conformidad pues con las realidades de cada uno 
de los territorios en esta deliberación que posibilita 
el proyecto de reforma constitucional inicialmente 
planteado se permitía que los consejos de los 
municipios de Cundinamarca, el Concejo de Bogotá, 
los 16 diputados de la asamblea de mi departamento 

tuvieran una participación real y efectiva sobre 
lo que realmente significa para esas entidades 
territoriales nuestra decisión de metropolización o 
de construcción de una región metropolitana.

Con el nuevo texto que se aprobó en el Senado 
de la República se cercenó esta posibilidad, pues 
ya no se posibilita constitucionalmente la creación 
de una región metropolitana a voluntad de las 
entidades territoriales en ejercicio de su genuina 
autonomía, sino que se crea a partir de un imperativo 
constitucional modificando lo que habíamos 
aprobado en Cámara desplazando la participación 
activa del distrito, del departamento, de los concejos, 
de la asamblea, es decir, que se transforma eso en 
un pasivo e inane remedo de participación que más 
bien se asemeja es a un simple diligenciamiento 
notarial, qué van a hacer el Concejo de Bogotá y 
la Asamblea de Cundinamarca si ya está diciendo 
este artículo créase la región metropolitana en el 
rango constitucional, pues lo único que sirven es de 
notarios, si no lo hacen pues, qué están haciendo, 
violando la Constitución.

Además señor Presidente, para terminar debo decir 
que el texto original que yo les envié y apoyé con 
vehemencia después de un gran acuerdo importante, 
la voluntad de la alcaldesa de Bogotá y nuestro 
querido gobernador Nicolás García, pues tenía 
inmerso de manera clara la posibilidad de hacer una 
región metropolitana que incluía el tema de la equidad 
territorial y volvimos y la metimos y finalmente allá en 
Senado también se pierde ese criterio que seguramente 
tengo la esperanza de que se podría reconstruir hasta 
donde se pueda la ley que reglamenta este tema, pero lo 
que sí quiero dejar constancia es que lo que se debatió 
en el Senado desconoce los principios constitucionales 
de la participación ciudadana, considero que esta 
modificación se consolida en una grave irregularidad 
muy probablemente dentro del trámite del proyecto 
de acto legislativo que podría desencadenar una 
declaratoria de inconstitucionalidad por parte de la 
Corte Constitucional porque pues la Constitución 
desarrolló una serie de principios que se consolidan 
digamos en el fundamento que dio origen al pacto 
constitucional como el principio de la democracia 
participativa, de la autonomía y descentralización 
de las entidades territoriales cuando usted obliga de 
facto en este artículo créase la región metropolitana 
ya se nos está obligando a todos hacerlo y resulta 
que la Constitución tiene una línea de conducta y 
comportamiento de la participación democrática 
y de la descentralización participativa que le da la 
autonomía a los municipios, nosotros aceptamos una 
modificación inclusive donde decía que las inversiones 
deberán contar con la aprobación de la alcaldía y de la 
gobernación en plenaria de Cámara y segunda vuelta 
pensando pues que eso se desarrolle en la ley pero 
realmente está de crear de facto la región pues le quita 
a la Asamblea de Cundinamarca su poder de decisión 
y le quita al Concejo de Bogotá a su poder de decisión.

De tal manera que quería dejar esta decisión 
y esta constancia con sabor, con mucho sabor 
a amargo voy a votar esta proposición, pero 
realmente se lo digo con cariño a mi compañero 



Página 50 Jueves, 11 de marzo de 2021 Gaceta del Congreso  122

Representante Óscar Sánchez que fue el único, 
pues, que de Cundinamarca que estaba ahí, yo 
creo osquitar que ese tema del imperativo de 
crear desde el rango constitucional ello sin darle 
el trámite y el espacio a nuestros municipios de la 
sabana y de todo el departamento y a la asamblea 
de nuestro departamento pues se vuelve una cosa 
que no está siendo bien recibida por ellos y pues 
obviamente deberíamos, yo no sé si habría tiempo 
o no habría tiempo, de suspender en Senado esa 
conciliación y que se pudiera modificar y acoger 
el texto de Cámara y por lo menos en ese aparte y 
en el inciso en el texto de Cámara donde diga que 
podrán crear la región metropolitana y que se le dé 
la autonomía, por supuesto, al concejo de Bogotá 
y a la asamblea de que voten eso con su autonomía 
absoluta y no porque ya la Constitución los obliga 
a que tengan que hacerlo o de lo contrario estarían 
violando con rango constitucional, dejó esa 
constancia señor Presidente porque no quedé muy 
contento analizando ese texto que fue aprobado en 
la conciliación, muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Tiene el uso de la palabra la doctora Ángela María 
Robledo y se prepara el doctor Buenaventura León, 
sí doctor Óscar yo tengo en el Estado, doctor Óscar 
le parece bien si usted culmina y recoge todas las 
inquietudes, doctora Ángela María sigue el doctor 
Buenaventura León, la doctora María José, el doctor 
David Rosero y termina el doctor Óscar y luego el 
doctor Chacón.

Intervención de la honorable Representante 
Ángela María Robledo Gómez:

Gracias señor Presidente, creo que el espíritu del 
proyecto que es crear una instancia de dignificación 
que permite armonizar como han dicho algunos de 
los compañeros la tarea de planificación territorial, 
ambiental, económica y social para una región tan 
importante como Bogotá Cundinamarca pues me 
parece a mí que tiene una muy buena intención, articular 
coordinar permite entonces centralizar proyectos 
consistentes con sostenibilidad en ese marco territorial 
ambiental económico y social que se necesita, esa es la 
primera consideración que quisiera hacer.

La segunda, por supuesto yo he sido congresista 
por Bogotá hace muchos años, ya mi curul no tiene 
esa condición pero he trabajado mucho en esa línea, 
trabajé en la administración de Antanas Mockus 
y siempre vimos y siempre hemos vivido como lo 
dice el Representante Caicedo y la Representante 
Zorro lo que ha significado estás difíciles relaciones 
tensas complejas cargadas de conflicto de intereses 
entre Bogotá y Cundinamarca y la simetría y el peso 
que ha tenido Bogotá en muchos casos respecto a 
las relaciones con los departamentos, quisiera aquí 
recordar la primera vez que se habló de ciudad región 
fue en la administración de Antanas Mockus, estaba 
Carmenza Sanguino en su momento en planeación 
se creó una mesa de planificación en la tarea región 
Bogotá Cundinamarca y también hubo una iniciativa 
legislativa que se hundió en el último debate, 
entonces me parece a mí que una iniciativa como 

esta con todas digamos los debates, las tensiones y 
las dificultades que pueden haber pueden en estos 
tiempos de pandemia que van a exigir la necesidad 
enorme de coordinación y armonización entre las 
regiones consolidarse en una buena oportunidad, pero 
sin embargo yo tengo algunas preocupaciones que ya 
las he expresado también en redes sociales, uno es 
lo que esto puede significar es como una amenaza 
frente al lobby de grandes intereses de construcción 
y de grandes obras que terminen fracturando esta 
región en esas amenazas y creo que hay que poner 
una alerta respecto a ese tema, inolvidable lo que 
ha corrido en municipios como Mosquera que a 
través de las decisiones arbitrarias de alcaldes en su 
momento hubo un volteo de tierras que favoreció 
claramente a familias muy poderosas de Colombia no 
sólo de Cundinamarca-Bogotá y eso tiene que estar 
allí y sobre eso vale la pena leer el artículo de Daniel 
Coronel que escribió el año pasado un poco en la 
línea el artículo se llama Sigo siendo el rey, o sea ahí 
hay una alerta sobre la cual poner enorme atención.

Y segundo lo que han dicho nuestros compañeros, 
el tema de la participación, aquí se ha registrado 
en la audiencia que se hizo en el Congreso de la 
República que no hubo la suficiente participación 
ciudadana dado que se está tomando una decisión 
tan importante debió haberse tenido de manera 
mucho más contundente en cuanto a la participación 
ciudadana y me sumo a las preocupaciones 
expresadas repito, por la Representante Zorro y 
el Representante Caicedo sobre la autonomía que 
tendrían algunos municipios con respecto a la 
conformación de esta área metropolitana, entonces 
yo quiero decir que hay elementos que me preocupan, 
hay elementos que me parecen interesantes del 
proyecto pero creo que será como nos lo han dicho 
en algunas de las inquietudes en la definición de la 
Ley Orgánica porque ayer se decía en las leyes los 
problemas y el diablo está en los detalles como se 
decía ayer, entonces yo me quiero proponer como 
una de las voceras de esa Ley Orgánica para que 
muchos de estos temores que tenemos quienes 
legislamos, yo ya no solamente para Bogotá pero 
sí con una prioridad sobre lo que significa Bogotá 
y Cundinamarca, tengamos claridad sobre cómo 
resolver todas estas preocupaciones que están sobre 
la mesa, muchas gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Tiene el uso de la palabra el doctor Buenaventura 
León

Intervención de la honorable Representante 
María José Pizarro Rodríguez:

Seguía yo Presidente, si no estoy mal.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Qué pena doctora María José, le doy al doctor 

Buenaventura y continúa usted, me disculpa.
Intervención del honorable Representante 

Buenaventura León León:
Gracias Presidente, sea lo primero manifestar que 

Colombia es un país de regiones y estamos frente a 
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un proyecto de reforma constitucional para una de 
las regiones más importantes del país nuestra región 
central, representamos entre Cundinamarca y Bogotá 
el 32% del PIB representamos entre Cundinamarca y 
Bogotá más de 10 millones de habitantes de los 45 o 
46 que tiene nuestro país, hoy con el consenso hemos 
venido trabajando por más de un año uniéndonos 
los parlamentarios de Bogotá de Cundinamarca, los 
gobernadores, los alcaldes de la capital para buscar 
un entendimiento y poder recurrir a esta instancia 
tan importante como es el Congreso de la República 
y aquí la Cámara de Representantes para pedirles 
la posibilidad de que nos autoricen a través de una 
reforma constitucional las posibilidades de poder 
establecer un marco jurídico, un marco jurídico 
constitucional que permita la creación de la región 
metropolitana.

Y ojalá y esto es una invitación, que pudiéramos 
hacia futuro visualizar otra reforma constitucional 
para que la región central si pudiera, inclusive, 
alargar el territorio, una invitación a los compañeros 
de departamentos como Caldas, como Tolima, 
como Boyacá y pudiéramos tener una región central 
con mucho más músculo financiero territorial de 
desarrollo y de progreso, con el cariño y el afecto 
y el respeto que le tengo al doctor José Caicedo 
expresarle que no es cierto que esta es una creación 
nefasta, por el contrario, es una creación de derecho 
y de derecho constitucional, en segundo lugar yo sí 
lamento la desafortunada intervención de la doctora 
Ángela María Robledo refiriéndose a hechos que ya 
definió la justicia y que la justicia tiene archivados 
con funcionarios que en su momento como todos los 
funcionarios casi de este país han sido investigados, 
pero mezclar este tipo de situaciones en estos debates 
la verdad que no son de buen recibo y no son elegantes 
ni tienen la cortesía parlamentaria, yo quisiera por 
supuesto a mí me gustaba mucho más y me gusta 
el texto aprobado por la Cámara pero los ejercicios 
de conciliación así como la Cámara tiene funciones 
el Senado también y no es fácil estos ejercicios de 
conciliación, pero independientemente de que se haya 
acogido el texto de Senado este proyecto mantiene 
los elementos esenciales de lo que queremos en 
Cundinamarca y en Bogotá que es establecer un 
marco jurídico que nos permita la creación de 
la región metropolitana, desafortunadamente el 
Constituyente del 91 nos dejó por fuera, nosotros 
tenemos unas particularidades muy especiales donde 
Bogotá es la capital de Cundinamarca, pero Bogotá 
no vota para gobernación, no vota para la asamblea 
del departamento, tenemos una situación atípica, 
por eso necesitamos una figura diferente, por eso no 
cabemos en el área metropolitana porque allí no tiene 
asiento la gobernación del departamento que para 
nosotros como cundinamarqueses es fundamental 
para esta integración.

Igualmente yo también era de la idea de incluir 
algunas pautas, algunos procesos de planificación, 
de incluir un acto legislativo, la implementación de 
políticas públicas inclusive de hechos metropolitanos 
como servicios públicos, como ambiente, como 
sociales, económicos, pero también me convencí 
de que ese debe ser un tema de la Ley Orgánica, 

si el Congreso de la República no le da el visto 
bueno a esta iniciativa congresional para reformar 
la constitución nacional nos vamos a ir a una Ley 
Orgánica y yo quiero invitar a todos los compañeros 
no solamente de Bogotá y de Cundinamarca, del 
Senado, de la Cámara de otras regiones a que nos 
ayuden a construir ese proyecto de ley orgánica y 
aprovechemos este receso que empieza el próximo 
domingo y radicamos el 20 de julio un proyecto 
de ley orgánica consensuado con la alcaldesa de 
Bogotá con el gobernador de Cundinamarca con 
los alcaldes con los concejales con la asamblea 
y aquí doctor José Caicedo independientemente 
que la Constitución lo diga o no la alcaldesa de 
Bogotá o el gobernador de Cundinamarca pueden 
someter a consideración de las corporaciones 
administrativas la autorización para ser parte de 
esta región metropolitana, el proyecto que hoy 
nos traen a conciliación mantiene a los elementos 
esenciales, en primer lugar la integración Bogotá 
Cundinamarca y no solamente de los municipios 
de la Sabana, sino de todos los municipios del 
departamento de Cundinamarca, hemos reclamado 
por ejemplo municipios como Fómeque que nos 
da el agua para Bogotá, los municipios del Guavio 
que nos dan la electrificación para la región central 
del país, pero también destacando que este tema es 
voluntad no están obligados, también el proyecto 
mantiene de no al municipio núcleo que era un 
interés que teníamos especialmente Cundinamarca, 
el proyecto mantiene el estatus de la actual 
corporación regional, el proyecto mantiene que 
no habrá veto, el proyecto mantiene que no van a 
anexar los municipios de Cundinamarca a Bogotá 
como sucedió en el pasado con algunos municipios 
que hoy son localidades y finalmente el proyecto 
nos remite a una Ley Orgánica y será en esa 
Ley Orgánica donde establezcamos los hechos 
metropolitanos, las condiciones para poder hacer 
parte y seguir generando el desarrollo, la confianza 
y la integración de esta región una de las más 
importantes del país, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted doctor Buenaventura.
Intervención de la honorable Representante 

Ángela María Robledo:
Derecho a réplica señor Presidente, derecho a 

réplica.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Réplica un minuto doctora Ángela María
Intervención de la honorable Representante 

Ángela María Robledo Gómez:
Yo quería decirle al Representante Buenaventura 

León, que claro, que yo valoro enormemente las 
buenas relaciones de los colegas, pero yo no estoy 
aquí para hacer venías de cortesía, yo estoy aquí 
para poner sobre la mesa los intereses de muchas 
personas que votaron por nosotros, las alertas que 
considero que tienen que ponerse y por supuesto no 
olvido lo que ha ocurrido con algunos municipios 
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en Cundinamarca, perdóname pero siempre están 
ahí, le voy a recordar por ejemplo, de que quien 
ha denunciado también el volteo de tierras en 
Cundinamarca fue Carlos Fernando Galán en 
su momento desde Cambio Radical o sea que 
cayó una alerta que no solo estamos poniendo 
nosotros Representante Buenaventura León sino a 
muchas personas, entonces por eso digo me parece 
interesante la iniciativa pero estaré muy alerta a que 
la Ley Orgánica esas situaciones no favorezcan a 
estos grandes intereses, gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted doctora Ángela María, doctora María 
José Pizarro

Intervención de la honorable Representante 
María José Pizarro Rodríguez:

Muchas gracias señor Presidente, colegas, bueno 
yo también quiero dejar antes de que se vote esta 
conciliación mi posición frente a algunos temas que 
nos han ido generando preocupación a lo largo de 
la discusión de este proyecto, nosotros entendimos 
desde el primer momento y por eso acompañamos 
la iniciativa participamos es más de manera activa, 
porque creemos que la región no solamente la sabana, 
sino la región requiere un modelo de integración 
que realmente responda a las problemáticas a las 
necesidades sociales, económicas, ambientales 
que se han venido generando que ya algunos han 
enumerado y por eso no lo voy a repetir, nosotros 
acompañamos la intención, esa intención en este 
proyecto sí que aparentemente y en principio 
tenía ese propósito, sin embargo en los debates 
a lo largo digamos de los debates pero sobre todo 
entre el quinto y sexto debate pues las intenciones 
y el sentido del proyecto de ley fue cambiando y en 
nuestro criterio pues se apartó drásticamente de un 
modelo de integración respetuoso de los territorios 
de la gente y de nosotros; voy a plantear tres temas 
que me parece absolutamente relevantes.

Por un lado el principio de democracia parti-
cipativa de participación ciudadana de autonomía 
territorial que deben ser principios rectores, 
porque así lo mandata la Constitución pues no 
quedan como principios rectores en este punto y 
digamos en algún momento estaban incluidos unos 
principios similares pero se retiran, hay un peto 
voy a decirlo muy entre comillas porque no lo dice 
muy explícitamente y de esta manera en la elección 
del director del presupuesto y de la inversión por 
parte del gobernador y de la alcaldía de Bogotá 
y esto pues obviamente nos genera profundas 
preocupaciones.

Y hay un tema relacionado con la modificación 
del régimen de financiación de las CAR lo cual 
pues parece un acuerdo para no tocar el régimen 
de financiación de una entidad que ha estado 
cuestionada y sobre todo cuando hay competencias 
que se cruzan con la entidad administrativa de 
asociatividad regional que se está creando, esta pues 
obviamente nos genera dudas, nosotros planteamos 
una serie de proposiciones, se nos pidió de manera 
muy respetuosa dejarlo siempre como constancia 

de manera que pudiese el proyecto seguir su curso 
pero finalmente no pudimos debatir, me a culpa 
también digamos lo decimos en un sentido autocrítico 
también pues no debatimos sobre aspectos que si 
hubiésemos debatido muy seguramente hubiésemos 
encontrado resistencias distintas y sobre todo a 
futuro, nosotros nos apartamos hoy de la reforma que 
se está proponiendo, consideramos que es necesario 
defender la participación ciudadana, no solamente 
la participación de consejos y de asambleas, si no la 
participación de la ciudadanía en la toma de decisiones 
que les afectan y les van a afectar a futuro, que debe 
existir un futuro de equilibrio en la toma de decisiones 
por parte de la ciudad y también de los municipios y 
sobre todo, sobre todo, un tema de derecho ciudadano 
que debería estar como principio rector de velar por 
los derechos de la sociedad de un principio de equidad 
que debe estar por encima de un principio de progreso 
a toda costa y de otro tipo de componentes que ya 
incorpora el proyecto dentro de sus principios y sobre 
todo la protección del ecosistema de la región, esto 
nos parece importantísimo, si bien pues el debate que 
se adelantó en Senado intentó enderezar o endereza 
un poco la iniciativa, nosotros consideramos que 
lo mejor es discutirlo ampliamente en la región y 
pues no tomar una decisión de un plumazo que va 
afectar la vida de millones de personas, de personas 
que tienen repito el derecho a decidir, hay un tema 
además relacionado con las consultas previas, que 
bien nos lo hizo entender Feliciano Valencia, no José 
Daniel en el sentido que obligue aquí una consulta 
previa ni mucho menos, sino que nosotros tenemos 
además comunidades indígenas no solamente en 
Bogotá sino en la región, hay resguardos indígenas 
con los que tampoco se adelantó ningún tipo de 
discusión, y eso debimos haberlo hecho, y quiero 
decirlo como lo digo en el sentido autocrítico de la 
palabra, nos faltó realmente poner pues digamos este 
proyecto realmente a discusión de distintos sectores, 
no solamente aquellos convocados por Bogotá, 
etcétera, sino por la ciudadanía y sobre todo por la 
ciudadanía que nos eligió para velar por sus intereses.

Entonces respetando la decisión de mi bancada 
en Senado y en lo acordado ya lo hemos hablado 
y conversado con mi colega David Racero, nos 
apartamos en esta ocasión de votar positivamente 
la conciliación y esperamos poder avanzar 
conjuntamente con concejos y asambleas para que 
podamos tener pues las discusiones necesarias 
y sobre todo solicitamos desde ya, tal como lo 
dijo Ángela María Robledo, poder hacer parte 
de la construcción y poder hacer parte activa de 
la construcción de la ley orgánica donde nosotros 
esperamos realmente se subsanen todos estos 
asuntos, muchas gracias por el tiempo.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted doctora María José, doctor David Racero 
y sigue el doctor Óscar Sánchez.

Intervención del honorable Representante 
Édgar Alfonso Gómez Román:

Presidente perdón, una moción de orden.
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Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Moción de orden doctor Édgar.
Intervención del honorable Representante 

Édgar Alfonso Gómez Román:
Presidente entiendo que estamos en una 

conciliación y volvemos al tema de la conciliación 
anterior, si es una conciliación necesariamente 
tenemos que votar sí o no, no reabrir un debate que 
no nos va a llevar a ningún sentido.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Alejandro Carlos Chacón también me 
pide una moción.

Doctor Chacón.
Doctor David yo sé que usted sigue con el uso 

de la palabra me queda el doctor Óscar Sánchez, el 
doctor Chacón, el doctor Édward, el doctor Rubén 
Darío Molano, en ese orden de ideas me toca 
someter lo que dice el doctor Édgar Gómez que 
someta, porque es que aquí las decisiones son sí o 
no, es que esto ya se debatió.

Intervención del honorable Representante 
Óscar Hernán Sánchez León:

Como hubo participación nos dé la oportunidad 
a uno de los conciliadores, por lo menos, de darle 
tranquilidad a la plenaria.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Mire vamos a hacer una cosa con el ánimo de 
que esto tenga la mejor fluidez y de una vez dejamos 
claridad sin querer atropellar a los demás colegas, si 
están dispuestos y los escucho a todos, usted doctor 
David porque continuaba y el doctor Óscar por ser 
coordinador ponente y conciliador y nos vamos con 
la votación, les parece, cualquier cosa me escriben 
por el chat entonces avancemos, el doctor David y 
luego sigue el doctor Óscar.

Intervención del honorable Representante 
David Ricardo Racero Mayorca:

Gracias Presidente, yo sé que es suficiente 
ilustración como dicen algunos, no es para volver a 
reabrir aquí el debate, para los que estamos hablando 
representantes de Bogotá y de Cundinamarca se nos 
debe permitir por lo menos explicar nuestra última 
votación, no estamos pidiendo más, no estamos 
colocando proposiciones ni nada más y creo que 
hace parte de lo que muchos han expresado como 
distancia parlamentaria mínima, simplemente doctor 
Gómez, a los que están pidiendo la votación de 
manera rápida y yo no me voy a demorar Presidente 
creo que la Representante María José mi compañera 
de bancada ya explicó en detalle razones por las 
cuales nos vamos a separar en este momento de la 
votación afirmativa de la conciliación y yo quiero 
agregar junto a lo que ella manifestó, lo que expresó 
también el doctor Caicedo y han expresado muchos 
otros, Ángela María por ejemplo también compañera, 
sobre la falta de participación o las dudas sobre la 
participación que pueda generar o que ha generado ya 
el cierre del final de este proyecto de acto legislativo 

implica mirar también la otra cara de la moneda y la 
otra cara de la moneda, es cuando se considera que 
no se garantiza la participación ciudadana, cuando 
concejales de los municipios aledaños de Bogotá 
han expresado que no fueron escuchados que tienen 
preocupaciones, cuando organizaciones también de 
la sociedad civil han querido expresarse, han pedido 
vía y que ha sentido que no ha sido recogidas sus 
inquietudes dudas o preocupaciones conlleva a que 
se pueda estar mirando que la falta de participación 
popular ciudadana de y de consejos que son los 
elegidos democráticamente, podría generar es más 
bien un escenario de supra poder de la alcaldesa en 
este caso alcaldesa Claudia López pero es la figura 
de la alcaldía más allá de la persona de ella y el 
gobernador de Cundinamarca, o sea se construye 
la región metropolitana pero con un supra poder 
de decisión entre los que están en la cabeza de la 
gobernación y de la alcaldía y eso es justamente lo 
que muchos han planteado y que nosotros recogemos 
en este escenario la discusión final de esta votación 
que nos preocupa que quede contemplado en una 
modificación constitucional.

Por eso nos separamos, por eso insistimos que 
estas dudas, estas inquietudes, estos vacíos, estos 
lugares grises, deben quedar muy bien acotados 
definidos en el proyecto de ley ya ordinario 
orgánico de que es el paso siguiente de esta 
reforma constitucional, por eso votamos negativo, 
explicamos nuestro voto pese a que hemos venido 
acompañando porque compartimos el espíritu, la 
vocación, los propósitos, la causa, la necesidad, 
pensar más allá en región, más allá de lo local, 
esa región punto medio entre lo nacional, lo 
global y lo particular o en este caso lo distrital 
que asume Bogotá, entonces, nos separamos 
gracias Presidente porque hay que explicar el 
voto, nosotros nos debemos a la ciudadanía y 
la ciudadanía debe entender por qué tomamos 
decisiones de una u otra manera, Colombia 
Humana se dio en una discusión muy fuerte por 
dentro Senadores, representantes, concejales de 
Bogotá, nuestros concejales de los municipios 
aledaños ya final pues se toma una decisión 
colectiva de manera democrática que María José y 
yo apoyamos y por supuesto secundamos, muchas 
gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted doctor Racero, doctor Sánchez y pasamos 
a votar.

Intervención del honorable Representante 
Óscar Hernán Sánchez León:

Gracias Presidente, por supuesto muy atento 
escuchando cada una de las intervenciones de 
nuestros compañeros, yo quiero como conciliador 
del proyecto darles puntos de vista del texto que fue 
aprobado en el Senado de la República, lo que se 
hace dentro del Senado de la República en un 95% es 
reorganizar ese texto constitucional que llevábamos 
aprobado de la Cámara de Representantes y con muy 
buenas intenciones de dejar un texto constitucional 
con muchísima más técnica legislativa y en ese 
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escenario se busca la conformación de que haya la 
aprobación por parte del Senado de la República 
y se sumen dos o tres casos importantes que no se 
habían tenido en cuenta y que por el debate que se ha 
tenido en las dos últimas semanas en las cuales yo he 
asistido y muchos de ustedes nos han acompañado 
a las corporaciones de consejos municipales, pues 
hemos logrado extraer algunos que están allí, 
en algo coinciden todos y en lo cual estamos de 
acuerdo nosotros, la mayoría de temas tocados hoy 
con mis compañeros como acostumbran las frases 
en esta corporación con cariño y con aprecio, van en 
la Ley Orgánica y todos la tienen claro y desde ya 
invitamos a todas las personas interesadas, a todos 
los representantes, a todas las fuerzas vivas que 
quieran participar si a bien tiene esta corporación 
de aprobar esta conciliación igualmente el Senado 
a formular la Ley orgánica que es la que va agrupar 
la gran mayoría de casos y de dudas que hoy se han 
manifestado acá, pero no puede dejar pasar por alto 
dos o tres que sí son del soporte constitucional.

Yo quiero a mi querido amigo, a mí apreciado 
amigo de Zipaquirá por supuesto a nuestro amigo 
Caicedo, yo voy a tratar de quitarle la amargura 
voy a hacer un esfuerzo grande de poderlo hacer, 
que sucede, hoy en la Constitución existen las 
áreas metropolitanas, hoy en la constitución 
existen los departamentos, existen los municipios, 
existen las regiones metropolitanas, pero no 
existe las regiones administrativas, debemos 
dentro del texto constitucional crear esa nueva 
figura constitucional que es la que consideramos 
muchos que puede darle la solidez al proyecto y 
la funcionalidad, hoy están taxativamente creados 
esos mecanismos o esas formas de asociación en la 
Constitución como qué, por supuesto permitiendo 
la asociatividad.

Y yo quiero manifestarle lo siguiente, crear la 
figura crear esa opción es crear una puerta, es una 
puerta de entrada al proceso de asociatividad como 
lo han manifestado varios compañeros en las mesas 
de concertación se me queda mucho la frase que 
la repite el gobernador del departamento, estamos 
creando una puerta dice gobernador Nicolás García 
estamos creando la puerta de entrada, ¿quién tiene 
la llave para poder ingresar a esa puerta? la tiene la 
asamblea del departamento y la tienen los concejos 
municipales, por eso yo creo leer textualmente lo 
que dice el parágrafo primero, “el distrito capital, 
la gobernación de Cundinamarca y los municipios 
de Cundinamarca podrán, podrán asociarse en una 
región cuando compartan dinámicas territoriales” 
y más adelante en el parágrafo transitorio número 
uno es claro en decir el texto constitucional “tras 
la promulgación de este acto legislativo la alcaldía 
mayor de Bogotá y la gobernación de Cundinamarca 
someterán a votación del Consejo Distrital y la 
Asamblea Departamental su ingreso a la región 
metropolitana”, no podrán ni el gobernador ni los 
alcaldes ingresar a la región metropolitana si no hay 
aprobación por parte de las corporaciones que cada 
uno representa a sus comunidades, yo creo que esa 
figura constitucional que hoy se está creando va a 

permitir que tengamos esa puerta de entrada para 
mirar si ingresa o no ingresan los municipios.

Y por supuesto hablaban de los mecanismos de 
participación y yo también quiero hacer una claridad 
con el mayor cariño, que sí están contemplados los 
mecanismos de participación no podemos decir lo 
contrario en el numeral 6 del parágrafo segundo 
es claro en decirlo, permítanme leerlo, estamos 
hablando de la Ley Orgánica aquí parágrafo 
segundo habla de la Ley Orgánica, “se establecerán 
los parágrafos de identificación de hechos 
metropolitanos, los mecanismos de financiación, la 
estructura administrativa del Consejo Regional sus 
funciones, la secretaría técnica los mecanismos de 
participación ciudadana” es claro decirlo en donde 
los compañeros lo han manifestado también lo 
reiteró en la Ley orgánica que debemos construir 
entre todos, esos hechos metropolitanos algunos 
compañeros hablaban por supuesto a la Ley 
Orgánica yo no me quiero volver reiterativo en cada 
uno de los argumentos válidos por supuesto de los 
compañeros pero que también tienen claro que se 
harán mediante la reglamentación de esta figura 
para poder generar el proceso de la asociatividad en 
esa Ley Orgánica, que va a tratar esta Ley Orgánica 
además de todo lo que se ha hablado hoy con mis 
honorables compañeros esta Ley Orgánica tiene 
que tocar los parámetros de identificación de esos 
hechos metropolitanos y muy bien lo decía al doctor 
Buenaventura, en esta Ley Orgánica tendrá que 
quedar cuáles son las coincidencias que tiene esta 
región para poder trabajar.

En segundo lugar, también quiero manifestarlo, 
esa Ley Orgánica trabajará el sistema de votación 
interno de ese consejo regional, los mecanismos 
de organización, la Secretaría Técnica, reitero, 
los mecanismos de participación, cada uno de 
los funcionamientos de esa Ley Orgánica del 
funcionamiento de esa región metropolitana se hará 
mediante Ley Orgánica y creo que todos lo tenemos 
claro, por supuesto que aún más garantías y en eso 
pues es uno de los hechos importantes que hacen parte 
de este texto conciliado en el numeral primero del 
mismo parágrafo transitorio dos, que se refleja la Ley 
Orgánica, “para su trámite el Congreso de la República 
promoverá la participación ciudadana y de los entes 
territoriales interesados”, ese es el primer numeral y 
más adelante sobre los mecanismos de participación 
ciudadana queda en el texto constitucional.

Para cerrar quiero manifestarle también 
vehementemente, los municipios no irán a 
perder autonomía territorial para nada, se pierde 
la autonomía territorial de los municipios, por 
supuesto no se van a adherir los municipios a Bogotá 
con el simple hecho de la creación de la región 
metropolitana no podrá ser así y esa herramienta 
constitucional para terminar señor Presidente y 
compañeros, quiero invitarlos a que nos den la 
oportunidad, a que nos acompañen para que este 
acto legislativo llegué a la luz constitucional y 
permita que mucha problemática que tiene la región 
la podamos solucionar, llevamos más de 12 años y 
yo diría que en los últimos 30 o 40 años hablando 
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de los temas de asociatividad, en los últimos 12 años 
se ha hablado con muchísima más vehemencia sobre 
el trámite pero no se ha logrado generar confianza y 
hoy tenemos confianza en las instituciones y tenemos 
que decirlo claramente no se había logrado generar 
confianza, yo tuve la oportunidad de ser alcalde 
de uno de esos municipios y en ese escenario las 
relaciones Bogotá-Cundinamarca no han sido las 
mejores y yo sí lo manifiesto claramente, hoy nos ha 
permitido avanzar en esa voluntad política que existe 
hoy aunada a esta reforma constitucional que nos va 
a permitir entregarle una alternativa de asociatividad 
a la región, entregarle la puerta de entrada a la 
asociatividad, y reitero, puerta que se puede abrir 
única y exclusivamente con una llave que la tiene 
la asamblea del departamento o que la tienen los 
concejos municipales, invito a todos los compañeros, 
en primer lugar, a que generemos ese voto de confianza 
en esta conciliación y en segundo lugar, a que nos 
acompañen en la formulación y estructuración de la 
futura Ley Orgánica del funcionamiento de la región 
metropolitana, gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Dejó constancia que el doctor Burgos tiene una 
calamidad familiar y lo excusa la Presidencia, al 
igual los distintos colegas que tienen problemas para 
ingresar como el doctor Bonilla, el doctor Chacón, 
hay varios colegas que han tenido problema hoy 
en la plataforma, a los técnicos les pido estar muy 
pendientes, hay a varias personas que los ha sacado 
el sistema, por favor los que no hayan podido 
ingresar la llamadita que sea personalizada, me 
pide una réplica el doctor Caicedo con mucho gusto 
doctor Caicedo, tiene un minuto para su réplica y 
pasamos a votar.

Intervención del honorable Representante 
José Edilberto Caicedo Sastoque:

Gracias Presidente, una réplica amistosa a 
mí también compañero Óscar Sánchez, primero 
reconocerle a usted el aporte y el liderazgo durante 
este trámite fue una cosa fuerte y allí los compañeros 
Óscar Sánchez y el doctor Buenaventura León 
fueron fundamentales, ustedes conocen cuáles 
han sido mis apreciaciones y mis observaciones, 
participé durante todo el tiempo con nuestro 
gobernador Nicolás García en la formulación de 
este proyecto, lo único que pongo sobre la mesa 
de manera clara, es que la Constitución dejó claro 
la forma de constitución en el territorio de esas 
asociaciones, la Constitución no dijo créanse las 
áreas metropolitanas, la Constitución dijo se podrán 
crear las áreas metropolitanas y le dio autonomía a 
los municipios, entonces mi debate no está en que 
no vayan a participar los municipios en que no 
vaya a ver unos procesos democráticos, sino que 
en realidad una cosa es lo que se aprobó a última 
hora diciendo créanse la región metropolitana y 
otra cosa como venía durante los siete debates, que 
nadie se pronunció en contra de esa apreciación 
de que se dejara de la forma como la Constitución 
la línea de constitución en lo que tiene que ver 
con la autonomía local lo permite hacer, entonces 

fue esa mi apreciación y me he sostenido en ello, 
obviamente, reconociendo el trabajo que se ha 
hecho Óscar y por eso invito a muchos de mis 
compañeros del partido de la U, me han preguntado 
qué entonces como votamos, quiero invitarlos a 
que apoyemos esta conciliación y que ojalá como 
todos los esperamos en la Ley Orgánica podamos 
dejar digamos blindada la región y la participación 
democrática y lo que más le convenga tanto a 
nuestro departamento como a la capital de la 
República, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

En consideración el informe de conciliación 
leído, se abre su discusión, anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrado, abra el registro Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el informe de 
la conciliación, si se vota sí queda aprobado la 
conciliación y obviamente el proyecto de ley, señores 
de cabina habilitar el sistema, ya les avisamos señores 
representantes para que puedan votar, pueden votar en 
estos instantes señores Honorables Representantes, si 
votan sí, repito, aprueban el informe de conciliación 
y queda aprobado el proyecto.

Intervención del honorable Representante 
Catalina Ortiz Lalinde:

Secretario, es Catalina Ortiz, tengo una gotera 
que me dañó del router, entonces necesito votar 
manualmente.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Yo le recibo el voto doctora Catalina al final.
Intervención del honorable Representante 

Óscar Tulio Lizcano González:
¿Secretario el mío está registrado? Lizcano
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Doctor Lizcano me escucha, doctora Ángela 

María y doctor Lizcano les ruego me escuchen, 
doctora Ángela María refresque la pantalla si quiere 
y doctor Lizcano cuando usted está en la plataforma 
de votación hay una casillita un poco en la parte de 
abajo que dice buscar, en ese buscar usted escribe 
su nombre o apellido y automáticamente le aparece 
el correo con el que usted ingresa el nombre del 
proyecto en este momento es a mí me aparece carlos.
cuenca@cámara.gov.co estamos votando el informe 
de conciliación número 182 de 2019 y en la respuesta 
dice sí, quiere decir que está votando sí, el que diga 
que no pues no y si aparece en blanco es porque no 
está registrado, esa es la manera de ver si votamos o 
no, para no reiterar por el micrófono y pregúntale al 
Secretario, pero ya parece que usted votó sí, doctora 
Ángela si quiere refresque la pantalla.

Intervención de la honorable Representante 
Ángela María Robledo Gómez:

Presidente excúseme, parece que tuve un error en 
el ingreso a la plataforma de votación, voy entonces 
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ahora después de esta votación a devolverme en 
todo el proceso.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

El ingreso es el siguiente se lo voy a narrar un 
poco.

Intervención de la honorable Representante 
Ángela María Robledo Gómez:

No, yo lo había hecho bien, parece que me faltó 
un paso que fue el código por eso no me lo está 
recibiendo.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Ah no entonces no deja votar, que tiene que hacer 
ahí en ese caso, no se salga, usted simplemente va 
al correo, ahí debe estar un correo con el código y 
ese ese es el que digita y automáticamente queda 
habilitada para votar.

Intervención de la honorable Representante 
Ángela María Robledo Gómez:

Bueno, por ahora me toca hacerlo manual 
excúsenme, pero voy a hacerlo.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Tranquila y ahora en el receso del siguiente 
proyecto hacemos el ejercicio o si no me avisa y 
con mucho gusto aquí la llamará un técnico para 
que hagamos el trabajo personalizado sin ningún 
problema.

Intervención de la honorable Representante 
Ángela María Robledo:

Presidente Cuenca ya me están asesorando, Alex 
ya me está ayudando espero esto no interfiero más y 
voy de nuevo y reseteo absolutamente el ingreso le 
agradezco mucho.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Muy bien doctora Ángela María.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Doctor Lizcano, Usted ya voto en plataforma, no 

hay necesidad que lo haga manualmente.
Intervención del honorable Representante 

Luis Fernando Gómez Betancourt:
Secretario Fernando Gómez vota sí
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Doctor Gómez ya le registramos más adelante su 

voto.
Intervención del honorable Representante 

Jaime Armando Yepes Martínez:
Doctor Mantilla mi voto si está apareciendo ahí, 

me hace el favor.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ya le verificamos.

Intervención del honorable Representante 
Emeterio José Montes de Castro

Secretario Emeterio Montes.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Aparece el voto y aparece que votó positivo 

doctor Yepes.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El doctor Emeterio no aparece, pero ya le 

recibimos su voto doctor.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Secretario cierre el registro por favor.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro electrónico.
Listado de votación manual a la votación del 

informe de la conciliación:
El doctor Gaitán vota sí.
Catalina Ortiz vota sí.
Ángela María Robledo vota no.
Martha Villalba vota sí.
Amar vota sí.
Gómez Luis Fernando vota sí.
Gabriel Santos vota sí.
Kelyn González vota sí.
John Jairo Roldán vota sí.
Milene Jaraba vota sí.
John Jairo Berrío vota sí.
Emeterio montes no se registra su voto porque 

lo hizo electrónicamente. Entonces señor Presidente 
cerramos también la votación manual ¿lo autoriza? 
Cerramos la manual también, se ha cerrado entonces 
la votación virtual electrónica y la votación manual 
y el resultado final es el siguiente.

Por el SÍ: 140 votos electrónicos y 11 manuales 
que son los siguientes.

Catalina Ortiz votó sí, Gómez Luis Fernando 
votó sí, Gaitán votó sí, Martha Villalba votó sí, Amar 
votó sí, Gabriel Santos votó sí, Kelyn González votó 
sí, John Roldán votó sí, Milene Jarava votó sí, John 
Berrío votó sí

10 votos manuales por el SÍ, Para un total por el 
SÍ de 150.

Por el NO: 4 electrónicos y 1 manual de la 
doctora Ángela María Robledo para un total por el 
NO de 5 votos.

Repito,
Por el NO 4 votos electrónicos y 1 manual para 

un total por el NO de 5
Por el SÍ 140 votos electrónicos 10 manuales 

para un total por SÍ de 150 votos.
Ha sido aprobado señor Presidente.
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Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Un minuto la doctora Juanita y un minuto doctor 
Édward, doctora Juanita.

Intervención de la honorable Representante 
Juanita María Goebertus Estrada:

Gracias Presidente, simplemente de verdad 
celebrar este inmenso triunfo de un trabajo conjunto 
entre Bogotá y Cundinamarca multipartidista, este 
trabajo de verdad desde el 2019 hicimos desde Farc 
y Decentes pasando por todos los partidos hasta 
el Centro Democrático, mi compromiso absoluto 
en particular hoy con Betty, con el Pájaro, con 
Ángela María, con David y con María José que 
expresaron algunas dudas que entiendo a que este 
es simplemente un proceso que se abre, vamos a 
seguir trabajando conjuntamente esta Ley Orgánica 
como lo hicimos a lo largo de este proceso, vamos 
a seguir escuchando así que cuenten que este 
proceso seguirá hilando en esa construcción de 
confianza, gracias a todos por apoyar este proceso 
de Integración regional gracias.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Édward.

Intervención del honorable Representante 
Édward David Rodríguez Rodríguez:

Presidente, simplemente agradecer a todos 
agradecer, agradecer a Pro Bogotá, en una reunión 
de la bancada de los 18 por Bogotá los compañeros 
de Cundinamarca trabajaron conjuntamente para 
sacar o presentar este acto legislativo así que 
quiero agradecer a Pro Bogotá quiero agradecer 
el entonces Alcalde Peñalosa que nos ayudó al 
liderazgo también de la alcaldesa Claudia López 
que ayudó en este acto legislativo, al gobernador 
de Cundinamarca, yo soy testigo de ese trabajo 
de Nicolás, a él muchas gracias, a toda la bancada 
de Cundinamarca y de Bogotá muchas gracias y 
que al hacer un reconocimiento también especial 
a Juanita que lideró también mucho este proceso, 
así que felicitaciones a todos en especial a Juanita 
reconozco su labor y su liderazgo en este proyecto 
de acto legislativo.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Un minuto doctor Óscar Sánchez y después un 
minuto doctor Lozada.

Intervención del honorable Representante 
Óscar Hernán Sánchez León:

Gracias Presidente, simplemente agradecerles 
a todos por darnos la oportunidad de poder tener 
esta herramienta constitucional, agradecimiento 
grande a la bancada de Bogotá, por supuesto 

a mis compañeros de Cundinamarca que 
trabajamos por más de 11 meses para construir 
una herramienta que se quería por más de 40 
años para el buen ejercicio del Gobierno en el 
departamento y en el distrito, agradecimiento 
a esos líderes que nos ayudaron a formular este 
proceso, a concertar las partes del sector político 
y poder armar una herramienta coherente con la 
realidad, agradecimiento con quienes iniciamos 
en el departamento este proyecto Jorge Rey, 
como gobernador en su momento iniciamos lo 
continuamos con nuestro gobernador Nicolás 
García y en el liderazgo también de Claudia López 
mil, mil gracias a ustedes compañeros de cada 
una de las bancadas que nos acompañaron y los 
invitamos como muy bien lo manifiesta Juanita a 
que entre todos construyamos está herramienta, 
los invitamos desde que un inicio…

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Óscar se le apagó su micrófono, pero 
también se le acabó el tiempo, muchas gracias 
doctor Óscar, doctor Lozada un minuto.

Intervención del honorable Representante 
Juan Carlos Lozada Vargas:

Muchas gracias Presidente, mire yo quiero hacer 
un enorme reconocimiento aquí a la Representante 
Juanita Goebertus como al Representante Óscar 
Sánchez, el temple, el pulso, la dedicación y sobre 
todo la apertura mental que había que tener para 
lograr un acuerdo de la magnitud que se logró, para 
plasmar además en la Constitución Política este 
acuerdo para eso son las constituciones políticas 
para llegar a acuerdos políticos y creo que ellos 
lo hicieron de manera extraordinaria y tengo 
que confesarles aquí compañeros que desde la 
Presidencia de la Comisión Primera para empezar a 
votar proyectos sea justamente este, porque hubiese 
sido muy doloroso que después de tanto trabajo y de 
tantos acuerdos y de tantas dificultades por supuesto 
que tenía este proyecto tantas complejidades esto se 
hubiera hundido, y ahí aportamos nosotros nuestro 
grano de arena dándole celeridad a este proyecto de 
acto legislativo del cual también somos coautores, 
yo felicito a las dos bancadas tanto de Cundinamarca 
como de Bogotá por hacer esto posible Presidente, 
muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted, doctor José Daniel y concluirá el doctor 
Buenaventura

Intervención del honorable Representante 
José Daniel López Jiménez:

Gracias Presidente muy rápido, cuando llegué al 
congreso encontré dos prejuicios fruto de la práctica 
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de votaciones anteriores, uno; que Cundinamarca 
y Bogotá políticamente eran rivales que no podían 
trabajar en equipo, segundo; que la bancada Bogotá 
no podía estar unida que nuestras diferencias 
políticas eran superiores a los intereses de la ciudad, 
este proyecto demuestra que estas dos concepciones 
eran equivocadas, Cundinamarca y Bogotá con un 
liderazgo importante de la alcaldesa, del gobernador, 
hoy trabajan en equipo y esta bancada de Bogotá ha 
demostrado que las diferencias son enormes, pero 
las capacidades de ponerse de acuerdo superior, 
un reconocimiento muy especial a tres personas 
a Juanita Goebertus por su liderazgo, también al 
doctor Óscar Sánchez y a los presidentes al doctor 
Carlos Cuenca y al doctor Juan Carlos Lozada en 
plenaria y en comisión sin ellos no lo hubiéramos 
logrado, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted doctor José Daniel, concluye el doctor 
Buenaventura secretario y pasamos al siguiente 
punto del Orden del Día.

Doctor Buenaventura León.

Intervención del honorable Representante 
Buenaventura León León:

Gracias Presidente, las relaciones de Bogotá 
y Cundinamarca no han sido afectuosas han sido 
acompañadas de desconfianza, decía que las 
relaciones traicionadas por la desconfianza, yo 
por eso cerebro esta manera de unificar esfuerzo y 
mantenerse unida, y por eso celebro y agradezco 
a toda la Cámara, a usted Presidente, a la bancada 
del Partido Conservador por acompañarnos en esta 
iniciativa que además tiene el acompañamiento 
como lo ha expresado acá, de Bogotá, de la alcaldesa, 
de nuestro gobernador, ese gran gobernador 
Nicolás García y hoy celebramos que tengamos un 
instrumento constitucional para desarrollar una de 
las regiones más importantes del país.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Gracias doctor Buenaventura, Secretario 
siguiente punto del Orden del Día, perdón, desea la 
corporación declararse en sesión permanente.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la corporación si se 
declara en sesión permanente, así lo quiere señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Moción de orden para el doctor Alejandro Carlos 
Chacón.

Intervención del honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Presidente con todo respeto para que en el 
siguiente proyecto si es posible la discusiones 
sean cuando usted la abra, porque se está haciendo 
costumbre que la discusión se hace antes y cuando 
usted ya abre la discusión y uno pide la palabra, 
arranca usted y pues indudablemente abre la 
discusión se cierra la inscripción y entonces no 
alcanza usted su señoría a percibir aquí en el chat 
de pronto nosotros le estamos pidiendo la palabra 
cuando abre la discusión y le hemos pedido porque la 
gente le está haciendo costumbre hacer la discusión 
antes de que usted habrá la discusión Presidente, era 
solo para eso si lo tiene a bien.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Muchas gracias por su apreciación y su consejo 
doctor Chacón usted como siempre cuidadoso de 
que no cometamos errores, muy amable por esas 
apreciaciones, secretario siguiente punto del Orden 
del Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente punto.

Proyecto de ley número 149 otra conciliación, 
Proyecto de ley número 149 de 2019 Cámara, 102 
de 2018 Senado, por medio de la cual se garantiza 
el derecho de las personas a desarrollarse física 
e intelectualmente en un ambiente libre de plomo 
fijando límites para su contenido y productos 
comercializados en el país y se dictan otras 
disposiciones.

Se publicó la conciliación en la Gaceta del 
Congreso número 384 de 2020.

Conciliadores, Norma Hurtado, Gabriel Vallejo.

Se anunció para este debate junio 18 de 2020.

La conciliación en su texto en la parte pertinente 
dice lo siguiente, fue publicada como ya se dijo en la 
Gaceta del Congreso número 384 de 2020.

Dice lo siguiente en la parte pertinente.

Por lo anterior hemos convenido mantener el texto 
aprobado en segundo debate por la plenaria de Cámara 
de Representantes así como el título del mismo, 
salvo el inciso primero del parágrafo segundo del 
artículo sexto, en el cual se adopta el texto aprobado 
en Senado considerando que las modificaciones 
realizadas completaron y enriquecieron el contenido 
de este y publican el texto aprobado e igualmente 
hacen un análisis comparativo del texto de Senado y 
el texto de Cámara pero acogen el de Cámara salvo 
en la parte que dice que el inciso primero del párrafo 
segundo del artículo sexto en el cual adoptan el texto 
aprobado en Senado.
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Y la proposición Termina pidiéndole a la 
honorable plenaria que se acoja el texto conciliado 
y firman, Norma Hurtado Sánchez, Gabriel Jaime 
Vallejo, Nadia Georgette Blel Scaff y Laura Esther 
Ortiz Sánchez Senadoras de la República y la doctora 
Norma y el doctor Vallejo representantes.

Ha sido leído señor Presidente el informe de 
conciliación sobre este proyecto.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Secretario en consideración el informe de 
conciliación leído, se abre su discusión, anuncio 
que va a cerrarse, queda cerrada, ¿aprueba la 
corporación?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia de la honorable plenaria 
si aprueba la conciliación del proyecto de ley leído, 
si hay alguien que vaya a votar en contra por favor 
manifestarlo, Proyecto de ley número 149 de 2019 
Cámara ,102 de 2018 Senado.

Señor Presidente ha sido aprobado por 
unanimidad la conciliación sobre este proyecto, 
repito número 149 de 2019 Cámara, 102 de 2018 
Senado.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Secretario la corporación excusa a la doctora 
Irma Luz Herrera quien sale a una mesa de trabajo 
por la comunidad, la Presidencia la excusa, 
me hablaba por el chat creo que era la doctora 
Elizabeth Jay-Pang me escriba por el chat para 
dejar la respectiva constancia, doctora Norma 
Hurtado tiene el uso de la palabra para que le 
agradezca a sus colegas.

Intervención de la honorable Representante 
Norma Hurtado Sánchez

Presidente voy a cederle esa oportunidad al doctor 
Vallejo quien fue un extraordinario compañero de 
conciliación.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Muchas gracias doctora Norma, doctor Vallejo.

Intervención del honorable Representante 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:

Presidente muy buenos días o tardes ya para 
ustedes y para todos los compañeros que nos 
acompañan, a los ciudadanos que nos siguen por 
las diferentes redes sociales, y por supuesto a la 
doctora Norma Hurtado quien lideró este proyecto, 
decirles a los colombianos, decirle a la Cámara de 
Representantes y al Congreso de la República que 

este proyecto de ley que hoy prácticamente sale de 
esta corporación es un gran proyecto para el país, es 
un proyecto que va a prevenir de manera significativa 
las diferentes enfermedades que generan por 
supuesto por la exposición al plomo, agradecerle a 
las autoras del proyecto y a todos los partidos que 
nos acompañaron, la conciliación definitivamente 
señor Presidente y queridos compañeros fue una 
excelente conciliación, se acogió prácticamente 
como lo leía el secretario, los textos de la Cámara 
por técnica legislativa, se incluyeron y se mejoraron 
algunos de los incisos de los artículos pero podemos 
tener la tranquilidad y decirle al país que este es un 
gran proyecto que va en el sentido de proteger la vida 
de todos los colombianos, nuevamente mil gracias y 
todo mi reconocimiento para Norma Hurtado como 
ponente y para las autoras o autora del proyecto, mil 
gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Gracias doctor Vallejo, Secretario siguiente 
punto del Orden del Día

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente punto proyectos para segundo debate.

El primero de ellos Proyecto de ley número 
152 de 2019 Cámara, por la cual se renueva la 
emisión de la estampilla Universidad de los Llanos 
32 años construyendo Orinoquia y se dictan otras 
disposiciones, acumulado con el Proyecto de ley 
número 177 de 2019 Cámara, por la cual se amplía 
la autorización a la Asamblea Departamental del 
Meta para ordenar la emisión de la estampilla 
Universidad de los Llanos y se dictan otras 
disposiciones.

Autores, Maritza Martínez, se acumuló con 
otro proyecto que es presentado por Jaime 
Rodríguez Contreras Representante a la Cámara, 
el primero es el 156 de 2019 y el segundo 177 de 
2019 Cámara.

Ponentes, Edwin Alberto Valdés Rodríguez, Jairo 
Cárdenas Morán, Nubia López Morales.

Se publicó el proyecto en la Gaceta del Congreso 
número 758 de 2019 y en la 770 de 2019.

Se público la ponencia para primer debate en la 
número 1036 de 2019

Se publicó ponencia para segundo debate en la 
número 286 de 2020

Se aprobó en Comisión Tercera, mayo 5 de 2020 
y se anunció para esta sesión de la plenaria de la 
Cámara en junio 18 de 2020.
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Entonces estos son dos proyectos acumulados en 
uno sobre esta materia.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Informe con el que termina la ponencia Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El informe con que termina la ponencia dice lo 
siguiente, en su proposición final.

Con fundamento en las razones expuestas nos 
permitimos rendir ponencia positiva y en consecuencia 
solicitarle a la plenaria de la Cámara de Representantes 
dar segundo debate al Proyecto de ley número 
156 de 2019 Cámara, por la cual se renueva la 
emisión de la estampilla Universidad de los Llanos 
32 años construyendo Orinoquia y se dictan otras 
disposiciones, acumulado con el Proyecto de ley 
número 177 de 2019 Cámara, por la cual se amplía 
la autorización a la asamblea departamental del Meta 
para ordenar la emisión de la estampilla Universidad 
de los Llanos y se dictan otras disposiciones.

Firman, Edwin Alberto Valdés, John Jairo 
Cárdenas y Nubia López Representantes a la Cámara 
y ponentes de este proyecto.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente hay un impedimento para este 
proyecto, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Lea el impedimento que es lo primero que hay 
que someter.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente acaba de llegar el impedimento 
del doctor Néstor Leonardo Rico Rico que se declara 
impedido para votar este proyecto de ley en relación 
con la Universidad Pública debido a que tiene unos 
familiares vinculados en dicho sector.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

En consideración el impedimento leído, se abre 
su discusión, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrado, abra el registro señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el impedimento 
leído, señores de cabina habilitar el sistema, pueden 
votar señores representantes.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Secretario, cierre y anuncie

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro electrónico.

Listado de votación manual a la votación del 
impedimento de Néstor Rico Rico:

Nilton Córdoba vota sí.

Kelyn González vota sí

César Lorduy vota sí.

Édward Rodríguez vota sí.

Chacón Carlos sí.

Cárdenas Jhon vota sí.

Camilo Arango vota sí.

John Jairo Hoyos vota no.

Jairo Cristo vota sí.

Cristina Soto vota sí.

Enrique Cabrales vota sí

Farelo vota sí.

Por orden de la Presidencia se cierra.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Cabrales vota, cambia su voto, vota sí, había 
votado no.

Se cierra el registro manual y se había cerrado el 
electrónico, entonces.

Por el SÍ electrónico: 31 votos, más los siguientes 
votos manuales: Nilton Córdoba, Kelyn González, 
César Lorduy, Édward Rodríguez, Alejandro Carlos 
Chacón, John Cárdenas, Camilo Arango, María 
Cristina Soto, Jairo Cristo, Enrique Cabrales y el 
doctor Farelo, entonces son por el SÍ: 11 votos, para 
un total por el SÍ de 42 votos.

Intervención del honorable Representante 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:

Secretario, Nicolás Echeverry, sí.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Doctor, lamento decirle que se cerró el registro, 
doctor, por favor discúlpeme.

Por el SÍ: 31 votos electrónicos y 11 manuales 
para un total por el SÍ de 42 votos.

Por el NO: 91 electrónicos y 1 que fue el del 
doctor John Jairo Hoyos manual, para un total, por 
el no de 92 votos.

Ha sido negado el impedimento leído, señor 
Presidente.



Página 64 Jueves, 11 de marzo de 2021 Gaceta del Congreso  122

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Gracias señor Secretario, el doctor Gómez yo 
sé que tiene 2 proposiciones, una para el artículo 
tercero y una para el artículo quinto, pero déjenme 
poner en consideración el informe leído y luego les 
doy la palabra a los ponentes.

Por favor, colegas, cierren los micrófonos.
Intervención del honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Secretario, no estoy escuchando bien.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
No se me escucha bien doctor Lorduy porque los 

colegas abren los micrófonos, entonces enseguida 
hay un eco, y si abren más, pues mayores son los 
ecos.

Les reitero lo que dije hace un momento, este 
proyecto tiene 2 proposiciones, que no tienen aval, 
el artículo tercero y el artículo quinto, son del 
doctor Jorge Gómez, vamos a aprobar el informe 
de ponencia, escuchamos al doctor Gómez para 
que le explique a la plenaria sus dos proposiciones, 
luego escuchamos a los ponentes para saber el 
motivo, si llegan a un acuerdo, o las dejamos como 
constancias, o si el doctor Gómez decide someterlas 
las sometemos, puede que le den aval, bueno lo que 
ocurra, pero el hecho es que esa va a ser la dinámica 
para poder tener un orden y seguir avanzando, 
entonces Secretario, ya leído el informe de ponencia, 
en consideración el informe de ponencia leído, se 
abre su discusión, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrado, ¿aprueba la Corporación?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se le pregunta la corporación, a la plenaria, 
si aprueba el informe de ponencia, si hay alguien 
que quiera votar en contra por favor manifestarlo, 
señor Presidente ha sido aprobado por unanimidad 
el informe de ponencia.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Señor Secretario por favor léame las dos 
proposiciones del artículo tercero, primero y la del 
artículo quinto y luego que el doctor Gómez nos las 
explique.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El proyecto consta de nueve artículos, señor 
Presidente, y las proposiciones sobre el artículo 
tercero y quinto dicen lo siguiente:

Artículo 3°. Modificación al artículo tercero del 
Proyecto de ley número 156 de 2019 Cámara el cual 
quedará así.

Solicita, propone el doctor Jorge Alberto 
Gómez, que en la parte del último párrafo donde 

dice, se podrán destinar los siguientes rubros, en el 
uno, en el dos, en el tercer rubro dice: desarrollo, 
propone eliminar la parte que dice, “a la apertura 
y desarrollo de programas académicos que la 
universidad considere pertinentes para la región de 
acuerdo con estudios de contexto”, él propone que 
quede entonces, al eliminarlo quedé así, entonces 
el tercer rubro: “desarrollo de la docencia extensión 
de la institución, desarrollo y mejoramiento de la 
infraestructura física, tecnológica y bibliográfica, el 
desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación 
así como el fortalecimiento de la internacionalización 
y el bilingüismo de la universidad”, ha sido leído la 
parte que busca modificar.

El resto del artículo queda como viene en la 
ponencia.

Firma: Jorge Alberto Gómez Gallego.
Artículo 5°. También el doctor Jorge Alberto 

Gómez propone, sobre este artículo, modificación 
del artículo quinto del Proyecto de ley número 156 
de 2019 Cámara, propone un parágrafo segundo a 
dicho artículo que dice así: parágrafo segundo, “se 
excluyen de este pago los contratos de prestación 
de servicios suscritos con personas naturales cuyo 
valor no supere las 145 Unidades de Valor Tributario 
(UVT), por concepto de honorarios mensuales”.

Firma: Jorge Alberto Gómez Gallego, el resto del 
artículo quinto queda como viene en la ponencia de 
acuerdo a lo que él manifiesta.

Quedan leídos las dos proposiciones.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Primero la Presidencia excusa a la doctora 

Margarita Restrepo que se tiene que retirar, 
ausentarse de la plenaria a una reunión previamente 
establecida, doctor Jorge Gómez la plenaria lo 
escucha para que nos explique su proposición del 
artículo tercero y el artículo quinto.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Gracias señor Presidente. Muy brevemente, 
pero primero quiero contarles a mis colegas de la 
Cámara que ayer durante 11 horas estuvo reunida la 
mesa de diálogo que se estableció entre estudiantes, 
profesores y gobierno a raíz del gran paro nacional 
estudiantil del 2018, para tratar de avanzar en un tema 
que el movimiento estudiantil viene exigiendo y el 
movimiento profesoral viene exigiendo con la Inco, 
y es que se establezca matrícula cero por lo menos 
para los dos siguientes semestres en la universidades 
públicas, para que, para evitar la enorme deserción 
que va a haber a causa de la de la pandemia, y de 1.7 
billones de pesos que se necesitan para establecer 
esa matrícula cero, el Gobierno ha ofrecido 92.000 
millones, esto es realmente es como, tirarle una gota 
de agua a una persona que está muriendo por falta 
de agua en el desierto, no alcanza para nada, y el 
Gobierno públicamente viene diciendo mentiras 
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a la opinión pública, presentando hechos que el 
gobierno ha decidido unilateralmente como si se 
hubieran acordado en la mesa de diálogo, cosa que 
no es cierta y viene presentando como solución a la 
crisis, que se va a profundizar en nuestra educación 
superior en créditos que está haciendo con el Icetex, 
yo creo que al Gobierno hay que exigirle que obre 
con la verdad y seguirle exigiendo también de parte 
del Congreso de Colombia que atienda debidamente 
su responsabilidad con la educación superior y 
paso a explicar las dos proposiciones que son muy 
sencillas.

La primera tiene que ver con la destinación de 
los recursos de la estampilla, normalmente esos 
recursos de estampilla tienen una destinación para 
el funcionamiento de la universidad que no cubren 
mayor cosa, miren ustedes, el funcionamiento de 
la Universidad, de Unillanos el año pasado valió 
como, alguna cifra cercana a los 111 mil millones 
de pesos, por matrículas, es una de las universidades 
más costosas en cuanto a matrículas en Colombia, 
públicas, repito, no de todas las universidades 
sino de las universidades públicas, tal vez la más 
costosa en el costo de matrículas en Colombia, de 
universidades públicas, recogió 14.000 millones 
de pesos con matrículas y por estampilla 18.500 
millones de pesos, es decir, entre matrículas y 
estampillas no recogió sino como 32.500 millones 
de pesos de los 111.000 que requiere para el 
funcionamiento, por supuesto del Gobierno en el 
desarrollo de las obligaciones de la Ley 30 tuvo 
que poner unos recursos, pero cuando se dice que 
los recursos de la estampilla tiene que ser para la 
apertura de programas nuevos, se está atentando 
contra la poca financiación que la estampilla le da 
al funcionamiento de la universidad, así que yo 
considero que solo esa frase, solo esa expresión, de 
que para abrir programas nuevos debiera eliminarse 
del articulado, los discursos de la estampilla no 
debieran destinarse a eso, porque si no alcanzan 
siquiera para el funcionamiento de lo que ya hay, 
van a alcanzar para programas nuevos, pues obvio 
que no, y la segunda propuesta es una propuesta que 
ya hemos aprobado dos veces por iniciativa mía en 
dos ocasiones anteriores, cuando hemos ampliado 
la estampilla de la Universidad de Antioquia, por 
ejemplo, el monto de la estampilla de la Universidad 
de Antioquia que es lo que estamos haciendo aquí, 
ampliando el monto de la estampilla para Unillanos, 
se han excluido a trabajadores, contratistas y 
empleados, personas naturales, que tengan contratos 
como hasta 5.000.000 de pesos, o sea, es injusto 
que terminen siendo profesionales que prestan 
el servicio a la universidad o incluso empleados, 
contratados a través de otras formas de contratación, 
los que terminen pagando el funcionamiento de la 
universidad.

Yo les recuerdo compañeros, y a los ponentes, esto 
ya lo hemos aprobado en dos ocasiones anteriores 
y no ha tenido ningún problema ponerle un tope, o 

sea, que los que hasta un número específico de UVT 
y que son como un tope como de 5.000.000 de pesos 
de sueldo, porque estamos hablando de personas 
naturales, estamos pidiendo que se excluyan del pago 
de la estampilla, yo creo que son dos proposiciones 
simples, yo le pido a los ponentes que las acojan 
como propias, pues no que las avalen porque aquí yo 
soy contrario a esa utilización de aval, un aval es una 
cosa como que alguien, un avalista que garantiza que 
eso es una buena mercancía, o una buena moneda, 
no, esto es una, ustedes pueden estar de acuerdo, los 
ponentes, en que yo presente mis proposiciones, las 
incorporen o no incorporarlas, yo insistiré en que se 
voten porque creo que son ampliamente y correctas, 
si quieren hablamos más, pero yo creo que con esta 
explicación es relativamente sencillo y repito, sobre 
todo las del tope del cobro de la estampilla, ya en 
dos ocasiones el año pasado lo aprobamos en dos 
leyes similares a esta. Gracias, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted doctor Gómez, doctora Ángela María y 
escuchamos al ponente o al autor para que nos diga 
porque no tienen aval o porque no le convienen al 
proyecto. Doctora Ángela María.

Intervención de la honorable Representante 
Ángela María Robledo Gómez:

Gracias señor Presidente. Yo me uno a las 
palabras de Representante Gómez, hemos estado en 
contacto con los movimientos de los universitarios, 
recordemos que en el 2019 estos estudiantes de 
la educación superior lograron un apoyo sino del 
Gobierno de Iván Duque para resolver el enorme 
problema de las universidades públicas en Colombia, 
el enorme déficit y en las denuncias que hacía ayer 
una de sus líderes Jennifer Pedraza, como bien lo dice 
Jorge, pues señalan que no ha habido cumplimiento 
respecto a algunos de esos compromisos, es lo 
primero que quisiera decir y ojalá apoyar toda esta 
movilización que hay de matrícula cero.

Y en segundo lugar es decir lo siguiente, siempre 
hemos planteado que las universidades públicas 
deberían tener muchísima más estabilidad para su 
funcionamiento, para que sus plantas de docentes 
sean estables, para que puedan estar al día con el 
avance del conocimiento y los saberes, para que los 
estudiantes tengan condiciones de bienestar como 
no existen hoy en tantas universidades en este país, 
y por eso hemos dicho es que no hay derecho a 
que las universidades públicas se estén financiando 
con estampillas, esto es un paño de agua tibia que 
en algún momento tendrá que mirarse de manera 
estructural, por supuesto yo siempre he apoyado 
estas iniciativas, me acuerdo la que presentó la 
Universidad Nacional y que terminó beneficiando 
a muchas más universidades, la de la Universidad 
de Córdoba, en algún momento la Universidad 
Pedagógica y ahora esta de Unillanos, por supuesto 
uno dice que hay que apoyarla pero hasta cuándo 
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vamos a seguir resolviendo una problemática tan 
grave de un déficit tan gigantesco de billones, 
como tienen las universidades públicas y negando 
una condición que está constituida en nuestra 
Constitución de Colombia y es que el derecho a la 
educación en Colombia debe ser gratuito universal y 
de excelencia. Gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted doctora Ángela María, me indican quién 
de los ponentes o el autor va a intervenir. Doctor 
Valdés tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Edwin Alberto Valdés Rodríguez:

Presidente gracias, aquí revisando y pues 
obviamente en aras de continuar un proyecto, que 
decimos que no es una estampilla moderna, una 
estampilla que se está renovando y en unos puntos 
claros que se han hecho, una vez fue radicado este 
proyecto, se logró digamos hacer una mesa de trabajo 
con los delegados, los rectores y los integrantes de 
la Universidad de los Llanos y con ellos fue uno 
de los puntos importantes, aparte de entender que 
esta universidad tiene una cobertura en la Orinoquía 
colombiana donde se reciben estudiantes de la zona 
de Guainía, de Guaviare, Vaupés, obviamente del 
Llano, pues, que tiene una cobertura impresionante 
y vemos que requiere digamos ese apoyo importante 
también y vemos también que han hecho sus 
inversiones en buen sentido, y está buscándose 
ahorita la ampliación de este valor para ellos 
recaudar y seguir funcionando de buena manera, allí 
uno de los puntos importantes que nos solicitaron 
que tuviéramos en cuenta fue precisamente el punto 
al que hace referencia el doctor Gómez, allí dentro 
de ello, claramente estamos hablando que se buscan 
que los desarrollos de docencia, extensión de la 
institución a la apertura y desarrollo de programas 
académicos que la universidad considere pertinentes.

Yo sé de la preocupación del doctor Gómez, de 
que estos recursos no sean utilizados digamos fuera 
de los temas de inversión, entendemos de por sí que 
la estampillas son para gastos de inversión cómo tal, 
que no se vayan a desviar a otros funcionamientos, 
que es el temor durante muchos de estos procesos, 
aquí claramente en aras, entendemos que las 
estampillas son temporales y no deben dejar estos 
huecos fiscales cómo tal, por ello las asambleas 
deben de vigilar se cual sea el programa que se 
identifique, sea para ampliación de infraestructura, 
sea para el tema de los programas académicos, son 
obviamente destinados como gastos de inversión 
exclusivamente, respetuosamente sugiriéndole 
al doctor Gómez que porque no la palabra que él 
habla de la apertura y desarrollo de los programas 
académicos, coloquemos ahí en la palabra que 
sean exclusivamente para los gastos de inversión 
que demos claramente para que no queden en el 
aire, aunque suponemos que todo, obviamente las 

estampillas son para gastos correspondientes a la 
inversión como tal, para dejarle claridad, podríamos 
anexarle que sea esa la palabra y continúe frente 
a la observación, que como le digo, en la mesa de 
trabajo a bien los rectores y el grupo de trabajo 
de la Universidad de los Llanos nos sugirió que le 
colocaremos eso para ampliar su dinámica, en unos 
programas que se han requerido por las grandes 
necesidades de esta región y no vemos con malos 
ojos que se puedan implementar nuevos programas 
que se requiere en la región y son fruto de un estudio 
realizado minuciosamente durante mucho tiempo 
en esas zonas y permite, como le digo, que se 
desarrollen esas actividades en varios departamentos 
de la Orinoquía colombiana, entonces, podríamos 
colocarle una palabra allí que sean exclusivamente 
para esos casos, como casos de inversión, sugiero 
que lo analice en ese buen sentido el doctor Gómez.

Respecto al artículo quinto, en última pues no 
veo las dificultades digamos en la sugerencia frente 
a los programas de 145 UVT, pues es algo mínimo, 
pues no creo que haya ningún inconveniente y lo 
podamos anexar como un parágrafo adicional.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Luis Alberto, mientras el doctor Gómez 
toma sus decisiones escuchamos al doctor Luis 
Alberto Albán que quiere hacer unos aportes.

Intervención del honorable Representante 
Luis Alberto Albán Urbano:

Muchas gracias señor Presidente, y sí, la 
verdad es que estaba aquí escuchando y pensando, 
comparando con la realidad ahora mismo aquí 
en Cali, los estudiantes, hombres y mujeres de la 
Universidad del Valle están en huelga de hambre, 
empezaron ayer, su demanda es matrícula cero, 
gratuidad en la educación pública universitaria y 
uno piensa que es lo más justo, que es el deber ser, 
que tenemos que apartar el derecho a la educación 
del negocio de la educación y garantizar el derecho 
a la educación, y con estampillas no logramos esa 
financiación, es verdad, nosotros vamos a apoyar el 
proyecto, pero uno ve a todas luces insuficiente la 
solución, tenemos, debemos avanzar más, debemos 
de garantizar un futuro real, un futuro incluyente, 
sostenible para todas y todos, sobre la base de 
cumplir, de satisfacer el derecho a la educación y 
hay muchas cosas pendientes, del paro estudiantil, 
del acuerdo que se hizo, porque no solamente este 
Gobierno, los gobiernos en general y uno puede 
remontarse hasta la época de los comuneros, hacen 
unos acuerdos y los traicionan, y los acuerdos 
son para mejorar, los acuerdos son soluciones y 
la única forma que ha enseñado la historia para 
que se cumplan es peleándolos, entonces dejando 
esa constancia, apoyamos este proyecto sabiendo 
que necesitamos de mucho más para encontrar 
soluciones reales. Muchas gracias.
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Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Jaime Rodríguez.
Intervención del honorable Representante 

Jaime Rodríguez Contreras:
Gracias Presidente. Yo les quiero contar que yo 

soy amigo de la gratuidad de la educación superior, 
en dos oportunidades he presentado un proyecto 
de ley para becar a todos los estudiantes, sobre 
todo los estratos populares y las universidades 
públicas, ahora en la plenaria se creó un proyecto 
que la Comisión Sexta aprobó, precisamente para 
becar a todos estos estudiantes, o sea, para que no 
pagara ninguna persona o los estudiantes de estratos 
populares matrícula en las universidades públicas, 
pero la realidad es otra, ustedes saben que no es fácil 
que un proyecto de estos pase, que el Gobierno tiene 
presiones, que a veces los colegas no entiende la 
necesidad para las clases populares y por eso uno 
tiene que acudir a este tipo de estampillas, no he 
sido amigo tampoco de las estampillas, pertenecí a 
la Comisión Tercera, pero en últimas es una salida, 
es un apoyo que a uno le da a las universidades 
públicas, precisamente ya hasta los hospitales tienen 
estampillas departamentales, aquí se aprobó hace 
poco la estampilla para el hospital de Antioquia, los 
hospitales públicos de Antioquia, se ha aprobado 
para Atlántico, se han aprobado para muchos, y uno 
entiende y tiene claro que no es la solución, pero sí es 
algo que le ingresa para que las universidades públicas 
puedan hacer inversión en ciencia y tecnología, y les 
quiero contar para que se necesitan esos recursos, 
los que aprobamos y apoyamos el proceso de paz, el 
departamento del Meta tiene 11 municipios, donde 
fue afectado por la violencia, que es la región del 
Ariari y precisamente la Universidad de los Llanos 
está haciendo un esfuerzo y ha construido una sede 
la universidad de los Llanos en el municipio de 
Granada, para poderle dar esa facilidad a todos esos 
jóvenes de esa región que la azotó la violencia, por 
eso invito al doctor Gómez que permitamos que se 
haga inversión para nuevos programas, porque allá 
necesitamos hacer nuevos programas que beneficien 
la región, inversión que hay que hacer en ciencia, en 
tecnología, para que de verdad estos jóvenes tengan 
esa posibilidad de adaptarse y poder educarse como 
todos queremos, yo sí estoy de acuerdo, doctor 
Gómez, con el propósito de excluir a los contratos 
de personas naturales hasta cinco millones, pero sí, 
que usted nos permita a que esa constancia o esa 
proposición donde impide que se haga inversión 
en nuevos programas para poder facilitar que la 
Universidad de Granada, la universidad que va a 
beneficiar a la región del Ariari, pueda tener sus 
recursos y se pueda abrir porque hoy está cerrada 
precisamente porque no tiene los recursos y todos 
sabemos que la nación no da los recursos suficientes 
para que puedan funcionar y toca arañar de todas las 
fuentes que sea posible para que pueda de verdad 

cumplirse con esa tarea que todos queremos que es 
educar a nuestros jóvenes. Gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted doctor Jaime, tiene el uso de la palabra el 
doctor Jorge Gómez.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Gracias señor Presidente. No, pues yo veo que 
todos estamos de acuerdo en que las estampillas no 
son el método idóneo para financiar la universidad, 
que el Gobierno debiera asumir cabal y totalmente 
la financiación de la universidad pública para 
que sea gratuita, pero además garantizar que esa 
gratuidad no implique mala calidad para que pueda 
ser universidad y de buena calidad para todo el 
mundo, es la primera cosa, yo nunca he sido amigo 
de las estampillas, las estampillas además son un 
impuesto indirecto, que son los más regresivos, las 
estampillas no son impuestos dijéramos a la gran 
renta, sino que terminan pagándolos los menos, 
los que tienen menos ingresos, entonces en eso nos 
ponemos de acuerdo y veo que el señor ponente está 
de acuerdo con que limitemos a 145 UVT el cobro 
de la estampilla, o sea, hasta 145 UVT, que hoy con 
el valor de la UVT equivale a 5.163.000 pesos, ahí 
nos dijéramos, nos pusimos de acuerdo, yo tengo 
entendido que hay un acuerdo, eso es lo que creo que 
ya hay un acuerdo y que no hay ningún problema, 
entonces si se vota con la proposición no hay 
problema, en el segundo tema hay una discusión, yo 
aceptaría la contrapropuesta que me hace el doctor 
Valdés, de, en el sentido de que en vez de suprimir 
la frase que yo estoy pidiendo suprimir, se coloque 
gastos de inversión porque en realidad yo lo voy 
a decir con toda claridad, yo estoy de acuerdo con 
que haya nuevos programas, es que no nos estamos 
oponiendo a que hayan nuevos programas, lo que 
estamos diciendo es que con lo de la estampilla 
escasamente alcanza para hacer algunas inversiones, 
inversiones, y qué cómo es tan limitado el recurso 
y tan inestable el recurso de la estampilla, y va a 
ser más inestable hacia el futuro, doctor Rodríguez, 
porque imagínese que la estampilla no fue sino 
18.500 millones en el 2019, sabe cuánto va a ser 
en el 2020, eso va hacer una suma y en el 2021 va 
a ser sumas irrisorias, entonces empieza a colgarle 
arandelas a esa plata de la de la estampilla, termina 
volviéndose una menuda más menuda de lo que es, 
entonces por eso yo estaría de acuerdo y no sometería 
mi proposición a la votación con la propuesta que 
me hace el doctor Valdés, que en vez de la propuesta 
que yo propongo eliminar, no se elimine sino que 
se cambie por la expresión gastos de inversión y 
ahí nos ponemos de acuerdo y sacamos adelante 
el proyecto, que creo que vale la pena echarlo para 
adelante, pues porque como decimos del ahogado 
el sombrero, es una frase desafortunada porque ya 
no nos están acostumbrando, que a lo del ahogado 
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el sombrero, pero estamos en esa circunstancia de 
hundirlo o echarlo adelante, entonces yo prefiero 
echarlo adelante con esas dos observaciones.

Gracias, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Doctor Valdés.
Intervención del honorable Representante 

Edwin Alberto Valdés Rodríguez:
Entendiendo y en aras de que sea un proceso 

de efectivo apoyo a la Universidad de los Llanos y 
retomando las palabras del autor, igual en este caso del 
doctor Gómez referente al artículo 3°, simplemente 
volvemos a la aclaración, continúa tal cual como 
está el desarrollo de la docencia, extensión de la 
institución a la apertura y desarrollo de programas 
académicos, que es lo que dijo el doctor Gómez y 
le colocamos exclusivamente en gastos de inversión 
que sería la palabra adicional allí.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

¿De acuerdo doctor Gómez?
Intervención del honorable Representante 

Jorge Alberto Gómez Gallego:
Sí, de acuerdo.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Perfecto, perfecto. Continuamos con el uso de la 

palabra, el doctor Carlos Acosta.
Intervención del honorable Representante 

Carlos Eduardo Acosta Lozano:
Presidente gracias, primero aclarando 

que estamos de acuerdo y vamos a votar 
afirmativamente el proyecto, pero que tampoco 
nos gusta mucho el tema de las estampillas, pero 
entendemos la situación y por eso lo vamos a 
votar afirmativamente, pero quiero aprovechar el 
tema para hacer una muy corta reflexión, aquí en 
Colombia ese derecho a la educación no existe, 
no es real, está por todos lados demostrado que el 
modelo que tenemos ha fracasado, no se ofrece una 
educación de calidad, las coberturas son cortas y 
la verdad lo que tenemos es que este derecho a la 
educación pública se ha convertido más bien es en 
un privilegio, un privilegio al que acceden además 
muy pocos. Yo creo que si nosotros queremos de 
verdad ampliar las coberturas, tener un acceso 
efectivo a la población que lo requiere y calidad, 
tenemos que devolver el poder a los estudiantes, a la 
gente, esto es decir, pasar de un modelo de subsidio 
a la oferta, a un modelo de subsidio a las demandas, 
unas becas completas, pero que además traigan 
incluidos ciertos deberes para los estudiantes que 
ese es otro de los problemas que tenemos en las 
universidades públicas, mantener unos mínimos 
de promedios en sus calificaciones, el cuidado de 

las instalaciones, porque aquí no hay educación 
gratuita, esa educación la pagamos entre todos, 
y yo creo que eso debe exigir no solamente unos 
beneficios, pero también unas responsabilidades. 
Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted doctor Acosta, doctor Alejandro Vega.
Intervención del honorable Representante 

Alejandro Vega Pérez:
Gracias Presidente, primero manifestando mi 

acompañamiento a este proyecto que beneficiará a 
la Universidad los Llanos, en nuestro departamento 
y la región de la Orinoquia, pero muy puntualmente 
frente a la proposición del doctor Gómez, en la que 
la que pretende restringir a 145 UVT gravar los 
contratos de prestación de servicios, esta estampilla 
una vez ha sido aprobada en otros oportunidades 
por este Congreso cuando ha sido desarrollada por 
parte de la Asamblea Departamental, en el caso el 
departamento del Meta, se ha excluido los contratos 
de prestación de servicios que no superen el 10% de 
la menor cuantía de las entidades territoriales o de 
las empresas esto es un porcentaje mucho mayor a 
los 145 que está proponiendo hoy el doctor Gómez, 
tengo la duda y quisiera en ánimo de avanzar, pedirle 
al doctor Gómez y al ponente desde este proyecto 
que revisen porque en aras de pronto, de avanzar y de 
aprobar esta proposición que tiene buena intención, 
lo que hagamos es restringir y ponerle un límite a 
las asambleas departamentales y por el contrario, 
el efecto que suceda es que se estén grabando unos 
contratos que hoy por hoy no están gravados.

Esa es mi inquietud Presidente y quiero que, 
pues el doctor Gómez la analice con el ponente, este 
es el segundo debate y pueda ser presentada para 
el debate en el Senado de la República. Muchas 
gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted doctor Vega, tiene el uso de la palabra el 
doctor César Ortiz.

Intervención del honorable Representante 
César Augusto Ortiz Zorro:

Muchas gracias Presidente. Presidente también 
para manifestar todo mi respaldo a esta importante 
iniciativa, pero yo quiero que tengan en cuenta lo 
siguiente, primero que la Unillanos históricamente 
es una de las universidades que ha percibido 
menos recursos por transferencias de la Nación, y 
segundo que departamentos como el Meta y como 
el Casanare ha sufrido unos altos incrementos 
poblacionales por ser zonas petroleras, de todas 
partes del país, compatriotas de sus departamentos 
han llegado a nuestros departamentos y eso nos ha 
generado una sobrepoblación y por lo tanto muchos 
jóvenes, hay una demanda enorme de jóvenes que 
quieren acceder a la universidad, entonces al no 
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contar con esas transferencias de la Nación pues 
estas estampillas se vuelven fundamentales para el 
funcionamiento y el crecimiento institucional de la 
universidad.

Así que quiero pedirles a ustedes honorables 
Congresistas y teniendo en cuenta que el Meta 
es el primer productor de petróleo y que le hace 
unos grandes aportes al Presupuesto General 
de la Nación, al PIB nacional, logremos apoyar 
esta iniciativa tan importante para el desarrollo 
de nuestros departamentos porque allá también 
albergan nuestros jóvenes de Casanare, del Vichada 
y de la Orinoquía.

Muchas gracias señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
A usted doctor César Ortiz, doctor David Pulido 

tiene el uso de la palabra.
Intervención del honorable Representante 

David Ernesto Pulido Novoa:
Gracias Presidente, La intención mía es apoyar 

el proyecto, por supuesto, la vecindad que refiere 
la Universidad de los Llanos por estar en el 
departamento del Meta, la vecindad que tiene para 
con mi departamento del Guaviare, la cercanía 
que da, pues amerita a que con el propósito y 
con el objetivo de poder poner a funcionar esa 
infraestructura, que ya el doctor Jaime Rodríguez 
anunciaba en el municipio de Granada Meta, que 
está distante tan solo dos horas de San José, la 
capital del Guaviare, pues obviamente amerita para 
que este proyecto deba seguir y logre el propósito, 
ya lo han dicho varios, no es el mecanismo 
eficaz para lograr hacer el tema de financiación 
pública, de las universidades públicas, valga la 
redundancia, en otros momentos he tratado de 
insistir, por ejemplo, al Ministerio de Hacienda y al 
Ministerio de Educación la posibilidad de apoyar 
otros programas de educación de universidad 
pública en Guaviare, con mucho esfuerzo se logró 
llevar el programa PEAMA de la Universidad 
Nacional y con esfuerzo propio, con esfuerzo 
territorial tanto de la gobernación del Guaviare 
como de la alcaldía de San José se ha logrado 
sostener pero con muchas dificultades y poner 
una carga adicional de estampillas que vuelve es 
más gravoso y aumenta en muchas ocasiones es 
el valor de los contratos, pues obviamente nos 
demuestra que no es el camino y si dificulta, por lo 
demás anunciaré mi voto positivo, por supuesto, 
en la Universidad de los Llanos estudian varias 
personas, muchísimos jóvenes de mi departamento 
y por eso con esa gran expectativa esperando que 
se cumpla de esa manera y por eso desde allá, 
pues habrá que hacer un seguimiento puntual 
que esos recursos que recaude esta estampilla 
pongan a funcionar esa sede de Granada donde 
se beneficiarán seguramente todos los jóvenes del 
Ariari, del bajo Ariari y por supuesto del Guaviare, 

pues tenga ese fin y ese propósito bueno como se 
supone lo trae el proyecto de ley. Muchas gracias 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted doctor Pulido, doctor Juan Carlos 
Reinales.

Intervención del honorable Representante 
Juan Carlos Reinales Agudelo:

Muchas gracias Presidente. En las misma línea 
de algunos de mis antecesores en el uso de la palabra, 
en efecto las estampillas no son el medio para 
financiar, en este caso, la educación, sin embargo 
ya en esta Cámara lo hemos hecho en razón de las 
mismas consideraciones, mientras esta posibilidad 
llega qué con el presupuesto general de la nación, 
estas necesidades se subsanen, la educación tenga 
una mayor cobertura, en términos de acceso, en 
términos de posibilidades, para que mucho más 
mucho más, muchos más de nuestros de nuestros 
jóvenes se capaciten y tengan allí la formación 
que requieren para su vida, para su futuro, pues 
mientras esto se da, estos instrumentos siguen 
siendo hoy importantísimos en el funcionamiento 
en este caso de las universidades y llamo la 
atención aquí en algo que creo que estamos en 
sintonía todos, y es que es lo más perverso de las 
estampillas, es justamente el gravamen, o más 
bien, cuando el hecho generador es el contrato, 
y golpea precisamente a esa franja profesional, 
tecnólogos, técnicos y todas aquellas personas 
que tienen vinculación con el Estado vía orden de 
prestación de servicios, en ese sentido es donde se 
vuelve sumamente nociva, de igual manera, y como 
decía el doctor Vega pues invitar al doctor Gómez 
para que revise junto con el ponente muy bien, la 
Universidad del Llano hoy, o más bien la Asamblea 
Departamental que es la que reglamentará muy 
bien el hecho generador, el ámbito aplicación y 
los montos específicos, como están grabando las 
OPS para no correr el riesgo de bajar ese límite, 
todo lo contrario, debe ser lo más arriba posible, 
es decir, a los contratistas que ganen, no sé 8 o 
10 millones de pesos en adelante, que tengan esa 
posibilidad por lo menos de enfrentar este tributo, 
aunque lo ideal es que sea que no, que sean las 
obras de infraestructura, o los grandes contratos 
vía licitación que financien, entonces este tipo 
de estampillas, le hago la invitación amable pues 
al ponente y al doctor Gómez para que tengan 
cuidado con ese límite, donde podríamos entonces 
incurrir en que por favorecer, lo que estemos 
haciendo sería ir un poco más en detrimento de 
los contratistas de prestación de servicios. Muchas 
gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted doctor Reinales, la Presidencia escucha 
al doctor Bonilla y al doctor Pachón, porque se 
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ausentan en estos momentos por otro tipo de 
actividades que tenían ya pactadas en el transcurso 
del día.

Señor ponente y doctor Gómez, por favor 
requiero de su atención, el artículo tercero en ese 
orden de ideas, señor Secretario, y de acuerdo al 
compromiso que ustedes han hecho, cómo quedaría 
doctor Valdés.

Intervención del honorable Representante 
Edwin Alberto Valdés Rodríguez:

Presidente, es simplemente dejar el texto como 
venía aquí en la ponencia y después de la palabra 
académicos, agregarle “en gastos de inversión”.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Secretario, por favor lea el artículo cómo quedaría 
y que me ponga mucha atención el doctor Gómez y 
el doctor Valdés.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Doctor Valdés, en dónde le pone gastos de 
inversión?

Intervención del honorable Representante 
Edwin Alberto Valdés Rodríguez:

Le leo Secretario, dice, desarrollo de la docencia, 
extensión de la institución a la apertura y desarrollo 
de programas académicos en gastos de inversión que 
la universidad considere, ahí sigue el texto igual.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Doctor, le ruego que por favor nos lo mande por 
escrito, lo voy a leer y obviamente tiene el visto 
bueno también del doctor Gómez, entonces el doctor 
Gómez retira su proposición y en el artículo quinto.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Perdón Secretario, léalo y quiero escuchar que el 
doctor Gómez me diga qué quedó satisfecho.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Quedaría así, artículo tercero, quedaría el 
artículo tercero de la siguiente manera: el producido 
de los recursos provenientes de la estampilla 
Universidad de los Llanos se podrá destinar a 
los siguientes rubros: desarrollo científico en 
las líneas de investigación institucionales de la 
Universidad de los Llanos, adoptadas mediante el 
acuerdo académico y/o a la apertura de programas 
académicos, desarrollo de la infraestructura 
educativa de las sedes de la Universidad de los 
Llanos, el último rubro quedaría así, desarrollo de 
la docencia, extensión de la institución a la apertura 
y desarrollo de programas académicos en gastos de 
inversión que la universidad considere pertinentes 
para la región, de acuerdo con estudios de contexto, 
desarrollo y mejoramiento de la infraestructura 

física, tecnológica y bibliográfica, el desarrollo de 
la ciencia, la tecnología y la innovación así como 
el fortalecimiento de la internacionalización y el 
bilingüismo de la universidad.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Gómez, lo escucho.
Intervención del honorable Representante 

Jorge Alberto Gómez Gallego:
Sí, aquí estoy. Yo preferiría que fuera con la 

expresión únicamente “gastos de inversión”, no sé 
si el doctor Valdés acepta.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

El doctor Valdés.
Intervención del honorable Representante 

Edwin Alberto Valdés Rodríguez:
No, doctor Gómez, igual el tema completo 

del texto, y vuelvo e insisto, fue la sugerencia 
hecha desde la misma asamblea, del rector de la 
universidad, pues permitiendo que sea específico su 
tema de bilingüismo, internacionalización, el tema 
de los programas de ciencia y tecnología, pero al 
colocarle allí que van a ser en gastos de inversión, 
obviamente van a quedar todos sus programas, 
pero exclusivamente como inversión, es la forma, 
digamos que nos queda más coherente, más clara 
para poder digamos abarcar lo que ellos quieren, 
digamos, extender sus programas en las diferentes 
zonas de la región de la Orinoquía.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Entiendo que estamos de acuerdo que sea 
únicamente para gastos de inversión en todas estas 
cosas.

Intervención del honorable Representante 
Edwin Alberto Valdés Rodríguez:

Pero igual está incluyendo todo, por eso le decía 
doctor, ahí queda la palabra esa inversión para esas 
actividades que ellos están mencionando.

O sea, le escribo la palabra, doctor Gómez, le 
entiendo, ¿o sea que simplemente quede en gastos 
de inversión?

Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Sino que diga únicamente en gastos de inversión, 
o sea, para todos esos rubros, pero únicamente en 
gastos de inversión.

Intervención del honorable Representante 
Edwin Alberto Valdés Rodríguez:

Sí doctor Gómez, obviamente no hay problema, 
se sobreentiende que es para eso, en lugar que diga 
en gastos de inversión, diga únicamente en gastos 
de inversión.
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Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Exacto.
Intervención del honorable Representante 

Edwin Alberto Valdés Rodríguez:
Y continúa el parágrafo como está.
Intervención del honorable Representante 

Jorge Alberto Gómez Gallego:
Sí, sí, y dejarlo como está, con esa anotación.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Secretario, vuélvamelo a leer, pero previamente 

me pide la palabra el doctor Jaime Rodríguez.
Intervención del honorable Representante 

Jaime Rodríguez Contreras:
Eso de agregarle cosas sin de verdad hacer 

una redacción completa, es muy difícil, yo le 
pediría al doctor Gómez con el compromiso de 
que, para el Senado, porque hay que llevarla 
al Senado, deje eso como constancia para que 
el ponente haga una buena redacción, si quiere 
lo hace con usted y que no tengamos ningún 
inconveniente en una interpretación errónea 
hacia el futuro, es un problema de redacción 
con toda la tranquilidad, o si no pues queda 
muy difícil así cómo remendar.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Gómez, lo escuchamos.
Intervención del honorable Representante 

Jorge Alberto Gómez Gallego:
Pero es que el texto para el Senado, no sé si el 

doctor Valdés acepte, que lo redactemos de esta 
forma, yo no tendría entonces problema en dejarlo 
como constancia y que nos sentemos a redactar el 
texto que pasa al Senado de la forma mejor redactada 
posible.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Vea Secretario y queridos colegas, con el ánimo 
de avanzar dejémosla como constancia, doctor 
Gómez y se sientan ustedes con el doctor Valdés, si 
permite la redacción saliendo de la duda que tiene 
el doctor Jaime, así se hará y se presentará ante el 
Senado, creo que eso es la manera de avanzar y 
hacer un compromiso y que ambas partes queden 
satisfechas, ¿les parece?

Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Yo no sé el doctor Valdés, yo no tengo problema.
Intervención del honorable Representante 

Edwin Alberto Valdés Rodríguez:
Presidente, no hay ningún problema.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Listo, ya, no hay ningún problema, el artículo 
quinto, Secretario, la proposición del doctor Gómez 
qué dice la proposición.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se agrega un parágrafo, pero venga Presidente, 
perdón con la venia suya, me permito como 
Secretario, manifestarles que solo lo que se apruebe 
y se lea, eso es lo que queda aprobado, la constancia 
cuando vaya a la comisión respectiva del Senado 
ya es con el ponente de allá que pueden hacer la 
ponencia y modificarla para ese debate.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Así es, señor Secretario, votaríamos como viene 
en la ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Perfecto, artículo quinto, el doctor Gómez 
propone un parágrafo sobre el artículo quinto, fuera 
del que tiene el artículo, parágrafo primero el que 
está en la ponencia y parágrafo segundo lo siguiente: 
este es el que propone el doctor Gómez.

Se excluyen de este pago los contratos de 
prestación de servicios suscritos con personas 
naturales cuyo valor no supere las 145 Unidades de 
Valor Tributario (UVT), por concepto de honorarios 
mensuales, ese es el parágrafo que propone agregar 
al artículo quinto, repito, ya tiene un parágrafo, este 
sería el segundo.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Valdés y doctor Jaime Rodríguez, cuáles 
son sus inquietudes acerca de este parágrafo, ya nos 
lo había explicado el doctor Gómez.

Intervención del honorable Representante 
Edwin Alberto Valdés Rodríguez:

Presidente, retomando algo que referenció 
y mencionó el doctor Alejandro Vega frente al 
parágrafo del artículo quinto, que digamos en la 
posibilidad que también dice el doctor Gómez, 
digamos de exceptuar allí a los de 145 UVT, 
podríamos estar limitando y abrir una puerta a que 
grabemos algunos casos que ya habían sido exentos 
por la asamblea, entonces yo creo que para evitar 
eso podríamos colocarle también “y las demás que 
determine la asamblea” para evitar que no nos vayan 
a quedar otra vez, le estemos aplicándole de un 
momento, a algunos que ya están exceptuados.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Me parece muy acertado el comentario, ¿Está de 
acuerdo?
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Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Correcto, es que yo iba a proponer lo mismo.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Entonces cómo quedaría Secretario.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Y los que la asamblea departamental considere.

Intervención del honorable Representante 
Jaime Rodríguez Contreras:

Perdón Presidente, debería ser como un mínimo, 
quedarán excluidos, mínimo, porque, o si no, la 
asamblea propone algo más, pues es la asamblea 
la que desarrolla, pero mínimo es, lo que usted está 
proponiendo, yo estoy de acuerdo.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Perfecto.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Secretario, léalo por favor.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice lo siguiente:

Artículo 5° terminación: será la asamblea del 
departamento del Meta quien determinará las 
características, hechos económicos, tarifas, actos 
administrativos u objetos de gravamen, excepciones 
y todos los demás asuntos pertinentes al uso 
obligatorio de la estampilla en las operaciones que 
se realizan en el departamento y en cada uno de 
sus municipios, las providencias que en tal sentido 
expida la Asamblea Departamental del Meta serán 
de reconocimiento del Gobierno nacional a través 
del Ministerio de Hacienda.

Parágrafo Primero: el porcentaje del valor de 
hecho u objeto del gravamen será determinado por 
la Asamblea Departamental del Meta, pero en todo 
caso no podrá exceder del 3%.

Parágrafo Segundo: se excluyen de este pago los 
contratos de prestación de servicios suscritos con 
personas naturales, cuyo valor no supere las 145 
Unidades de Valor Tributario (UVT) por concepto 
de honorarios mensuales, así quedaría el artículo 
quinto.

Intervención del honorable Representante 
Jaime Rodríguez Contreras:

El cambio a colocar que no supere mínimo.

Intervención del honorable Representante 
Edwin Alberto Valdés Rodríguez:

Y las demás excepciones que tenía la asamblea.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

La palabra mínimo, yo creo que con la palabra 
mínimo queda resuelto.

Intervención del honorable Representante 
Jaime Rodríguez Contreras:

Sí, porque si no supera hasta ese tope, entonces 
mínimo es eso.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Cómo sería doctor Jaime?
Intervención del honorable Representante 

José Eliécer Salazar López
Señor Secretario, menor o igual y eso deja el 

valor exacto.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Perdón es que el problema es que como no hay 

nada escrito.
Intervención del honorable Representante 

Edwin Alberto Valdés Rodríguez:
Secretario, queda mejor así, como está el 

parágrafo y las demás excepciones que la asamblea 
determine, considere pertinentes.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Yo creo que es mejor como dice el doctor Valdés.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Cómo quedaría doctor Valdés, entonces, por 

favor léalo, porque no nos ponemos de acuerdo.
Intervención del honorable Representante 

Edwin Alberto Valdés Rodríguez:
El parágrafo, como lo estaba diciendo el doctor 

Gómez y solo le agregamos “y las demás excepciones 
que la asamblea considere pertinentes”, y con eso 
ellos pueden bajar o determinar para no perjudicar a 
los que están exentos.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Y las demás excepciones que la asamblea 
considere pertinentes, o sea, queda que el piso es 
ese, 145 UVTs, pero si la asamblea quiere subir a 
300 pues puede subirlo a 300.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Entonces, leo el parágrafo segundo otra vez, 
pertinentes.

Parágrafo 2°. Se excluyen de este pago, los 
contratos de prestación de servicios suscritos con 
personas naturales cuyo valor no supere las 145 
Unidades de Valor Tributario (UVT) por concepto 
de honorarios mensuales y las demás excepciones 
que la asamblea considere pertinentes.
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Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Correcto, correcto.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Perfecto, listo, entonces nos fuimos Secretario.
Secretario, este proyecto tiene 9 artículos, el 

artículo sexto tiene una modificación que usted 
acaba de leer.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Quinto.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
El artículo quinto tiene una modificación que es 

la que usted acaba de leer, y en el artículo tercero, 
la proposición del doctor Gómez queda como 
constancia, en consideración los 9 artículos como 
vienen en la ponencia, más la modificación del 
artículo quinto, leída por el Secretario, se abre su 
discusión, anuncio que va a cerrarse, queda cerrada, 
¿aprueba la corporación?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la plenaria si aprueba el 
articulado sobre este proyecto con la modificación 
leída sobre el artículo quinto de un parágrafo 
nuevo, por favor si hay alguna petición en contrario 
por favor manifestarlo, si alguien se opone a la 
proposición sobre el artículo quinto del doctor Jorge 
Gómez, avalada por los ponentes y concertada.

Señor Presidente, ha sido aprobado por 
unanimidad el articulado como viene en la ponencia 
con el artículo quinto.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Título y pregunta, Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
La proposición, se deja constancia de la 

proposición presentada por el doctor Jorge Gómez 
y concertada por los ponentes.

Título, señor Presidente, hay una proposición 
presentada por el doctor Jaime Rodríguez Contreras 
sobre el título que dice lo siguiente: modifíquese 
el título del Proyecto de ley número 156 de 2019 
Cámara, por la cual se renueva la estampilla, la 
emisión de la estampilla Universidad de los Llanos.

Entonces modifíquese el título del Proyecto de 
ley número 156 de 2019 Cámara, por la cual se 
renueva la emisión de la estampilla Universidad de 
los Llanos. Esa es la propuesta del título y la pregunta 
¿quiere la plenaria que este proyecto continúe su 
trámite para ser ley de la República?

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

En consideración el título y pregunta leída por el 
Secretario, se abre su discusión, anuncio que va a 
cerrarse, queda cerrada, abra el registro Secretario, 
porque hay modificación en el título.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el título y la 
pregunta. Señores de cabina, habilitar el sistema.

Ya pueden votar señores Representantes, si vota 
sí, queda aprobado entonces el título y la pregunta 
leídos.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Secretario, cierre el registro.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro electrónico.
Listado de votación manual sobre el título y la 

pregunta:
Nilton Córdoba vota sí.
Rivera vota sí.
Ángel Gaitán vota sí.
Jorge Tamayo vota sí.
Reinales vota sí.
Adriana Matiz vota sí.
Ómar Restrepo vota sí.
Farelo vota sí,
Martha Villalba vota sí
John Cárdenas vota sí.
Alejandro Chacón vota sí.
Alexánder Bermúdez vota sí.
Doctora Ángela Robledo, me escucha, quedó 

registrado su voto en la plataforma, no hay necesidad 
del voto manual.

Por orden de la Presidencia se cierra el registro, 
la votación final es como sigue.

Por el SÍ: 124 votos en forma electrónica, 
manuales, 12 votos, para un total por el SÍ de 136 
y son los siguientes votos manuales: doctor Nilton 
Córdoba, doctor Rivera Juan Carlos, doctor Ángel 
Gaitán, el doctor Jorge Tamayo, el doctor Reinales, 
la doctora Adriana Matiz, el doctor Ómar Restrepo, 
el doctor Farelo, la doctora Martha Villalba, el 
doctor John Cárdenas, el doctor Alejandro Chacón 
y Alexánder Bermúdez.

Por el NO: 1 voto electrónico, ninguno manual, 
para un total por el NO de 1 voto.

Señor Presidente, señores miembros de la 
plenaria, ha sido aprobado el título y la pregunta 
sobre este proyecto de ley.
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Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Señor Secretario, siguiente punto del Orden del 
Día, a no ser que el doctor Jaime, o el doctor Valdés 
quieran darles las gracias a los colegas.

Intervención del honorable Representante 
Edwin Alberto Valdés Rodríguez:

Presidente, agradecerle a la plenaria, a todos 
los congresistas, a los ponentes por apoyar esta 
propuesta clara, este proyecto de ley para mejorar 
las condiciones de los llanos orientales con la 
universidad y en este caso agradecerles simplemente 
por eso.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Gracias doctor Edwin, continuamos Secretario, 
siguiente punto del Orden del Día, doctor Jaime con 
mucho gusto tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Jaime Rodríguez Contreras:

Presidente, agradecerle a usted y a los colegas 
por el apoyo a la educación superior, como lo he 
expresado, no es lo ideal tener estampillas, pero se 
hacen necesarias y son importantes porque están 
beneficiando a la región, están beneficiando a los 
jóvenes, están beneficiando aquí a la educación y 
por eso nuevamente les reitero mi agradecimiento, 
hoy se toman los recursos de la mejor manera, 
el rector, el doctor Pablo Emilio Cruz que es una 
persona académica, que viene de ahí mismo de la 
universidad, que no fue impuesto, si no fueran 
los mismos estamentos universitarios y que ellos 
entienden el compromiso que tienen de hacer 
buen uso de sus recursos. Muchas gracias señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted doctor Jaime y yo celebro también, porque 
muchas personas del Vaupés, Guainía, Vichada, 
se benefician de esta universidad que es donde las 
personas que no tienen acceso a una universidad 
privada pueden hacerlo, con concurso de méritos, 
con algo muy bien trabajado, y de verdad que esta 
universidad es un ejemplo en todas nuestra regiones, 
yo lo felicito a usted porque el beneficio también se 
extiende a todas estas otras regiones que sin duda lo 
necesitan y de una manera muy dramática, viven unas 
situaciones, hoy departamentos como los nuestros 
doctor Jaime, la educación superior, los índices 
son muy bajos hay aproximadamente el 0.004% 
únicamente tienen este acceso y son profesionales, 
eso quiere decir que cada 400 habitantes, esos son 
los niveles que tenemos que bajar y decirle a todos 
lo del país que Colombia es una sola. Gracias por 
esa iniciativa y de igual manera al doctor Valdés 
que también representa una región amazónica. 
Secretario, siguiente punto del Orden del Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de ley número 275 de 2019 Cámara, 
144 de 2018 Senado, por medio de la cual se dictan 
disposiciones especiales para la prestación del 
servicio de transporte escolar en zonas de difícil 
acceso. Autores: Juanita María Goebertus Estrada y 
José Daniel López Jiménez. Ponentes: Wilmer Leal 
Pérez.

Se publicó el proyecto en la Gaceta del Congreso 
número 716 de 2018, se publicó ponencia en las 1227 
de 2019 para primer debate, para segundo en la 356 
de 2020, se aprobó en la Comisión Sexta junio 10 de 
2020 y se anunció para este debate, junio 18 de 2020. 
Se aclara que si bien es cierto que en el Orden del 
Día aparece que es Proyecto ley número 275 de 2019 
Cámara y 144 de 2019 Senado, en la publicación 
quedó bien establecido que es 144 de 2018 Senado, 
es decir hubo un error de transcripción, pero el resto 
está totalmente bien escrito y en la ponencia está y 
en la publicación está exactamente, que es de 144 de 
2018 Senado, no hay ningún problema.

Señor Presidente, la ponencia dice lo siguiente, 
en parte final como proposición: consideramos 
los argumentos expuestos y el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en la Ley 5ª de 1992, 
presento ponencia favorable y en consecuencia 
solicito a la plenaria la Cámara de representantes, 
dar segundo debate al Proyecto de ley número 
275 de 2019 Cámara, 144 de 2018 Senado, por 
la cual se dictan disposiciones especiales para la 
prestación del servicio de transporte escolar en 
zonas de difícil acceso, conforme al texto propuesto 
con sus modificaciones. Firma el doctor Wilmer 
Leal Pérez, Representante a la Cámara.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Queridos colegas, voy a poner en consideración 
el informe de ponencia y abrimos la discusión, 
en consideración el informe de ponencia leído, se 
abre su discusión, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrada, ¿aprueba la Corporación?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la plenaria, si aprueba 
el informe de ponencia que pide que se le dé segundo 
debate a este proyecto, si alguien que quiera votar en 
contra por favor manifestarlo.

Señor Presidente, ha sido aprobado por 
unanimidad el informe de ponencia entonces se va a 
segundo debate.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Wilmer Leal, como ponente, por favor 
nos hace la presentación.

Intervención del honorable Representante 
Wilmer Leal Pérez:

Presidente, muchas gracias a todos mis colegas, un 
cordial saludo a todos los amigos de los partidos que 
nos ayudaron a construirla, primero quiero empezar 
dándoles las gracias y bueno, este es un proyecto 
muy importante para el país y quiero empezar, 
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colegas, diciéndoles que la construcción de este, 
lleva dos años, y se hizo con alcaldes, gobernadores, 
con muchos de ustedes que conocen a detalle este 
proyecto y que sin duda alguna hoy, estoy seguro, 
que será un día muy importante, no solo para los 
niños de este país, sino para todo Colombia que sin 
duda alguna, busca que mejoremos las condiciones 
de nuestros niños en la ruralidad y fundamentalmente 
en aquellos rincones del territorio nacional donde 
es muy difícil llegar al colegio, así que por eso yo 
quiero empezar, Presidente, si me lo permite, Juan 
Pablo con el primer vídeo que dice niños y quiero 
que ustedes le pongan mucha atención, colegas.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Adelante doctor Leal.
Intervención del honorable Representante 

Wilmer Leal Pérez:
Video.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Perfecto, perfecto, doctor y muy impactante, lo 

felicito doctor Leal, continúe usted con el uso de la 
palabra.

Intervención del honorable Representante 
Wilmer Leal Pérez:

Perfecto, esa es la situación de miles de niños, 
por muchas décadas en este país, obviamente hay 
que reconocer que ahora un poco menos que décadas 
atrás, sin embargo la situación sigue siendo dramática 
y por eso creo que hoy es un día importante para esta 
Cámara que representa los intereses de las regiones 
y fundamentalmente de las regiones más apartadas 
del país y que cuyas condiciones de vida, no solo 
de sus habitantes sino fundamentalmente de los 
niños, pues son difíciles, ustedes vieron ahí como 
niños arriesgan su vida a diario para poder llegar al 
colegio, creo que muchos de los que habitamos en 
regiones, nuestro mayor anhelo de niños era poder 
ir al colegio y por eso arriesgábamos muchas veces 
incluso la vida para poder ir, así que esta situación 
de muchos niños hoy la podemos solucionar y hoy 
podemos dar ese gran paso hacia adelante, así que 
empiezo con una presentación, Juan Pablo si me 
ayuda por favor, para explicarles a detalle en qué 
consiste este proyecto, decirles que lleva dos años 
en trámite, esta es digamos por decirlo de alguna 
manera, la última oportunidad que tenemos para 
solucionar este proyecto, también empiezo dando 
las gracias, por supuesto, a sus autores, a la doctora 
Juanita Goebertus, a José Daniel, a Carlos Ardila 
y por qué no decirlo, al Presidente de la República 
quién en el plan de desarrollo alguno de estos temas 
ya se contemplaron y se consagraron, también por 
supuesto al Ministerio de Educación, al Ministerio 
de Vías y Transporte, en el cual también se viene 
avanzando en el tema, pero creemos nosotros que 
este proyecto, pues sin duda alguna será por decirlo 
de alguna manera, el moño que falta para tener una 
integralidad dentro de lo que se quiere hacer en 
el plan de desarrollo, dentro de las competencias 

municipales, departamentales y por supuesto la 
participación ciudadana para resolver un problema 
de décadas.

Yo quiero empezar con algunas fotos, colegas, 
por ejemplo, esta foto es en Risaralda, donde fue 
tomada una foto de Javier Nieto Álvarez, publicada 
en El Tiempo el 12 de marzo de 2019, donde salió, 
pues, digamos que un recuento, claro de lo que 
pasa allí, donde niños de la Marsella arriesgan su 
vida para ir a estudiar, ustedes ven la fotografía, es 
impactante.

La que sigue en el Atlántico, si ustedes ven ahí, 
esta es una foto de Luis Rodríguez, publicada en El 
Heraldo el 7 de octubre del 2018, allí nosotros vemos 
cómo un niño, sí lo ven bien, es él, que de alguna 
manera hace el esfuerzo físico, no solo pues, para 
que las niñas vayan al colegio, sino evidentemente 
para pasar, pues, la compleja situación geográfica 
que se les presenta, esto es en el Atlántico, siguiente, 
siguiente por favor, bueno la de atrás se me olvidó 
decirles, cuántos niños, más de 80 niños son los que 
arriesgan su vida.

(FOTO) Esta es en mi departamento Boyacá, no 
sé si muchos conocen, esto es un municipio que se 
llama Aquitania, Aquitania tiene quizá la laguna 
más importante, el lago más importante de América 
Latina, el lago de Tota, el más importante de América 
Latina en alturas, estos niños viven en una vereda 
que se llama San Juan de Mombita, o región sur y 
estos niños caminan incluso dos horas para llegar 
al colegio, muchos como lo dice ahí, pero como se 
ve mejor en la imagen, al lado cargan una bolsa en 
donde llevan ropa, porque cuando llegan al colegio 
se tienen que cambiar de ropa por las condiciones 
del clima que les toca, pues evidentemente difícil.

(FOTO) Esta es una noticia que sacamos de 
W el 12 de noviembre 2019 como ustedes ven, 
es una noticia dolorosa, más de 8.000 niños del 
departamento llevan más de 6 meses sin transporte 
escolar, lo que los obliga a desplazarse más de 15 
km, 15 km desde su casa al colegio y por ende pues 
ustedes más que yo conocen las condiciones sobre 
todo quienes son de La Guajira.

(FOTO) Esta situación se puede resolver con este 
proyecto, ya diremos cómo, siguiente por favor, esta 
foto es impactante, el Presidente me entiende, esto 
es en el Amazonas, son niños, ustedes si les ven la 
mirada detallada, son niños que ven con esperanza 
al futuro y sobre todo pues nosotros lo vemos en 
una foto colegas, pero está la cotidianidad de esos 
niños, la cotidianidad de subirse en una en una cosa 
como estas para poder llegar al colegio, llevando 
consigo sueños, esperanzas e ilusiones y que 
evidentemente lo hacen sin conocer incluso muchas 
veces ni siquiera piensan a diario del riesgo al que 
están expuestos, porque la verdad cuando uno está 
en una región eso poco le interesa, eso hace parte del 
paisaje del que viven muchos niños y que en últimas 
se convierte como en su cotidianidad, siguiente por 
favor, aquí empiezo hablar del proyecto.
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(FOTO) Entonces, como les decía primero, 
pues, le agradezco y con esto a todos mis colegas 
de todos los partidos que nos ayudaron con sus 
proposiciones, este proyecto se consolidó de una 
manera maravillosa, después de que pasó por la 
Comisión Sexta de Cámara, a todos los partidos 
que nos ayudaron, a sus, por supuesto sus autores, 
de acuerdo a las cifras del PNUD en el país en 
desarrollo, uno de cada cuatro años no asisten a la 
escuela, el 50% de los niños no escolarizados en 
edad de asistir a la escuela primaria viven en zonas 
de difícil acceso o zonas afectadas por el conflicto, 
que se entiende por zonas de difícil acceso, 
evidentemente que el transporte no es cotidiano o 
normal como lo conocemos, sino que muchas veces 
se acuden, como ustedes vieron en el video a tipos 
de transporte que evidentemente son la posibilidad 
de movilización.

En el 2017 en el mundo, habían 262 millones 
de niños y jóvenes que se encontraban fuera de la 
escuela, 64 millones en edad de cursar la enseñanza 
primaria, 61 millones en edad de asistir al primer 
ciclo y cerca de 138 millones de niños, o de jóvenes 
mejor, que podían asistir a otra clase de educación, 
siguiente, en Colombia, como vemos, pues en 
Colombia la situación no es para nada diferente a 
lo que pasa u ocurre en el mundo, en Colombia al 
20% de la población rural, es decir, 2.2 millones de 
niños, colegas, 2.2 millones de personas son niños y 
jóvenes entre los 8 y 19 años, por supuesto en etapa 
escolar, en 2016 el promedio de años de educación 
en una zona rural fue de 5.5 años por estudiante 
mientras que en una zona urbana fue de 9.6, según 
datos de la encuesta de calidad de vida en 2017 la 
tasa de asistencia escolar para la población entre 5 y 
16 años en las zonas urbanas fue 96.3, en las zonas 
rurales del 90, como ven, estos datos básicamente lo 
que nos demuestran es la complejidad y la diferencia 
y la gran diferencia que en temas de educación como 
en todos existe entre lo urbano y lo rural, y lo último 
pues en las pruebas PISA, por supuesto 38 puntos 
de promedio, muy por debajo a lo que sacan muchos 
niños que están hoy en los cascos urbanos de los 
municipios.

(FOTO) esta, colegas es muy importante y sí 
me gustaría que la miraran con detenimiento, son 
dos gráficas que muestran un poco el tema de 
deserción escolar por departamento, entonces el 
Vichada, el Guainía, Presidente, el Putumayo, el 
Caquetá, el Huila, ahí vemos cómo es la deserción 
escolar en nuestros departamentos, discriminado 
para el año 2019, si ustedes ven bien la deserción 
escolar fundamentalmente es más grande en los 
donde su ruralidad es mucho mayor y donde sus 
condiciones topográficas de clima y por supuesto 
técnicas, son digamos, de alguna manera, mucho 
más grandes entre lo que se vive en el campo 
y lo que se vive en la en la urbana, la gráfica de 
abajo, colegas, son los componentes de inasistencia 
escolar, está entre lo urbano que es el azul, si 
ustedes ven la tasa de inasistencia escolar rural es 
profundamente grande, es supremamente grande y 

concuerda con las condiciones de los departamentos 
en que las condiciones son de alguna manera busca 
fundamentalmente corregir eso, que todos esos 
niños que no asisten al colegio hoy, por diferentes 
razones, pero especialmente, porque las condiciones 
de llegar a la escuela, o colegio son difíciles, en este 
proyecto se pueden resolver, sigue por favor.

(FOTO) es por supuesto el tema de cierre de 
brechas entre el sector rural y el urbano en términos 
educativos, establecer un régimen diferencial 
para que los municipios puedan cumplir con las 
condiciones naturales y jurídicas para prestar el 
servicio, cumplir con las vías de accesibilidad si 
ustedes ven esa foto colgando que a mí me parece la 
más impactante de todas y si la ven con detalle, es un 
puente que está por caerse y que muchos niños pues 
evidentemente, como pueden pasan y no creo que no 
sea por el Gobierno y luego entregar las condiciones 
para dar el servicio de transporte escolar en zonas de 
difícil acceso, este también es un punto coyuntural 
en este proyecto de ley existe como lo han hecho 
exitosamente en el pasado y haciendo maromas a la 
ley para poder comprar mulas, bicicletas, caballos, 
en fin todos estos sistemas no motores de transporte, 
pues para garantizar que los niños vayan al colegio.

(FOTO) establecer una normatividad y 
reglamentación diferenciada que atienda las 
necesidades especiales de la población y el territorio 
colombiano, permitir el acceso de medios de 
transporte no motorizado, y aquí me quiero detener, 
porque sin duda alguna, esto complementa como lo 
decía al principio un poco, lo que el Gobierno ha 
querido hacer a través del Plan de Desarrollo y los 
decretos, este proyecto de ley por ejemplo contempla 
textualmente sobre el tema de transporte especial 
o no motorizado, pero también algo que surgió a 
través de los debates y es el cuidado y la protección 
animal de acuerdo a lo que ya aprobó esta Cámara 
en el en el Proyecto de ley número 1774.

Fomentar la participación ciudadana, esto es 
un tema también estructural y fundamental en el 
proyecto de ley, busca la participación activa de 
la ciudadanía para que los niños puedan llegar al 
colegio, no solo que los padres los envíen, sino 
también que podamos de alguna manera incentivar 
a la comunidad y a la comunidad académica de esas 
regiones rurales, a que participen en la solución de 
los problemas de movilidad de los niños.

(FOTO) garantizar las condiciones de seguridad 
de los estudiantes, tiene también aquí contemplado 
todo el tema de seguridad, tanto para quien presta 
el servicio de transporte especial, pero también para 
los niños que hacen uso del mismo, entonces por 
eso, uno de los objetivos del proyecto es garantizar 
esas condiciones, también, aquí tiene que ir muy de 
acuerdo y el trabajo sincronizado, no solo entre el 
Gobierno nacional los gobiernos departamentales y 
municipales sino también con los entes de control, de 
tal manera que podamos hacer un proyecto eficiente, 
pero unas soluciones eficientes.
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Realizar valoraciones anuales a los municipios, 
esto es un tema muy importante y es que esas zonas 
de difícil acceso tenemos que irlas evaluando año a 
año, de tal manera que de allí donde las condiciones 
han mejorado, salgan, pero que también que vayamos 
identificando año a año cuales se van incluyendo 
para solucionar este problema.

(FOTO) un poco quería hablarles de referentes 
internacionales, bueno pues, Inglaterra, pues 
digamos que van mucho más avanzados, pero allí 
existen programas y políticas enfocadas a mejorar el 
acceso de los jóvenes, en Brasil por ejemplo, existen 
dos programas importantes, uno se llama programa 
camino a la escuela, que promueve la renovación de 
la flota de vehículos, lanchas y demás, para que los 
niños también puedan ir, y un programa nacional de 
apoyo al transporte escolar, que transfiere mayores 
recursos a los gobiernos estatales y municipales para 
los gastos del transporte escolar.

(FOTO) aquí en cuanto al texto, colegas, 
entonces básicamente las modificaciones que se 
tuvieron en cuenta para presentar esta ponencia 
en debate, son 9 artículos, pero las modificaciones 
sustanciales estuvieron en el artículo dos, donde 
sin duda alguna, pues, se recoge, por ejemplo, el 
tema de las clases de municipios y las condiciones 
geográficas, económicas, se le agregó étnicas u 
otras propias del territorio, como todos sabemos, 
pues las condiciones no son iguales en todas las 
regiones del país, también se le modificó digamos 
dentro del artículo dos que dijera que al menos uno 
de los tres criterios que vienen contemplados, pues 
se cumpla, en el artículo tres, se le agregó, digamos, 
una solicitud de reconocimiento de excepción, 
cuál es la idea acá, que puedan los ciudadanos y la 
comunidad educativa, poder hacer la solicitud al 
Gobierno Municipal y que este sea el enlace con el 
Gobierno nacional quienes son los competentes de 
definir y reconocer, digamos esas excepciones, o 
esos territorios donde son de difícil acceso.

(FOTO) se le agrega un parágrafo nuevo al 
artículo tres, donde básicamente pues se contempla, 
como es el Ministerio de Educación Nacional 
acompañado con el Ministerio de Transporte, 
quienes garantizarán, que digamos, se defina de 
alguna manera muy bien las zonas y son ellos pues 
son los encargados.

El parágrafo 2° también se le hicieron unas 
modificaciones sobre las condiciones de acceso 
calidad y seguridad en el transporte, que sea 
estable en la reglamentación transitoria, aquí es 
muy importante, digamos decir, que este parágrafo 
lo que busca es proteger la vida del niño, pero 
también proteger digamos las condiciones de quien 
presta el servicio, muchos no prestan servicio, 
porque no los aseguran, porque no existe la ley 
cómo asegurarlos, así que este parágrafo busca que 
existan condiciones de seguridad mínimas, tanto 
para quien ofrece el servicio, como para los niños 
que hacen uso de él.

(FOTO) el artículo 5° tiene un parágrafo tercero 
nuevo que de acuerdo con la reglamentación 
de carácter especial que expide al Ministerio de 
Transporte en el marco de sus funciones, se debe 
construir un manual de asistencia técnica dirigido 
a entes territoriales, muchos alcaldes con los que 
hablamos, pues si bien es cierto ven con buenos ojos 
que el Gobierno haya sacado el decreto y que exista 
el Plan de Desarrollo, pues también este proyecto 
les da la tranquilidad de poder de alguna manera 
contratar transportes especiales, muchos lo hacen 
actualmente, pero como lo dije anteriormente, insisto, 
haciendo muchas maromas digamos jurídicas para 
poder hacerlo, este parágrafo tres da la tranquilidad 
de que va a ser un trabajo articulado entre el 
Gobierno nacional a través de estos ministerios, para 
que se pueda ofrecer un buen servicio, y el artículo 
ocho con el tema de seguimiento, aquí se le incluyó 
que fuera digamos que no fuera semestral el informe 
que tienen que rendirse, sino trimestrales, y así se 
dejó en, digamos de alguna manera para el tema de 
seguimiento.

(FOTO) creo que esta es la última, quiero 
terminar con esto colegas para empezar la discusión, 
es un pequeño vídeo que también me permito desde 
aquí compartírselo, y es un video de alcaldes con 
los cuales trabajamos muy de la mano para lograr 
digamos este proyecto.

Video.
Señores congresistas, necesitamos de su apoyo, 

los niños en la zona rural se lo agradecerán.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Encienda el micrófono doctor Leal.
Intervención del honorable Representante 

Wilmer Leal Pérez:
Muchas gracias Presidente, el último video no se 

vio bien, pero básicamente es unos de los muchos 
que recogimos de alcaldes, de todos los partidos que 
evidentemente ven en este proyecto y con buenos 
ojos además, el que sea un complemento ideal a 
todo lo que ya través del Gobierno se ha trabajado, 
colegas, termino diciéndoles, este va a ser sin duda 
alguna como muchos de los proyectos que en esta 
legislatura hemos trabajado, un gran regalo para los 
colombianos, para sobre todo esa Colombia profunda, 
un proyecto de ley que trascenderá en el tiempo y 
que no será solo para este gobierno, sino para los 
que vengan, será el eslabón y la piedra angular para 
definir el desarrollo de nuestras regiones, ustedes 
como yo somos de lugares muy apartados, donde 
vimos crecer a muchos niños que muchos se retiraron 
del colegio porque evidentemente las condiciones 
para llegar eran muy difíciles, este proyecto que 
la Cámara y estoy seguro lo decía esta mañana, le 
entregará esta Cámara los colombianos, será un 
proyecto de ley que transformará profundamente la 
realidad de esa Colombia profunda, será un eslabón 
adicional la construcción de paz, la paz que todos 
soñamos en este país. Presidente y colegas muchas 
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gracias, esa era la presentación y los invito a que me 
apoyen en este proyecto.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Leal, muchas gracias a usted, doctor 
Leal, esto es un proyecto que nos llena de alegría, 
de nostalgia, de saber que el ejercicio que hacemos 
nosotros aquí podemos cambiar vidas, y eso sin 
duda y más cuando son de los niños, sin duda es 
un gran mérito para esta Corporación, para todo el 
Congreso, el hecho de que nosotros saquemos esta 
iniciativa adelante, a los autores mil felicitaciones, 
a usted doctor Leal como ponente, muchas gracias 
por traer esas imágenes que nos impactan, que 
sobre todo muestran la realidad en distintas zonas 
de provincia, las que todos lo que estamos aquí 
representamos, este proyecto tiene 9 artículos 
colegas, tiene un artículo nuevo que está avalado, el 
artículo tercero tiene dos proposiciones del doctor 
Méndez que están avaladas, el artículo octavo tiene 
una proposición del doctor José Daniel López que 
está avalada, hay un artículo nuevo como ya lo 
dije, yo tengo casi 15 colegas por intervenir, y yo 
sé que hay un consenso sobre esto, pero también 
me preocupa que en esta iniciativa, cuando todos 
queremos que salga de la mejor manera se nos puede 
hundir. Yo les quiero pedir a todos mis colegas que en 
esta ocasión renunciemos al uso de la palabra, aquí 
hay un consenso, que votemos de manera masiva 
que esta hora de intervención, de intervenciones que 
podemos aquí estarnos ocupando de ella, que yo sé 
que son muy importantes las intervenciones y todas 
las propuestas que ustedes hagan, nos podría causar 
problemas y el proyecto se nos podría hundir porque 
tiene que ir a conciliación, yo tengo que nombrar tan 
pronto la voten tengo que nombrar conciliadores, 
hoy mismo tienen que radicar y hoy mismo tengo 
que anunciar y publicarla, es la petición que yo les 
pido.

Intervención del honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Votemos Presidente, votemos.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
¿Están de acuerdo colegas? Gracias Secretario, 

léame las dos proposiciones del artículo tercero, la 
proposición del artículo octavo, el articulo nuevo y 
votamos de manera masiva. Gracias, colegas.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Artículo tercero, tiene las siguientes dos 
proposiciones, las dos presentadas por Jorge 
Méndez Hernández, dice así: para el parágrafo 
del artículo tercero del segundo párrafo, propone 
donde dice, realizada por la ciudadanía, propone 
que quede lo siguiente: se elimine y/o y quede: 
por la comunidad educativa y se agregue y/o 
las asociaciones de padres de familia, entonces 
el párrafo diría lo siguiente: la solicitud de 
reconocimiento de la excepción para la prestación 
del servicio de transporte escolar, también podrá 

ser realizada por la ciudadanía, por la comunidad 
educativa y/o las asociaciones de padres de 
familia a las respectivas autoridades municipales 
quienes se encargarán de realizar su trámite ante 
el Ministerio de Transporte, para el mismo artículo 
tercero, propone al final un parágrafo nuevo que 
dice: cuando la solicitud de reconocimiento de 
la excepción para la prestación del servicio de 
transporte escolar sea realizada por la ciudadanía 
y/o por la comunidad educativa, se debe entender 
que las respectivas autoridades municipales no 
están facultadas para revisar el cumplimiento de 
los criterios de focalización, por lo que no podrán 
devolver las solicitudes bajo aquel entendido, sus 
funciones se limitan a realizar el trámite ante el 
Ministerio de Transporte, sobre el artículo octavo, 
propone el doctor José Daniel López, está la firma, 
la anterior la firma también Jorge Méndez como ya 
se dijo, José Daniel López para el artículo octavo 
propone eliminar donde dice: deberán presentar un 
informe, elimina “trimestral” y pone “bimensual” 
y cuando dice ante la próxima.

Intervención del honorable Representante 
José Daniel López Jiménez:

Bimestral Secretario, que pena, bimestral, no 
bimensual, porque bimensual sería dos veces al mes, 
bimestral, cada dos meses.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Su señoría escribió bimensual.
Intervención del honorable Representante 

José Daniel López Jiménez:
No, pero enviamos una proposición corrigiéndola.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Ya enviaron otra, Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Un momentico, la estamos bajando, está recién 

salida del horno, perdón de la fotocopiadora.
Intervención del honorable Representante 

José Daniel López Jiménez:
Perfecto, excusas y gracias.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Entonces dice:
Artículo octavo seguimiento. Entonces quedaría 

así: los alcaldes o quienes ejercen la representación 
legal del municipio que adelanten procesos de 
contratación bajo esta modalidad, deberán presentar 
un informe bimestral ante la Procuraduría General de 
la Nación y la Contraloría General de la República, 
el informe, proponen agregar lo siguiente: el informe 
podrá ser remitido por medios virtuales y deberá 
contener información detallada sobre el proceso 
contractual y la ejecución del servicio o servicios de 
transporte especial autorizados por la ley.
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Parágrafo primero: los organismos de control 
mencionados en el presente artículo emitirán un 
concepto semestral, propone el doctor José Daniel 
que se agregue “con base en” y se retire la palabra 
“respuesta a”, entonces concepto semestral con base 
en los informes remitidos por los entes territoriales de 
acuerdo con sus facultades legales y constitucionales, 
y se agrega lo siguiente: con destino a los ministerios 
de Educación nacional y de transporte, concepto que 
deberá ser presentado dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la culminación del respectivo semestre, 
y pide que se agregue también lo siguiente: lo 
anterior sin perjuicio de las funciones de vigilancia 
y control a cargo de estas entidades y de los órganos 
de control fiscal territorial de conformidad con la 
normativa vigente. Y el resto del artículo octavo 
queda como viene en la ponencia. Firma el doctor 
José Daniel López.

Para el artículo nuevo se propone lo siguiente por 
parte del Centro Democrático, adiciónese un artículo 
nuevo que dice así: Recursos, los municipios a los 
que se les reconozca la excepción, podrán en el 
marco de sus funciones usar parte de los recursos 
para propósito general del sistema general de 
participaciones y del sistema general de regalías, 
para la financiación de la prestación del servicio 
de transporte escolar rural avalado, mediante 
el reglamento de carácter especial y transitorio. 
Firma: Óscar Darío Pérez, Esteban Quintero, John 
Jairo Bermúdez, César Eugenio Martínez, Hernán 
Humberto Garzón, Jairo Cristancho Tarache, 
Jennifer Arias, Edwin Alberto Valdez, Yénica 
Acosta, Carlos Eduardo Acosta, Gustavo Londoño, 
Juan Espinal, John Jairo Berrío, Luis Fernando 
Gómez, Rubén Darío Molano, Juanita Goebertus, 
Edwin Gilberto Ballesteros, Carlos Ardila, Milton 
Hugo Angulo. Rectifico son varios congresistas, 
no solamente de un Partido, señor Presidente, son 
varios congresistas.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Secretario, en consideración los nueve 
artículos como vienen en la ponencia, cierre el 
micrófono Secretario porque me vuelvo loco. 
Rectifico Secretario, los 9 artículos como vienen 
en la ponencia, el artículo nuevo avalado, las dos 
proposiciones del artículo tercero avaladas, y la 
proposición del artículo octavo, avaladas y leídas, se 
abre su discusión, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrada. ¿Aprueba la corporación?

Intervención del honorable Representante 
Ricardo Alfonso Ferro Lozano:

Pido la palabra, Presidente, Ricardo Ferro.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Doctor Ferro, tiene el uso de la palabra.
Intervención del honorable Representante 

Ricardo Alfonso Ferro Lozano:
Presidente, es que yo tengo una inquietud y 

no presenté finalmente la proposición, pero sí me 

gustaría que el ponente nos dé la claridad de por qué 
se cambió en el artículo tercero para que con cumplir 
uno de los tres requisitos del artículo segundo fuera 
suficiente, en el primer debate se había aprobado 
que eran necesarios los tres requisitos, ahora ya para 
segundo debate ya con la nueva modificación dice 
que con que se cumpla uno de los tres es suficiente, 
quisiera que el ponente nos pudiera explicar por qué 
se realizó ese cambio en el proyecto de ley, si es tan 
amable.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

El doctor Leal, por favor, luego tiene la palabra la 
doctora Adriana Magali y termina el doctor Tamayo.

Intervención del honorable Representante 
Wilmer Leal Pérez:

Con todo gusto, claro que sí, digamos que esta 
discusión se dio a detalle luego de la aprobación en la 
Comisión Sexta, doctor Ferro, por una circunstancia 
fundamental, porque no necesariamente las 
condiciones son especiales si se cumplen las tres, 
sí, yo le recuerdo las tres son: municipios en los 
que no se cuente con empresas de servicio público 
de transporte especial legalmente constituidas y 
habilitadas, la segunda, municipios en los que las 
condiciones geográficas, económicas, étnicas u 
otras propias del territorio no permitan el uso de 
medios de transporte automotor, y la tercera es, 
municipios declarados con zonas de difícil acceso 
de conformidad con los lineamientos del Ministerio 
de Educación, porque la dejamos que se cumpla 
alguno de los tres, porque evidentemente como 
lo hablábamos con muchos alcaldes y muchos de 
ustedes, hay municipios que tienen dos, pueden 
cumplir la primera, pero las otras dos no, así que lo 
dejamos abierto de tal manera que con una de esas 
tres, de que evidentemente hacen que sea una zona 
de difícil acceso se pueda tener la garantía de que los 
niños tengan un transporte especial para asistir a la 
escuela. Muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Moción de orden me solicita el doctor 
Buenaventura León.

Intervención del honorable Representante 
Buenaventura León León:

Sí Presidente, no, muy puntual. Yo atiendo el 
llamado, más viniendo de su Presidencia que no 
intervengamos en este proyecto y lo facilitemos, 
pero sí quiero dejar a consideración para que no haya 
un vicio en el proyecto de ley que es un proyecto 
extraordinariamente bueno, es que quienes hemos 
radicado proposiciones podamos manifestar que las 
dejamos como constancia, si no el proyecto puede 
quedar viciado, de parte nuestra, yo radiqué una 
proposición, expresarle ante su petición Presidente, 
que la dejo como constancia y renuncio a la 
intervención que iba hacer en este proyecto, pero me 
parece que quienes hayan radicado proposiciones 
deben manifestar eso para que el proyecto no quede 
viciado. Gracias Presidente.
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Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Así es doctor Buenaventura, le agradezco 
su buen gesto, no tenía conocimiento porque 
en el momento de yo pedirlo, me está diciendo 
exactamente lo mismo por el chat el doctor Tamayo, 
que las proposiciones de él que, le voy a dar el 
uso de la palabra pero también, doctor Tamayo, 
atendiendo esta prisa que tenemos le solicitaría que 
las dejemos como constancia, pero doctor Tamayo, 
tiene el uso de la palabra y le reitero nuevamente 
mi agradecimiento al doctor Buenaventura León, 
doctor Méndez usted me pide el uso de la palabra 
los dos proposiciones suyas fueron avaladas, pero 
ya le doy. Doctor Tamayo.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:

Gracias Presidente. A ver, yo quería hacer esta 
anotación en este sentido, lo que pasa es que este 
proyecto, que es un gran esfuerzo, felicitar al 
doctor Leal y a todo el equipo que ha hecho un 
gran esfuerzo, yo quiero decirles algo, por ejemplo, 
cuando se mira en términos, el problema es que 
después en la aplicación de los mismos se vuelven 
excluyentes, sino involucran los elementos que 
son reales en los territorios, por ejemplo, hablan 
del término fluvial, y el marítimo, le voy a contar 
una cosa, en el caso del Valle del Cauca nosotros 
tenemos una comunidad rural marítima muy grande 
en las islas que necesitan tener, quedan excluidas, 
segundo, también de una vez tenemos que incluir 
la afectación en costos que esto tiene, porque hoy 
los recursos que se asignan para transporte escolar 
por parte del ministerio, que los transfiere la Nación, 
los toma como transportes urbanos y resulta que 
esos costos son diferentes, totalmente diferentes, 
o sea que eso hay que involucrarlo, lamentaría 
profundamente que no lo consideraran los ponentes, 
porque va a quedar una cosa mocha que después 
habrá que modificar la ley para efectos de corregirlo, 
pero cuánto afectaríamos a unas poblaciones por 
no tener en cuenta esa situación y observándolas, 
lamentablemente yo no estoy en la Sexta, donde era 
mi Comisión y yo aportaba en ese sentido, lástima, 
no pude de manera oportuna haberles hecho esas 
observaciones, pero de verdad que, mírenlo y de 
pronto consideran, y eso no cambia absolutamente 
nada, porque el proyecto lo veo muy bien, muy bien 
estructurado y felicitarlos de antemano.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Tamayo, pero resulta que como estamos 
en este tema remoto y también le solicito a los 
colegas que hagamos esto más fácil para todos, 
acaban de llegarnos las del doctor Tamayo y fueron 
enviadas a la 1:30 de la tarde, las acabamos de 
imprimir, entonces no nos da tiempo también de 
enviárselas a los ponentes, de nada, aquí acabo de 
recibir las cuatro proposiciones, pero con mucho 
gusto las vamos a dejar como constancia y qué bueno 
un mensajito por ejemplo a mí todos me escriben el 

chat, yo no tengo ningún problema en contestar, a 
veces me demoro un poquito por el ejercicio, pero 
hagamos la dinámica mucho más fácil y con eso 
construimos una mejor redacción, una mejor ley, un 
mejor proyecto, y va a ser sin duda de beneficio para 
todos, gracias doctor Tamayo por su postura, por 
supuesto que quedarán como constancia, el doctor 
Méndez deja claridad que a él le avalaron dos y que 
las otras le quedan como constancia para no reiterar, 
ya queda aquí en el audio.

Muchas gracias a todos entonces vuelvo a hacer 
el llamado: en consideración los nueve artículos 
como vienen en la ponencia, el artículo tercero con 
las dos proposiciones avaladas que se leyeron, el 
artículo octavo con la proposición avalada que se 
leyó, más el artículo nuevo, se abre su discusión, 
anuncio que va a cerrarse, queda cerrada, ¿aprueba 
la Corporación?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se pregunta a la plenaria de la Cámara, si aprueba 
el articulado con las proposiciones leídas y avaladas, 
las demás quedan como constancia, si hay alguien 
que vaya a votar en contra por favor manifestarlo. 
Señor Presidente, ha sido aprobado el articulado con 
las proposiciones avaladas ya leídas y discutidas.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Dejando constancia Secretario, que la doctora 
Margarita Restrepo ingresa nuevamente a la sesión. 
Título y pregunta Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Y se deja constancia de un artículo nuevo también 
aprobado y avalado, siguiente, falta el título y la 
pregunta señor Presidente.

Título: “por medio de la cual se dictan 
disposiciones especiales para la prestación del 
servicio de transporte escolar en zonas de difícil 
acceso”. Y la pregunta: ¿quiere la plenaria que este 
proyecto sea ley de la República?

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

En consideración, el título y la pregunta leída, se 
abre su discusión, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrada, ¿aprueba la Corporación?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta a la Presidencia a la Honorable Plenaria, 
si aprueba el título y la pregunta, leído sobre este 
proyecto, si hay alguien que vaya a votar en contra 
por favor manifieste su intención. Señor Presidente, 
ha sido aprobado señores miembros de la plenaria el 
título y la pregunta del Proyecto de ley número 275 
de 2019 Cámara y 144 de 2018 Senado.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Gracias a todos los colegas, señor Secretario, es 
un triunfo del Congreso de la República y un acto 
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de, totalmente, queda uno sin palabras ante una 
ley como esta y ante esa justa causa que debíamos 
saldar hace mucho tiempo, esa deuda histórica que 
teníamos con los territorios, con la zona de difícil 
acceso y qué bueno haberlo hecho, esta Cámara y 
estos colegas que tanto respeto les tengo hoy, y de 
qué manera lo han hecho, doctor Leal un minuto 
para que le agradezca a sus colegas y continuaremos 
con el Orden del Día Secretario, tengo 12 proyectos 
más por delante.

Intervención del honorable Representante 
Wilmer Leal Pérez:

Presidente, sin duda alguna, a usted, a la Mesa 
Directiva, a todos mis colegas, a los alcaldes, 
gobernadores, a los organismos de control, a los 
profesores, a las madres cabeza de familia y por 
supuesto a los autores, a Juanita, a José Daniel, a 
Carlos, a todos muchísimas gracias, lo dije y con 
esto cierro, lo dije en Comisión Sexta, la Comisión 
Sexta, muchas gracias le doy. Muchos niños puede 
que no sepan que se aprobó un proyecto de estos, 
pero sin duda alguna algún día sabrán que gracias 
a este proyecto cambiaron sus condiciones de vida 
y las de sus familias, hoy hacemos historia como 
Cámara de Representantes. Muchas gracias a todos, 
muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Gracias, colegas. Secretario, siguiente punto del 
Orden del Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de ley número 289 de 2019 Cámara, 
por medio de la cual se establece una amnistía para 
las emisoras comunitarias deudoras de multas y 
amonestaciones por infracciones al servicio de 
radiodifusión sonora y se dictan otras disposiciones. 
Autores: Alejandro Corrales Escobar, Gabriel Jaime 
Vallejo, Senador y Representante a la Cámara. 
Ponentes: Milton Hugo Angulo, Martha Patricia 
Villalba, Rodrigo Arturo Rojas, Esteban Quintero.

Se publicó este proyecto en la Gaceta del 
Congreso número 1104 de 2019. Ponencia para 
primer debate en la número 178 de 2019, para 
segundo en la 362 de 2020 y se aprobó en la Comisión 
de Sexta, junio 10 de 2020 y se anunció para hoy 
en el debate en que se está leyendo, junio 18 de 
2020, el informe de proposición con las anteriores 
consideraciones y observaciones en cumplimiento 
de los requisitos establecidos en la Ley 5ª del 92, nos 
permitimos rendir ponencia positiva al Proyecto de 
ley número 289 de 2019 Cámara, por medio de 
la cual se establece una amnistía para las emisoras 
comunitarias deudoras de multas y amonestaciones 
por infracciones al servicio de radiodifusión sonora 
y se dictan otras disposiciones y en consecuencia 
solicitamos muy amablemente a los miembros de la 
Cámara de Representantes dar segundo debate con 
el texto presentado. Firman: Milton Hugo Angulo, 
Martha Patricia Villalba, Rodrigo Arturo Rojas y 
Esteban Quintero Cardona.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Secretario y colegas, voy a considerar el informe 
de ponencia y apenas, enseguida del articulado, 
haremos el debate. En consideración el informe de 
ponencia leído, se abre su discusión, anuncio que va 
a cerrarse, queda cerrado, ¿aprueba la corporación?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Le pregunta la Presidencia a la corporación si 
aprueba el informe de ponencia, si hay alguien que 
vaya a votar negativamente por favor manifestarlo, 
John Jairo hace una referencia, pero no sabemos, 
por favor a viva voz.

Señor Presidente, ha sido aprobado por 
unanimidad el informe de ponencia.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Por favor, uno de los ponentes, la doctora Martha, 
el doctor Angulo, el doctor Rojas que nos haga la 
presentación este proyecto tiene 4 artículos, tiene 
únicamente en el artículo segundo una proposición 
que no tiene aval, primero nos hacen la presentación 
y luego vamos con el doctor Carreño para que nos 
explique la proposición.

Intervención del honorable Representante 
Milton Hugo Angulo Viveros:

Gracias Presidente. Muy buenas tardes, un saludo 
a usted, a todos los honorables Representantes, de 
verdad que este proyecto es un proyecto de mucha 
importancia, ya que no solamente va a beneficiar 
a 206 emisoras, sino que va a beneficiar a más de 
8 millones de habitantes de esa Colombia rural. 
Todos ustedes saben el gran servicio que prestan 
las emisoras comunitarias, son estas emisora que 
llegan a la Colombia profunda, son estas emisoras 
que generan la información a los ciudadanos, son 
estas emisora que ayudan de que el desarrollo del 
país se dé en las regiones, por eso es importante que 
todos los Representantes hoy día demos un voto de 
apoyo a este proyecto de suma importancia para 
estas emisoras, en estos momento la difícil situación 
que vive el país por el Covid, pero además la deuda 
que arrastran estas emisoras, están debiendo más 
de casi 2 mil millones de pesos y a estas emisoras 
que no tiene muchos ingresos, una deuda de 100 
millones de 50 millones las afecta demasiado, por 
eso los autores y representantes ilustres, el doctor 
Gabriel, tomó la decisión de crear este proyecto para 
mandarle un mensaje importante a las emisoras, que 
este Congreso, este Congreso que está al servicio de 
los más necesitados del país, mira con buenos ojos 
que se le puede hacer una amnistía al Gobierno, en 
ese orden de ideas quiero decirles que este proyecto 
lo que busca es ayudar y coadyuvar a las emisoras 
para que salgan de esa difícil crisis y puedan seguir 
prestando este servicio social tan importante que 
hacen en todos los municipios del país, este es un 
proyecto que busca fortalecer en las regiones la 
libre expresión, la difusión para que la emisora no 
paren sino que, sigan, que sigan avanzando, todas 
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estas emisoras que tienen la deuda están en todas 
las regiones del país, en los departamentos del Valle, 
Atlántico, en Caldas, en Guajira, todas esta emisoras 
tienen esta deuda y por eso queremos hoy día hacerle 
esta amnistía.

Señor Presidente, este es un proyecto muy 
corto que tiene cuatro artículos y que como lo dije 
busca no solamente generar el alivio a más de 206 
emisoras, sino que tiene un componente social muy 
importante que es generarle un bienestar a más de 
8 millones de colombianos que tienen por estas 
emisoras la dificultad para avanzar, por eso le pido 
a esta Cámara y a usted mi querido Presidente, que 
podamos votar en los artículos, que son cuatro, 
para que le mandemos un mensaje importante 
al país frente al servicio que hacen las emisoras 
comunitarias. Muchas gracias señor Presidente, que 
cualquier inquietud con gusto.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted doctor Milton, pero quiero que me ayude 
con algo, doctor Angulo, yo tenía inicialmente una 
proposición nomás que era la del doctor Carreño, 
que es copartidario suyo, pero me acaban de llegar 
proposiciones para cada uno de los artículos y 
sustitutivas por parte del doctor Vallejo, es su 
copartidario, quiero que hable por el interno con 
él, porque si no aquí entraríamos en otro tipo de 
discusión.

Intervención del honorable Representante 
Milton Hugo Angulo Viveros:

Ya Presidente, ya hablé con él, todas esas 
proposiciones van a quedar como constancia.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Perfecto, ¿la del doctor Carreño también?
Intervención del honorable Representante 

Milton Hugo Angulo Viveros:
Sí, como constancia.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Ahora la doctora Elizabeth Jay-Pang también 

tiene una, me le pega la llamadita mientras yo 
le doy la palabra, yo le voy a dar el uso de la 
palabra a la doctora Martha Villalba, y cuando 
ella termine me dice que logramos, si sometemos, 
o abrimos el debate, doctora Elizabeth, doctora 
Martha Villalba.

Intervención de la honorable Represéntate, 
Martha Patricia Villalba Hodwalker:

Muy buenas tardes para todos, gracias señor 
Presidente, por esta oportunidad que nos brindan 
de debatir un proyecto que es bien importante 
para nuestro país y más en las circunstancias que 
hoy vivimos en donde nuestros niños y niñas 
y jóvenes de los distintas regiones apartadas 
del país, especialmente de todas esas zonas 
rurales que no cuentan en este momento con la 
conectividad, que no tienen conexión a internet, el 

Ministerio de Educación ha establecido diversos 
mecanismos dentro de los cuales se encuentra 
también la oportunidad de poder, a través de 
estas emisoras comunitarias el poder recibir sus 
clases, poder recibir todo ese gran número de 
conocimiento que hoy desafortunadamente al no 
estar de manera presencial, obviamente nuestros 
niños no están recibiendo, en Colombia existen 
alrededor de 626 emisoras comunitarias y de estas 
aproximadamente 206 presentan deudas como lo 
decía nuestro amigo Milton, en el orden más o 
menos de 1.565 millones de pesos, cabe destacar 
que esta cifra aunada a todo el monto en la etapa 
de investigación del proceso que conduce una 
cifra aproximada de 274 millones y de verdad es 
una cifra, diríamos nosotros insignificante contra 
esa gran oportunidad que se tendría por parte 
de esta emisoras de prestar un servicio, en este 
momento pues obviamente y el impacto fiscal 
que se va a generar sin lugar a dudas no es un 
impacto fiscal muy grande que vaya a generar 
graves inconvenientes y yo creo que aquí hay 
la oportunidad de efectivamente, y existe toda 
la justificación, todo el ordenamiento, así lo 
establecen diversos fallos y sentencias existentes, 
o sea, esto es posible y por lo tanto le queremos 
plantear hoy a la plenaria de la Cámara, luego de 
un debate importante que realizamos nosotros 
desde la Comisión Sexta, a que efectivamente 
estas emisoras que prestan un gran servicio en 
nuestros municipios, en todo municipios de 
Colombia y que llegan de manera importante 
para tener a todos y a cada uno de sus habitantes 
informados, yo creo que es la oportunidad para 
resarcir hoy esta falta de recursos que se tiene y 
que indudablemente va a generar en ellos y en 
nuestra comunidad un bienestar importante. Así 
que señor Presidente, esa era mi intervención 
y de verdad invitar a todos a que le demos la 
oportunidad a través de este proyecto de ley, a que 
puedan resolver este tema financiero.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

¿Concluyó doctora Martha?
Intervención de la honorable Represéntate, 

Martha Patricia Villalba Hodwalker:
Sí Presidente.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Muchas gracias, doctor Milton ¿habló con la 

doctora Elizabeth? La proposición de la doctora 
Elizabeth en el título, me están imprimiendo unas 
proposiciones que nos acaban de llegar del doctor 
Lozada, doctor Lozada, ¿usted nos puede ir contando 
en qué consisten sus proposiciones?

Dejo constancia que el doctor Esteban Quintero 
vuelve a la sesión, el doctor Jaime Vallejo ya, Gabriel 
Jaime me deja las proposiciones como constancia, y 
me pide la palabra sobre el proyecto el doctor José 
Daniel López.
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Intervención del honorable Representante 
José Daniel López Jiménez:

Gracias Presidente, no me opuse a la votación 
nominal porque entiendo que este proyecto de ley 
tiene un propósito, digamos de facilitarle la vida a 
las emisoras comunitarias, las cuales conozco bien 
en Bogotá y sé que con recursos absolutamente 
limitados hacen un trabajo maravilloso, y que no 
necesariamente, digamos, el mercado radial más 
en estos tiempos, digamos de proliferación de 
otras formas de comunicación, no necesariamente 
el mercado radial logra de algún modo generar 
equilibrios financieros para su adecuado 
funcionamiento, por eso no me opuse a la aprobación 
del informe de ponencia, pero sí quisiera plantearle 
a los ponentes algunas preguntas, que sí me dejan 
este proyecto de ley y todos los proyectos de ley 
de amnistía en general, lo primero que quisiera 
preguntarle a la doctora Martha Villalba, al doctor 
Angulo también, tiene que ver con el efecto de 
desigualdad que este proyecto de ley pueda generar 
con respecto a emisoras comunitarias que haciendo 
esfuerzos enormes han logrado mantenerse al día, 
eso me preocupa, me preocupa, digamos cuál 
puede ser la opinión de este proyecto de ley de una 
emisora comunitaria que ha hecho una exposición 
de motivos, ustedes señalaban que algo así como el 
40% de las emisoras comunitarias, puedo errar en el 
porcentaje, tengo la exposición de motivos acá en el 
iPad por donde estoy hablando, pero el 40% de ellas 
o algo así tienen deuda los demás están al día, me 
pregunto si acaso genera una especie de inequidad, 
de injusticia en contra de quienes están al día, me 
gustaría oír su opinión sobre este tema, en segundo 
lugar también me preocupa, considerando que las 
emisoras comunitarias operan bajo licencias que 
tiene un límite temporal, si esto tiene alguna clase 
impacto de manera indirecta, genera un beneficio 
a favor del a eventuales y futuros candidatos a la 
tenencia de esa misma radiofrecuencia, segundo 
punto, y tercer punto digamos en términos de, son 
cuatro, tercer punto en materia de efectos a largo 
plazo, yo siempre he creído que estas leyes de 
amnistía le mandan a la ciudadanía el mensaje que 
no importa si usted se atrasa en pagos, eventualmente 
con el paso del tiempo, surgirá alguna de estas leyes, 
porque la evidencia, los antecedentes indican que 
tienden a surgir, entonces más bien colguémonos 
que eso en algún momento aparece una ley y nos 
perdona la deuda, me gustaría oír su opinión sobre 
esto, finalmente veo que este proyecto ley está para 
segundo debate, no para cuarto debate, veo que no 
tiene aval del Ministerio de Hacienda, pero también 
es clara la ley que el aval no tiene que estar ahora, 
el aval puede aparecer en cualquier momento de 
los cuatro debates, pero sí me gustaría saber si ha 
habido algún diálogo con el Gobierno nacional, veía 
a la ministra conectada, me pareció ver a la señora 
Ministra de las TIC, que aprovecho para darle la 
bienvenida y felicitarla por su designación por eso 
me gustaría saber en qué va la conversación con el 
Gobierno nacional sobre este proyecto de ley, no 
son críticas al proyecto, son preguntas para poner 

sobre la mesa dudas genuinas que tengo. Gracias 
Presidente.

Intervención de la honorable Represéntate, 
Martha Patricia Villalba Hodwalker:

Presidente, dialogando con, me puede conceder 
la palabra.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Sí, un momento que quiero dejar las siguientes 
consideraciones primero, doctora Martha.

Doctor Esteban, totalmente de acuerdo, muchas 
gracias, ahí le aclaré en el chat, vea, me llega 
una proposición y la envían al lado a las 2:32 de 
aplazamiento, del doctor, aplazamiento del proyecto 
y nosotros ya votamos el informe de ponencia, 
firmada por el doctor Juan Carlos Lozada y lo 
votamos a las 2:30. Entonces el doctor Lozada, yo 
lo llamé hace un momento no sé si ya se encuentra, 
doctor Lozada, doctor Lozada, bueno doctora 
Martha, esperemos a ver si aparece, me parece 
que ya no puedo someterla, porque pues ya voté el 
informe de ponencia y si es así le daremos el uso de 
la palabra para que la defienda, por ahora doctora 
Martha, si quiere el doctor José Daniel hizo unas 
preguntas y tiene unos interrogantes, por favor si 
usted le puede dar claridad.

Intervención de la honorable Represéntate, 
Martha Patricia Villalba Hodwalker:

Bueno, qué pena, con respecto a los interrogantes 
de José Daniel, pues no tengo la claridad porque 
en este momento me estaba comunicando con 
la doctora Elizabeth Jay-Pang quien tiene una 
sugerencia que me parece supremamente válida por 
cuanto en el caso de San Andrés Islas, Providencia, 
Santa Catalina, ellos tienen unas emisoras que son 
emisoras con una denominación completamente 
diferentes, sin embargo, yo le acabo de manifestar a 
ella de que como ponentes y junto con el coordinador 
pues estaríamos revisando y contemplándola dentro 
del informe que se vaya a presentar para el primer 
debate del Senado, por lo tanto ella manifiesta dejarla 
como constancia, de igual manera manifiesto que la 
señora Ministra se encuentra en plataforma y quiere 
manifestar el apoyo del Gobierno nacional, de su 
Ministerio a esta iniciativa que se ha presentado. 
Así que esta era mi intervención, no conozco la de 
José Daniel, pero creo que ahí con Milton ahora 
coordinamos la respuesta de la misma.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Sí le entendí doctora Martha, ya le doy la 
palabra doctor Chacón, le entendí. Queda avalada la 
proposición de modificación del título que propone 
la doctora Elizabeth Jay-Pang, fue lo que le entendí.

Intervención del honorable Representante 
Milton Hugo Angulo Viveros

Perdón Presidente, va para segundo debate en 
Senado, nos comprometemos a trabajar para que 
votemos como viene.
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Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Acerca de la proposición, un aplazamiento se 
puede dar en cualquier momento de la discusión 
del proyecto, pero no me parece honesto, o de todas 
maneras no me parece un buen acto, el hecho de tener 
que someterla no estando el doctor Lozada, yo creo 
que lo esperamos, él dará sus razones y cuando él 
esté si estamos aún en el debate pues lo sometemos, 
doctor Chacón tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Presidente, un momento se puede la plenaria 
decir un aplazamiento sí así es, y lo mismo si es solo 
la modificación de término, yo creo que los ponentes 
también podrían incluirle el término como se llame 
en San Andrés a la doctora Elizabeth, el título sí 
puede ser después, pero en el articulado, sí pueden 
incluir el nombre de una vez, no necesariamente 
tiene que esperar el debate, me parece a mí que es 
posible de una vez aceptarle la modificación del 
nombre a la doctora Elizabeth por parte de la doctora 
Martha y los ponentes.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctora Martha y ponentes y doctor Angulo, 
si nos dan claridad con lo que solicita el doctor 
Chacón, pero también tengo otra proposición que es 
sustitutiva del doctor Lozada, si el doctor Lozada no 
llega, o no está con nosotros en el momento de votar, 
yo quiero decirle a los colegas que con la claridad 
que le he dado a todo esto, con la transparencia, pido 
que todos me ayuden dejándola como constancia, 
que esto no sea una decisión de nadie en particular, 
porque no quiero que esto genere ningún tipo de 
ruido más adelante, simplemente dejo claridad, lo 
he llamado tres veces, entonces Secretario, quedan 
como constancia y voy a continuar con el debate, 
únicamente hagamos la claridad, doctora Martha y 
doctor Angulo de lo que solicita el doctor Chacón y 
la doctora Elizabeth Jay-Pang.

Intervención del honorable Representante 
Milton Hugo Angulo Viveros:

Presidente, me regala la palabra, Presidente, 
referente a la proposición de la colega, la doctora 
Elizabeth que aprecio mucho, ya concerté con ella, 
no es un cambio de palabra, lo que pasa es que 
son otro tipo de emisoras, son emisoras de interés 
público, es otro tipo emisora, entonces ya acordé 
con ella, ella la va a dejar como constancia, mi 
querido doctor Chacón, y vamos a trabajarla para el 
otro debate, o sea que no es simple y llanamente un 
cambio de palabras, sino que es otro tipo de emisora 
y generaría ahí un cambio fundamental, lo otro, le 
decía al doctor José Daniel, hemos estado trabajando 
este proyecto con el Gobierno, el Gobierno tiene el 
beneplácito, aquí lo fundamental de este proyecto 
es, y el impacto social es que estamos, a estas 
emisoras comunitarias que no tienen mayor ingreso, 
y que algunas pueden quebrar, esa es el idea, lo que 
se quiere generar una amnistía, generar una amnistía 

por única vez, y yo considero y yo sé que la gran 
mayoría de la plenaria, que la intención es muy 
buena, mi querido Representante, y el Gobierno ha 
avalado, yo lo manifesté son aproximadamente 1.600 
millones de pesos que deben las 206 emisoras en 
todo el país y es como generarle esa posibilidad para 
que ellas no se vayan a quebrar y sigan prestando ese 
importante servicio social que todos sabemos que en 
zonas rurales, el único medio de comunicación son 
estas emisoras, o sea que yo le agradezco al señor 
Presidente que podamos continuar, si el doctor 
Daniel así lo considera. Gracias Presidente.

Intervención de la honorable Representante 
Martha Patricia Villalba Hodwalker:

Perdón Presidente, le manifestaba que la Ministra 
se encuentra en plataforma.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Ya la escuchamos doctora Martha, voy a escuchar 
al doctor José Daniel, escucho a la Ministra y escucho 
al doctor Lozada para sus dos proposiciones. La 
proposición de aplazamiento y la sustitutiva, listo, 
ese es el orden, doctor José Daniel.

Intervención del honorable Representante 
José Daniel López Jiménez:

Gracias Presidente, gracias doctor Milton que 
me aclara digamos la respuesta sobre la postura del 
gobierno, de todos modos ya oiremos a la Ministra 
TIC de primera mano, pero sí quisiera insistir en 
mis preguntas, vuelvo y digo, no es con el ánimo 
de oponerme al proyecto, pero sí entenderlo mejor 
y votarlo de manera más responsable, mis preguntas 
son sobre la igualdad, entorno a las decisiones de 
amnistía frente a deudas, o pasivos de emisoras 
comunitarias, igualdad con respeto a un 60% de 
emisoras comunitarias que hoy no deben y con esta 
amnistía, va a dar lo mismo, o por favor corríjanme, 
porque quiero es entender, va a dar lo mismo haber 
pagado o no haber pagado, número uno.

Segundo, desigualdad en términos que puede 
generar una ventaja económica indirecta frente a 
personas u organizaciones que a futuro quieran 
hacerse a los derechos radiales de esas frecuencias 
radiales, y pues hoy seguramente los operadores, las 
emisoras comunitarias actuales, querrán continuar o 
extender esos derechos, y por medio de esta amnistía 
están obteniendo sin duda una ventaja económica a 
su favor, y es básicamente eso y va enmarcado en 
una reflexión general acerca de las amnistías y es el 
mensaje que en últimas esto deja a la ciudadanía y 
en este caso a las emisoras comunitarias, creo que la 
amnistía de hoy, de alguna manera puede sembrar el 
ambiente para el incumplimiento de mañana, porque 
es un poco, lo decía cuando discutimos acá la ley 
de amnistía para multas de tránsito que justamente 
ayer aprobó el Senado, en donde yo digo, oiga, 
pues si yo tengo una multa de tránsito y se viene 
una amnistía, pues entonces yo espero que saldrá 
otra amnistía, pero quiero es básicamente preguntar 
cuál es la opinión de los ponentes, o si la ministra 
también me pudiera ayudar con su respuesta frente 
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a estas inquietudes que digamos tiene que ver con 
la aplicación de las nociones de igualdad y de la 
noción de justicia a propósito de este proyecto de 
ley. Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Un momento, yo dije que la Ministra, pero aquí 
como autor del proyecto, el doctor Vallejo me dice 
que le puede dar claridad sus temas, entonces para 
que vayamos depurando eso, le parece bien doctor 
José Daniel.

Intervención del honorable Representante 
José Daniel López Jiménez:

Claro que sí Presiente.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Doctor Vallejo por favor le responde las 

inquietudes al doctor José Daniel, va la Ministra y 
sigue con el uso de la palabra el doctor Juan Carlos 
Lozada.

Intervención del honorable Representante 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:

Gracias Presidente, tengo el doctor Chacón había 
pedido la palabra antes de mí, sí usted considera 
Presidente le respondo.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

No doctor Vallejo, lo que pasa es que usted me 
dice que le puede dar claridad al doctor José Daniel 
por eso es que lo salto.

Intervención del honorable Representante 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:

Sí, de acuerdo. Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Pero después del uso de la palabra, va a seguir 

el doctor Lozada que está por encima y el doctor 
Lorduy y el doctor Chacón.

Intervención del honorable Representante 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:

Perfecto Presidente, mire frente a las inquietudes 
del doctor José Daniel, me parecen válidas doctor 
José Daniel, sin embargo, aquí es importante tener 
en cuenta lo siguiente, el descuento que se está 
generando el 100% no es por los ingresos o las tasas 
que deben pagar estas emisoras, es por sanciones 
multas e intereses, por consiguiente este tipo 
digamos de amnistías, digamos que en mi opinión 
son completamente válidas y legales, lo hemos 
hecho en temas tributarios, en temas de sanciones 
de otra naturaleza, usted lo acaba mencionar en el 
tema de tránsito, aquí hay una realidad y es que estas 
emisora que están en una situación absolutamente 
crítica, amenazadas de desaparecer, precisamente 
por estas multas y sanciones, sino hacemos algo 
rápido y cuando digo rápido es cuestión de meses, 
pues obviamente desaparece la radio comunitaria o 
parte de la radio comunitaria en Colombia, entonces 

frente a la pregunta de la igualdad, digamos que es 
válida su inquietud, pero desde mi punto de vista la 
igualdad aquí es simplemente, ellas tienen que pagar 
las tasas correspondientes, lo que pasa es que hay 
procesos sancionatorios o procesos de imposición 
de multas y esos intereses que son los que estamos 
diciéndole a las emisoras, y en este caso del tránsito 
del proyecto de ley, que pueden ser descontados 
en un ciento por ciento, por consiguiente aquí no 
se está enviando en mi opinión ningún mensaje 
frente a ese otro grupo, porque estamos hablando de 
sanciones, multas e intereses, no de descuentos ni de 
rebajas por los ingresos que ellas tienen que pagarle 
al fondo correspondiente.

Y finalmente pues decirle que este tipo de 
situaciones se hacen analizando un caso particular, 
acá hay una realidad que hay 260 emisoras en una 
situación supremamente crítica y que es por una 
sola vez, es decir, aquí si uno revisa en el sector de 
la radio comunitaria en Colombia, jamás se había 
advertido una medida como esta, debo decirles a 
ustedes que este es un proyecto concertado con las 
emisoras, concertado con la red comunitaria y por 
supuesto con el Gobierno nacional, que además hay 
que agradecerle el apoyo que nos están dando, para 
que podamos definitivamente sacar adelante este 
proyecto, no sé si les di respuesta al doctor José 
Daniel frente a las inquietudes que planteaba.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Muy bien, el doctor José Daniel me dice que 
quedó satisfecho al menos con el gesto de la mano, 
así lo noto. Bienvenida señora Ministra de las TIC, 
doctora Karen Abudinen, esta es su casa y sus 
amigos, la corporación la escuchan.

Ministra, continuemos con el uso doctor Juan 
Carlos Lozada.

Intervención del honorable Representante 
Juan Carlos Lozada Vargas:

Gracias Presidente, saludando por supuesto al 
compañero y amigo el doctor Gabriel Jaime Vallejo, 
entendiendo el espíritu constructivo y positivo que 
tiene este proyecto, a mi Presidente, sí me preocupa 
de manera grande, la falta de los conceptos que 
esto debe tener, esa es la razón por la que yo estoy 
pidiendo el aplazamiento, porque no se trata aquí 
solamente el concepto que de emitir el Ministerio de 
las TIC, que seguramente aquí la Ministra lo hará de 
manera verbal, nos hubiera gustado por supuesto un 
concepto escrito, pero es que además necesitamos 
saber qué piensa la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones, la Agencia Nacional del Espectro, 
el Fondo Único de Tecnologías de la Información 
y de la Comunicación, el Fontic, el Ministerio de 
Hacienda y de Crédito Público, que es absolutamente 
fundamental conocer su postura sobre este tema y 
a mí digamos que me sorprende de sobremanera, 
esto sí lo tengo que decir con todo el cariño, doctor 
Gabriel Jaime, que justamente ustedes que en todos 
los escenarios exigen que el que la hace la paga, que 
ustedes son aquellos que permanentemente están 
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argumentando de manera constante en este Congreso, 
que es absolutamente fundamental que quién 
comete una infracción sea debidamente sancionado, 
quienes ahora pretendan en este caso tener algo de 
flexibilidad con las radios comunitarias que han sido 
sancionadas que es de lo que se trata justamente este 
proyecto y es la razón por la cual hago yo también 
una proposición, que será por supuesto objeto del 
debate cuando lleguemos a ese artículo, pero yo por 
eso quería aquí argumentar las razones principales 
por las cuales, Presidente, yo estoy pidiendo que se 
aplace la discusión de este proyecto y una vez que 
podamos tener una conversación amplia con todas 
las instituciones que tienen que ver con este tema y 
poder entender mucho más a fondo la problemática, 
le demos discusión a este proyecto, Presidente 
muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Juan Carlos, eso quiere decir que usted se 
mantiene en la posición de aplazar el proyecto.

Intervención del honorable Representante 
Juan Carlos Lozada Vargas:

Absolutamente Presidente.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Entonces Secretario, vamos a poner eso en 

consideración, si la plenaria toma esa decisión, pues 
para qué seguir aquí avanzando en algo donde lo 
cual lo vamos a aplazar entonces Secretario, por 
favor lea la proposición de aplazamiento del doctor 
Lozada y la sometemos de una vez.

Intervención del honorable Representante 
Jairo Giovanny Cristancho Tarache:

Presidente, escuchemos a la Ministra.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dice lo siguiente.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
¿La Ministra ya está? es que la he llamado tres 

veces, Ministra, doctora Karen, doctora Karen 
Abudinen. Lea la proposición Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice lo siguiente: proposición aplazamiento, 
se propone el aplazamiento del Proyecto de ley 
número 289 de 2019 Cámara, por medio de la 
cual se establece una amnistía para las emisoras 
comunitarias deudoras de multas y amonestaciones 
por infracciones al servicio de radiodifusión sonora 
y se dictan otras disposiciones.

Primer punto, es menester que el presente proyecto 
de ley se cuente con los conceptos sobre pertinencia 
o conveniencia del Ministerio de Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones (Mintic), de la 

Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC), 
más allá de un simple traslado a Mintic en razón de su 
competencia sobre la materia, de la Agencia Nacional 
de Espectro (ANE), del Fondo Único de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones (Fontic), 
antes Fondo de Tecnología de la Información y las 
Comunicaciones, y principalmente el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público (Min Hacienda).

Toda vez que el presente proyecto podría tener un 
impacto fiscal sobre la cartera del Estado, la ponencia 
afirma que en Colombia operan 626 emisoras 
comunitarias y de estás 206 cerca de la tercera parte 
del total, presentan deudas ante el Mintic por efectos 
de multas o amonestaciones que alcanzan un total de 
1.565 millones aunado a que es la misma ponencia 
de debate quién manifiesta que la presente iniciativa 
no ordena gasto alguno a la luz de lo concebido 
en el artículo séptimo de la Ley 819 de 2003, sin 
embargo es necesaria la revisión del impacto de esta 
amnistía sobre el fondo TIC, más precisamente en 
lo determinado para la radiodifusión sonora. Firma: 
Juan Carlos Lozada Vargas.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

En consideración la proposición de aplazamiento 
del doctor Lozada, se abre la discusión.

Intervención de la honorable Representante 
Martha Patricia Villalba Hodwalker:

Presidente, está la Ministra.
Intervención del honorable Representante 

Óscar Tulio Lizcano González:
Presidente, una moción de orden.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Claro, doctor Óscar Tulio.
Intervención del honorable Representante 

Óscar Tulio Lizcano González:
Gracias Presidente, yo considero que antes de 

poner a consideración, perdone la redundancia, esta 
proposición, por qué no escuchamos a la Ministra, 
Presidente, escuchemos la Ministra para tener más 
argumentos y de aprobar o negar esta proposición, 
me parece que debemos escuchar a la Ministra que 
hace rato está ahí, para que podamos fortalecer los 
argumentos, me parece Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Lizcano, yo a usted lo estimo mucho, yo 
sé que, pues la Ministra tiene muchas ocupaciones, 
lo único que tengo hacia ella es un gran afecto.

Intervención del honorable Representante 
Óscar Tulio Lizcano González:

Sí, pero no es por las ocupaciones, sino que 
necesitamos ver qué posición asume ella.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:
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Pero usted cómo va a decir que la Ministra hace 
rato está aquí, si la he llamado 5 veces. No me eche 
la culpa a mí, yo estoy haciendo las cosas bien.

Intervención del honorable Representante 
Óscar Tulio Lizcano González:

Es que no estoy diciendo si la Ministra está, lo 
que estoy diciendo es que escuchemos primero a la 
Ministra.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Yo no tengo ningún problema y lo voy a hacer, 
pero no deje en el ambiente que no le quiero dar la 
palabra, doctor Lizcano.

Intervención del honorable Representante 
Óscar Tulio Lizcano González:

No, no, nunca, no lo estoy diciendo.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Es que usted acaba de decir, la Ministra está hace 

rato ahí. Claro, usted lo acabo de decir.
Intervención del honorable Representante 

Óscar Tulio Lizcano González:
Sí, pero no es porque le estemos negando la 

palabra, sino que escuchar primero a la Ministra 
antes de votar la proposición.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Lo dejo claro y por eso le di la moción de orden, 
lo voy a hacer doctor Lizcano, pero yo le aclaro, yo 
no tengo ningún problema, para eso estoy, lo único 
que tengo por la Ministra es afecto, doctora Karen. 
Inclusive, uno de los motivos del aplazamiento del 
doctor Lozada es porque el Gobierno no ha dicho 
nada y ella es el gobierno y es la que debemos 
escuchar.

Intervención del honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Señor Presidente, deme la palabra por favor.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Doctor Alejandro Carlos Chacón.
Intervención del honorable Representante 

Alejandro Carlos Chacón Camargo:
Gracias Presidente. Bueno no, yo respeto mucho 

el doctor Lizcano, como dice usted de manera muy 
decente, le ha dado varias veces la palabra, pero hay 
que recordar que es que primero es el Congreso, 
estamos discutiendo los congresistas, aún todavía 
hemos pedido la palabra y usted a pesar de la 
generosidad que ha tenido, pues me imagino como 
usted lo dice ha de tener muchas ocupaciones, pero 
nosotros este es el escenario nuestro y queremos 
nuestro uso de la palabra doctor Lizcano, segundo, 
Presidente, hombre como van a aplazar un proyecto 
con esas consideraciones que benefician a las 
emisoras comunitarias, con todo respeto de mi 

compañero que lo aprecio y lo quiero mucho, 
cuando es que ni siquiera debieran cobrarles, son 
juntas de acción comunal con esas emisoras, son 
colegios públicos con esas emisoras que no tienen 
ni recursos ni para ellos, es como hoy en día, doctor 
Vallejo y lo invito a que firmemos y hagamos un 
proyecto, las juntas de acción comunal se asocian 
y pagan industria y comercio, cuando debiera estar 
exentas, las asociaciones de abuelos, de abuelitos de 
20, 30 abuelos tienen que pagar impuestos, eso es 
algo que es injusto y debieran cómo estas empresas 
comunitarias, ni siquiera pagarlos, ahora que el 
Congreso tenga que aplazar porque va a esperar un 
concepto técnico, yo no necesito ningún consejo 
técnico para votar por las emisoras comunitarias 
de la juntas de acción comunal y de la gente más 
necesitada que no son de lucro, son sin ánimos de 
lucro, pero además, Presidente, que yo sí quisiera 
que de una vez, si hay que someter a votación, 
someter a votación la proposición y sabemos si 
pasamos adelante o no en este aplazamiento, para no 
seguir en la discusión o por lo menos si usted abre 
la discusión sabemos que ya vamos a avanzar con 
el proyecto, o si se va aplazar o no y ahí sí podemos 
oír a la Ministra, pero me parece injustísimo que el 
Congreso no avance por unos conceptos técnicos, 
cuando lo que tienen es necesidad de unas personas 
que no ejercen esa actividad con un ánimo de lucro, 
sino por prestarle un servicio a la comunidad.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Señora Ministra, tiene el uso de la palabra.
Intervención de la Ministra de las TIC, Karen 

Abudinen Abuchaibe:
Muy buenas tardes para todos los representantes, 

este proyecto es un proyecto sin precedentes 
sobre las emisoras comunitarias, ustedes saben 
y como ya lo dijo el doctor Chacón, las emisoras 
comunitarias no solo son partes de las juntas de 
acción comunal, sino que son aquellas emisoras que 
llegan a todos los puntos del país, a las veredas, a 
los corregimientos, a todas las regiones, y por tal 
motivo este proyecto tiene total apoyo del Gobierno 
nacional, este proyecto lo hemos venido trabajando 
con los ponentes, lo hemos venido trabajando con 
el doctor Gabriel, con la doctora Martha y lo único 
que queremos nosotros es poder darle una mano 
a las emisoras comunitarias que hoy requieren 
de nosotros, inclusive el Ministerio de Hacienda 
también tiene conocimiento de este proyecto y 
también nos ha dado su aval para poder seguir 
adelante y que podamos ayudarles a estas emisoras 
a que continúen informando al país, a que continúen 
contando las cosas buenas que pasan en cada rincón 
de Colombia y que yo creo de manera importante 
poderlo aprobar hoy en la plenaria de Cámara. Así 
que, Presidente, yo no me quiero demorar, aquí 
están todas las emisoras comunitarias no solamente 
que nos adeudan, sino también los intereses de hace 
muchos años que no han podido ponerse al día, 
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queremos que sepan que cuentan con este ministerio 
y a todos los representantes muchísimas gracias 
por darle prioridad a un proyecto como este, hoy 
estamos cambiando y le estamos dando tranquilidad 
a más de 300 emisoras comunitarias de todo el país. 
Muchísimas gracias.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Gracias, señora Ministra, doctor Óscar Darío, 
usted me pidió una moción de orden.

Intervención del honorable Representante 
Óscar Darío Pérez Pineda:

Sí señor.
Intervención del honorable Representante 

Juan Carlos Lozada Vargas:
Presidente, permítame, si me permite intervenir.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Doctor Lozada, hay una moción de orden.
Intervención del honorable Representante 

Óscar Darío Pérez Pineda:
Porque es que aquí está haciendo carrera de 

que hay algunos que solamente por alzar el dedo 
inmediatamente tienen la palabra, no, todos al 
tiempo, no, con orden, Presidente, déjeme le voy a 
decir algo, se acaba de expedir el Decreto 678 que 
le dice a todos los deudores, a todos, que si van y 
pagan los intereses y las sanciones se les vuelven 
cero, que tengan con la DIAN o con los municipios 
y los departamentos, y ese mismo decreto dice, si 
pagan antes del 31 de octubre de este año, el capital 
se les convierte en un 20% menos, es decir, pagan 
con el 80% y aquí hay unas emisoras comunitarias 
de las zonas más recónditas de Colombia, nos 
ponemos a poner en duda una cantidad de aspectos, 
hombre lo que dice Chacón es cierto, es que cómo 
así que les cobran, además voy a decir algo, ahí sí 
no hay derecho a la libertad de expresión, eso sí no 
nos interesa, no, aquí tenemos que ser sensatos en 
estos temas, yo sí estoy de acuerdo con el proyecto 
y que lo votemos, ojalá sin ninguna objeción, no 
he escuchado una sola razón de peso para que no 
se apruebe el proyecto y mucho menos para que 
se aplace, no le encuentro ninguna razón señor 
Presidente. Así que cuál amnistía, amnistía de lo que 
no pueden pagar, es que una amnistía es realmente 
cuando tiene opciones de pagar, tiene opciones de 
algún recaudo, lo que se acaban de hacer con las 
multas de tránsito más que una amnistía fue un 
negocio porque esas deudas estaban a punto de 
prescribir, gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Óscar Darío, doctor Lozada, yo tengo 
un grupo de personas aquí, pero yo estaba en 
consideración de su proposición de aplazamiento.

Intervención del honorable Representante 
Juan Carlos Lozada Vargas:

Sí Presidente, es que quiero decir que voy a retirar 
mi proposición de aplazamiento para no entorpecer 
el debate porque ese no es el ánimo.

Presidente, no se valen los aplausos en la plenaria 
y usted está en la plenaria, en el propio recinto de la 
democracia, entonces dé ejemplo.

Intervención del honorable Representante 
José Eliécer Salazar López:

Le convino la motilada Juan Carlos.
Intervención del honorable Representante 

Juan Carlos Lozada Vargas:
No sé quién me habla, Presidente.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Es que Juan Carlos quería era ver a la ministra, 

ya, satisfecho el doctor.
Intervención del honorable Representante 

Juan Carlos Lozada Vargas:
Presidente, voy a retirar mi proposición, pero 

como no me dejan hablar pues no hablo, entonces 
Presidente, retiro mi proposición para destrabar este 
asunto y seguir adelante.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Le hago otra pregunta, ya les doy la palabra que 
tengo el listado, pero yo necesito, estábamos con 
el doctor Lozada, acabamos de salir de la primera, 
segunda; doctor Lozada, usted tiene una proposición 
sustitutiva, apenas lleguemos a ella, la leemos para 
que usted la exprese, o la deja como constancia.

Intervención del honorable Representante 
Juan Carlos Lozada Vargas:

Presidente, voy a dejarla como constancia.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Perfecto, entonces en este orden de ideas 

queridos colegas, voy a continuar con el uso de la 
palabra y luego sometemos, aquí en el listado que 
tengo, doctor Óscar Darío Pérez ya habló, doctor 
León Fredy Muñoz.

Intervención del honorable Representante 
León Fredy Muñoz Lopera:

Muchas gracias señor Presidente. Igual de este 
proyecto que es muy bonito, la verdad es muy 
bonito, los invito a que nos acompañen a votarlo de 
manera positiva, allí pues también en la Comisión 
hicimos algunas modificaciones, entre ellas 
rebajarles también, quitarles ahí los intereses, no 
cobrarle los intereses, yo creo que estas emisoras 
hay que fortalecerlas aún más, hay que darles más 
músculo y jamás cobrarles, estas emisoras cumplen 
funciones fundamentales en esa Colombia profunda, 
he tenido la posibilidad de conocer muchas de esas 
emisoras en el Urabá antioqueño en cada uno de 
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sus municipios, en el nordeste, en el departamento 
Antioquia esas emisoras comunitarias cumplen una 
función muy importante, hoy que la gente no tiene 
internet en esa Colombia profunda, estas emisoras 
comunitarias suplen esa necesidad, de ahí también 
se generan unos mecanismos de poderse comunicar, 
de poder estudiar, ante la incapacidad de un gobierno 
por darle internet gratuito a los colombianos más 
pobres, existen esas emisoras, yo creo que aquí hay 
que buscar como también conectamos a la gente 
de esa Colombia profunda, hay una incapacidad 
de este Gobierno para el internet, pues entonces 
fortalezcamos las emisoras comunitarias que yo 
creo que son esenciales. Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor César Lorduy, doctor César Lorduy, 
doctor Jairo Cala.

Intervención del honorable Representante 
Jairo Reinaldo Cala Suárez:

Muchas gracias señor Presidente, yo creo que 
este proyecto y la naturaleza misma de este proyecto 
es tal vez uno de los proyectos más importantes y 
que se compare con la realidad de la otra Colombia, 
de la Colombia de los pobres, de la Colombia de 
los sectores más marginados, de la Colombia que 
contempló el acuerdo de paz, en la que dijimos que 
había que avanzar en el cierre de la brecha, de la 
Colombia que está comunicada y la Colombia que 
está incomunicada, yo conozco en la región del 
Magdalena medio, en el sur de Bolívar, en el nordeste 
antioqueño, varias emisoras que están cerradas 
porque no han sido capaces con la carga impositiva 
que han tenido que pagar y las deudas están a punto 
de llevar a los operadores a procesos de orden penal. 
Aprovechando que la Ministra nos acompaña en el 
día de hoy, yo sí quisiera invitarla a que nos ayude a 
resolver los problemas de las emisoras comunitarias 
que existen aquí en el territorio del Magdalena 
medio y Santander y que pudiéramos ponerlas a 
funcionar a la mayor brevedad posible, sobre todo 
un instrumento en que esa Colombia profunda, esa 
Colombia rural está incomunicada de manera casi 
que total y de otro lado a promover la creación 
de estas emisoras en estos municipios apartados 
donde la única manera de comunicarse la gente y 
de enterarse la gente, de los acontecimientos de 
fuera de sus territorios es a través de este medio de 
comunicación…

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Doctor Cala, por instrucciones del señor 
Presidente, ya volvemos con usted, le damos el uso 
de la palabra al doctor Lorduy, que ya se encuentra 
nuevamente en plataforma, mientras arreglamos 
el problema de conectividad con el doctor Cala. 
Doctor Lorduy, tiene el uso de la palabra según las 
instrucciones del Presidente.

Intervención del honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Gracias Secretario. Bueno yo creo que digamos 
los argumentos cambiaron a partir del momento en 
que el doctor Lozada retira la proposición, comparto 
plenamente los argumentos del doctor Chacón, pero 
yo quisiera que si estamos hablando de sumas y 
estamos hablando de valores y estamos hablando 
de restas, me gustaría que consultaran el artículo 
quinto del Decreto 555 de abril del año 2020 y ese 
artículo suspende el pago de las contraprestaciones 
por concepto de concesiones, licencias, permisos, 
autorizaciones y habilitaciones para la provisión de 
redes y servicios de telecomunicaciones, si ustedes 
averiguan quiénes son los operadores y cuánto 
vale la suspensión durante ese tiempo en términos 
de rendimientos financieros, se van a dar cuenta 
que lo que allí pudo haber existido en término de 
diferencia sirve para pagar todo lo que deben las 
emisoras comunitarias que no deberían deber ni 
cinco centavos entre otras cosas, porque como dijo el 
doctor Chacón, prestan un servicio público esencial, 
comunitario, no comercial y con toda la justificación 
del mundo no debería exigírsele contraprestación 
alguna.

Pero adicionalmente a mí me parece 
supremamente preocupante que a la Constitución 
y en especial a las facultades del Congreso, le han 
colgado unos elementos que yo, que no lo veo, es 
decir, ahora resulta que para algunos proyectos 
deciden permiso de las comunicaciones, permiso del 
comité, permiso de no sé quién, aval de la Ministra, 
aval de no sé quién, yo no entiendo eso, nada de eso 
existe en la Constitución y luego entonces nosotros 
no podemos tener delimitadas nuestras facultades 
para poder aprobar un proyecto que a todas luces 
beneficia a la comunidad, porque aquí se intentaron 
una gran cantidad de permisos y una gran cantidad 
de avales para que los proyectos puedan salir 
adelante, lo único que nosotros tenemos derecho a 
respetar son los que exige la Constitución nacional. 
Muchísimas gracias Presidente.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Doctor Cala, por instrucciones del Presidente, 
volveríamos a donde el doctor Cala, pudo arreglar 
la conectividad. Sigue entonces el doctor Jaramillo, 
siga doctor Cala.

Intervención del honorable Representante 
Jairo Reinaldo Cala Suárez:

Señor Secretario, no voy a utilizar la Cámara 
a ver si me funciona la señal, decía que no voy a 
utilizar la Cámara, me escuchan ahí.

De pagar toda la carga impositiva y todas las 
deudas que tienen con el Ministerio hoy en el marco 
de esta pandemia, recobran un interés fundamental 
para poder informar a las comunidades apartadas 
de este país sobre la realidad de la evolución de 
los distintos acontecimientos en el país y que ojalá 
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desde el Ministerio, en el marco de esta realidad y 
ante la imposibilidad de resolver la conectividad 
a corto plazo a esa Colombia profunda, ojalá se 
pueda extender una red de emisoras comunitarias 
que le permitan la información y la orientación a 
las comunidades, entonces para nosotros es muy 
bienvenido este proyecto, y sí esperamos que se 
pueda ampliar y que desde el Ministerio se pueda 
diseñar una estrategia que permita mantener a 
todos los colombianos informados y comunicados. 
Muchas gracias señor Secretario.

Dirección de la Presidencia Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Gracias representante Cala, tiene el uso de la 
palabra el representante Abel Jaramillo.

Intervención del honorable Representante 
Abel David Jaramillo Largo:

Gracias señor Presidente, dando un cordial saludo 
a nuestros colegas y en especial a los ponentes, y 
desde luego a la iniciativa que hoy se presenta ante 
esta Cámara para de cierto modo hacer justicia con 
estos medios de comunicación de interés público, o 
de cierto modo de emisoras de interés comunitario, 
que en este momento le prestan un servicio tan 
importante a todos los colombianos, especialmente 
a las comunidades y regiones más apartadas del 
país, por eso celebro y felicito a la doctora Marta 
como también al doctor Vallejo, quiero pedirles de 
manera muy especial y aprovechando la presencia 
de la señora ministra para que la proposición de la 
honorable representante Jay-Pang se pueda valorar 
no en el próximo debate del Senado, sino que se 
adopte de manera pertinente en este debate en la 
plenaria de la Cámara, porque bien sabemos que en 
Colombia existen unas categorías, en las emisoras, 
entre ellas están pues las emisoras de intereses, 
las emisoras culturales, las emisoras comunitarias, 
pero también las emisoras de interés público y en 
esa categoría de emisoras de interés público donde 
no reciben ningún tipo de ayudas porque no pueden 
pautar, no pueden tener ese carácter comercial, pues 
también tienen esas dificultades, esa deuda con el 
Ministerio con el tema del espectro, intereses y 
todo lo que esto representa, pues sería importante 
de que en aras de generar esa cobertura importante 
que este proyecto le llegue a estas otras emisoras 
que tienen ese carácter, entonces doctora Martha, 
atendiendo la proposición de la compañera Jay-
Pang, que podamos incorporar esas emisoras de 
interés público, para que podamos generar una 
mayor cobertura y sobre todo que le demos ese 
apoyo importante de parte del Gobierno y en este 
Congreso más bien, en darle ese paso fundamental 
para que puedan subsanar de cierto modo, cualquier 
tipo de compromiso económico que se tenga en 
razón al funcionamiento de las mismas, sería 
esa la solicitud que haría, señor Presidente, a los 
honorables Representantes, en especial a nuestros 
ponentes. Muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Gracias representante Jaramillo, tiene el uso de la 
palabra el representante Cristancho.

Intervención del honorable Representante 
Jairo Giovanny Cristancho Tarache:

Gracias doctor Villamizar.
Intervención del honorable Representante 

Jhon Arley Murillo Benítez:
Presidente qué pena, había pedido la palabra 

desde antes, por favor.
Intervención del honorable Representante 

Jairo Giovanny Cristancho Tarache:
Murillo, déjame hablar y sigues tú si el Presidente 

así lo requiere.
Intervención de la honorable Representante 

Ángela María Robledo Gómez:
Perdón, yo sigo en la palabra, después de ti. 

Cristancho.
Intervención del honorable Representante 

Jairo Giovanny Cristancho Tarache:
Cuando hablamos de emisoras comunitarias, pues 

uno habla de ese gesto, de esa Colombia profunda, 
se acuerda de esas zonas que han sido tan olvidadas, 
no, y yo creo que, señor Presidente, y consideramos 
que es el momento de retribuirle algo a esas zonas, 
aunque desafortunadamente con la conectividad, 
con la nueva ley de la Mintic que aprobamos, en las 
cuales permiten que estas zonas tengan la posibilidad 
más adelante, pero mientras tanto es la única forma 
de comunicación y yo creo que más que aquí aprobar 
leyes, esta es de las leyes más importantes que aquí 
se han debatido y es un deber, como congresistas 
que sean exoneradas esas emisoras de las deudas, 
porque es un beneficio comunitario, yo creo que 
aquí lo hemos repetido varias veces y que ojalá 
que aquí de ahora en adelante, dijera no se le va a 
cobrar a estas emisoras porque prestan un servicio 
público, un bien común, y aquí hacemos leyes para 
todo, de verdad, exoneramos a muchos sectores de 
la economía, a muchos sectores, pero ante algo tan 
loable como el tema de las emisoras comunitarias, 
nos parece que es arbitrario y en eso no somos tal vez 
coherentes, y por eso considero que un proyecto de 
ley como este, debería tal vez hacerle unos poquitos 
cambios en beneficio pero no decirle que tal vez se 
pueda hundir, no estoy de acuerdo con eso, es que esa 
Colombia profunda, muchos hablan de la Colombia 
profunda, pero pocos la conocen, los que somos de 
sus territorios no la conocen y aquí quiero hacer 
un llamado, y espero que no sea para molestarse, 
porque cuando los representantes de estas regiones 
que somos la voz de este pueblo tan marginado, 
tratamos de intervenir, muchas veces no nos dan la 
palabra, en el proyecto anterior de transporte escolar 
en zonas de difícil acceso, tal vez había suficiente 
ilustración y se trató de pasar rápidamente, pero 
le da la palabra a los mismos de siempre y a los 
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que representamos a estas regiones, que sabemos 
la necesidad tan grande en el tema del transporte 
especial, no nos lo permiten; consideramos que hay 
proyectos que impactan ciertas regiones y toca tener 
en cuenta a las personas que representamos estas 
regiones, porque no es justo que aquí algunos tengan 
esa predilección y sean siempre los que hablan. 
Gracias Señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted doctor Cristancho, tiene el uso de la 
palabra el doctor Jhon Arley Murillo y continúa la 
doctora Ángela María Robledo.

Intervención del honorable Representante 
Jhon Arley Murillo Benítez:

Presidente muchas gracias, muy puntual, 
solamente para decir que este es un proyecto de ley 
muy importante que debe merecer todo el apoyo 
de esta plenaria pero también para reconocer al 
ministerio de las TIC, algo muy importante, y 
es que esta vez, este año por primera vez se sacó 
una convocatoria para emisoras comunitarias 
con enfoque étnico, aquí los que criticaban en su 
momento, la ley de las TIC, y los que apoyamos, 
creo que hoy que están muchos pidiendo internet, 
reconocen que es importante haberla aprobado 
y yo la apoyé porque esta ley garantizó para las 
comunidades negras un enfoque diferencial y uno 
de esos productos que hoy vemos es el de una 
convocatoria para emisoras con enfoque étnico que 
nunca se había realizado, eso es muy importante y de 
verdad agradezco al Ministerio de las TIC por eso que 
va a ser fundamental para las comunidades negras, 
por primera vez una convocatoria para estímulos, la 
producción de contenidos también para comunidades 
afro y le pedimos Ministra que también aumenten el 
presupuesto, y decir que ojalá en el futuro se elimine 
ese cobro a las emisoras comunitarias, se elimine 
esta obligación para que ellas de verdad pueden 
avanzar y fortalecerse, porque en muchos casos esta 
obligación se convierte en un lastre para ellas, creo 
que es importante que aprobemos este proyecto, 
reconocer lo que ha avanzado de manera importante 
el Ministerio de las TIC y ahora con la doctora 
Karen Abudinen a la cabeza y pedir de verdad que 
todos apoyemos esta iniciativa que es importante, 
una emisora comunitaria es muchas veces el único 
medio que tienen nuestras comunidades rurales para 
poder tener acceso a la información, por eso todo 
lo que vaya en línea de apoyarlas, fortalecerlas, 
bienvenido sea. Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted doctor Jhon Arley, doctora Ángela María 
Robledo.

Intervención de la honorable Representante 
Ángela María Robledo Gómez:

Gracias Señor Presidente, pues como lo han 
dicho nuestros compañeros de regiones, yo también 

celebro este proyecto, yo como representante y como 
Presidente de la Comisión de Paz tuve la oportunidad 
de viajar a tantos de los lugares de la Colombia 
profunda y de ser testigo del rol tan importante 
que cumplen estas emisoras comunitarias, por eso 
me parece tan importante la iniciativa y me sumo 
a lo que dice el representante Chacón, ojalá esta 
sea la oportunidad para pensar en una ley en una 
normatividad mucho más estructural que por el 
contrario las fortalezca, fortalezca a las emisoras 
comunitarias y a las distintas modalidades de las 
cuales han hablado nuestros compañeros de San 
Andrés y mi compañero Abel, y en segundo lugar, 
Ministra, no sé si todavía está conectada y la vi 
expresarse con mucho entusiasmo y reconocimiento 
a la tarea que cumplen este tipo de emisoras 
comunitarias, qué importante sería que por ejemplo 
para el presupuesto del año entrante, esto se tenga 
en cuenta y sea el momento para fortalecerlas. En 
tercer lugar, solamente una consideración para José 
Daniel respecto a la igualdad que es un principio 
de la democracia liberal, y hay que defenderlo, 
pero las mujeres sabemos, por ejemplo, el enorme 
valor que tienen las acciones afirmativas y los 
enfoques diferenciales, porque no siempre se llega 
en las mismas condiciones para competir desde esa 
igualdad, entonces, creo que aquí se está tomando 
una acción diferencial equitativa que ayuda a estas 
cerca de 300 emisoras que cumplen una labor tan 
importante en Colombia y sobre todo en la Colombia 
profunda, como dicen los compañeros, puedan salir 
adelante, o sea que desde ahora anuncio mi voto 
favorable. Gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted doctora Ángela María y qué bueno lo que 
acaba de expresar y le quiero decir que la ministra 
sí se encuentra ahí en la plataforma y la estaba 
escuchando, doctor Gabriel Vallejo y votamos.

Intervención del honorable Representante 
Gabriel Jaime Vallejo Chijfi:

Presidente, muchas gracias, quiero primero 
agradecerle al doctor Juan Carlos Lozada por 
haber retirado la solicitud de aplazamiento, gracias 
doctor Juan Carlos por ese acto de grandeza con 
la radio comunitaria, Presidente quiero enviarle 
una tranquilidad a algunos representantes que han 
presentado inquietudes, a la doctora Jay-Pang, el 
representante Abel Jaramillo, el representante Jhon 
Arley Murillo, decirles que como autor del proyecto, 
yo había presentado en el mismo sentido, doctora Jay-
Pang la proposición, haciendo unos ajustes técnicos, 
lo que pasa es que tomé la decisión de dejarla como 
constancia para avanzar en el tema, realmente el 
término y la proposición que yo presenté trabajada 
inclusive con el equipo técnico del ministerio, 
es hablar de servicios de radiodifusión sonora de 
interés público y comunitario, eso significa que 
ahí están incluidas, por supuesto, las emisoras de 
interés público, doctor Jhon Arley, y entendiendo 
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las emisoras, por supuesto, que tienen que ver 
con los temas étnicos, entonces manifestarle a la 
plenaria que estén tranquilos, vamos a incluirlo en 
el tercer debate para ajustar el proyecto. Gracias por 
defender la radio comunitaria de este país que hoy 
más que nunca necesita el apoyo de este Congreso 
de la República. Presidente gracias.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted doctor Vallejo, doctor Arcos y votamos.
Intervención del honorable Representante 

Oswaldo Arcos Benavides:
Gracias Presidente, miren, este proyecto lo 

tuvimos en la Comisión Sexta y le dimos vía libre por 
muchas razones, son 780 emisoras de las cuales 250 
tienden a que sean cerradas en todo nuestro territorio 
nacional, como lo decíamos en la comisión, hacen 
una labor social inmensa de comunicar sobre todo 
donde no existe ningún medio de comunicación, 
los municipios apartados, las zonas rurales y más 
que todo en esta crisis del Covid-19, son emisoras 
que trabajan no con las uñas, sino con la yema de 
los dedos, pero de ahí subsisten dos o tres familias, 
tenemos más de 250 emisoras próximas a cerrar en 
este año, de aquí a que aprobemos este proyecto de 
ley van a estar cerradas, inclusive el proyecto no 
solamente debe incluir la condonación de intereses, 
multas y sanciones que no llegan a los 1.500, 1.600 
millones, más le vale al ministerio cobrarlos, que lo 
que va a recuperar en sus dineros, aprovechar este 
proyecto, no solamente para condonar esos intereses, 
multas y sanciones sino el capital y sobre todo el 
Sayco y Acinpro, el Decreto 658 que expidió nuestra 
ministra Karen, solamente aplaza estas multas y 
estas sanciones hasta el próximo año, a marzo del 
2021, cuál es la solicitud ministra, aprovechando 
que usted está ahí, por qué no suspende el cierre de 
las emisoras comunitarias mientras apoyamos esta 
ley de la República, para evitar que se cierren estas 
emisoras de aquí a un año que esté aprobado, van 
a estar cerradas 250 emisoras que hacen un trabajo 
social muy importante en nuestro territorio. Muchas 
gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted doctor Arcos, válida su propuesta. 
Secretario y colegas, todas las proposiciones han 
quedado como constancia, este proyecto tiene cuatro 
artículos, en consideración los cuatro artículos 
como vienen en el articulado, se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, queda cerrada, ¿aprueba 
la Corporación?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente de la corporación le pregunta a 
la plenaria si aprueba el articulado como viene en la 
ponencia, quedando las proposiciones ya reseñadas, 
si alguien va a votar en contra por favor manifestarlo. 

Señor Presidente queda aprobado por unanimidad el 
articulado de este proyecto.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Título y pregunta, Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título: “Por medio de la cual se establece una 

amnistía para las emisoras comunitarias deudoras de 
multas y amonestaciones por infracciones al servicio de 
radiodifusión sonora y se dictan otras disposiciones”. 
Y la pregunta: ¿quiere la plenaria que este proyecto 
continúe su trámite para ser ley de la República?

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

En consideración, el título y la pregunta leída, se 
abre su discusión, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrado, ¿aprueba la Corporación?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se le pregunta a la corporación si aprueba el título 
y la pregunta sobre este proyecto de ley, si alguien 
va a votar negativamente por favor hacerlo público. 
Señor Presidente por unanimidad ha sido aprobado 
el título y la pregunta del Proyecto de ley número 
275 de 2019 Cámara, 144 de 2018 Senado.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

La señora Ministra sí le quiere agradecer a la 
Corporación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Perdón, perdón doctor, ha sido aprobado el 
Proyecto de ley número 289 de 2019 Cámara.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Señora Ministra, quiere usted, la veo aquí en la 
plataforma, pero no me escucha, Ministra.

Intervención de la Ministra de las TIC, Karen 
Abudinen Abuchaibe:

Aquí estoy, es que no podía abrir, estoy muy 
feliz de verdad de que todos han entendido el 
sentir de este proyecto, del tema del proyecto de 
las emisoras comunitarias, así como las emisoras 
con interés público, quiero que sepan que voy a 
apoyar incondicionalmente la proposición para 
las emisoras de interés público, para que también 
queden incluidas, quiero además agradecerle a todos 
los ponentes, quiero agradecerle al doctor Milton, 
al doctor Esteban, obviamente a Vallejo, quiero 
también agradecerle a usted Presidente, porque nos 
colocó en el Orden del Día, así que muchísimas 
gracias de verdad, a la doctora Martha, muchísimas 
gracias a todos, porque creo que es un proyecto que 
le estamos dando unos alivios importantes a todas 
las emisoras comunitarias que son quienes nos 
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mantienen informados. Muchas gracias y cuenten 
con una Ministra que quiere conectar al país y 
conectarlo con sentido, gracias.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted señora Ministra, muchas gracias por 
estar aquí, esta es su corporación, bienvenida. Señor 
secretario siguiente punto en el Orden del Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ha sido aprobado entonces el título y la pregunta 
sobre el Proyecto de ley número 289 de 2019.

Proyecto de ley número 118 de 2019 Cámara, 
por medio de la cual se crea la estampilla pro 
Universidad Nacional sede caribe, archipiélago, 
y se dictan otras disposiciones. Autores: Jorge 
Méndez, Julio César Triana, Carlos Mario Farelo, 
Carlos Alberto Cuenca, José Gabriel Amar, Salim 
Villamil, Jorge Enrique Burgos, Edwin Ballesteros, 
Erwin Arias, Gustavo Puentes, Karina Estefanía 
Rojano, Álvaro Monedero, Harry González, Hernán 
Banguero, Jaime Rodríguez, Jhon Arley Murillo. 

Ponentes: Carlos Mario Farelo, José Gabriel 
Amar, Gustavo Hernán Puentes, Silvio José 
Carrasquilla, Kelyn Johana González.

Se publicó este proyecto en la Gaceta del 
Congreso número 701 de 2019, ponencia para 
primer debate la 951 de 2019, para segundo en 
la 288 de 2020, se aprobó en la comisión tercera 
noviembre 5 de 2019 y se anunció para este debate, 
junio 18 de 2020. Señor Subsecretario, por favor 
leer los impedimentos, nos dice que tiene unos 
impedimentos acá.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Hay un impedimento para este proyecto de ley, 
señor Presidente, lo presenta el Representante Néstor 
Leonardo Rico Rico, que se declara impedido para 
el Proyecto de ley número 118 de 2019 Cámara, en 
relación con la universidad pública, debido a que 
tiene unos familiares vinculados a dicho sector, 
ha sido leído el impedimento del doctor Néstor 
Leonardo Rico Rico.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

En consideración, el impedimento leído, se 
abre su discusión, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrado, abra el registro señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el impedimento 
de Leonardo Rico. Señores de cabina, habilitar el 
sistema.

Pueden votar señores representantes, si votan 
sí, aceptan el impedimento, si no puede el señor 
reincorporarse nuevamente el doctor Rico a la 
plenaria.

Intervención del honorable Representante 
Alexánder Harley Bermúdez Lasso:

Secretario, Alexánder Bermúdez vota no, no he 
podido estar en la plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ya le recibimos el voto, un momento doctor.
Intervención de la honorable Representante 

Martha Patricia Villalba Hodwalker:
Secretario, por favor, estoy intentando dejarlo 

en la plataforma, pero no me lo permite, Martha 
Villalba, vota no.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Doctora, ya le recibo el voto, voy a apuntarlo, 
Martha Villalba no, siga intentándolo y por favor 
nos avisa si puede ingresar para votar. Gracias muy 
amable, ahora la llamamos para verificar el voto.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Cierre secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro electrónico y continuamos 

con la votación manual.
Listado de votación manual sobre el 

impedimento del doctor Néstor Rico Rico:
El doctor Alexánder Bermúdez vota no.
Martha Villalba vota no.
Caicedo vota no.
Alejandro Chacón vota no.
Yepes vota no.
Yenica Acosta vota no.
John Jairo Roldán vota no.
Astrid Sánchez vota no.
Alejandro Vega vota no.
Perfecto, entonces retiro el voto de la 

doctora María Cristina Soto que pudo hacerlo 
electrónicamente.

Se cierra el registro manual, la votación final es 
como sigue.

Por el SÍ: 32 votos electrónicos, ninguno manual 
para un total por el SÍ de 32.

Por el NO: 103 votos electrónicos y 9 votos 
manuales, para un total por el NO de 112 votos. 
Los votos negativos son los siguientes, manuales: 
Alexánder Bermúdez, Martha Villalba, el doctor 
Caicedo, el doctor Alejandro Chacón, doctor 
Yepes, la doctora Yenica Acosta, John Jairo 
Roldán, Astrid Sánchez Montes de Oca, el doctor 
Alejandro Vega.

Señor Presidente ha sido negado el impedimento 
leído.
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Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Informe con el que termina la ponencia, 
Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La ponencia termina con la siguiente proposición: 
que busca darle segundo debate a este proyecto, dice 
así, las anteriores consideraciones y con base en lo 
dispuesto por la Constitución Política y la ley, se 
propone a la plenaria de la Cámara de Representantes, 
dar segundo debate al Proyecto de ley número 118 
de 2019 Cámara, por medio de la cual se crea la 
estampilla pro Universidad Nacional sede caribe, 
archipiélago, y se dictan otras disposiciones, con el 
artículo propuesto. Firma: Carlos Mario Farelo, José 
Gabriel Amar, Gustavo Hernán Puentes, Silvio José 
Carrasquilla, Kelyn Johana González.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

En consideración, el informe de ponencia leído, 
se abre su discusión, anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrado, ¿aprueba la Corporación?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se le pregunta a la corporación por parte de la 
Presidencia si aprueba el informe de ponencia que 
busca darle segundo debate, si hay alguien que vote 
negativamente, por favor hacer pública su intención.

Señor Presidente ha sido aprobado por 
unanimidad el informe de ponencia.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Este proyecto tiene 9 artículos, Secretario, 
cuántos tienen proposición, cuales tienen aval, 
cuáles no, los ponentes o el autor para que nos hagan 
la presentación.

Dejo constancia que la plataforma sacó al doctor 
Alejandro Chica y lo que dice el doctor Jorge Alberto 
Gómez que se produce ruido…

Intervención del honorable Representante 
José Gabriel Amar Sepúlveda:

Muchas gracias Presidente, un saludo especial a 
todos los compañeros, de verdad que para mí ha sido 
un honor participar en la creación de este proyecto y 
hoy ser ponente de él, porque estamos incentivando 
a que la educación de las islas, hoy sea una realidad, 
todos sabemos el momento que estamos atravesando, 
el tema de la pandemia, la actividad principal de la 
isla, pues todos sabemos, es el turismo y creo que 
este proyecto va a caerle como anillo al dedo a todos 
esos jóvenes que sueñan con prepararse y estudiar 
para desarrollarse como profesionales.

Qué busca este proyecto, en la isla hoy se 
gradúan más de 700 bachilleres al año, el 90% de 
estos alumnos vienen de familia de muy escasos 
recursos, la Universidad Nacional creó en el 2009 
un programa especial de admisión y movilidad 
académica que permite que los estudiantes de las 

regiones puedan acceder a cupos especiales y cursar 
dos o tres semestres en la isla y luego continúen en 
la ciudad que tengan la carrera, con este proyecto 
qué se busca, se busca que pasemos de 70 cupos que 
hoy tiene actualmente la isla, a más de 200, sobre 
todo que estos estudiantes podrían acceder a un 
salario medio mensual, para su estadía, por qué es 
tan importante esto, pues ya lo estábamos diciendo, 
son familias de muy escasos recursos y eso provoca 
la deserción de los mismos estudiantes al no tener 
cómo sostenerse pues en las ciudades capitales. El 
objeto ¿cuál es? el objeto es crear una estampilla, o 
sea, permitir, autorizar a la asamblea departamental 
del archipiélago de San Andrés y Providencia y Santa 
Catalina, para que faculte la emisión de la estampilla 
pro Universidad Nacional, sede caribe, con el fin 
de garantizar la financiación de esta institución 
educativa hasta por la suma de 300,000 millones de 
pesos. El contenido y las regulaciones del proyecto 
de ley es, se autoriza la emisión de la estampilla para 
su recaudo por un término de 30 años, a partir de la 
entrada en vigencia, la aplicación de la presente ley, 
se entenderá cumplido el espíritu de la ley cuando se 
cumplan alguna de las dos condiciones, el recaudo 
obtenido por el uso de la estampilla se destinará a 
los gastos e inversión que el consejo superior de 
la universidad determine, órgano al cual compete 
la administración de los valores recaudados, el 
control de recaudo y del traslado de los recursos 
a la universidad estarán a cargo de la Contraloría 
General del departamento de Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina u oficinas 
delegadas con jurisdicción y competencia sobre el 
control fiscal, el rector de la Universidad Nacional 
deberá rendir un informe en marzo de cada año a 
las comisiones tercera, tanto del Senado, como 
de Cámara, sobre los montos y ejecución de los 
recursos obtenidos por esta estampilla, de igual 
manera se debe enviar copia del informe a la 
asamblea departamental del archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina.

Esta iniciativa consta de nueve artículos, no se 
alcanzaron a revisar los correos, Secretario, pero 
hoy tenemos unas proposiciones que presentó el 
representante Jorge Gómez, que presentó dos, una 
para modificar el artículo dos, que tiene aval de 
los autores del proyecto, una en el artículo que no 
tiene aval, y la representante Neyla Ruiz presentó 4 
proposiciones, las correspondientes a los artículos 
3°, 4° y 5° se avalan, pero la correspondiente al 
artículo 8°, le pedimos a la compañera Neyla, muy 
respetuosamente que ojalá sea retirada. Muchas 
gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Gracias doctor Amar, les voy a hacer un resumen 
a los colegas, este proyecto tiene 9 artículos, 
el artículo primero se votaría como viene en la 
ponencia, el artículo segundo tiene una proposición 
avalada del doctor Jorge Gómez, vea y eso que al 
doctor Jorge Gómez no le gusta la palabra avalar y 
vea, aquí le avalaron una, no le gustaba el aval y vea 
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que aquí le salió, si ve que las cosas cómo cambian, 
doctor Gómez.

Hay una sin aval, que es la doctora Elizabeth Jay-
Pang, ya la ponemos a que le explique ella o la deja 
como constancia o la sometemos, estoy hablando 
del artículo segundo.

El artículo tercero, hay una avalada de la doctora 
Neyla Ruiz y una no avalada del doctor Jorge 
Gómez, también la ponemos a explicar, y en el 
artículo cuarto y en el artículo quinto la doctora 
Neyla Ruiz pide eliminar estos dos artículos y fueron 
avaladas, o sea que el quinto, sexto, séptimo, octavo 
y noveno no tienen ningún tipo de proposiciones, ni 
el primero. Entonces vamos a hacer lo siguiente. El 
sexto, séptimo, octavo y el noveno, y el primero que 
no tienen ningún tipo de aval, doctora Elizabeth Jay-
Pang, tiene el uso de la palabra para la proposición 
del artículo segundo que no tiene aval.

Intervención de la honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Gracias, señor Presidente, estoy retirando la 
proposición.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Perfecto, ya revisamos aquí el correo, entonces 
sería con la avalada del doctor Gómez, ya lo leemos, 
doctor Gómez usted tiene el uso de la palabra para el 
artículo tercero, porque está avalada la de la doctora 
Neyla y la suya no, la quiere explicar, doctor Gómez, 
la deja como constancia o la retira.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Gracias señor Presidente, no es que la 
proposición es exactamente igual en el que 
aprobamos en el proyecto de ley de la estampilla de 
la Universidad de los Llanos y exactamente igual a 
la que aprobamos en la estampilla pro hospitales de 
Antioquia y exactamente igual a la que aprobamos 
en la estampilla pro Universidad de Antioquia, es 
poner un piso que por lo menos a los prestadores de 
servicios de menos de 5 millones de pesos, no se les 
cobre es una cosa elemental, yo no entiendo por qué 
ahora los ponentes votaron con nosotros este mismo 
artículo para la estampilla de la Universidad de los 
Llanos y para esta estampilla no la acompañan, no 
la apoyan, no están de acuerdo con ella, me dicen 
en mi oficina que les habían expresado que esto es 
un problema de la autonomía de la asamblea de San 
Andrés, desde luego, ellos pueden aumentar esto, 
pero hay que ponerles por lo menos un piso, que por 
lo menos los más pobres de los pobres, los servidores 
públicos, contratistas o UPS del archipiélago no 
tengan que pagar este tributo, que además es un 
tributo injusto, de entrada es una concesión, porque 
estamos aceptando que se declare un tributo, porque 
una estampilla es un tributo, sobre el ingreso bruto, 
ni siquiera sobre la renta, sino sobre el ingreso bruto, 
ya eso de por sí, ya es dijéramos, un retroceso y una 
concesión que hacemos en aras a que esto es una 
ley que seguramente va para, tratamos es de quitarle 
una de las ayudas menudas y chocantes que es que 

se le cobre a gente de bajos ingresos. Eso es todo, no 
tengo ninguna otra cosa que explicar.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Amar, usted nos quiere explicar por qué 
motivo no la avalan.

Intervención del honorable Representante 
José Gabriel Amar Sepúlveda:

Bueno, hablando con los autores del proyecto, a ellos 
les preocupa mucho hacer una autorización de emisión, 
mas no propiamente de la emisión de la estampilla, 
esto es un asunto que es por autonomía territorial le 
correspondería a la asamblea del archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina regular, el motivo 
de los autores, que uno de ellos es Jorge Méndez que es 
nativo de la isla, él por eso muy respetuosamente me 
solicitó que la dejara como constancia que es un tema 
más que todo de autonomía.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Amar, listo, doctor Gómez qué nos dice 
al respecto.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Doctor Cuenca, yo le pediría al doctor Méndez 
que recapacite, porque él votó ahora para el llano 
esto mismo, pues ahí hay un teléfono roto, hay un 
cable pelado, hay un cortocircuito, porque cuál es la 
diferencia entre que en el llano se exija que este sea 
de ahí hacia arriba que se cobre, y en San Andrés no, 
yo no le veo a eso como ninguna justificación y en 
ese sentido yo le pediría a mis compañeros que nos 
acompañen en esta proposición, Que por lo menos 
repito es quitarle una parte “chuzuda”, maluca a este 
proyecto de ley, eso es todo, cómo ayudar a que no 
sea tan agresivo sobre todo con la gente de menores 
ingresos, yo pediría que se vote y pues si cambian 
de opinión mis compañeros en dos horas, porque 
hace dos horas votamos uno igual en una estampilla 
igual, para una región igual, porque es los llanos, yo 
no veo por qué ahora no se pueda votar esta misma 
proposición en una cosa similar.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Méndez, tiene el uso de la palabra.
Intervención del honorable Representante 

Jorge Méndez Hernández:
Gracias Presidente, un cordial saludo a todos, 

especialmente a las ponentes del proyecto, doctor 
Gómez, mi total admiración y aprecio, en este caso 
puntual hemos avalado la proposición al artículo 
segundo, pero en esta que estamos discutiendo 
en este momento, no la consideramos pertinente 
por una sencilla razón, y es que el volumen de 
contratación que tiene el departamento Archipiélago 
no es el mismo que tiene el Meta o puede tener el 
eje cafetero, o puede tener otras regiones con un 
presupuesto mucho más amplio, entonces por ese 
sentido es que consideramos que es facultad de 
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asamblea dependiendo de la dinámica económica 
que maneja el departamento, determinar a quiénes se 
les pueden o a partir de qué piso se empieza a cobrar 
esta estampilla, este impuesto por la estampilla pro 
Universidad Nacional sede Caribe, es solamente 
eso, porque teniendo en cuenta la proporción en 
la contratación que maneja el departamento del 
archipiélago frente al resto del país.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

¿Sometemos? doctor Gómez.
Intervención del honorable Representante 

Jorge Alberto Gómez Gallego:
Sí, sometemos porque yo no encuentro ninguna 

justificación, no estamos hablando de volumen de 
ingresos, estamos hablando de la gente más pobre o 
de menor ingreso por sus servicios.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Entendido doctor Gómez, no hay problema, 
Secretario, por favor lea la proposición del doctor 
Jorge Gómez y la sometemos, del artículo tercero.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor Presidente, teniendo en cuenta que el doctor 
Jorge Gómez tiene una proposición avalada sobre 
el artículo segundo entonces leemos la del artículo 
tercero que no está avalada dice así: modificación al 
artículo tercero del Proyecto de ley número 118 de 
2019 Cámara, propone una modificación agregando 
un parágrafo, se excluyen de este pago los contratos 
de prestación de servicios suscritos con personas 
naturales cuyo valor no supere las 145 Unidades de 
Valor Tributario (UVT) por concepto de honorarios 
mensuales. Firma: Jorge Alberto Gómez.

Esa es la proposición, agregándole un parágrafo a 
dicho artículo tercero donde se excluyen de este pago 
los contratos de prestación de servicios suscritos 
con personas naturales cuyo valor no supere las 145 
Unidades de Valor Tributario (UVT) por concepto 
de honorarios mensuales, ellos quedarían excluidos 
de la estampilla, ha sido leída señor Presidente la 
proposición del doctor Jorge Gómez.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Dígame Secretario
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ha sido leída la proposición del doctor Jorge 

Gómez sobre el artículo tercero no respaldada.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
En consideración, la proposición del artículo 

tercero leída, se abre su discusión, anuncio que va a 
cerrarse, queda cerrado, abra el registro, Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señores, por favor, abrir el registro, señores 
de cabina, Juan, abrir el registro para poder votar 
electrónicamente.

Listado de votación manual de la proposición 
del doctor Jorge Alberto Gómez sobre el artículo 
tercero:

Jorge Méndez vota no.
José Amar vota no.
Alejandro Chacón vota sí.
Se está votando doctor Ángel Gaitán, una 

proposición sobre el artículo tercero del doctor 
Jorge Alberto Gómez que busca que se apruebe un 
parágrafo donde se excluya del pago de los contratos 
de prestación de servicios suscritos con personas 
naturales cuyo valor no supere las 145 Unidad 
de Valor Tributario por concepto de honorarios 
mensuales, es decir a estos contratistas no se les 
aplicaría la estampilla.

Ángel Gaitán vota sí.
Alexánder Bermúdez vota sí.
John Jairo Roldán vota no.
Martha Villalba vota no.
Villamil vota no.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Secretario, cierre y anuncie.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra la votación electrónica, entonces, 

manualmente: Jorge Méndez vota no, José Amar 
vota no, Alejandro Chacón vota sí, Ángel Gaitán 
vota sí, Alexánder Bermúdez vota sí, John Jairo 
Roldán vota no, Martha Villalba vota no, Villamil 
Salim vota no. Se cierra la votación manual.

Intervención del honorable Representante 
Ciro Fernández Núñez:

Secretario, Ciro Fernández vota no, es tan 
amable, qué pena.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Doctor, ya se cerró, qué pena, qué pena con usted 
doctor.

Por el SÍ: 49 votos electrónicos y 3 manuales, 
que son los de Alejandro Chacón, Ángel Gaitán y 
Alexánder Bermúdez, para un total por el SÍ de 52 
votos.

Por él NO: 77 votos electrónicos y 4 manuales, 
para un total por el NO de 81 votos que son los de los 
doctores Jorge Méndez, José Amar, perdón 5 votos, 
repito, 77 votos electrónicos y 5 manuales para un 
total por el no de 82 votos, que son los siguientes: 
Jorge Méndez, José Amar, John Jairo Roldán, Marta 
Villalba y Villamil Salim.

Ha sido negada, señor Presidente, la proposición 
del doctor Jorge Alberto Gómez sobre el artículo 
tercero.
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Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Secretario, por favor leer la proposición del 
artículo tercero del doctor Jorge Gómez, leer la 
avalada del artículo tercero de la doctora Neyla, 
leer la cuarta de eliminación, la quinta y el resto de 
artículos los votamos como vienen en la ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así, doctor Jorge Gómez propone para el 
artículo segundo lo siguiente: modifica el artículo 
segundo donde dice sede Caribe, propone que 
se agregue sede Caribe, Archipiélago y en el 
parágrafo segundo donde dice el recaudo obtenido 
por el uso de la estampilla se destinará a los gastos 
e inversiones, a los gastos e inversiones, propone 
que se le agregue en la sede Caribe, Archipiélago, 
y el resto del artículo segundo queda como viene 
la ponencia, esas son las modificaciones que 
está proponiendo el doctor Jorge Alberto Gómez 
Gallego sobre el artículo segundo.

Sobre el artículo tercero, avalada, la doctora Neyla 
Ruiz propone que se agregue y se eliminen algunas 
cosas de tal manera que el artículo tercero, propone, 
que se agregue al concejo municipal de Providencia 
y Santa Catalina, que se agregue que determinen los 
sujetos, hecho generador, tarifas y todo lo relacionado 
con su recaudo e implementación, y se elimine todo 
lo que dice y todos los demás asuntos referentes 
al uso obligatorio de la estampilla, también que 
se elimine en las actividades y operaciones que se 
deben realizar, y que se agregue lo siguiente: donde 
dice departamento y en los, se elimine y cambie 
“por los”, y se elimine del mismo “los actos que 
expida la asamblea del departamento en desarrollo 
de lo expuesto en la presente ley serán llevados a 
conocimiento del Gobierno nacional a través del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público”, entonces 
quedaría el artículo tercero como lo propone la 
doctora Neyla Ruiz de la siguiente manera: Artículo 
tercero, autorícese a la asamblea departamental 
archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, al Concejo Municipal de Providencia y 
Santa Catalina, para que determinen los sujetos, 
hecho generador, tarifas y todo lo relacionado con su 
recaudo e implementación, en el departamento y en 
los municipios de Providencia y Santa Catalina, así 
quedaría señor Presidente ese artículo tercero. Para 
el artículo cuarto la doctora Neyla Ruiz propone la 
eliminación del artículo cuarto del proyecto de ley y 
para el artículo quinto propone la misma doctora, la 
eliminación del artículo quinto, han sido leídas las 
proposiciones avaladas, señor Presidente sobre este 
articulado.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Secretario, en consideración el artículo primero, 
el artículo segundo con la proposición avalada del 
doctor Gómez, el artículo tercero con la proposición 
avalada de la doctora Neyla, el artículo cuarto 
la proposición de eliminación, el quinto la de 

eliminación, el sexto, séptimo, octavo y noveno 
como vienen en la ponencia, se abre su discusión, 
anuncio que va a cerrarse, queda cerrado, ¿aprueba 
la corporación?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Le pregunta a la plenaria el señor Presidente, 
si aprueban el articulado de este proyecto con las 
proposiciones avaladas leídas o respaldadas, si hay 
alguien que vaya a votar negativamente, por favor 
manifestarlo.

Señor Presidente, ha sido aprobado por 
unanimidad el articulado con las proposiciones 
avaladas o respaldadas, ya referidas.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Título y pregunta Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título: “Por medio de la cual se crea la estampilla 

pro Universidad Nacional sede Caribe, archipiélago 
y se dictan otras disposiciones”. La pregunta ¿quiere 
la plenaria de esta corporación que se continúe con 
el trámite de este proyecto de ley?

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

En consideración, el título y la pregunta leída, se 
abre su discusión, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrado ¿aprueba la Corporación?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la corporación si 
aprueba el título y la pregunta leído, si hay alguien 
que quiera votar en contra del título y la pregunta 
por favor lo manifiesta, su intención de voto.

Señor Presidente ha sido aprobado por 
unanimidad por parte de la plenaria.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Secretario, siguiente punto del Orden del Día.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Siguiente punto, Proyecto de ley número 181 de 

2019 Cámara, 239 del 2019 Senado, por medio de 
la cual se otorgan herramientas para que los padres 
de familia realicen un acompañamiento eficaz con 
el fin de cuidar los recursos del PAE. 

Autores: Álvaro Uribe Vélez, Ernesto Macías, 
Paola Holguín, Amanda Rocío González, Nicolás 
Pérez Vásquez, María Fernanda Cabal, Carlos 
Felipe Mejía, Ciro Ramírez, Santiago Valencia, 
Fernando Araújo, Miguel Enríquez Pinedo, Carlos 
Meisel Vergara, Gabriel Jaime Velasco, Harold 
Suárez, Ruby Helena Chagüí, Alejandro Corrales, 
Jonatan Tamayo, José Uzcátegui, Enrique Cabrales, 
César Eugenio Martínez, Juan Fernando Espinal, 
Juan David Vélez, Juan Manuel Daza, Ricardo 
Alfonso Ferro. 
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Ponentes: Jénnifer Cristina Arias, Edwin Fabián 
Díaz, Jhon Arley Murillo, Jairo Humberto Cristo. 

Se publicó este proyecto en la Gaceta del 
Congreso número 150 de 2019, ponencia para 
primer debate en la 1057 de 2019, para segundo en 
la 1243 de 2019, se aprobó en la comisión séptima, 
noviembre 25 y diciembre 2 de 2019 y se anunció 
para este debate, junio 18 de 2020, señor Presidente, 
hay unos impedimentos…

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Secretario, me dicen que tiene 5 impedimentos, 
pero el doctor Édward me estaba pidiendo la palabra 
hace un momento, doctor Édward, me estaba 
pidiendo la palabra, pensé que quería aportar algo. 
Secretario, por favor lea los impedimentos.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente, tenemos los siguientes 
impedimentos:

Para el Proyecto de ley número 181, la 
Representante a la Cámara Catalina Ortiz se declara 
impedida ya que durante su campaña recibió aportes 
de empresas pertenecientes al sector de que trata 
este proyecto, dice la doctora Catalina Ortiz.

El representante Christian Garcés, también se 
declara impedido para el Proyecto de ley número 
181 de 2019 que afecta a sectores económicos que 
fueron financiadores durante su campaña como 
representante a la Cámara y a los que se encuentran 
vinculados familiares dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad, y primero 
civil, sin embargo, su aprobación no genera un 
beneficio particular directo ni actual para él ni para 
su familia.

El representante Carlos Mario Farelo Daza se 
declara impedido para el Proyecto de ley número 
181 al observar un conflicto de intereses debido 
a que el alcalde 2020-2023 del municipio de 
Ariguaní, Magdalena, es su hermano y los une un 
vínculo de consanguinidad, Carlos Mario Farelo, 
y el representante José Daniel López, no sé si será 
impedimento, parece esto más bien una constancia, 
sin embargo, pues se la voy a leer, señor Presidente…

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Preguntamos, doctor José Daniel López, léala 
Secretario a ver qué.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice así: respetado señor Presidente, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 
primero de la Ley 2003 del 2019, por la cual se 
modifica parcialmente la Ley 5ª de 1992 y se 
dictan otras disposiciones, y las demás normas 
concordantes, me permito informar que uno de sus 
financiadores en campaña puede verse perjudicado 
o beneficiado por la votación del artículo tercero del 

Proyecto de ley número 181 de 2019 Cámara, por 
medio del cual se otorgan herramientas para que 
los padres de familia realicen un acompañamiento 
eficaz con el fin de cuidar los recursos del PAE, 
toda vez que la empresa hace parte del sector de 
bebidas azucaradas; en ese sentido deja constancia 
que se abstendrá de votar, es una constancia, que se 
abstendrá de votar el artículo tercero del proyecto 
de ley.

Listo señor Presidente, están leídos los 
impedimentos de los representantes Carlos Mario 
Farelo Daza, de Christian Garcés, Catalina Ortiz y 
la constancia del doctor José Daniel López.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Secretario, en consideración, los cuatro 
impedimentos leídos, dejando constancia los 
congresistas se retiran de la plataforma, se abre su 
discusión, anuncio que va a cerrarse, queda cerrada, 
abra el registro Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los impedimentos 
leídos, señores de cabina habilitar el sistema.

Pueden votar señores representantes, estamos 
votando impedimentos.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Secretario cierre el registro y anuncie
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro por orden de la Presidencia.
LISTADO DE VOTACIÓN MANUAL DE 

IMPEDIMENTOS
Gaitán vota no.
Jon Jairo Roldán vota no.
Alexánder Bermúdez vota no.
Yepes vota no.
Racero vota no.
Amar vota no.
Vamos a terminar con el audio y paramos cuando 

termine de votar la plenaria.
Se cierra la votación manual, entonces.
Por el SÍ: 29 votos electrónicos, ninguno manual 

para un total por el SÍ de 29 votos.
Por el NO: 100 votos electrónicos y 5 

manuales para un total por el NO de 105, los 
manuales son los siguientes el doctor Gaitán, 
6 votos manuales por el NO, en total son 106. 
Los manuales son los siguientes: doctor Gaitán, 
doctor Roldán, doctor Alexánder Bermúdez, el 
doctor Jaime Yepes, el doctor David Rasero y el 
doctor Amar, 6 señor Presidente, con 106 votos 
por el NO, 29 por el SÍ.

Han sido negados los impedimentos leídos.



Gaceta del Congreso  122 Jueves, 11 de marzo de 2021 Página 111

Publicación registro de votación

GC122- OP239389 – ÁLVARO MORENO 
CORREGIDO MARTHA B., CAMILA, MARTHA P., GILBERANIO, ANA, 
CAROLINA, RODRIGO, TERE, 17-03-2021 

1 
 

GC122- OP239389 – ÁLVARO MORENO 
CORREGIDO MARTHA B., CAMILA, MARTHA P., GILBERANIO, ANA, 
CAROLINA, RODRIGO, TERE, 17-03-2021 

1 
 



Página 112 Jueves, 11 de marzo de 2021 Gaceta del Congreso  122

GC122- OP239389 – ÁLVARO MORENO 
CORREGIDO MARTHA B., CAMILA, MARTHA P., GILBERANIO, ANA, 
CAROLINA, RODRIGO, TERE, 17-03-2021 

2 
 

GC122- OP239389 – ÁLVARO MORENO 
CORREGIDO MARTHA B., CAMILA, MARTHA P., GILBERANIO, ANA, 
CAROLINA, RODRIGO, TERE, 17-03-2021 

3 
 



Gaceta del Congreso  122 Jueves, 11 de marzo de 2021 Página 113

GC122- OP239389 – ÁLVARO MORENO 
CORREGIDO MARTHA B., CAMILA, MARTHA P., GILBERANIO, ANA, 
CAROLINA, RODRIGO, TERE, 17-03-2021 

4 
 

GC122- OP239389 – ÁLVARO MORENO 
CORREGIDO MARTHA B., CAMILA, MARTHA P., GILBERANIO, ANA, 
CAROLINA, RODRIGO, TERE, 17-03-2021 

5 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Página 114 Jueves, 11 de marzo de 2021 Gaceta del Congreso  122

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Secretario por favor el informe con el que termina 
la ponencia, léalo.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se suspende la sesión por 5 minutos mientras se 
graba totalmente el sistema, son las 4:32 volvemos 
a las 4:37 un receso de 5 minutos decretados por la 
Presidencia, muchas gracias

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Secretario 5 minutos más de receso, Secretario, 
levante el receso por favor, continuamos con la 
sesión

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se levanta el receso siendo las 4:36 minutos, 
se nos informa que se está grabando por parte del 
canal, está grabando el audio, de tal manera señor 
Presidente en estos instantes la secretaría se permite 
certificar que existe quórum decisorio.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Secretario comuníqueme por favor con el 
doctor Óscar Darío que me está hablando de un 
impedimento que va enviar, los congresistas que se 
declaran impedidos pueden regresar a la plataforma 
como la doctora Catalina Ortiz, el doctor Bayardo 
está excusado por la Presidencia para retirarse, ha 
sacado varias veces al doctor Enrique Cabrales y 
continuemos con la sesión, yo acabo de excusar 
a la doctora Adriana Magaly pero veo que en este 
proyecto tiene varias proposiciones no sé si ella las 
va dejar como constancia, porque vamos arrancar 
con el informe de ponencia y luego el articulado.

Intervención del honorable Representante 
Adriana Magali Matiz Vargas:

Presidente acá estoy, pero es que esas 
proposiciones están avaladas.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Pregunto porque aquí lo que me dicen es que el 
informe que me entrega el secretario es que el artículo 
primero, este es un proyecto con 6 artículos…

Venga por favo,r déjenme la música porque me 
tienen loco.

Intervención del honorable Representante 
Adriana Magali Matiz Vargas:

Presidente no se escucha.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
No es que me tienen loco, me abren los 

micrófonos, doctor Raúl usted también escriba en 
el chat, no nos dañe lo que aquí tenemos, escriba 
en el chat y con mucho gusto le damos el uso de la 
palabra.

El artículo sexto, me aparece con 6 proposiciones 
y me dice que todas sin aval y allí hay una suya 
doctora Adriana Magaly.

En el artículo cuarto, usted tiene 2 doctora 
Adriana Magaly me parece que está sin aval, aquí 
en el informe que me entregan a mí, entonces quiero 
claridad señor Secretario a cerca de este tema, doctor 
Raúl.

Intervención de la honorable Representante 
Jénnifer Kristin Arias Falla:

Presidente si me permite.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
¿Quién me habló?
Intervención de la honorable Representante 

Jénnifer Kristin Arias Falla:
Jénnifer Arias, Presidente no es que hay las 

proposiciones de la doctora Adriana Magaly están 
en el artículo primero, está avalada que es en el 
parágrafo primero, también tiene una proposición 
avalada en el artículo primero parágrafo segundo 
y tiene la proposición avalada en el artículo cuarto, 
sin embargo en esa proposición hablando con los 
demás ponentes hicimos pues una modificación que 
quisiéramos, que acabamos de hacer, es que estamos 
hablando con ellos sobre la proposición del artículo 
cuarto que ella le cambia la redacción y nos parece 
que está apropiada como está cambiada, pero se le 
elimina un porcentaje y los ponentes me han pedido, 
los otros ponentes me han pedido que mantengamos 
ese porcentaje, entonces creo yo que sería la única 
diferencia que tendríamos con la representante 
Adriana, pero las demás proposiciones que he 
mencionado sí están avaladas.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Listo doctora Jénnifer, en ese orden de ideas…
Intervención de la honorable Representante 

Adriana Magali Matiz Vargas:
Presidente, me permite una aclaración para 

retirarme por favor.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Listo una aclaración doctora Adriana.
Intervención de la honorable Representante 

Adriana Magali Matiz Vargas:
Gracias Presidente, qué pena, discúlpeme de 

verdad, Jénnifer la del artículo primero, sí avalada, 
donde está la Unidad Administrativa Especial para la 
Alimentación Escolar, que es muy importante para ese 
plan de capacitación y en el artículo cuarto entonces le 
cambiamos y le dejamos también el porcentaje como 
lo acordamos con el resto de los ponentes, entonces 
quedaron las 2 proposiciones, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Perdón que ustedes que están allí conectadas, en 
el artículo cuarto son dos, ¿ambas tienen aval?
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Intervención de la honorable Representante 
Adriana Magali Matiz Vargas:

No, es una.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Es una, Secretario.
Intervención de la honorable Representante 

Jénnifer Kristin Arias Falla:
Es que lo que pasa es que la primera que mandó 

le quitaba el porcentaje, en la segunda ya tiene el 
porcentaje.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

La primera que envió.
La segunda es sustitutiva de la primera.
Intervención de la honorable Representante 

Jénnifer Kristin Arias Falla:
La primera la retiraría y dejaría solamente 

la segunda que es la que tiene el porcentaje, 
exactamente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

La de la doctora Adriana Magaly, no que 
reemplaza a todas, no, que remplaza la del cuarto.

Intervención de la honorable Representante 
Jénnifer Kristin Arias Falla:

Exacto.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Porque la del primero ya quedó aquí que es la 

avalada, pero es que ustedes me están diciendo que 
las 6 ninguna tiene aval y la doctora, por ejemplo 
Adriana Magaly, ambas están avaladas.

Intervención de la honorable Representante 
Jénnifer Kristin Arias Falla:

Presidente, si usted me permite yo podría 
explicarla, digamos todas con todas las que están 
avaladas para que no nos enredemos, si le parece.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Perdón primero es que el doctor Raúl nos tiene 
una constancia, vamos a eso y regresamos acá, 
doctor Raúl.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente, una constancia del doctor 
Juan Fernando Reyes Kuri que pide que sea 
leída sobre este proyecto, dice respetado señor 
Presidente de manera atenta y de conformidad con 
lo establecido en el artículo primero de la Ley 2003 
de 2019 por la cual se modifica parcialmente la 
Ley 5ª de 1992 y se dictan otras disposiciones y las 
demás normas concordantes me permito informar 
que uno de mis financiadores de campaña puede 
verse perjudicado o beneficiado para la votación 

del artículo tercero del Proyecto de ley número 
181 de 2019 Cámara, por medio de la cual se 
otorgan las herramientas para que los padres de 
familia realicen un acompañamiento eficaz con el 
fin de cuidar los recursos del PAE, toda vez que la 
empresa hace parte del sector bebidas azucaradas, 
en ese sentido deja constancia que se abstiene votar 
el artículo tercero del proyecto de ley.

Señor Presidente, y acabó de llegar un 
impedimento presentando por el representante 
Óscar Darío Pérez Pineda.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Subsecretario un momento, un momento lo del 
doctor Reyes Kuri es una constancia.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Similar a la del doctor José Daniel López que ya 

se leyó y el doctor Óscar Darío es un impedimento, 
ayúdenos por favor con los micrófonos, ayúdenos 
porque me vuelven loco, la del doctor Óscar 
Darío es un impedimento, lea el impedimento y lo 
sometemos.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice así el impedimento del doctor Óscar Darío 
Pérez, señor Presidente, me declaro impedido 
para votar el Proyecto de ley número 181 de 2019 
Cámara, 239 de 2019 Senado, ya que recibí recursos 
de una empresa de alimentos a mi campaña lo 
cual eventualmente puedo incurrir en conflicto 
de intereses. Está leído el impedimento del doctor 
Óscar Darío Pérez.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Quedamos cerrados, cerrados para recibir 
impedimentos, si de pronto otro congresista en el 
transcurso del proyecto quiere declararse impedido 
puede retirarse del proyecto, una moción de orden 
me pide el doctor José Daniel López.

Intervención del honorable Representante 
José Daniel López Jiménez:

Gracias Presidente, naturalmente cada quien 
digamos es dueño de sus propios miedos y tramita 
sus distintas situaciones personales como a bien 
tenga y obviamente su obligación Presidente es 
someter con esta situación o decisiones individuales 
a consideración, yo simplemente quisiera hacer un 
recordatorio que va un poco unido en los documentos 
que presentábamos el doctor Juan Fernando Reyes 
Kuri y yo, y vuelve y juega es la Ley 2003 de 2019, 
nosotros la aprobamos y esta ley determina que 
cuando existan disposiciones en proyectos de ley 
que puedan afectar en uno u otro sentido a nuestros 
financiadores de campaña no debemos declararnos 
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impedidos, sino que debemos es informar a la 
plenaria, naturalmente pues yo no puedo digamos 
pedirle a nadie que no se declare impedido, sería una 
falta de respeto, pero sí me parece importante reseñar 
eso en lo que a mí respecta en tanto el artículo tercero 
puede impactar de algún modo a un sector que fue 
uno de los financiadores de mi campaña, pues yo 
como le informaba en las comunicaciones escritas 
me abstengo de votar el artículo tercero, digamos 
solamente con el requisito mínimo que establece 
la ley que es informal, sino que adicionalmente 
digamos para mayor transparencia me abstengo de 
votar dicho artículo, es eso, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted muchas gracias, doctor Modesto
Intervención del honorable Representante 

Modesto Enrique Aguilera Vides:
Señor Presidente, buenas tardes, muchas gracias, 

señor Presidente yo presenté una proposición para el 
artículo tercero que fue avalada.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Modesto es que estamos en los 
impedimentos, ya llegamos allá y con mucho gusto 
hago el esquema que tengo acá.

En consideración el impedimento del doctor 
Óscar Darío Pérez, se abre su discusión, anuncio 
que va a cerrarse, queda cerrado, abra el registro 
Secretario, dejando constancia que el doctor Chacón 
se encuentra expulsado porque tiene problemas de 
conectividad.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro, señores de cabina para votar 
el impedimento leído, nos avisan por favor cuando 
esté habilitada la plataforma, por favor abrir la 
plataforma, pueden votar señores representantes el 
impedimento.

Intervención del honorable Representante 
Ángel María Gaitán Pulido:

Secretario, la plataforma no me deja ingresar, no 
pude volver a entrar para votar, entonces para votar 
mi voto negativo, dejar mi voto negativo porque ya 
la plataforma no me abre para votar.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Lo apuntamos provisionalmente el voto negativo.
Intervención del honorable Representante 

Alexánder Harley Bermúdez Lasso:
Secretario Alexánder Bermúdez voto negativo.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Perdón, doctor Alexánder Bermúdez es que me 

dice, perfecto.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Cierre el registro secretario y anuncie.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro electrónico y manual 

entonces.
Listado de votación manual para impedimento 

del doctor Óscar Darío Pérez:
El doctor Gaitán vota no.
Doctor Alexánder Bermúdez vota no.
Caicedo vota no
Héctor Ortiz vota no
Felipe Muñoz vota no
Jaime Yepes vota no.
Vicente Carreño vota no
Del Río vota no
Wills Juan Carlos vota no
Arroyave vota no
Por orden de la Presidencia, me da miedo porque 

siempre obedezco la orden cierro y alguien dice que 
va votar, por favor quien falta por votar, por orden 
de la Presidencia se cierra el registro.

Por el SÍ: 22 votos electrónicos ninguno manual 
para un total por el SÍ de 22 votos.

Por el NO: 93 votos electrónicos…
Intervención del honorable Representante 

Aquileo Medina Arteaga:
Secretario, yo escribí por el chat no, Aquileo 

Medina, por el chat Secretario, en su momento 
revise por favor.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Aquileo Medina, un momentico doctor revisamos.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Está votando que no en el chat Secretario, 

regístrelo por favor
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Aquileo Medina vota no, señor Presidente.
Por el SÍ: 22 votos electrónicos
Por el NO: 93 votos electrónico y los siguientes 

manuales, el doctor Gaitán, el doctor Alexánder 
Bermúdez, el doctor Caicedo, el doctor Héctor 
Ángel Ortiz, Felipe Muñoz, Jaime Yepes, Vicente 
Carreño, el doctor Del Rio, el doctor Juan Carlos 
Wills, Arroyabe Fabio, el doctor Aquileo Medina, en 
total 11 votos por el NO manuales para un total por 
el NO de 104 votos.

Ha sido negado el impedimento leído, señor 
Presidente.
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Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Secretario por favor lea el informe con el que 
termina la ponencia. La Presidencia excusa al doctor 
Germán Blanco porque pertenece a una participación 
con la viceministra y ministra en un foro transportador, 
lo excusa esta Presidencia; de igual manera, al doctor 
Gustavo Londoño quien no participa del proyecto, 
cuando votemos la ponencia antes de votarla entonces 
léala Secretario y le doy la palabra a la doctora Ángela 
María porque ella me escribe que va a votar en contra, 
entonces le doy la palabra previamente, una moción de 
orden me pide el doctor José Daniel López, ¿creo que ya 
pasó doctor José Daniel?

Intervención del honorable Representante José 
Daniel López Jiménez:

Sí Presidente ya la había hecho, muchas gracias.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Entonces lea el informe de ponencia, le damos la 

palabra a la doctora Ángela María Robledo.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El informe de ponencia termina con la siguiente 

proposición, conforme a las anteriores consideraciones 
proponemos a la Honorable Plenaria de la Cámara de 
Representantes dar segundo debate al Proyecto de ley 
número 181 de 2019 Cámara, por medio de la cual 
se otorgan herramientas para que los padres de familia 
realicen un acompañamiento eficaz con el fin de cuidar 
los recursos del PAE, con base en las modificaciones 
propuestas en el presente informe. Firman: Jhon Arley 
Murillo, Jénnifer Kristin Arias, Fabián Díaz Plata, Jairo 
Humberto Cristo, ha sido leída Presidente la proposición 
con que termina la ponencia.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctora Ángela María Robledo tiene el uso de la 
palabra.

Intervención de la honorable Representante 
Ángela María Robledo Gómez:

Gracias señor Presidente, anuncio que yo voy a votar en 
contra de este proyecto, porque recuerdo, mi primer debate 
en el Congreso de la República hace ya 9 años, fue sobre 
la manera como se manejaban los recursos públicos, los 
recursos para los niños y las niñas que deben ser sagrados 
en dos programas muy grandes que manejaba en su 
momento el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
desayuno día y el programa alimentación escolar, y en ese 
debate yo logré demostrar que no sólo por los costos de 
transacción sino porque se habían ido consolidando en el 
país unas grandes empresas que casi a manera de carrusel 
se rotaban para aplicar de los recursos del PAE y que en 
su momento había congresistas tanto en Cámara como en 
Senado y recuerdo también un concejal de Bogotá que 
estaban vinculados a esas cadenas de corrupción, eso 
produjo un enorme revuelo en el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar y posteriormente salió un decreto 
que el PAE lo pasaron a las instituciones educativas en su 
manejo, pero día a día registramos noticias sobre la gran 
corrupción que hay en el manejo de estos miles y miles de 
millones de pesos con la baja calidad con la que llegan los 
artículos para los llamados refrigerios escolares.

Y además en mi campaña de Colombia Humana con 
Gustavo Petro nosotros propusimos una enorme digamos 
transformación a lo que significaban estos recursos que 
son tan fundamentales porque recordemos para niños, 
niñas y adolescentes muchas veces es el único alimento 
que consumen en el día y habíamos propuesto en su 
momento una activación muy parecida al debate que 
hubo aquí, respecto a que sean las regiones, a que sea 
en lo local donde se active no solo esa economía local, 
sino que los padres de familia puedan hacer una mayor 
vigilancia sobre la utilización de los recursos, sobre la 
calidad de los menús que se transmitan el día a día en 
las instituciones educativas y en el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, por esas razones porque yo hoy 
represento lo que fue ese voto de más de 8.000.000 
millones de personas y una propuesta absolutamente 
estructural para propiciar lo que significa el alimento de 
niños y niñas que en Colombia debería ser un derecho 
fundamental, el derecho a la buena alimentación no puedo 
acompañar este proyecto, entonces porque me parece que 
tiene una buena intención pero no resuelve el problema 
de fondo de la manera como operan vuelvo y digo estas 
grandes empresas de alimentos que terminan pagadas 
muchas veces de enorme corrupción como en muchos 
lugares de Colombia ya con la responsabilidad que tiene 
de hacerse en lo local pero no se ha logrado resolver el 
tema de corrupción, entonces anuncio mi voto negativo 
y solicito que se abra el registro para poder hacer la 
votación, gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted doctora Ángela María, el doctor León Fredy 
me solicita la palabra, ¿habla después de que voten 
informe o antes?

Intervención del honorable Representante León 
Fredy Muñoz Lopera:

Antes, antes del informe señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Tiene el uso de la palabra doctor León Fredy.
Intervención del honorable Representante León 

Fredy Muñoz Lopera:
Muchas gracias señor Presidente, de igual manera yo 

creo que aquí hay que ir fortaleciendo esos mecanismos 
de contratación para que los recursos no se pierdan, 
pero me parece un poco e insensato no haber puesto 
otro proyecto de ley, que sí ataca realmente la necesidad 
de una buena alimentación y ese proyecto de ley y uno 
ve aquí las cosas un proyecto de ley presentado por el 
señor Uribe pues de autoría y el otro es de los sectores 
alternativos y lo que ve uno diferente es que el proyecto 
de ley presentado por los sectores alternativos que hoy 
no lo quisieron poner en debate no estaba en el Orden 
del Día estuvo tres veces seguidas y no lo pusieron 
hoy sí va a atacar realmente la problemática nutritiva 
que están sufriendo nuestros niños y niñas y nuestros 
jóvenes en las escuelas y en todas las instituciones de 
educación con el PAE.

Y por eso llamo un poco la atención yo creo que 
hay que analizar es realmente cuáles de esos proyectos 
sí realmente van a atacar la problemática, aquí nosotros 
proponemos una transformación estructural sobre el 
PAE, sobre el PAE concretamente para ver cuáles son 
las minutas reales que lleva el PAE pero también para 
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atacar de manera contundente la comida chatarra que le 
están vendiendo a nuestros niños y nuestras niñas en las 
instituciones educativas y por eso creo que este proyecto 
de ley que nosotros hemos presentado a consideración de 
la plenaria hay algunos que no les gusta mucho porque 
ahí sí vamos a evitar que le sigan vendiendo a nuestros 
niños y nuestras niñas comida chatarra que ya no más 
esos alimentos ultraprocesados que hacen tanto daño, 
que están volviendo obesos a nuestros niños y a nuestras 
niñas, que le están generando los problemas que tienen 
hoy los adultos, los problemas que han generado que 
se está muriendo la gente por el Coronavirus, pero no 
es el Coronavirus, sino qué es lo que genera esa mala 
alimentación, que genera unas enfermedades y que el 
Coronavirus allí ataca.

Yo creo que si nosotros realmente vamos a apostarle 
a una alimentación saludable a nuestros niños y nuestras 
niñas tenemos que avanzar más y les tenemos la propuesta 
es del proyecto de ley que puede ser complementario 
de este, este tiene unas condiciones pero yo creo que si 
vamos atacar realmente la problemática de la comida 
chatarra y que nuestros niños se alimenten bien tenemos 
que mirar más allá de este proyecto que hoy se está 
debatiendo, ahí está en consideración ojalá lo pongan 
para mañana y lo debatimos, le demostramos que hay 
un proyecto de ley que es más avanzado en términos 
nutritivos, está en términos nutritivos y que vamos a 
atacar realmente ya la problemática que tiene a nuestros 
niños y nuestras niñas en la situación de obesidad es el 
25% de los niños de 6 a 12 años.

Entonces Presidente yo también me aparto de este 
proyecto del Centro Democrático, yo creo que aquí hay 
que buscar realmente cómo atacar y veo que no hay 
condiciones, porque como ataca seguramente algunos 
empresarios porque aquí sí hay que llamar la atención 
los niños y niñas, el consumo de bebidas azucaradas, 
el consumo de comida chatarra los está matando, los 
está matando y esa es la problemática, si nosotros 
con la aprobación de un proyecto de ley como el que 
hemos propuesto el 162 vamos a evitar lo que tenemos 
aquí en estudios concretos que se ahorre el país más 
de 25 billones, billones en 5 años con problemas de 
salud, entonces tenemos que mirar hacia allá no mirar 
las empresas, no mirar a quién financio campañas, 
sino mirar cómo de verdad vamos a cuidar la salud de 
nuestros niños y nuestras niñas y cómo vamos a evitar 
que se nos sigan enfermando y que no se nos mueran 
por problemas de Coronavirus que son perfectamente 
evitables, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

En consideración el informe de ponencia leído, se 
abre su discusión, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrado, abra el registro secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el informe de ponencia 
de este proyecto de ley, señores de cabina habilitar el 
sistema.

Intervención del honorable Representante Jairo 
Giovany Cristancho Tarache:

Secretario, está aún el impedimento no está abierto 
para votar la ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ya está abierto, ya está abierto, puede votar señores, 
señores representantes pueden votar es que siempre se 
demora unos segundos.

Intervención del honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Chacón vota no.
Intervención del honorable Representante Ángel 

María Gaitán Pulido:
Secretario Gaitán vota no.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
No se ha dicho que llamen de manera nominal, 

doctor Gaitán tranquilo y doctor Chacón.
Intervención del honorable Representante Ángel 

María Gaitán Pulido:
Esta plataforma volvió a mamar gallo, no me volvió 

dejar entrar desde hace rato, imagine, no puedo votar.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Refresque la plataforma doctor.
Doctor Pinedo nos quiere decir algo.
Intervención del honorable Representante José 

Luis Pinedo Campo:
Sí por favor que se me informe qué estamos votando 

porque no podría entrar y acabo de entrar.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Estamos votando el informe de ponencia y 

bienvenido nuevamente, el informe de ponencia del 
proyecto número 181 Cámara.

Intervención del honorable Representante José 
Luis Pinedo Campo:

Ok, gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
A usted con gusto, Secretario cierre el registro.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro electrónico.
Listado de votación manual al informe de 

ponencia 181 Cámara:
Gaitán vota sí.
Calle vota sí.
Pinedo vota sí
Félix Chica vota sí
Rivera vota sí
Édward Rodríguez vota sí.
Fernando Gómez vota sí.
Milene Jarava vota sí.
Se cierra el registro, entonces.
Por el SÍ: 108 votos electrónicos y manuales los 

del doctor Gaitán, el doctor Calle, el doctor Pinedo, 
el doctor Chica, el doctor Rivera, el doctor Édward 
Rodríguez, el doctor Fernando Gómez, la doctora 
Jarava para un total manuales por el SÍ de 8 votos, 
para un resultado final por el SÍ de 116 votos.
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Por el NO: 19 votos electrónicos, ninguno manual 
por el NO.

Ha sido aprobado señor Presidente el informe de 
ponencia.

Intervención de la honorable Representante 
Ángela María Robledo Gómez:

Presidente, el mío es manual es que yo estoy teniendo 
problemas con la plataforma, por favor mire el chat ahí 
está mi voto.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se revisa la votación y se anexa el voto de la doctora 
Ángela Robledo que había votado manualmente, 
entonces por el no.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor, doctor Mantilla el único voto es el de la 
doctora Ángela que no solo lo hizo manual, sino que 
también lo dejó en el audio, es la única corrección que 
puede haber.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente por el SÍ: 108 electrónicos, 8 
manuales para un total por el SÍ de 116 votos.

Por el NO: 19 votos electrónicos y 1 manual de la 
doctora Ángela Robledo para un total por el NO de 20 
votos.

Ha sido aprobado el informe de ponencia
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Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Sí doctor Óscar, pero aquí tenemos unos tiempos 
establecidos y aparecieron después del tiempo, 
usted cuando habló lo dijo después del tiempo, ya 
habíamos cerrado el registro y no podemos entrar 
en un vicio, en la siguiente votación se registra 
y no habrá ningún problema, bien sea manual o 
electrónicamente, tranquilo que no hay ningún 
problema, estamos votando el informe de ponencia, 
doctora Jénnifer Arias.

Intervención de la honorable Representante 
Jénnifer Kristin Arias Falla:

Gracias Presidente…

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctora Jénnifer primero quiero que nos haga 
aquí un resumen de cada artículo a ver qué avalan 
ustedes y con qué empezamos, hacia dónde nos 
dirigimos con el debate, este proyecto tiene 6 
artículos, únicamente los artículos 2° y 6° se van a 
votar como vienen en la ponencia, que son los que 
no tienen proposiciones, entonces el artículo.

¿Cómo dice doctor Plata?

Intervención del honorable Representante 
Fabián Díaz Plata:

Presidente estaba pidiendo la palabra después 
de la votación.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Plata tiene el uso de la palabra y regreso 
con la doctora Jénnifer.

Intervención del honorable Representante 
Fabián Díaz Plata:

Gracias Presidente, muy corto y a manera de 
reflexión y es que pues un proyecto de ley nosotros 
no debemos votarlo dependiendo de qué Partido 
es el que lo desarrolla, yo creo que acá debemos 
nosotros siempre mirar un proyecto en razón a 
los beneficios que genera independientemente de 
cuál sea el partido que lo desarrolla y es algo que 
yo siempre pienso y debo decirle también aquí 
como como ponente de ese proyecto de ley el cual 
hemos venido trabajando conjuntamente con los 
representantes de la Comisión Séptima, los cuales 
hemos acogido diferentes proposiciones que no 
generan atraso sino todo lo contrario, un proyecto 
que busca precisamente fortalecer la vigilancia en 
relación a los programas del PAE y nosotros a mis 
compañeros de pronto de oposición no, por el hecho 
de que un proyecto de ley sea mejor o que hayan 
presentado no es de pronto la excusa para terminar 
votando otro proyecto que de pronto pretenda en 
la misma línea avanzar, esta es una iniciativa de 
ley que hemos trabajado como ponente, puedo 

darle la tranquilidad que es un proyecto que avanza 
que nos permite a nosotros vigilar todo lo que está 
relacionado con el programa de alimentación PAE 
y que la verdad va a generar unos beneficios eso 
sería todo Presidente, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Lo felicito por esa buena reflexión doctor Díaz, 
tiene una réplica de un minuto la autora Ángela 
María Robledo.

Intervención de la honorable Representante 
Ángela María Robledo Gómez:

Yo también agradezco la reflexión por supuesto 
y hay proyectos que vienen del equipo de gobierno 
que a mí me parecen buenos, pero es que en este 
como en el de ayer no encuentro contradicciones 
políticas, realmente con las propuestas que trabaje 
yo como fórmula vicepresidencial en la Colombia 
Humana, y además y vuelvo y le repito yo tengo 
serios cuestionamientos frente a la modalidad del 
PAE, no frente a esa urgente necesidad que tiene 
el país y muchos lugares se mueren de hambre 
los niños, por ejemplo en La Guajira que tengan 
acceso a un derecho que debería ser fundamental el 
alimento, en eso yo no tengo duda, pero el PAE no 
me parece a mí que sea la solución y en segundo 
lugar vuelvo y digo, hay proyectos que ustedes 
presentan que a mí me parecen interesantes, este 
no, porque me parece que no resuelve de fondo 
el problema de lo que está ocurriendo con el país, 
bienvenida la palpitación de los padres de familia 
pero en modalidades distintas mucho más cercanas 
a lo que es la producción de las economías locales, 
mucho más cercano a lo que son los minus 
regionales respecto a una buena alimentación.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Gracias doctora Ángela María, doctora Jénnifer 
entonces vamos a hacer aquí

Intervención de la honorable Representante 
Jénnifer Kristin Arias Falla:

Gracias Presidente, yo le quiero agradecer y 
hacer el reconocimiento especial al doctor Fabián, 
al doctor John Arley Murillo y al doctor Cristo que 
me acompañaron en esta ponencia y que hemos 
trabajado en equipo porque creemos que realmente 
es un proyecto importante, ahora sí vamos a los 
artículos Presidente.

El artículo segundo y sexto como usted decía no 
tiene proposiciones…

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

El artículo primero, si me permite, el artículo 
primero tiene 6 proposiciones, la proposición de la 
doctora Adriana Magaly Matiz está avalada.
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¿La proposición del doctor Méndez?

Intervención de la honorable Representante 
Jénnifer Kristin Arias Falla:

Él la dejaba como constancia según lo que nos 
fue informado.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Méndez de una vez salgamos de esto, 
doctor Méndez usted deja su proposición como 
constancia, del artículo primero.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Méndez Hernández

Así es Presidente, dejo la proposición como 
constancia en aras de avanzar.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Saludos al Archipiélago de Santa Catalina y a 
todo el meridiano 82.

Doctor Cristancho tiene dos proposiciones del 
artículo primero.

Intervención de la honorable Representante 
Jénnifer Kristin Arias Falla:

No Presidente, es que la primera que radico fue 
modificada por la segunda que radico, que sería la 
definitiva, que si usted me permite yo se la leo para 
que usted la identifique.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Perfecto Secretario.

Intervención de la honorable Representante 
Jénnifer Kristin Arias Falla:

Dice al final dice el interventor de la operación 
deberá recibir un informe semestral a la comunidad 
educativa y a la institución educativa beneficiaria 
con el objeto de poner en conocimiento el 
funcionamiento, habilidades y fortalezas del PAE 
en la respectiva entidad territorial, en caso a que 
el contrato sea inferior a 6 meses el informe será 
trimestral, esa es la proposición que quedaría 
definitiva.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

¿La identificó Secretario?, fue la segunda que 
llegó, esa tiene aval, entonces vamos en dos con el 
artículo primero, la de la doctora Adriana Magaly 
también es la segunda que llegó y la del doctor 
Cristancho, la de la doctora Irma Luz Herrera.

Intervención de la honorable Representante 
Jénnifer Kristin Arias Falla:

Esa también tiene aval Presidente, que es un 
parágrafo nuevo.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Irma Luz con aval, ¿la del doctor Faber?

Intervención de la honorable Representante 
Jénnifer Kristin Arias Falla:

La del doctor Faber no está avalada y yo le pediría 
al doctor Faber es que no me logré comunicar con 
él que la deje como constancia, porque lo que él 
dice es incluir la palabra estudiantes, pero dentro 
de la comunidad educativa ya están incluidos 
los estudiantes, entonces estaría repitiendo algo, 
entonces yo le pediría al doctor Faber que la dejara 
como constancia, pero no me pude comunicar con 
él.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Ya lo comunicamos por acá, dejo constancia 
que la doctora Neyla Ruiz tiene un compromiso y 
se retira, la excusa la Presidencia y tiene problemas 
de conexión el doctor Diego Javier Osorio, doctor 
Faber me escucha, doctor Faber Muñoz, vamos a 
seguir artículo por artículo, si él llega a conectarse 
nuevamente tiene problemas de comunicación en 
el Cauca, entonces si no nos comunicamos con él 
la dejamos como constancia con todo el respeto 
que él se merece, vamos artículo tercero doctora 
Jénnifer.

Intervención de la honorable Representante 
Jénnifer Kristin Arias Falla:

Artículo primero, todavía Presidente. Si hay una 
del doctor Cristancho no sé si no la tiene allí.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

¿Del doctor qué?

Intervención de la honorable Representante 
Jénnifer Kristin Arias Falla:

Del doctor Cristancho, que es una proposición 
al parágrafo segundo.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Una proposición al parágrafo segundo, 
Secretario.

Intervención de la honorable Representante 
Jénnifer Kristin Arias Falla:

De Cristancho que también está avalada.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Esa es la segunda del doctor Cristancho.

Intervención de la honorable Representante 
Jénnifer Kristin Arias Falla:

Exacto.
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Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Dos de Cristancho, una de la doctora Adriana 
Magaly y la de la doctora Irma Luz.

Intervención de la honorable Representante 
Jénnifer Kristin Arias Falla:

Perfecto.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Artículo primero cerrado.

Intervención de la honorable Representante 
Jénnifer Kristin Arias Falla:

Sí.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Artículo segundo, no tiene proposiciones, 
artículo tercero me aparecen 4 proposiciones, una 
del doctor Méndez.

Intervención de la honorable Representante 
Jénnifer Kristin Arias Falla:

Que la dejó como constancia hace un momento 
lo dijo Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Me dijo la del artículo primero, ¿doctor Méndez 
la del tercero también la deja como constancia?

Intervención del honorable Representante 
Jorge Méndez Hernández

Ambas mi Presidente, gracias.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Muchas gracias, ¿la del doctor Salazar?

Intervención de la honorable Representante 
Jénnifer Kristin Arias Falla:

Presidente, ¿usted me permite yo le hago un 
resumen del artículo tercero?

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Perfecto.

Intervención de la honorable Representante 
Jénnifer Kristin Arias Falla:

Tenemos una proposición del doctor Juan 
Carlos Lozada, del doctor Modesto Aguilera, del 
doctor Salazar y de la doctora Katherine Miranda 
nosotros con el doctor Juan Carlos Lozada y con 
el doctor Modesto hicimos un artículo que recogía 
sus preocupaciones y que digamos que fue una 
la proposición creo que ya debe estar enviada 
por el doctor Modesto que firman el doctor Juan 
Carlos y el doctor Modesto, que es como quedaría 
definitivamente.

El artículo tercero, entonces la proposición 
avalada es la firmada por el doctor Modesto y por 
el doctor Juan Carlos Lozada quienes les agradezco 
mucho porque fue una construcción importante 
para este artículo y la doctora Katherine dejó, 
retiró la de ella y la del doctor Salazar creo que es 
la otra que está recogida en la propuesta hecha por 
el doctor Modesto y por el doctor Lozada no sé si 
usted me permite yo la leo.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Perfecto, perfecto doctora Jénnifer, entonces el 
artículo tercero queda como viene en la ponencia 
más la proposición del doctor Modesto y el doctor 
Lozada.

Intervención de la honorable Representante 
Jénnifer Kristin Arias Falla:

Usted debe tener una proposición firmada por 
el doctor en Modesto y por el doctor Lozada así es 
como quedaría, ellos dos la firmaron.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Perfecto, ¿doctor Salazar me quería aportar 
algo?

Intervención del honorable Representante 
José Eliécer Salazar López:

Sí, es que me gustaría saber qué fue lo que quedó 
en lo que sugiere la doctora que queda recogida 
mi proposición, si quedan ahí los fundamentos de 
la proposición nuestra con mucho gusto, si no, yo 
pediría que la lean y la sometan, porque es que es 
una proposición constructiva.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Salazar, quite la imagen y deje solo 
únicamente el audio para poderlo escuchar.

Intervención del honorable Representante 
José Eliécer Salazar López:

Ya la quité.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Yo estoy haciendo un recuento artículo 

por artículo, ahora que la vayamos a leer, 
automáticamente yo le pregunto si usted queda 
conforme a lo que usted estaba pensando y lo que 
nos acaban de decir aquí los ponentes que recoge lo 
que usted quería, ¿le parece?

Intervención del honorable Representante 
José Eliécer Salazar López:

Perfecto, perfecto Presidente.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Bueno muchas gracias.
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Intervención del honorable Representante 
Faber Alberto Muñoz Cerón:

Presidente, Presidente yo había presentado una 
proposición y la dejo como constancia.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Sí doctor Faber ya lo llamamos, lo llamamos 
varias veces y estábamos esperando a que usted 
se conectara con mucho gusto para escucharlo, 
yo había dicho que si usted no llegaba a contestar 
la dejábamos como constancia, porque no fueron 
recogidas sus ideas para avalarla, usted nos dirá si 
la deja como constancia o si la somete.

Doctor Faber, bueno en el trascurso de la 
deliberación del proyecto pues seguiremos 
deliberando, entonces para claridad doctora 
Jénnifer el artículo tercero queda, la proposición 
avalada del doctor Modesto, el doctor Lozada, 
se retira la de la doctora Katherine, la del doctor 
Méndez la deja como constancia y la del doctor 
Salazar la recoge, la del doctor Modesto y la del 
doctor Lozada, doctor Faber su proposición quiero 
preguntarle del artículo primero me regreso, la deja 
como constancia o la somete.

Intervención del honorable Representante 
Faber Alberto Muñoz Cerón:

Sí señor, como constancia Presidente.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Perfecto doctor Faber, perfecto esa era la 

claridad que necesitábamos muchas gracias, 
doctora Jénnifer cerrado el artículo tercero.

Intervención de la honorable Representante 
Jénnifer Kristin Arias Falla:

Presidente usted me permite yo le leo el artículo 
tercero, por el doctor Salazar para ver si él está de 
acuerdo.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Perfecto y de una vez salgamos de eso.
Intervención de la honorable Representante 

Jénnifer Kristin Arias Falla:
Quedaría así: Artículo 3°. Los encargados de 

la vigilancia que trata esta ley deberán informar si 
las entidades encargadas de contratar el programa 
alimentación escolar y los prestadores del servicio 
propondrán por garantizar que se evite la entrega de 
productos comestibles y bebibles ultraprocesados 
que contengan cantidad excesiva de sodio, 
azúcares añadidos, enducolorantes artificiales y 
grasas saturadas en aras de garantizar la entrega 
de alimentos frescos, naturales y que se suministra 
una alimentación balanceada, entonces ahí pues 
creo yo que quedaría recogida la proposición del 
doctor Salazar si está de acuerdo.

Intervención del honorable Representante 
José Eliécer Salazar López:

Así es, si queda recogida, entonces quedo 
conforme.

Intervención de la honorable Representante 
Jénnifer Kristin Arias Falla:

Entonces quedaríamos todos de acuerdo con 
este artículo Presidente. Gracias.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted mi coronel, perdón doctora Jénnifer.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No las manda doctora Jénnifer porque no la 
tenemos, así como está redactada, por favor nos la 
manda a la secretaria.

Intervención de la honorable Representante 
Jénnifer Kristin Arias Falla:

Ya mismo se la hago llegar Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Cristancho respete la institución, tiene 
los tres laureles un coronel full.

Intervención de la honorable Representante 
Jénnifer Kristin Arias Falla:

Listo, entonces estaríamos de acuerdo en el 
artículo tercero, iríamos al cuarto Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Cuarto, tengo lo siguiente, tengo tres 
proposiciones, dos de la doctora Adriana Magaly 
Matiz, y una del doctor Tamayo, usted me corregirá.

Intervención de la honorable Representante 
Jénnifer Kristin Arias Falla:

Tenemos la de la doctora Adriana Magaly sí, 
pero la segunda Presidente, en donde aparece 
de hecho creo que es como la tercera, porque la 
habían enviado mal, entonces me gustaría si usted 
me permite yo la leo de nuevo para estar seguro 
que la que usted tiene es la correcta, si me permite, 
quedaría de esta manera:

Artículo 4°. Los encargados de la vigilancia de 
que trata esta ley deberán verificar que el operador 
del PAE propondrá por integrar dentro de su 
personal en un porcentaje no menor al 20% a los 
padres de familia, usuarios priorizando aquellos 
que sean cabeza de familia que no pertenezcan al 
comité de vigilancia, control social y o a la junta 
respectiva a la junta de la respectiva asociación de 
padres de familia, esa sería la proposición de la 
doctora Adriana Magaly.
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Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Un momento, Secretario, me corrobora lo que 
dice la doctora Jénnifer.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor Presidente esa la tenemos.
Intervención de la honorable Representante 

Jénnifer Kristin Arias Falla:
Y la del doctor Tamayo, cuál es la del doctor 

Tamayo, hay una de John Jairo Cárdenas que no 
está avalada que me llegó hace un momento pues 
que es eliminando este artículo entonces ese sí no 
estaría avalado le pediría.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

No, doctora Jénnifer él nos habló que la deja 
que la deja como constancia.

Intervención de la honorable Representante 
Jénnifer Kristin Arias Falla:

Ah perfecto, no, no sabía es que me llegó acá.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
El cuarto, Jorge Eliécer Tamayo y el doctor 

Élbert Díaz, de este sí no tenemos información, no 
sé si usted la conoce, doctora Jénnifer usted conoce 
la del doctor Tamayo.

Proyecto de ley número 181 de 2019 Cámara, 
239 de 2019 Senado, por medio del cual se otorgan 
herramientas para que los padres de familia 
realicen un acompañamiento eficaz con el fin de 
cuidar los recursos del PAE, el cual quedará así, 
artículo cuarto, el operador del PAE propenderá 
que el número de personas contratadas como 
manipuladoras del programa sean principalmente 
los padres de familia, usuarios que no pertenezcan 
al comité de vigilancia o control social y/o a la junta 
de la respectiva asociación de padres de familia.

Intervención de la honorable Representante 
Jénnifer Kristin Arias Falla:

Sí Presidente, la del doctor Tamayo no la había 
visto pero le pediría que la deje como constancia 
puesto que está recogido lo que él está queriendo 
ahí dentro de la proposición que tenemos de la 
doctora Adriana Magaly que incluye un porcentaje 
mínimo de inclusión que me parece importante 
tener un porcentaje mínimo de inclusión no sé si 
el doctor Tamayo nos está oyendo esté de acuerdo.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Tamayo, doctor Élbert Díaz me 
escuchan, bueno si en el transcurso del debate 
tenemos comunicación con ellos de lo contrario 
que la expongan, sino la dejamos como constancia.

Intervención de la honorable Representante 
Jénnifer Kristin Arias Falla:

Presidente entonces esto sería el artículo cuarto.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

El artículo cuarto queda con la doctora Adriana 
Magaly.

Intervención de la honorable Representante 
Jénnifer Kristin Arias Falla:

Sí señor, y el artículo quinto tiene una proposición 
del doctor Juan Carlos Lozada avalada.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Quinto, el doctor Lozada está hoy mejor dicho 
muy amoroso con usted.

Intervención de la honorable Representante 
Jénnifer Kristin Arias Falla:

Sí, nos ha ayudado bastante.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí la tenemos.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Lozada, perfecto, le hago un resumen 
doctora Jénnifer, le hago un resumen para pasar 
a votar, artículo primero, dos proposiciones del 
doctor Cristancho, una de la doctora Irma Luz y de la 
doctora Adriana Magaly y como viene la ponencia, 
artículo segundo; como viene la ponencia, artículo 
tercero; la del doctor Modesto y doctor Lozada, 
artículo cuarto; la de la doctora Adriana Magaly 
Matiz y artículo quinto; la de la doctora Lozada, al 
doctor Élbert Díaz le voy a dar la palabra para que 
nos explique la proposición sustitutiva que firma él 
con el doctor Tamayo, doctor Élbert.

Intervención del honorable Representante 
Élbert Díaz Lozano:

Señor Presidente con el doctor Tamayo hemos 
decidido dejarla como constancia.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Sí el doctor Élbert queda como constancia.

Secretario en consideración el artículo primero, 
con las 4 proposiciones avaladas, primero 
léamelas, leemos las 4 proporciones del primero, 
la proposición de Modesto y Lozada del tercero, 
la de la doctora Adriana del cuarto y la del doctor 
Lozada del quinto, Secretario léalas y sometemos.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así la del artículo primero, las 4 
proposiciones que dicen lo siguiente: Irma Luz 
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Herrera propone adiciónese un parágrafo del 
artículo primero del Proyecto de ley número 181 
de 2019 Cámara, 239 de 2019 Senado, por medio 
de la cual se otorgan herramientas para que los 
padres de familia realicen un acompañamiento 
eficaz con el fin de cuidar los recursos del PAE, el 
cual quedará así.

Parágrafo nuevo. Con el fin de promover la 
vigilancia en las entidades territoriales dispondrán 
de personal idóneo que suministre información 
y capacitación sobre alimentación saludable a la 
comunidad educativa. Firma Irma Luz Herrera.

El representante Jairo Cristancho presenta la 
primera proposición avalada, modifíquese el parágrafo 
segundo del artículo primero propone que quede así: la 
comunidad educativa preferiblemente las asociaciones 
de padres de familia proponen lo siguiente, tendrán su 
informe de vigilancia de manera escrita se evidencian 
incumplimientos o mejoramientos requeridos el 
contratista con respecto a la ejecución del PAE y 
continúa como está en la ponencia del artículo en 
caso de que se hayan presentado irregularidades en la 
respectiva ejecución, etc.

El representante Cristancho tiene una segunda 
proposición avalada que dice lo siguiente: 
modifíquese el inciso tercero del artículo primero, 
propone agregar donde dice, “deberá rendir un 
informe” propone que sea semestral y en la parte 
final que dice fortalezas del PAE en la respectiva 
entidad territorial propone que se agregue, “en el 
caso que el contrato sea inferior a 6 meses este 
informe deberá ser trimestral”.

La otra proposición avalada es la de la 
doctora Adriana Magaly Matiz Vargas propone lo 
siguiente: en el parágrafo primero propone que 
se modifique y donde dice “deberá suministrar” 
que quede “deberán suministrarles”, y donde 
dice “la información” y propone eliminar “y la 
capacitación de las organizaciones comunitarias y a 
las asociaciones de padres de familia” eso propone 
que se elimine, de tal manera que el parágrafo 
en su parte pertinente quedaría así: para que esta 
vigilancia la comunidad educativa sea efectiva los 
interventores, los supervisores designados por las 
entidades territoriales y los entes de control deberán 
suministrarles la información relacionada con las 
etapas precontractual, contractual y poscontractual 
del contrato y la ejecución del programa PAE y el 
artículo continúa como viene en la ponencia.

En el parágrafo segundo propone entonces 
lo siguiente: que al final del parágrafo se le 
agregue, cuando dice, “la entidad territorial punto” 
propone lo siguiente, que se agregue, “la Unidad 
Administrativa Especial para la alimentación 
escolar deberá elaborar un plan de capacitación 
para la comunidad educativa sobre el ejercicio de 
la vigilancia comunitaria o de control social en el 
marco del programa PAE”.

En el artículo tercero, la proposición entonces 
que queda conformado presentada por los 
doctores Juan Carlos Lozada, Modesto Aguilera, 
dice así artículo tercero. Modifíquese el artículo 
tercero.

Artículo 3°, propone que quedó de la 
siguiente manera: los encargados de la vigilancia 
de que trata esta ley deberán informar si las 
entidades encargadas de contratar el que ejecuta 
el programa de alimentación escolar y los 
prestadores de servicio propenderá por garantizar 
que se evite la entrega de productos comestibles 
o bebidas ultraprocesadas que contengan una 
cantidad excesiva de sodio, azúcares, añadidos, 
edulcorantes artificiales y grasas saturadas en 
aras de garantizar la entrega de alimentos frescos 
y naturales y que suministre una alimentación 
balanceada. Sería una proposición sustitutiva 
señor Presidente, firma Modesto Aguilera y Juan 
Carlos Lozada.

Para el artículo cuarto la doctora Adriana 
Magaly Matiz presenta la siguiente modificación 
al artículo cuarto.

Artículo 4°. Los encargados de la vigilancia de 
que trata esta ley deberán verificar que el operador 
de PAE propenda por integrar dentro de su personal 
en un porcentaje no menor al 20% a los padres de 
familia usuarios priorizando aquellos que sean 
cabeza de familia que no pertenezcan al comité 
de vigilancia o control social y/o a la junta de la 
respectiva asociación de padres de familia. Firma 
Adriana Magaly Matiz.

El doctor Juan Carlos Lozada propone en el 
artículo quinto, propone que se agregue al final, 
“nacional” y que se elimine “escolar”, entonces 
quedaría así el artículo quinto, lo consagrado 
en la presente ley no menoscaba las funciones y 
atribuciones de los comités de alimentación escolar 
PAE promovidos por el Ministerio de Educación 
Nacional, hasta ahí.

Señor Presidente han sido leídos nuevos 
artículos, han sido avalados por los ponentes o 
respaldados por los ponentes.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Secretario en consideración el artículo primero 
con las cuatro proposiciones leídas, el artículo 
segundo como viene en la ponencia, el artículo 
tercero con la proposición leída, el artículo cuarto 
con la proposición leída, el artículo quinto con la 
proposición leída, el artículo sexto como viene en 
la ponencia, se abre su discusión, anuncio que se 
va a cerrar.

Intervención del honorable Representante 
José Daniel López Jiménez:

Presidente, no, simplemente como va a someter 
en bloque que entiendo la decisión, simplemente 
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anuncio que no voto lo que había señalado al inicio 
de la discusión, no voto este bloque de artículos, 
gracias.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Perfecto doctor José Daniel, en consideración 
el artículo primero con las 4 proposiciones, el 
segundo como viene en la ponencia, el tercero 
con la proposición, el cuarto con la proposición, el 
quinto con la proposición y el sexto como viene en 
la ponencia.

Se abre su discusión, anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrado, abra el registro Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el articulado como 
fue leído, como fue presentado en la ponencia 
con las proposiciones que buscan modificarlo en 
lo que respecta a los puntos específicos de las 
proposiciones respaldadas o avaladas por los 
ponentes y los artículos 2° y 6° como viene en la 
ponencia.

Señores de cabina habilitar el sistema para 
que los honorables Representantes puedan votar, 
pueden votar señores representantes.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Méndez Hernández:

Secretario tengo problemas con la conectividad, 
que estamos votando, disculpen.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El articulado doctor Méndez.
Intervención del honorable Representante 

Jorge Méndez Hernández:
Voto sí Secretario por favor.
Intervención del honorable Representante 

Alexánder Harley Bermúdez Lasso
Secretario Alexánder Bermúdez vota sí.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Secretario la Presidencia excusa al doctor 

Pulido que tiene una reunión regional programada 
previamente.

Cierre el registro
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro electrónico.
Listado de votación manual de articulado:
Parodi vota sí.
Ape Cuello vota sí.
Jorge Méndez vota sí.

Alexánder Bermúdez vota sí.
Eliécer Salazar vota sí.
Sara Piedrahíta vota sí.
Mónica Raigoza vota sí.
Doctor Faber no aparece registrado su voto, 

entonces lo registramos manualmente doctor Faber, 
su voto electrónico no aparece.

Faber Muñoz vota sí.
Valdez cómo vota sí
Alejandro Vega vota sí
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Secretario cierre el registro y anuncie la 

votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro electrónico, ya se había 

cerrado y el manual también se cierra la votación 
final es como sigue.

Por el SÍ: 112 votos electrónicos y los siguientes 
manuales Jorge Méndez, Alexánder Bermúdez, el 
doctor Parodi, Ape Cuello, Eliécer Salazar, Sara 
Piedrahíta, Mónica Raigoza, Faber Muñoz, el 
doctor Valdez y Alejandro Vega para un total de 
10 votos manuales y para un total por el SÍ de 122 
votos.

Por el NO: 6 votos electrónicos ninguno manual 
para un total por el NO de 6 votos.

Señor Presidente ha sido aprobado el articulado 
de este Proyecto de ley número 181 de 2018, 239 
de 2019.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Título y pregunta secretario
Intervención de la honorable Representante 

Ángela María Robledo Gómez:
Secretario, mi voto manual por el no, es que no 

están mirando el chat, es que tengo problemas con 
la plataforma.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Tiene razón.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Mire Juan Pablo por favor me avisa cuando 

la doctora Robledo por el chat vote por favor, la 
doctora tiene razón, Ángela Robledo vota no, 
entonces por el NO serían 6 votos electrónicos y 1 
manual para un total por el NO de 7 votos.

Ha sido aprobado con 122 el articulado señor 
Presidente.
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Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Título y pregunta secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla Serrano:
Título y pregunta, título por medio de la cual se otorgan 

herramientas para que los padres de familia realicen un 
acompañamiento eficaz con el fin de cuidar los recursos del 
PAE y la pregunta, ¿quiere la plenaria que este proyecto sea 
ley de la República?

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

En consideración el título y la pregunta leída, se abre su 
discusión, anuncio que va a cerrarse, queda cerrada, abra el 
registro señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla Serrano:
Se abre el registro para votar el título y la pregunta 

señores técnicos por favor y auxiliares poner la plataforma 
en línea para que puedan votar los señores representantes 
el título y la pregunta, puedan votar señores representantes, 
título y pregunta.

Intervención del honorable Representante John Jairo 
Bermúdez Garcés:

Secretario yo coloqué por el chat que votaba sí, 
Alexánder Bermúdez.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla Serrano:
Ahora le recibimos doctor Bermúdez, ahora le recibimos 

el voto.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 

Chaux:
Secretario cierre el registro y anuncie la votación, el 

doctor Chacón lo volvemos excusar.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro electrónico.
Listado de votación manual para la votación de título 

y pregunta:
Alexánder Bermúdez votó sí.
Jorge Tamayo vota sí.
Jorge Méndez vota sí.
Ángel Gaitán vota sí.
Salim Villamil vota sí.
Ángela Robledo vota no.
John Jairo Hoyos que vota sí.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 

Chaux:
Cierre el registro y anuncie la votación Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se ha cerrado el registro tanto manual como electrónico y 

la votación final es como sigue.
Por el SÍ: 116 votos electrónicos, entonces son los 

siguientes manuales Alexánder Bermúdez, Jorge Tamayo, 
Jorge Méndez, Ángel Gaitán, Salim Villamil y John Jairo 
Hoyos para un total por el SÍ de 6 votos manuales, serían en 
total 116 electrónicos y 6 manuales para 122 votos.

Por el NO: 5 votos electrónicos y 1 manual de la doctora 
Ángela Robledo, para un total por el no de 6.

Señor Presidente han sido aprobados el título y la 
pregunta del Proyecto de ley número 181 de 2019 Cámara, 
239 de 2019 Senado.
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Tiene el uso de la palabra doctor Édward David.
Intervención del honorable Representante 

Édward David Rodríguez Rodríguez:
Presidente gracias, agradecerle a usted y a toda 

la plenaria, esto es una idea que nació hace mucho 
tiempo de los propios padres que recogió el partido 
Centro Democrático y que se habló por todo el 
país de tal manera que quiero agradecerle a usted 
en especial a Jénnifer por su liderazgo felicitarla 
y decirle que pues bueno esto es una herramienta 
para que los padres sean los que cuidan los recursos 
públicos en este caso la platica que se va para 
alimentación escolar. Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Édward muchas gracias a usted, ya les 
voy a dar la palabra pero simplemente quiero hacer 
la siguiente recomendación doctora Jénnifer, este 
proyecto necesita conciliación, si yo no la anuncio 
hoy se hunde, así que por favor debe anunciar 
primero porque el ingreso por Senado, debe decirme 
el Presidente del Senado cuántos conciliadores va 
a nombrar para de la misma manera ese número de 
conciliadores nombrarlo acá, inicialmente iría usted 
que es la ponente no sabemos si allá nombran uno de 
una vez aquí podemos hacer el documento requerido 
para que podamos publicar y luego anunciar antes 
de levantar la sesión. Sobra decirle al doctor Édward 
muchas gracias, como veo al doctor Lozada muy 
concentrado esperando que yo le diga y le gustó 
mucho que usted lo hace muy bien desde la elíptica 
pero también lo hace muy bien desde el elíptico, 
doctora Irma luz tiene el uso de la palabra.

Intervención de la honorable Representante 
Irma Luz Herrera Rodríguez:

Gracias Presidente, yo quiero hacerles un 
reconocimiento a los autores y a los ponentes de 
este proyecto de ley, este proyecto va a tener un 
efecto muy importante en un tema fundamental 
para nuestros niños que es su alimentación escolar, 
infortunadamente en Colombia ese tema ha 
presentado muchas irregularidades y esto solamente 
afecta a la población más indefensa de nuestro país 
que son los niños, nos parece que este proyecto de 
ley da un paso muy importante al involucrar a la 
comunidad en las decisiones que los afectan y en 
este caso qué bueno que sean los padres de familia 
sean los que tengan que intervenir en un programa 
que beneficia a miles de personas, no solamente 
en el tema presupuestal o económico que ayuda 
obviamente a que se evite cualquier práctica indebida 
o de corrupción sino también que esto pueda servir 
para que haya una mejor alimentación para nuestros 
niños.

Aplaudimos esta iniciativa porque le da un rol a 
los padres en este proceso porque los convierte en 
un control adicional para que la alimentación escolar 
sea mejor, realmente hay niños en Colombia cuyo 
único alimento es el que reciben en sus colegios 
o en sus escuelas y esto tiene una incidencia muy 
importante en el aprendizaje de nuestros niños, 
por eso le agradezco también a los ponentes haber 
tenido en cuenta nuestra proposición que lo que 
busca es darle una herramienta adicional a los padres 

que no solamente sean capacitados en el proceso 
de contratación sino que adicionalmente sean 
capacitados en todo lo que implica una alimentación 
saludable

Aquí estamos proponiendo que los entes 
territoriales dispongan de esa capacitación y que los 
padres puedan presentar unos informes integrales 
a los oferentes del plan de alimentación escolar y 
que este informe sea no solamente en lo económico, 
sino también, en el tipo de alimentación que le están 
brindando a los hijos, este proyecto aunado a una 
iniciativa que quedó plasmada en el plan nacional 
de desarrollo es muy importante que tuvimos la 
oportunidad como partido y como miembros de las 
comisiones económicas de apoyar, en el sentido de 
que los oferentes que utilicen productos locales para 
la dieta alimentaria, es decir, que apoyen a nuestros 
campesinos y a nuestros agricultores comprando 
sus productos puedan tener un puntaje adicional a 
la hora de competir con los demás oferentes pues 
va a permitir que el programa sea mejor, que haya 
un mejor control en el tema económico, en el tema 
alimentario pero que también se fortalezca toda la 
economía local de nuestros municipios. Muchas 
gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted doctora Irma Luz, el doctor Cristancho, 
termina el doctor Ferro por favor de a minuto cada 
uno para avanzar colegas qué pena con ustedes.

Intervención del honorable Representante 
Jairo Giovany Cristancho Tarache:

Presidente gracias, no, muy corto, este proyecto 
de ley se debatió en la Comisión Séptima hace unos 
meses y de verdad se hicieron muchas proposiciones, 
fue muy interesante y se ha fortalecido más que 
nunca y agradecerle a Fabián, a Jénnifer que es 
la coordinadora ponente, al doctor Murillo y al 
doctor Cristo que de verdad que hicieron una 
gran ponencia y muchos estuvieron muy atentos 
a todas las proposiciones que se hicieron de todos 
los congresistas, a los autores por esta iniciativa 
tan importante yo creo que los padres antes de 
únicamente observaban pero no hacían parte, hacían 
parte de ese comité escolar pero no podían tomar 
ninguna decisión, actualmente le estamos dando las 
herramientas para que realicen ese acompañamiento 
y ese control de los recursos del PAE que todos 
sabemos que desafortunadamente en nuestro país se 
presta mucho para la corrupción, creo que este es el 
principio que es mejor de grandes cosas en el país, 
qué mejor que los padres que vigilen la alimentación 
sana, que se lleven la cantidad adecuada, en buen 
estado y decirles que en el artículo tercero quedó 
incluido que fue desde la Comisión Séptima de 
Cámara, se estuvo manejando el tema de los alimentos 
ultraprocesados y eso es algo muy importante, 
alimentos sanos para nuestros jóvenes, para nuestros 
niños, considero que ha salido un proyecto de ley 
para ley de la república ya con esta conciliación muy 
fortalecido señor Presidente, entonces agradecerles 
a todos por ese apoyo incondicional, muchas gracias 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:
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Doctor Ferro por favor un minuto.
Intervención del honorable Representante 

Ricardo Alfonso Ferro Lozano:
Gracias Presidente, no, como coautor del proyecto 

para mí es muy importante que hoy podamos decirle 
al país que este proyecto se va a convertir en ley 
de la república, qué bueno que podamos decirle 
a los colombianos que van a hacer los padres que 
generalmente son junto a los niños las principales 
víctimas de la alimentación escolar que van a poder 
garantizar que es alimentación escolar que se le 
da a los niños de Colombia sea una alimentación 
adecuada, hay que advertir en este sentido que 
muchas veces para los niños este va a ser el único 
alimento que reciben a lo largo del día, por eso 
es fundamental que los padres de familia puedan 
revisar que estos alimentos sean realmente los que se 
están contratando por parte de las entidades oficiales 
por lo mismo quiero agradecerle a toda la plenaria 
el apoyo que se le ha dado a este proyecto y hacerle 
un reconocimiento especial tanto al Presidente 
Uribe como a todos los congresistas del Centro 
Democrático por todo este esfuerzo que se hizo para 
poder sacar adelante este importante proyecto de ley 
para el país. Muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctora Jénnifer y continuamos Secretario con el 
siguiente punto del Orden del Día.

Intervención de la honorable Representante 
Jénnifer Kristin Arias Falla:

Gracias Presidente, no me demoro, solamente 
quiero agradecerle a mis compañeros ponentes al 
doctor Fabián Díaz, al doctor Jon Harley Murillo 
y al doctor Jairo Cristo que ayudaron mucho a que 
este proyecto fuera un proyecto que creciera y que 
realmente pudiera llegar a lo que salió creo yo que 
de la Cámara que fue fortalecido; agradecerle a la 
doctora Irma, a la doctora Adriana Magaly, al doctor 
Lozada y Modesto y a todos los que nos ayudaron 
a ayudar a crecer este proyecto que realmente creo 
que es muy importante, a Eliécer Salazar, a la 
doctora Katherine y a Jorge Méndez que entre todos 
podemos construir un mejor proyecto, así que a 
todos muchísimas gracias y a usted Presidente que 
lo puso en el Orden del Día y nos ayudó para que 
esto pudiera avanzar y de paso quiero agradecerle 
y felicitarlo por el trabajo que han venido haciendo 
usted y el Secretario y a todo su equipo de trabajo 
un agradecimiento especial a nuestros equipos de 
trabajo que son detrás de nosotros los que nos ayudan 
a que esto todo pueda ser posible, así que a todos 
muchísimas gracias. Presidente ya fue nombrada 
la comisión conciliadora, ya en un momentico le 
envío cómo salió de Senado para que usted pueda 
así mismo nombrarla y pueda anunciarla Presidente. 
Les agradezco mucho a todos, muchas gracias Dios 
los bendiga.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Secretario siguiente punto del Orden del Día.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:

Proyecto de ley número 398 de 2019 Cámara, 
133 de 2018 Senado, por medio de la cual se promueve 
la participación de las entidades territoriales en los 
proyectos de generación de energía alternativas 
renovables. Autores: Álvaro Uribe Vélez, Andrea 
Holguín, Nicolás Pérez, Alejandro Corrales, John 
Harold Suárez, Amanda Rocío González, Patricia 
Romero. Ponentes: Edwin Alberto Valdez, Carlos 
Julio Bonilla, publicación en las Gacetas 661 de 
2018, para primer debate, la ponencia fue publicada 
en la 753 de 2019, para segundo, en la 1244 de 
2019, se aprobó en la Comisión Tercera noviembre 
5 de 2019 y se anunció para este debate junio 18 
de 2020 entendemos señor Presidente existen unos 
impedimentos según nos informa la Subsecretaría.

Intervención del honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Secretario por favor una pregunta, no había un 
proyectico liberal por ahí para que lo dejaran en el 
Orden del Día.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Sí doctor Chacón, está la principal cuota que es 
el Secretario.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Procedo a leer los impedimentos del siguiente 
proyecto 398 señor Presidente.

El Representante Gustavo Londoño se declara 
impedido para participar en la discusión en virtud 
de que varias de sus actividades comerciales están 
relacionadas con la comercialización de energía al 
igual que la de familias con predios comprendidos 
dentro del grado de parentesco establecido legal y 
constitucionalmente.

El Representante Carlos Mario Farelo Daza, se 
declara impedido para el Proyecto de ley número 398 
para conocer y participar en el citado proyecto de 
ley debido a que el alcalde 2020-2023 del municipio 
de Ariguaní, Magdalena, es su hermano y nos une 
un vínculo de consanguinidad. Señor Presidente han 
sido leídos los dos impedimentos radicados en la 
Subsecretaría General de la Cámara.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

En consideración los dos impedimentos leídos, 
certificando que los congresistas se retiraron de la 
plataforma, se abre su discusión, anuncio que va a 
cerrarse, queda cerrado, abra el registro Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los impedimentos 
leídos, señores técnicos por favor habilitar el sistema 
y la plataforma para votar.

Pueden votar señores representantes, estamos 
votando los impedimentos, dos impedimentos que 
se leyeron.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Cierre el registro secretario y anuncie la votación
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro electrónico.
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Listado de votación manual de los 
impedimentos del doctor Gustavo Londoño y 
Carlos Farelo:

Jorge Méndez vota no.
Aquileo Medina vota no.
Alexánder Bermúdez vota no.
Caicedo vota no.
Wílmer Carrillo vota no.
César Ortiz Zorro vota no.

Por orden de la Presidencia se cierra el registro 
manual también.

Por el SÍ: 31 votos electrónicos, manual ninguno.
Por el NO: 93 votos electrónicos y 6 manuales 

para un total por el NO de 99 votos son los siguientes 
votos manuales, Jorge Méndez, Aquileo Medina, 
Alexánder Bermúdez, José Caicedo, Wílmer Carrillo 
y César Ortiz votaron NO.

Señor Presidente han sido negados los 
impedimentos de este proyecto.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Secretario favor leer el informe con que termina 
la ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Informe con el que termina la ponencia dice en su 
proposición final, con fundamento en la exposición 
de motivos del presente proyecto de ley y de 
acuerdo a la designación que nos hicieren la Mesa 
Directiva de la Comisión Tercera Constitucional de 
la Honorable Cámara de Representantes rendimos 
ponencia positiva al Proyecto de ley número 
133 de 2018 Senado, 398 de 2019 Cámara, por 
medio del cual se promueve la participación de 
las entidades territoriales en los proyectos de 
generación de energías alternativas renovables 
y solicitamos dar segundo debate en la plenaria 
el Honorable Cámara de Representantes de los 
honorables Representantes Edwin Alberto Valdez 
Rodríguez, Carlos Julio Bonilla, ha sido leída señor 
Presidente la ponencia que busca darle segundo 
debate a este proyecto.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Secretario en consideración el informe de 
ponencia leído, se abre su discusión, anuncio que va 
a cerrarse, queda cerrado, aprueba la Corporación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La Presidencia pregunta a la Corporación si vota 
el informe de ponencia como viene, ¿alguien quiere 
votar en contra?

Señor Presidente ha sido aprobado el informe de 
ponencia por unanimidad, ponentes: Valdez y Carlos 
Julio Bonilla.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Secretario el doctor Valdez o el doctor Bonilla 
para que por favor hagan la presentación, el 
proyecto tiene dos artículos, hay dos proposiciones 
con artículos nuevos que no están avalados, tres 
proposiciones al artículo 14 sin aval y una al título, 
doctor Valdez o doctor Bonilla qué son los ponentes 
por favor si quieren intervenir.

Intervención del honorable Representante 
Edwin Alberto Valdés Rodríguez:

Gracias Presidente, en el artículo primero 
encontramos una proposición, a ver, del doctor 
Inti Asprilla que se encuentra avalada en la cual 
le adiciona un inciso a este artículo y también 
encontramos una proposición de la doctora Soto, 
son proposiciones de la doctora Soto pero es una 
en el artículo primero un parágrafo adicional y 
a su vez, ya perdón, qué pena Presidente son dos 
proposiciones de la doctora Soto, una un parágrafo 
nuevo y otra que habíamos hablado que la retiraría 
porque la complementó con una adicional.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Valdez quiere decirnos cuál de las dos 
proposiciones es la avalada.

Intervención del honorable Representante 
Edwin Alberto Valdés Rodríguez:

Es la parte en la que está incluyendo la palabra 
idoneidad y competencia, está en el parágrafo 
tercero.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Presenta la proposición doctor, me repite doctor 
que no la encuentro.

Intervención del honorable Representante 
Edwin Alberto Valdés Rodríguez:

La doctora María Cristina Soto coloca una 
proposición en donde iba incluida la palabra 
idoneidad y otra donde está incluido idoneidad y/o 
competencias.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Nos falta esa proposición, no las puede enviar 
doctor.

Intervención del honorable Representante 
Edwin Alberto Valdés Rodríguez:

Listo, Listo secretario ya la ponemos acá para 
poderla enviar.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Perfecto, y las otras.
Intervención del honorable Representante 

Edwin Alberto Valdés Rodríguez:
La otra también de la doctora María Cristina Soto 

la del título que también está avalada.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
La del título perfecto doctor.
Intervención del honorable Representante 

Edwin Alberto Valdés Rodríguez:
Y la otra del doctor Inti Asprilla, un artículo 

nuevo también avalado.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Doctor Inti Asprilla, listo doctor ¿y la de 

Buenaventura?
Intervención del honorable Representante 

Edwin Alberto Valdés Rodríguez:
Ahí faltaría la del doctor Buenaventura, 

entendemos que y le explicamos que en la Comisión 
Tercera se generó una subcomisión donde hubo 
representación de varios congresistas diferentes 
partidos y buscamos el sentir digamos de la 
propuesta que él hace en su proposición, queremos 
que nos genera algunas dudas y nos podría ser 
retroceder digamos lo logrado en el avance de esta 
subcomisión, entendemos que el proyecto se le 
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negó con la sugerencia del Ministerio de Hacienda 
y por eso le diríamos respetuosamente al doctor 
Buenaventura si en bien del proyecto podríamos 
avanzar y la pudiera colocar digamos como una 
constancia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Doctor Valdez, entonces es la del doctor Inti 
Asprilla, otra de la doctora María Cristina Soto 
sobre el título, la otra que nos va a mandar ahora ¿y 
la cuarta cuál es? la cuarta avalada.

Intervención del honorable Representante 
Edwin Alberto Valdés Rodríguez:

La cuarta el doctor Inti Asprilla.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
O sea, son dos, dos artículos nuevos, son dos del 

doctor Inti.
Intervención del honorable Representante 

Edwin Alberto Valdés Rodríguez:
Dos del doctor Inti, una de adición de un inciso al 

artículo primero y la otra al artículo nuevo.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Perfecto, solo nos falta entonces una, la de la 

doctora Soto, señor Presidente si usted tiene a bien, 
nos autoriza leerla.

Intervención de la honorable Representante 
María Cristina Soto de Gómez:

Secretario yo le envié ya el correo de la secretaria 
la proposición.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Mantilla, hagamos una cosa organizan 
ahí y en 5 minutos me está solicitando la palabra 
para el proyecto el doctor Buenaventura, yo le voy 
a dar el uso y nos organizamos y ya anunciamos lo 
que vamos a leer, doctor Buenaventura tiene el uso 
de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Buenaventura León León:

Gracias Presidente, estamos en el Proyecto de 
ley número 398 cierto Presidente, bueno Presidente 
primero expresar mi complacencia por este proyecto 
de ley que está creando unas oportunidades a las 
entidades territoriales para que puedan participar 
en la generación de energías limpias fortaleciendo 
la seguridad energética del país y de pronto puede 
generar también un efecto indirecto que no sirva 
para bajar tarifas y regular el mercado, recordemos 
que aquí lo hemos manifestado y en un debate de la 
Comisión Primera, el doctor Ciro Rodríguez lo ha 
manifestado en la Comisión Sexta, el país tiene las 
tarifas más altas de América Latina, y este proyecto 
de ley resulta necesario para implementar energías 
alternativas como la eólica, la solar, la biomasa, la 
geotérmica y somos un país sin lugar a dudas con un 
potencial de recursos energéticos y hoy dependemos 
casi que de la energía generada por hidroeléctricas, 

los embalses, en un 70% y eso no es bueno para el 
país, eso no es conveniente depender únicamente 
de la energía generada por las hidroeléctricas sobre 
todo por las situaciones climáticas, los cambios 
climáticos, las energías renovables tienen que 
convertirse no sólo en una política pública, en una 
política de Estado sino en un asunto de interés público 
de los colombianos y el mundo entero necesitamos 
cambios en la estructuración del sistema energético 
y este proyecto de ley contribuye a ello.

Yo veo factores de conveniencia de esta ley, que 
nos permitirá en primer lugar, crear una oportunidad 
para que las entidades territoriales participen en los 
proyectos renovables, fomentar energías limpias, lo 
más importante tal vez, ampliar la participación de 
la matriz energética del país, hoy solamente tiene 
una contribución es reducir costos ambientales, 
operacionales y por supuesto poder abrir otras 
fuentes de financiación no solamente regalías de 
innovación, yo respaldo el proyecto de ley que había 
radicado una proposición para un artículo nuevo que 
busca ante todo propiciar que los colombianos nos 
apropiamos del tema de la energía renovable que 
busca el tema de la publicidad de la divulgación, 
pero por supuesto aquí el proyecto tiene tantas 
bondades que si va a causar algún traumatismo 
nuestra propuesta Presidente y apreciados ponentes 
la dejamos como constancia, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted doctor Buenaventura, tiene el uso de la 
palabra el doctor Edwin Ballesteros.

Intervención del honorable Representante 
Edwin Gilberto Ballestero Archila:

Gracias señor Presidente, en el mismo sentido 
este un proyecto que debe enviar esas señales de 
reactivación al país, de sostenibilidad, es un proyecto 
que integra con una serie de regulaciones que viene 
expidiendo el Gobierno nacional que beneficia la 
generación de las energías renovables y todo esto 
transición hacia una nueva matriz energética por eso 
el gobierno viene haciendo grandes esfuerzos por 
hacer este tránsito hacia una nueva matriz de generar 
energías más limpias, hemos pasado y estos datos 
son muy importantes, hemos pasado de beneficiar 
a Colombia a los colombianos en el 2017 de 145 
proyectos en energías renovables a decirle hoy a 
todos los colombianos que en el 2019 ya vamos 
en 688 proyectos de energías renovables, esto es la 
materialización, el pacto por la sostenibilidad del 
plan de desarrollo que esta plenaria aprobó.

Sin embargo si queremos alcanzar los objetivos 
de desarrollo sostenible debemos tener presente 
que los esfuerzos deben ser conjuntos y ahí radica 
la importancia de este proyecto señor Presidente, 
por eso es importante habilitar esta serie de 
herramientas a las entidades territoriales para que 
hagan uso de los recursos, de los dineros asignados 
mediante el Presupuesto General de la Nación y de 
las regalías para que puedan desarrollar este tipo de 
proyectos de generación de energía renovables y se 
convierte en una gran alternativa de reactivación, 
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de reactivación en empleo, de reactivación en la 
economía, de reactivación hacia la sostenibilidad 
y ahí estamos dando un paso enorme desde luego 
hacia el desarrollo sostenible del país, abrimos la 
puerta hacia una oferta energética cada vez más 
competitiva y alineada con las particularidades 
de cada una de nuestras regiones, motivamos la 
cobertura energética en zonas que hoy no están 
conectadas y algo muy importante vamos a garantizar 
mejor calidad de vida para que los habitantes de 
sectores rurales en Colombia que hoy en pleno 
siglo XXI no tiene solución, no tiene solución de 
fondo sino necesidades básicas satisfechas lo pueda 
hacer este congreso y esta plenaria ha venido mucho 
discutiendo el tema tarifario en el país y este mensaje 
señor Presidente y queridos colegas es que este tipo 
de proyectos van a impactar directamente también 
los componentes de la tarifa al bajarla y hacer el 
valor del kilovatio mucho más barato para todos los 
colombianos, por eso yo anuncio mi voto positivo y 
quiero pedirle a todos los compañeros de la plenaria 
que lo respaldamos decididamente, muchísimas 
gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted doctor Edwin, doctor Espinal tiene el uso 
de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Juan Fernando Espinal Ramírez:

Presidente muchas gracias, rápidamente 
Presidente mire como dice mi compañero 
Ballesteros y como integrantes de la Comisión 
Quinta ver este tipo de proyectos realmente da una 
tranquilidad por dos situaciones: primero porque 
desde el punto de vista técnico este gobierno ha 
venido trabajando para implementar y fomentar 
energías limpias, eso es lo que todos los colombianos 
cada día reclamamos que tenemos que avanzar 
en esta materia, pero lo segundo que este tipo de 
proyectos hagan partícipes a los entes territoriales 
por ejemplo nosotros en Antioquia hemos venido 
fomentando pequeñas centrales hidroeléctricas, el 
proyecto de Hidroituango que es un modelo a nivel 
nacional y que más adelante los municipios, los 
entes territoriales tengan recursos directamente de 
este tipo de proyectos es supremamente importante 
para sus finanzas, para invertir porque además estos 
recursos se convierten en libre designación y yo 
creo que son supremamente importantes para los 
municipios, muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted doctor Espinal, tiene el uso de la palabra 
el doctor Ciro Rodríguez.

Intervención del honorable Representante 
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón:

Muchas gracias Presidente, mire si hay algo 
que ha hecho bien y le ha salido bien al Gobierno 
nacional de todo este proceso de transición 
energética, usted sabe el Gobierno tiene un objetivo 
a 2022 de 2.500 megavatios y se presentaron o hay 

disponibles cuatro veces más cerca más de 10,000 
megavatios, yo tengo una proposición y si no esta 
me gustaría que usted me diera la oportunidad de 
lograr sustentarla para decirle que de pronto hacer 
una jugada más podemos terminar votando el golpe 
de este proyecto tan importante que está haciendo 
el Ministerio de Minas, preguntarle al ponente si el 
proyecto de ley fue concertado con el Ministerio de 
Minas o por lo menos con la Unidad de Planeación 
Minero Energética poco la Comisión de Regulación 
de Energía y Tasa, a mí me parece que es importante 
que cualquier iniciativa que nosotros aprobemos acá 
esté en coordinación con la política del Gobierno 
nacional, muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Entendido, doctor Héctor Ortiz tiene el uso de la 
palabra.

Intervención del honorable Representante 
Héctor Ángel Ortiz Núñez:

Gracias señor Presidente, por supuesto que 
celebrar esta iniciativa tan importante que este 
Gobierno ha entendido que la generación de energía 
eléctrica en este país debe salirse del tema térmico 
y del tema hidráulico, no quiere decir esto, pero 
estamos de acuerdo con la extracción de minerales, 
pero tengo dos pregunticas para el ponente porque 
hoy, hoy sí le estamos dando facultades a los entes 
territoriales o motivándolos para incentivar este 
tipo de proyectos, yo veo un cuello de botella en 
la Unidad de Planeamiento Minero Energético y si 
bien es cierto el proyecto lo toca tangencialmente 
en un artículo, a mí me parecería que quedamos 
de andar como en la misma línea porque de nada 
sirve que el Gobierno nacional quiera seguirle 
haciendo la sustitución de las convencionales por no 
convencionales y encontremos una oficina a nivel 
nacional como es la unidad de planeamiento donde 
un punto de conexión a red hoy se está demorando 
año, año y medio de acuerdo a la demanda de 
energía en cada una de las regiones del país, si esto 
no queda solucionado señor ponente me parecería 
que era necesario revisarlo o no sé si deba hacerse 
un parágrafo de un artículo donde específicamente 
la unidad de planeamiento deba ser parte de este 
proyecto integral, muchas gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Gracias doctor Ortiz, tiene el uso de la palabra la 
doctora María Cristina Soto.

Intervención de la honorable Representante 
María Cristina Soto de Gómez:

Gracias Presidente, muy buenas noches para todos 
los compañeros; yo quiero comenzar felicitando a 
los autores de este importante proyecto lo mismo 
que a los ponentes, Presidente como todos saben 
pues el departamento La Guajira a quien represento, 
es el departamento de mayor potencialidad en 
las energías alternativas, igual que muchos otros 
departamentos que también pues explotan energías 
alternativas hoy quiero sentar mi voz aquí invitarlos 
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a todos para que le demos segundo debate a este 
importante proyecto, porque eso es lo que nos abre 
las puertas en las empresas que están asentadas 
dentro de la región para que nuestra gente, las manos 
de obra calificada y no calificada puedan ser tenidas 
en cuenta y puedan trabajar en estos proyectos 
dentro del departamento y dentro de la región, por 
eso hoy quiero que este Congreso podamos darle 
viabilidad a este proyecto en su segundo debate 
para que nuestra gente en las diferentes regiones 
donde existen los parques eólicos, la energía solar, 
podamos tener la oportunidad de que nuestra gente 
pueda trabajar, entonces pues eso es lo que mi 
intervención Presidente y muchísimas gracias.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Gracias doctora María Cristina, doctor David 
Racero tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
David Ricardo Racero Mayorca:

Gracias Presidente, bueno nosotros vamos a 
apoyar este proyecto siendo del Centro Democrático, 
firmado por el Senador Álvaro Uribe Vélez, esa 
tesis de que no hay que apoyar proyectos loables 
para el país porque vienen de otros partidos y 
especialmente de los contradictores, nosotros no 
caemos en ese error y por supuesto felicitamos que 
se vaya generando esta cultura de la necesidad de esa 
transición minero energética nuestro país y este tipo 
de proyectos van por esa vía, van por esa vía, nos 
gusta por ejemplo que se permita la participación 
de los entes territoriales para el financiamiento para 
generar más presupuesto este tipo de proyectos, 
para generar esa participación donde también los 
entes territoriales ganen en toda la apuesta que es la 
economía del futuro, no es solamente la ecología o 
no es solamente la energía, sino la economía misma.

Pero Presidente yo sí debo decir que si bien lo 
vamos apoyar hay que dejar algunas cosas claras, 
especialmente dos, primero, que sí me preocupa y lo 
voy a decir que se haya quedado estipulado en este en 
este contexto, en este en este proyecto en el artículo 
uno, todo el tema de la biomasa, la biomasa como una 
fuerte alternativa de generación de energía se puede 
prestar para que este proyecto termine apoyando 
y financiando algunos sectores con los que hemos 
tenido serias dudas, todo este sector palmero que ha 
generado muchas dificultades en los territorios, que 
ha participado del conflicto armado y ha generado 
desplazamiento, no quisiéramos que fuese el sector 
más beneficiado con este tipo de proyectos, en primer 
lugar, y por eso queremos dejar constancia porque 
lo apoyamos pero dejamos algunas advertencias y 
segundo, todo el tema de la energía hidráulica que 
también está acá textualmente como es el proyecto 
aprovechamientos hidroeléctricos

Me gustó mucho haber escuchado la Ministra 
de Minas en la Comisión Tercera que reconocía, 
reconocía que si bien nuestra potencia principal 
eran las hidroeléctricas catalogadas como energías 
limpias que puede ser discutible, pero será espacio 
en otro momento para esa discusión, sí es necesario 

reconocer que tampoco esa debe ser nuestra 
fortaleza en la generación de energía así hay que 
pasar de lo térmico a lo hidráulico y de ahí más 
bien a la eólica, a la solar, a la propiciada por los 
mares ese es un paso y un camino que tenemos 
que apostar como país y la misma Ministra decía 
que no podemos supeditar nuestra generación 
de energía a fuentes hidroeléctricas justamente 
porque eso nos puede generar en nosotros más 
bien una condición de debilidad, con el cambio 
climático, con la crisis climática depender de las 
fuentes hídricas es una amenaza y una debilidad 
y por eso como país no solo podemos quedarnos 
ahí, o sea, el ejemplo qué pena con ustedes pero 
el ejemplo no puede ser Hidroituango, este no es 
el ejemplo que estamos buscando, el ejemplo no 
son las pequeñas hidroeléctricas, entonces por eso 
decimos muy generoso la puesta que tiene este 
proyecto, involucra todas las energías alternativas 
renovables que están en la literatura, pero de esas en 
específico ojalá y el país se dedique y se concentre 
más bien a las energías realmente sustentables a las 
energías en las cuales nosotros como país, tenemos 
unas condiciones favorables a nivel internacional 
como las solar, por ejemplo, y la misma Ministra 
lo planteaba decía como La Guajira por ejemplo 
representaba un potencial energético del 80% 
respecto al mundo entero, es una potencia es que es 
una mina de oro que no hemos sabido explotar, que 
ya hay unos proyectos en marcha no vamos a decir 
que no, pero entonces mi constancia Presidente en 
término es claro que no apostamos al proyecto.

Yo voto por el proyecto pero sí quisiera hacer ese 
énfasis, porque de aquí a que años más adelante se 
nos presente que sólo la biomasa fuera fortalecida 
quién sabe con qué gremios se canalizan los recursos 
y especialmente como escucho algún representante y 
por eso mi intervención de que esto se hace destinado 
simplemente para aprovechamientos hidroeléctricos, 
por ahí no es el camino compañeros y compañeras 
hay que ir más allá, hay que evolucionar, vamos por 
una apuesta fuerte en la energía eólica, en la solar 
y en otras fuentes que insisto no simplemente es 
una apuesta por el medio ambiente en un mundo de 
crisis climática sino también que es la economía del 
mundo, la economía del mundo y podemos ser una 
potencia hasta regional, muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Gracias doctor Racero, tiene el uso de la palabra 
doctor Juan Carlos Lozada.

Intervención del honorable Representante 
Juan Carlos Lozada Vargas:

Presidente muchas gracias, mire, mi intervención 
va prácticamente en el mismo sentido del doctor 
Racero y es lo siguiente yo voy a votar favorablemente 
este proyecto porque creo que tiene elementos muy 
interesantes y de vital importancia para el país, que 
del presupuesto general de la nación y de las regalías 
de nuestro país se pueda invertir en las regiones para 
robustecer, para fortalecer nuestra matriz energética 
en lo que tiene que ver con energías alternativas y 
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limpias, a mí me parece que es un propósito mucho 
más que loable y por eso lo vamos apoyar.

Sin embargo quedo con la enorme preocupación 
lo hablábamos, lo hablábamos fuera de micrófonos 
con el doctor Racero, con el tema de la biomasa 
porque fíjese usted que le vamos a estar entregando 
recursos directamente a entidades territoriales 
Presidente, entidades territoriales que muchas veces 
están controladas por fuerzas políticas que están 
absolutamente ligadas a una cadena de producción 
justamente de productos agrícolas que pueden 
terminar convirtiéndose en el biocombustible 
como lo son la caña y la palma, dos gremios que 
últimamente han demostrado digamos tener una 
cierta visión política, una cierta visión del desarrollo, 
no es sino recordar el veto que le hizo Asocaña a 
Frank Pearl y uno entiende perfectamente cuál es la 
visión política de un gremio como ese.

Pero además de ello la enorme preocupación 
que genera el hecho de que en Colombia en la 
segunda causa de la deforestación en nuestro país 
es justamente la palma africana agremiada en 
Fedepalma que tiene además representación política 
directa en el Senado de la República a través de la 
mujer de la esposa del Presidente de Fedepalma, que 
es la Senadora María del Rosario Guerra entonces 
uno tiene que hacer estas conexiones y dejar muy 
claro aquí Presidente, que ojalá que esto no vaya 
a terminar siendo al revés de lo que pretendemos 
porque justamente poder hacer este viraje hacia 
energías limpias, renovables sostenibles, de alguna 
manera alternativas es justamente para dejar de 
depender de una matriz minero energética que 
evidentemente le está haciendo un daño garrafal a 
este planeta y es una matriz energética basada en 
energías fósiles.

Pero si vamos a cambiar las energías fósiles 
por deforestación yo sí digo que esto sería un error 
histórico realmente de proporciones catedralicias 
y por eso yo quiero dejar también sentada esta 
constancia hoy aquí en este debate, que esto no se vaya 
a convertir en un mecanismo de mayor deforestación 
en Colombia para sembrar más palma africana y 
caña y de esa manera producir biocombustibles, ese 
modelo ha generado una enorme deforestación y 
una inestabilidad gigantesca para los ecosistemas en 
Brasil donde evidentemente la palma y la caña sean 
convertido hoy en biocombustibles muy importantes 
y desgraciadamente han ido es en detrimento del 
medio ambiente y de la sostenibilidad de ese país, 
de este planeta.

Ojalá no repitamos esa triste historia y ojalá 
que esto no termine yendo recursos a las regiones 
para que los termine manejando a su antojo 
Fedepalma o Fedecaña o cualquier otra federación 
que termine surgiendo de aquí a futuro para generar 
biocombustibles y que esto termine siendo todo lo 
contrario para lo cual fue creado este proyecto de 
ley que digo tiene digamos un enorme sentido y yo 
felicito el proyecto pero me parece terriblemente 
riesgoso que esto digamos vía en término biomasa 
termine convirtiéndose en otro agente más de 
desforestación en nuestro país. Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted doctor Lozada, tiene el uso de la palabra 
la doctora María José Pizarro y se prepara el doctor 
Luis Alberto Albán.

Intervención de la honorable Representante 
María José Pizarro Rodríguez:

Muchas gracias Presidente, a todos los colegas un 
saludo, bueno mi intervención va como recogiendo 
algunas de las ideas, voy a intentar no repetir lo que 
decía el representante Racero, como el representante 
Juan Carlos Lozada, nosotros acompañaremos el 
proyecto porque nosotros hemos sido defensores de 
un cambio en el modelo extractivita que privilegia 
nuestro país y que lo ha hecho Gobierno tras Gobierno 
y esto pues obviamente ha sido una preocupación y 
hemos lanzado muchísimas propuestas y nosotros 
pues sentimos que ese este tipo de proyectos de 
alguna manera buscan recoger propuestas que 
nosotros hemos hecho y al mismo tiempo pues 
intentar compaginar con la visión que tienen otros 
sectores políticos del país en este caso el Centro 
Democrático, Colombia definitivamente es un país 
privilegiado por su ubicación geográfica y al mismo 
tiempo pues digamos todos los recursos naturales 
que tenemos de alguna manera nos permiten suplir 
las necesidades de la demanda energética que 
requiere el desarrollo de nuestro país, pero para ello 
debemos obligatoriamente hacer un tránsito hacia 
otro modelo económico y este proyecto va en este 
sentido, nos parece es un poco, que es un poco el 
contrasentido intentar avanzar en el fraking y por el 
otro lado producir este tipo de o más bien de plantear 
este tipo, este tipo de proyectos, pero bueno, es 
un avance y nosotros celebramos este avance y lo 
acompañamos, definitivamente tenemos que ir hacia 
convertirnos en un país de vanguardia en América 
Latina en el tema de las energías alternativas, la 
energía eólica, la energía solar, la biomasa, la energía 
biotérmica, bueno, etc. 

Y por otro lado generar pues alternativas de 
producción que definitivamente tengan un impacto 
y generen una afectación social mucho menos fuerte 
que la que tiene la extracción petrolera y otro tipo 
de producción energética como es precisamente 
la hidroeléctrica, coincido en que definitivamente 
Hidroituango no es el ejemplo, y podemos revisar 
todos los impactos negativos que ha tenido ese 
proyecto y el gravísimo impacto social que ha 
tenido el desplazamiento, asesinato de pobladores 
en las áreas de influencia del proyecto energético 
y podríamos hablar del Quimbo, también en el 
mismo sentido quiere decir que definitivamente 
este tipo de requerimientos energéticos pueden 
ser suplidos precisamente por parques eólicos y 
Guajira es un excelente ejemplo, ya lo dijo Racero 
no más la energía que podríamos producir allí es, 
tendríamos la capacidad producir más energía de 
la que produce Alemania, por ejemplo, la idea es 
además que nosotros hacia adelante no tendríamos 
que seguir con abominaciones como lo que está 
sucediendo en Bogotá con el relleno sanitario Doña 
Juana y el manejo de residuos sólidos que tiene 
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definitivamente este relleno y que además tiene 
también un impactó gravísimo en la comunidad y 
promueve el calentamiento global cómo es el gas 
metano, etcétera, definitivamente va en detrimento 
de la calidad de vida de los pobladores y el tema de la 
biomasa acumulada es algo que debemos empezar a 
considerar muy seriamente en esta plenaria, nuestro 
país es un país privilegiado, tenemos tres cordilleras, 
podemos producir energía geotérmica para la 
producción de energía eléctrica y definitivamente 
tendríamos que ponerle mucha atención, esta es la 
invitación a recordar a las entidades territoriales en 
el momento en el que se apruebe este proyecto de 
ley que deben actuar de manera ética y rigurosa en 
todos los procesos de contratación para garantizar 
que las regalías producidas o producto de este 
proyecto se han reinvertidas de manera inteligente, 
de manera transparente que definitivamente sirvan 
para suplir las necesidades básicas de los municipios 
donde se desarrollen en esta clase de proyectos y no 
para el beneficio de terceros, es decir, este tipo de 
medidas tiene que acompañar unas medidas fuertes 
de control de la corrupción, que es definitivamente 
una de las pandemias más graves que tiene nuestro 
país, muchas gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted, doctora María José, tiene el uso de la 
palabra Luis Alberto Albán, por Fuerza alternativa 
del común.

Intervención del honorable Representante, 
Luis Alberto Albán Urbano:

Con las buenas tardes para todos y todas quienes 
escuchan, la verdad es que el proyecto es interesante, 
pero a mi parecer se queda supremamente corto y 
ese quedarse corto genera demasiados temores, 
demasiadas inquietudes porque hay que producir 
energía limpia y el país como lo han dicho 
los honorables Representantes y la honorable 
Representante que me antecedieron, tiene todo para 
producir cualquier otro tipo de energía eólica, solar, 
la hidroeléctrica, las grandes represas no son la 
mejor solución, está demostrado desde el punto de 
vista de la emisión de gases, mucho menos la energía 
térmica y la energía con combustibles fósiles, peor, 
y la biomasa pues tiene todos los inconvenientes que 
significa la posibilidad de tener una expansión de 
la frontera agrícola de manera irresponsable o que 
cuál es el tema, el tema es que todo lo que se vuelve 
negocio mediatamente prolifera en algunas esferas 
del poder y no les importa terminar con el ambiente, 
no les importa agredir la naturaleza y eso es un tema 
que nosotros tenemos que buscar remedios, entonces 
sí tenemos que producir energía limpia, pero también 
tenemos que mirar cómo la producimos y la mejor 
manera de la distribución todo en el marco de este 
sistema, claro será un negocio, pero tenemos que 
evitar una parte inherente de este sistema que está 
acabando con el mismo que es la corrupción, en ese 
sentido pues habrá que pensar detenidamente ese 
voto al proyecto, muchas gracias.

Intervención del honorable Representante, 
Edwin Alberto Valdez Rodríguez:

Presidente, ¿me permite una intervención?
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Me quedan tres intervenciones y usted remata 

antes de votar, ¿le parece doctor Valdez para que 
recoja todo?

Intervención del honorable Representante, 
Edwin Alberto Valdez Rodríguez:

Listo Presidente, gracias.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Quiero decirles a los colegas que aquí cierro el 

chat para intervenciones y únicamente los tres que 
tengo que son el doctor León Fredy, el doctor Ómar 
de Jesús, Cala, el doctor Leal sería el cuarto, y paso 
a escuchar al doctor, ofrezcan, el doctor Leal sería 
el cuarto y paso a escuchar al doctor Valdez y voto, 
muchas gracias, doctor León Freddy, tiene el uso de 
la palabra.

Intervención del honorable Representante, 
León Fredy Muñoz Lopera:

Muchas gracias, señor Presidente, igual como 
mis colegas de los sectores alternativos aplaudimos 
este proyecto, yo creo que lo que propenda por el 
cuidado del medio ambiente es fundamental, dentro 
de nuestras tesis contemplamos todo el modelo 
energías alternativas, igual quiero llamar la atención 
porque en Antioquia por ejemplo si esto se viene 
dando pues vamos a evitar que alguna manera vayan 
afectar nuestro ríos, hay amenaza de ríos limpios 
en Antioquia en el oriente antioqueño, les quiero 
contar a mis colegas, los que no son antioqueños el 
oriente antioqueño produce el 73% de la energía de 
Antioquia, imagine como es el oriente antioqueño, 
rico en aguas, tenemos el único río limpio el único 
que queda en Antioquia y de los más limpios del 
mundo el río Samaná, río limpio de hidroeléctricas, 
pero también tenemos el temor tenemos el temor de 
algunos ríos, el río Surismo queda en el municipio 
de San Rafael, es un río supremamente hermoso y 
tenemos un peligro, acaba de empezar un proceso 
de licencia para ese río, para hacer pequeñas 
hidroeléctricas, lo que tenemos que evitar es eso 
precisamente y aquí los colegas han hablado mucho, 
tenemos que evitar que se sigan dando, para que se 
sigan dando todo ese montón de licencias para seguir 
contaminando nuestros ríos y aquí quiero llamar la 
atención a Cornare, Turimo es un río supremamente 
hermoso, hay que evitar esa licencia para esa 
pequeña hidroeléctrica que tiene la central eléctrica, 
están allí, evitemos todo eso, cuidemos nuestros ríos 
y sí vamos a hacer el esfuerzo grande, por eso voy 
a apoyar esta iniciativa, hagamos el esfuerzo grande 
para tener energías limpias, energías alternativas, 
es la única posibilidad que tenemos de salvar el 
ambiente, es la única posibilidad que tenemos de 
salvar los ríos, yo creo que también como dijo la 
colega María José, lo de Hidroituango hay que 
analizarlo muy bien, porque se hacen esas megaobras, 



Gaceta del Congreso  122 Jueves, 11 de marzo de 2021 Página 149

pero yo creo que eso ha dañado mucho las aguas 
abajo, los pescadores, el debate que hemos, hicimos 
de Hidroituango, yo creo que dio unos resultados y 
ustedes muy bien lo saben los colegas estuvieron 
pendientes de ese tema y por eso lo voy a votar 
positivo pero sí espero, espero que este proyecto 
cuando se cristalice, se haga ley, ojalá así sea para el 
beneficio de las comunidades y sea para el beneficio 
al ambiente y como lo digo, cuidemos nuestros ríos, 
el oriente antioqueño nuestro es supremamente rico 
en ríos, cuidemos nuestros ríos, no queremos más 
microeléctricas en ninguno de nuestros ríos. Muchas 
gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted, doctor León Freddy, tiene el uso de la 
palabra el doctor Ómar de Jesús, se prepara el doctor 
Cala, el doctor Leal y terminamos con el doctor 
Bonilla y Valdez.

Intervención del honorable Representante, 
Ómar de Jesús Restrepo Correa:

Muchas gracias, señor Presidente, buenas noches 
para todos, bueno yo apoyo el proyecto en ciertas 
cosas, porque le veo algunas benevolencias, algunas 
buenas intenciones pues el título nos ha dado las 
energías alternativas, energías limpias y eso vende 
de una u otra manera, pero sí quiero expresar 
algunas preocupaciones, entiéndase que la biomasa 
genera deforestación, pero no solamente genera 
deforestación, es que es palma y es caña y eso genera 
también apetitos o sea, genera apetitos por buscar 
territorios para eso y estamos en un país todavía con 
un conflicto que no se ha cerrado, es que nosotros 
tenemos la experiencia de los empresarios de las 
palmas a través del paramilitarismo, se apoderaron 
de una gran cantidad de tierras a sangre y fuego eso 
no eso carreta, no es sino que vamos a al Chocó, al 
Curvado, esas palmas que se sembraron allí costaron 
desplazamiento, vidas y mucho sufrimiento por parte 
de la población, los megaproyectos hidroeléctricos 
que se construyeron en el Oriente antioqueño, que se 
construyeron en Hidroituango, que se construyeron 
en Porce Dos, Porce Tres eso costó sangre, porque 
fueron megaproyectos que se construyeron en 
medio del conflicto, entonces nosotros tenemos que 
valorar esa realidad y aquí hay gente que todavía 
no le apuesta a la paz completa, pero sí quieren 
impulsar megaproyectos en medio de territorios que 
todavía están en disputa y ahí la peor parte la lleva 
la población civil, entonces eso es lo que a mí me 
preocupa el proyecto, porque quien quiera construir 
megaproyectos en medio de un conflicto que no está 
cerrado, eso nos va a generar problemas sociales, 
pero también problemas humanitarios, quien quiera 
generar energía a través de la biomasa necesita 
terreno, necesita tierra para sembrar palma o sembrar 
caña y eso también genera problemas serios, porque 
la avaricia es así, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Cala y se prepara el doctor Leal.

Intervención del honorable Representante, 
Jairo Reinaldo Cala Suárez:

Muchas gracias, señor Presidente, con las 
buenas noches para todos los compañeros, yo 
solamente quiero decir dos cositas, si bien en el 
Plan de Desarrollo todas las fuerzas alternativas 
pedimos y en las discusiones con los demás partidos 
consideramos que un aspecto importante a tener 
en cuenta en el desarrollo del país era propender 
por la creación de nuevas fuentes de energía que 
fueran desechando los combustibles fósiles como la 
fuente principal de energía, sin embargo, nosotros 
queremos llamar la atención en un sentido, una 
compañera que es de La Guajira y todos pues en el 
poco conocimiento que tenemos del departamento 
pues sabemos que La Guajira es un potencial para 
la energía eólica y todos los procesos que se puedan 
dar alrededor de ella llamamos la atención es en el 
sentido de que cualquier megaproyecto de carácter 
energético que se vaya a desarrollar en La Guajira o 
en cualquier parte de país respete en su integridad 
todas las condiciones y las ganancias a los derechos 
que tienen los pueblos étnicos en el país, que no se 
vayan a violentar esos derechos adquiridos por esta 
población, que se respete la consulta previa, que 
se respeten la legalidad que estas organizaciones 
tienen y que se respeten sus gobiernos, que no se 
vayan a convertir estos proyectos en nuevas formas 
de desplazamiento de sectores importantes de la 
población y sí preocupa de todas maneras que en este 
proyecto de ley se hable del proyecto hidroeléctrico, 
porque para nadie es un secreto en este país todos 
los conflictos que se han generado alrededor de 
la construcción de las hidroeléctricas, todos los 
fenómenos de orden social que se han creado 
alrededor de la construcción de estos megaproyectos 
y que han impactado de estos megaproyectos y que 
han impactado de manera supremamente negativa 
a sectores muy importantes de la comunidad, pues 
para no ponernos a echar el cuento nuevamente de 
Hidroituango, que es ampliamente conocido por 
todos los colombianos, al igual que la situación 
social y económica que se crea alrededor de 
Hidrosogamoso en el departamento de Santander y 
que hoy tiene para los habitantes de 7 municipios 
con la situación, una situación social y ambiental 
supremamente grabe, entonces es muy importante 
que se tengan en cuenta la materialización de los 
ejes del Plan de Desarrollo, pero reiteramos bajo 
el respeto absoluto de estas comunidades, muchas 
gracias, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted, doctor Cala, tiene la palabra el doctor 
Leal.

Intervención del honorable Representante, 
Wilmer Leal Pérez:

Presidente, muchas gracias, no, tres cosas 
que a mí me parecen fundamentales que queden 
claras, Presidente, lo primero es tener claridades de 
Colombia básicamente, cómo es que genera energía 
y qué es lo que busca el proyecto y cuáles deberían, 



Página 150 Jueves, 11 de marzo de 2021 Gaceta del Congreso  122

serían las preocupaciones de nuestro país, lo primero 
que hay que decir es que del total de energía que se 
produce, o que se genera en nuestro país el 68.3% es 
de fuente hidráulica, el 30.7% es térmica, el 0.1% de 
solar, de cogeneradores el 0.9 y el 0.1 es eólica, tanto 
así es que Colombia está definido en el mundo como 
uno de los países cuya matriz de generación tiene 
de los menores índices mundiales de emisiones de 
CO2 el 83% menor al promedio mundial, entonces 
uno debe preguntarse ¿por qué en Colombia aún 
la industria que vive de la generación de recursos 
fósiles tiene tanto poder y tanta influencia en las 
políticas públicas que se definen en este país? y este 
proyecto puede ser un indicador de ello, de cómo 
evidentemente el país necesita tener y debe tener 
una matriz de generación fundamentalmente pública 
que permita no solo ser autosustentable y sostenible 
en nuestra generación y consumo sino además tratar 
de dejar como lo ha venido haciendo el resto del 
mundo, la producción y la comercialización de las 
energías fósiles en su estado natural y Presidente, 
aquí tengo algunas inquietudes que me parece deben 
quedar claras para que esta plenaria pues a futuro 
la tenga en cuenta sobre proyectos como este, el 
primero decir que es un proyecto que evidentemente 
nos gusta a todos, porque da un paso hacia adelante 
en el tema de generación, pero no nos puede pasar 
lo que nos ha pasado con Ecopetrol o con empresas 
multinacionales que llegan a quedarse muchas veces 
con el negocio de la generación, la producción, la 
comercialización de las energías, por ejemplo, el 
proyecto no contempla en su articulado cuál es el 
sector que va a dejar de recibir los dineros que van a 
ir destinados a esto, qué vamos a dejar de financiar 
por financiar proyectos como estos, el articulado nos 
indica cuánto es el porcentaje de financiación por 
parte del Gobierno y cuánto por parte de los privados, 
el proyecto de ley menciona que los proyectos de 
generación, distribución y comercialización tendrán 
como prioridad el sector rural, pero no se relaciona 
el porcentaje de financiación que brindan para el 
sector rural solo en proyecto de ley solo contempla 
dos artículos pudiendo ser un proyecto mucho más 
robusto y que le dé garantías a la nación, entonces 
yo, Presidente, quiero dejar como sentado que 
evidentemente sí es una buena iniciativa, pero le 
falta mucho sustento y desarrollo de tal manera que 
el país entienda y sobre todos los gobiernos que no 
solo la producción y la comercialización sino además 
garantizar el derecho a servicios vitales como la luz 
en las zonas rurales y en la producción es vital y 
fundamental para el desarrollo económico y social 
de este país, yo acompañaré este proyecto, pero dejo 
esas inquietudes, Presidente, para que este Congreso 
no solo empiece a pensarse en una política seria y 
que desarrolle de verdad el sector, sino además que 
permita que el Estado sea el que maneje este sector 
tan importante, Presidente, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted, doctor Leal, quiero dejar constancia de 
que el doctor Bayardo ya se encuentra nuevamente, 
que el doctor Carlos Mario Farello, el hombre del 

Magdalena de Cambio Radical, tiene problemas con 
la conexión, el hombre del difícil, que el doctor John 
Jairo Hoyos tiene problema también de conexión de 
energía y así sucesivamente, los colegas que deseen 
dejarnos informaciones, que excusamos desde la 
Presidencia también a la doctora Norma Hurtado 
aquí estamos para ayudarle y para eso, doctor 
Bonilla usted termina las intervenciones como autor 
o como ponente, perdón, y el doctor Valdez recogerá 
toda la idea y pasamos a votar.

Intervención del honorable Representante, 
Carlos Julio Bonilla Soto:

Gracias, Presidente, gracias a todos los 
colegas, lamentablemente he tenido dificultades de 
comunicación pero usted es un caballero Presidente y 
se lo reconozco en todo el apoyo, entonces lo primero 
sea reconocer todos los aportes y las bondades, las 
oportunidades que el proyecto como tal permiten y 
sin duda también los mensajes de preocupación, no 
hemos sido ajenos a ello, en la Comisión Tercera se 
dio un importante debate a este proyecto y muchos 
de los elementos que hoy se colocan en la agenda, 
en el proceso que continúa este proyecto, pues sin 
duda han sido parte de nuestras preocupaciones, 
pero yo creo que algo muy importante y es que 
estamos dando un importante giro en lo que debe ser 
el futuro de la política energética del país, o sea la 
ponencia como tal aclara hacia dónde vamos y qué 
queremos trabajar, pero yo creo que hay un aspecto 
muy importante también de justicia social, estamos 
hablando este país se hizo la energía está sobre los 
postes y sobre los cables se hizo mucha con la plata 
de los Gobiernos y hoy no somos parte del negocio, 
quedó en parte de privados o de particulares, o sea, 
que un primer elemento que se corrige también 
es la posibilidad de que los entes territoriales, los 
más frágiles quizás de este país, puedan ser parte, 
entre comillas, de un buen negocio, de una buena 
alternativa, porque además fuera de ello que estamos 
hablando de un proyecto que debe aplicarse en la, 
en las regiones de esa Colombia profunda, en la 
ruralidad de Colombia, en la provincia, allí están las 
grandes alternativas. 

Ya han hablado de La Guajira, otros podíamos 
hablar del Pacífico, de los mares o sea, de grandes 
alternativas que se tienen y entonces está abierto que 
eso quede en mano de particulares y lo publicó el 
ente territorial no sea, pueda ser parte del negocio 
y como lo decían mi colega Juan Carlos Lozada y 
otros de los compañeros, pues qué importante que 
el recurso del presupuesto general de la nación y 
de regalías puedan ser utilizados en esa ruralidad 
para que esos municipios puedan presentar esos 
proyectos y por eso el tema de los recursos, son 
unos recursos nuevos, es una bolsa y por eso 
allí en unos de los parágrafos se define que el 
Ministerio de Minas regula y elementos, allí hoy lo 
que abrimos es un espectro hacia esas energías no 
convencionales o renovables como todos lo hemos 
manifestado y estamos comprometidos, hablar de 
que es en esos municipios donde se puede dar el 
desarrollo es importante y por qué es importante, 
porque son municipios sin ninguna posibilidad, 
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pero además son zonas interconectadas, zonas que 
hoy no cuentan ni siquiera muchas con energía, 
hablamos de ruralidad, el país donde hoy 2019, 
2020, 2021 no ha llegado la energía y no va llegar en 
1 o 2 años, entonces abrimos también una ventana 
a esa posibilidad real de recursos de regalías que 
se puedan presentar proyectos a regalías de esa 
línea, de este tipo de energías y creo que esa es una 
bondad muy importante del proyecto, las posibles 
fuentes ahí están y no se puede hablar del valor 
exacto porque definitivamente pues el valor de un 
proyecto de esos que cualquier territorio ubicado 
sobre zonas que tengan estas bondades de energía 
renovables pues tendrá que empezar por hacer el 
estudio y trabajar en todo ello y presentárselo o al 
presupuesto general de la nación o a regalía, y allí 
jugaremos un papel todos para que esos municipios, 
esas regiones, esa Colombia profunda tenga la 
oportunidad no solo de tener la energía, esa energía 
de esa condición de sostenibilidad ambiental, sino 
también la oportunidad del negocio además para 
revisar costos, porque estas energías cuando llegan 
a estas regiones pues la gente se tiene que colgar de 
donde sea hoy, porque no tiene ni siquiera con qué 
pagar lo que un kilovatio de energía vale hoy en el 
país, entonces, Presidente, la invitación es a que nos 
permitan continuar el proceso, seguir alimentando la 
importancia de este proyecto, yo estoy convencido 
de sus altas bondades, de sus altas oportunidades 
y sin duda algunos elementos de discusión que 
se han planteado tienen que seguir en el proceso 
para regiones que siguen siendo las regiones más 
necesitadas del país, gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted, doctor Bonilla, dejo constancia de que 
ya se encuentra nuevamente entre nosotros al doctor 
Germán Blanco, quien atendió unos temas regionales 
y que esta excusada por la Presidencia la doctora 
Ángela Sánchez, doctor Valdez su intervención y 
votamos.

Intervención del honorable Representante, 
Edwin Alberto Valdés Rodríguez:

Presidente muchas gracias, creo que válido las 
intervenciones de todos los colegas de todos los 
representante entorno a este importante tema y de 
ello brevemente un reconocimiento a esa buena 
intención que tuvieron los autores iniciando digamos 
con esta propuesta de buscar esas nuevas soluciones 
y alternativas de energías renovables y entonces 
ello pues vale la pena resaltar porque algunas de 
estos aparecen allí, cuando hablamos de biomasa, 
de los grupos de aprovechamientos hidráulicos de 
la eólica, la geotérmica, la solar, lo de los mares, es 
fácil, eso viene y requiere de proceso desde la Ley 
1715 del 2014 que es la que regula la integración 
de las energías renovables no convencionales al 
sistema energético nacional, por ello digamos 
estaban establecidas, pero sin embargo para ir 
más allá y no cerrar las puertas todo lo contrario y 
buscar esas nuevas alternativas es donde también 
involucramos a los entes territoriales para que 
ellos tengan una alternativa adicional de recursos 

de inversión y como algunos representantes lo 
mencionaban también esa inversión de esas regalías 
tenga una destinación muy digamos positiva de una 
nuevas alternativas que le van a ayudar con unos 
ingresos adicionales a todos los entes territoriales 
y además van a quedar con buen uso y eso sobre 
todo tenemos que ser claros, estamos hablando de 
proyectos que van hacer destinados para la zonas no 
interconectadas en su gran mayoría y eso nos permite 
darles esa cobertura y por eso cuando hablamos en 
el caso de los aprovechamientos hidráulicos, quiero 
traer a colación acá un ejemplo clarísimo que lo ha 
implementado en este Gobierno el Presidente Iván 
Duque y también, digamos, lo conocen también, en 
algún momento lo mencionaban Representantes de 
las Farc en Miravalle que es una zona de san Vicente 
del Caguán donde implementaron el tornillo al 
de alquiles el que va a generar alrededor de unos 
30 kilovatios, entonces son aprovechamientos 
hidráulicos de una buena manera, tenemos las 
pequeñas y microcentrales energéticas también, 
que van a producir alrededor de 30.000 kilovatios 
o 30 megavatios y eso también nos da o digo esa 
oportunidad de sostener a esos centros poblados que 
no tienen cobertura en este momento y de conexión 
eléctrica y vamos a llegar a esas zonas apartadas del 
país, pero con la opción también de generar ingresos 
para los municipios, pero aquí algo muy importante 
lo que todos han comentado, entendemos que la 
matriz energética en Colombia que hoy en día 
digamos está en su gran mayoría en su 69.4% en 
la producción hidráulica para energía y un 7.8 en la 
parte líquida o en gases 12.3, en carbón en 9.55 y en 
autogeneración el 0.1% y en los no convencionales 
estamos en el 0.98%. 

Por eso creo que es importante todo lo que han 
dicho los Representantes, yo creo que tenemos que 
ir al punto que debe ser la joya de todo ese proyecto 
y que debe llegar a ese punto y esas herramientas 
que nos traen desarrollo tanto municipales como 
departamentales sean incluidos, debemos que ojalá 
esa matriz debe cambiar dando como prioridad a la 
energía eólica y solar que son las que más estamos 
buscando entre todos, si está lo de biomasa están 
las otras también, son alternativas, pero creo que 
el enfoque final, porque lo determina la misma Ley 
1715 de 2014, pueda ser que lo lleguemos al punto 
de la eólica solar que esa es nuestra alternativa 
digamos final para llegar a ese punto. 

Quisiera también recordar ese proceso que se 
vio en la Comisión Tercera digamos donde estuvo 
también el doctor Racero, donde estuvo el doctor 
Néstor Leonardo Rico, Juan Pablo Celis, la doctora 
Nidia Marcela Osorio, también estuvo el doctor 
Carlos Julio Bonilla que nos ha acompañado en 
todo este proceso importante también, la doctora 
Sara Piedrahíta, el doctor Jon Jairo Cárdenas, el 
doctor Bayardo Betancourt, o sea, eso ha permitido 
que se enriquezca positivamente el proyecto y ojalá 
podamos llegar a generar digamos unanimidad en 
un tipo de proyectos como esos, de esas nuevas 
alternativas y generación, hay algo importante 
también que sé que hay una proposición del doctor 
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Ciro Rodríguez que la ha querido encaminar en 
buen sentido, sé que su intención es valiosa también 
con el compromiso para complementar ese proyecto 
y quisiera pues hacer que ese recorrido de esa 
subcomisión ahí se logró un punto importantísimo 
que creo que va a ayudarnos a resumir esa propuesta 
de proposición que tiene el doctor Ciro que es cuando 
dice que logramos que nosotros pudiéramos incluir 
digamos que todo se hubiera alineado a través de 
la ley que establece los lineamientos, la Ley 1715 
donde incluiría el tema de la autogeneración a 
pequeña escala y comercialización de excedentes, 
ya la ley lo estipula y yo sé que le quiere fortalecer 
esas pequeñas empresas también de energía tengan 
esa independencia que pueda generarle realmente 
estamos a los entes territoriales y que no sean 
digamos de pronto acaparadas por las grandes 
empresas a nivel nacional y en eso estamos de 
acuerdo porque queremos que se fortalezcan nuestras 
regiones, se fortalezca obviamente la mano de obra 
monoprotativa también algunos representantes de 
nuestra región, allí creo que vale la pena, doctor Ciro, 
quisiera hacerle respetuosamente esa sugerencia que 
nos permiten coger su propuesta dentro de las que 
traemos haya sin que modifiquemos para que la suya 
quede inmersa también en ese artículo y podamos 
avanzar y mantengamos la esencia del proyecto 
y con ello podamos concluir unanimidad en un 
proyecto tan importante como lo están reclamando 
en todas nuestras regiones no interconectadas y el 
resto del país también porque estamos hablando 
de esas energías renovables y alternativas, así que 
creo que hay una muy buena posibilidad de que 
salgamos hoy con una propuesta acá en la Cámara 
de Representantes de todos los partidos diciéndole 
al país que estamos comprometidos con el medio 
ambiente, que estamos comprometidos con generar 
energía limpia, que estamos comprometidos en 
generar diferentes alternativas económicas a los 
entes territoriales y sobre todo que podamos tener 
ese espacio de poderle llegar con servicios de energía 
a esas zonas apartadas de nuestro país que tanto han 
vivido situaciones difíciles y complejas y conflicto 
digamos durante muchos años pero que tenemos 
una muy buena voluntad del Gobierno nacional en 
representación Iván Duque, tenemos una muy buena 
voluntad de este congreso tanto de Senado como 
en Cámara de Representantes que quieren llegarle 
a esas zonas que realmente ameritan tener esas 
interconexiones eléctricas y sobre todo con energías 
alternativas renovables, así que hay una muy buena 
oportunidad, permitiría doctor Ciro que usted lo 
analice rápidamente y nos dé esa oportunidad que su 
propuesta siga incluida allá, sin que modifiquemos 
absolutamente, era lo que traíamos en esa proposición 
y todos entraríamos a ser un trabajo unánime para 
que salgamos beneficiados todos en pro de este buen 
desarrollo de ese importante proyecto.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Ciro, podemos tener la siguiente 
alternativa si usted a bien así lo considera en un 

minuto radicada y podemos avanzar perfectamente 
todo.

Intervención del honorable Representante 
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón:

Sí señor, está bien incluyámosla como usted 
la propone, de todas maneras, me gustaría que 
me regalara, señor Presidente, unos minutos para 
poder explicar cuál es la importancia de que queden 
incluidas con generación a pequeña escala y la 
generación distribuida dentro de este proyecto de 
ley.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Ciro lo escucho.
Intervención del honorable Representante 

Ciro Antonio Rodríguez Pinzón:
Sí, Presidente mire, yo le acepto la propuesta 

del doctor Valdez de incluirlas dentro del artículo 
la propuesta como él lo está proponiendo, pero de 
todas maneras me gustaría que usted me regalara 
unos minutos para explicar realmente cuál es.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Hágale que el doctor Ciro explique, haga su 
exposición que nosotros lo que queremos es que 
todo salga bien, porque este proyecto necesita 
conciliación, necesitamos sacarlo, pero aproveche 
el tiempo de la mejor manera, para que logremos 
actuar bien y sacarlo lo más pronto posible.

Intervención del honorable Representante 
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón:

Presidente déjeme entonces compartir la pantalla 
de una presentación.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Ciro, en la parte de abajo dice compartir 
pantalla, dele clic ahí, auxiliares del recinto por 
favor ayúdenme al doctor Ciro con perfecto ya la 
vemos.

Intervención del honorable Representante 
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón:

Presidente mire, yo lo que quiero aquí señalar 
es para que el proyecto de ley quede muy en 
concordancia no solo con la ley tanto 142, 143 y 
la 1715 sino principalmente con la Constitución 
en los servicios públicos tienen un origen 
constitucional en los artículos 365 al 370 y donde 
le asigna principalmente al Estado sus funciones, 
sus funciones son en materia de políticas de 
regulación y de supervisión y el mercado se lo 
deja a los a los agentes económicos, estos agentes 
económicos pueden ser públicos o privados y ese 
mercado está como todos lo sabemos distribuidos 
por sectores la generación, transmisión, distribución 
y comercialización y cuando nosotros hablamos de 
este tipo de fuente estamos hablando es de generación 
de energía y la propuesta que le hago al ponente en 
el proyecto de ley es que nosotros este esfuerzo que 
hacemos en fuentes no convencionales de energía 
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renovable no vayan solo o no vayan dirigidas hacia 
el sistema interconectado que es lo que le genera 
al usuario unos grandes costos, sino que por el 
contrario vaya a la autogeneración a pequeña escala 
y la generación distribuida que quita toda esa cadena 
de transmisión, distribución, comercialización, 
perdidas y restricciones y va directamente a los a 
los usuarios al acuerdo que hemos llegado es que va 
a quedar realmente a opción de tanto del Gobierno 
nacional como de las entidades territoriales quedan 
incluidas pero también queda la opción que entraría 
al sistema interconectado, yo creo que el Estado está 
y debe estar es para impulsar aquellos sectores donde 
el mercado no ha podido llegar y si nosotros miramos 
las realmente esta generación de lo convencional de 
energía no renovables en el mercado tiene una gran 
oferta, como lo digo si el Gobierno con su política 
tenía proyectado a 2022, 2.500 megavatios y con 
todos los beneficios de la Ley 1715 más los impulsos 
que se le hacen en el Plan Nacional de Desarrollo 
llegaron más de 10.000 megavatios a ofertarse, o 
sea, que el mercado tiene como responder hacia 
esa oferta donde no hemos podido nosotros hacer 
un gran trabajo es hacia la generación distribuida 
llegar a esos sectores apartados con autogeneración 
o inclusive con sistemas de energías transversales 
porque estos fuentes no convencionales no sólo nos 
pueden llegar en forma de energía sino también de 
llegar en alguna prestación de servicios como en el 
sector automotriz o al sector de refrigeración o el 
sector de calefacción que le llegan directamente al 
usuario es donde nosotros logramos una disminución 
de la tarifa por eso es la importancia que nosotros 
podamos incluir dentro de este proyecto de ley estos 
dos sectores que deben impulsar no sólo el desarrollo 
de estas tecnologías, sino principalmente buscar una 
equidad para que el usuario tenga una menor tarifa, 
muchas gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted doctor Ciro, doctor Valdez, le escucho.
Intervención del honorable Representante 

Edwin Alberto Valdés Rodríguez:
Presidente, agradeciéndole nuevamente a nuestro 

querido representante el doctor Ciro Rodríguez y 
ya estamos aquí terminando básicamente ya para 
enviar la corrección que habíamos hecho para que 
nos quede completamente y sometamos digamos el 
proyecto con todos los acuerdos que llegamos con 
todos los representantes y las sugerencias hechas 
y recalcar obviamente que aquí se cumple con 
los lineamientos y el visto bueno del Ministerio 
de Hacienda también que está muy atento y el 
Ministerio de Minas también acompañando nuestra 
propuesta y creo que vale la pena, entonces ya 
Presidente regáleme allí menos de un minuto que 
estoy reenviando ya corregido.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Listo doctor Valdez, Secretario, tenemos 
información del resto del articulado que no ha 
dicho el doctor Valdez, que proposiciones quedaron 

conciliadas para que vayamos avanzando mientras 
ellos nos actualizan. Secretario sé que estamos un 
poco cansados, vamos a completar casi 12 horas 
después de las 15:47 minutos de ayer de las 13:30 de 
ayer, bueno esta semana va ser la semana del récord, 
pero no importa Secretario, está la gente un poco 
para que se relaje un poco, demos un receso de 10 
minutos, 5 minutos inicialmente, un receso mientras 
el doctor Valdez nos envía la propuesta.

Intervención del honorable Representante 
León Fredy Muñoz Lopera:

Presidente, a nosotros nos citaron a las 6:00 a. m. 
en la Comisión Sexta, estamos desde las 6 a. m.

Intervención del honorable Representante 
Edwin Alberto Valdés Rodríguez:

Presidente, ya fue enviado, ya fue enviado.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Nos toca imprimir, entonces un recesito de 5 

minutos, porque hoy vamos a ver muy seguramente 
colegas qué es lo que pasa.

Intervención del honorable Representante 
León Fredy Muñoz Lopera:

Presidente, lo quiero felicitar, de corazón se 
lo digo, felicitaciones y a todos los colegas, qué 
jornadas más largas y aquí en pie, felicitaciones.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Gracias, doctor León Fredy, mira lo que pasa es 
que hoy es un día supremamente largo y creo que nos 
va tocar también hasta las 12, porque lo que vayan 
aprobando en Senado, los proyectos ingresaron 
por acá y automáticamente tengo que nombrar 
conciliadores, hay muchos que vencen mañana 
y de no nombrarse la conciliación hoy mismo y 
de radicarse y publicarse el proyecto se hunde, 
entonces estamos acá en una maratónica, así nos 
toque hasta las 12 hoy que sea el último esfuerzo, 
ah no el último esfuerzo es mañana, pero bueno, 
el domingo es el día del padre, saludos especial y 
abrazo virtual a todos los padres de Colombia y 
especialmente a los representantes que hoy padecen, 
el domingo descansan con la familia, pero por ahora 
hoy y mañana les pido que el compromiso sea el 
más grande y el más fuerte, para que salgamos de 
la mejor manera, Secretario un receso de 5 minutos 
mientras recibimos el correo.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Un receso, volvemos a las 8:02 minutos.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Secretario, suspenda el receso.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se suspende el receso, siendo las 7:48 señor 

Presidente, se certifica por parte de la Secretaría que 
existe quórum decisorio.
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Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Secretario, ¿llegó la información del doctor 
Valdez?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor Presidente, sí está.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Doctor Valdez, conéctese con nosotros, por 

favor abra su micrófono, este proyecto cuántos 
artículos tiene señor Secretario, el doctor Valdez 
nos va ser una presentación, cómo quedaron los 
artículos coordinados con usted señor Secretario, 
vamos leyendo para votar en bloque y ponerlos en 
consideración y votarlos en bloque.

Intervención del honorable Representante 
Edwin Alberto Valdés Rodríguez:

Presidente gracias, Presidente se encuentran en 
este momento proposiciones del doctor Ciro que es 
la que presentamos, pero corrigiendo y aceptando en 
común acuerdo que esta modificación del artículo…

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Valdez, perdone que lo interrumpa, 
digamos el artículo uno, qué tiene, qué está avalado, 
qué ponemos en consideración el 2, el 3 y avanzamos 
y nos va de la mejor manera.

Intervención del honorable Representante 
Edwin Alberto Valdés Rodríguez:

El artículo uno, la última proposición que se 
acaba de radicar, Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Solo son dos artículos doctor Valdez, el artículo 
primero cómo quedaría, hay uno nuevo y los dos 
que lleva el proyecto, el artículo nuevo con la 
modificación que pide el doctor Ciro ¿cómo queda, 
que usted está avalando doctor Valdez?

Intervención del honorable Representante 
Edwin Alberto Valdés Rodríguez:

Autorícese al Gobierno nacional para financiar 
con aportes del presupuesto general de la nación y 
sistemas de participación de regalías la participación 
de las entidades territoriales en los proyectos de 
generación, distribución y comercialización de 
energía alternativas renovables.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Tiene ese secretario por favor, la que acabo de 
llegar doctor Mantilla.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Doctor Valdez, me repite la que está leyendo 
avalada, ¿esa es la del doctor Ciro Antonio Rodríguez 
la avalan ustedes?

Intervención del honorable Representante 
Edwin Alberto Valdés Rodríguez:

La última que enviamos, Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Esa es la de Ciro Antonio Rodríguez?
Intervención del honorable Representante 

Edwin Alberto Valdés Rodríguez:
Sí señor, proposición, modifíquese el artículo 

primero del Proyecto de ley número 388 de 2019 
Cámara, 133 de Senado 2018, por medio del cual 
se promueve la participación de las entidades en 
los proyectos de generación de energía alternativa 
renovables el cual quedará así:

Artículo 1°. autorícese al Gobierno nacional 
para financiar con aportes del Presupuesto General 
de la Nación y el Sistema General de Regalías 
la participación de las entidades territoriales 
en los proyectos de generación, distribución y 
comercialización y autogeneración a pequeñas escala 
y generación con fuentes no convencionales de 
energía renovables que se enumeran a continuación, 
la biomasa, los aprovechamientos hidroeléctricos, la 
eólica, la geotérmica, la solar y los mares, además 
de otras fuentes que podrán ser consideradas según 
lo determine la Usme.

Parágrafo 1°. Los proyectos objeto de esta ley que 
podrán ser financiados con cargo al Sistema General 
de Regalías deberán de ser tramitados de acuerdo a 
la normatividad vigente el Gobierno nacional podrá 
realizar acompañamiento especial para la formulación 
del proyecto a través del Departamento Nacional de 
Planeación y el Ministerio de Minas y Energía.

Parágrafo 2°. Los proyectos de generación, 
distribución y comercialización de energías 
alternativas renovables tendrán como prioridad el 
sector rural y deben contemplar los lineamientos 
de política energética establecidos en el literal A) 
numeral 1 del artículo 6° de la Ley 1715 de 2014 y 
el apoyo institucional contemplado en el literal A) 
numeral 7 de la misma ley.

Y el parágrafo 3° de la doctora María Cristina Soto, 
tendrán como prioridad para conversación laboral el 
recurso humano calificado y no calificado presídete 
y oriundo de la región donde se hacia el proyecto 
siempre y cuando cumplan con la idoneidad y/o 
competencias exigidas para la ejecución del mismo.

La del doctor Inti Asprilla dice así: artículo nuevo, 
aprovechamiento energético de residuos, para los 
efectos de esta ley, entiéndase aprovechamiento 
energético de residuos, la familia de tecnología de 
tratamiento de residuos para generar energía en 
la forma de calor, electricidad o combustibles de 
conformidad con los parámetros establecidos por la 
Ley 1715 de 2014.

Parágrafo nuevo: para los demás conceptos se 
tendrá en cuenta la definición contenida en la Ley 
1715 de 2014 y el artículo 2° como venía en la 
ponencia, la presente ley rige a partir de la fecha de 
su promulgación, así ha quedado señor Secretario.
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Listo sí señor, tenemos los avales, las 
proposiciones y las demás, entonces quedan como 
constancia, la que era del doctor Ciro y la del doctor 
Buenaventura.

Intervención del honorable Representante 
Edwin Alberto Valdés Rodríguez:

Sí señor.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Perfecto, señor Presidente, la Secretaria se 

permite certificar que tiene las proposiciones 
originales que ha leído el doctor Valdez sobre 
el artículo primero, donde se acoge, entonces la 
sustitutiva del doctor Edwin Alberto Valdez que es 
el ponente sobre el artículo primero, la de la doctora 
Soto, sobre el mismo artículo tercero que agrega 
un parágrafo y el doctor Inti Asprilla que presenta 
un artículo nuevo con un parágrafo de ese artículo 
nuevo, sería el tercero con el artículo 3° nuevo y 
parágrafo nuevo de dicho artículo, queda entonces 
para el final la de la doctora Mari Cristina Soto, 
sobre el título que se definirá más adelante, señor 
Presidente, eso podemos certificarlo y lo tenemos en 
poder de la Secretaría esas 3 proposiciones.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Secretario, por favor las lee para que queden en 
el audio con toda la claridad y las sometemos.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Solo una última, antes de leerla doctor Valdez, 
hay una proposición de Inti Asprilla sobre el artículo 
primero que dice que le agrega el primer párrafo una 
frase que dice: y el aprovechamiento energético de 
residuos, eso lo avalan ustedes, o simplemente lo 
que leyó, entonces empiezo mientras me responde, 
está avalado.

Intervención del honorable Representante 
Edwin Alberto Valdés Rodríguez:

Sí señor.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Perfecto, entonces seguimos entonces las 

proposiciones avaladas sobre el artículo primero 
dicen lo siguiente: proposición la presenta Edwin 
Alberto Valdez, sobre el artículo primero en el 
párrafo primero cuando propone lo siguiente, de las 
entidades territoriales en los proyectos de generación, 
distribución, dice elimina la palabra “ y” elimina 
esa parte y queda “distribución, comercialización” y 
propone agregar “y autogeneración a pequeña escala y 
generación distribuida con fuentes no convencionales 
de energía renovables PNCER” y continúa el artículo 
primero como viene en la ponencia.

El doctor Inti Asprilla propone en el artículo 
primero en la parte final donde dice “y los mares” 
propone que se agregue “y el aprovechamiento 

energético de residuos” y el resto del artículo queda 
igual en ese párrafo dice, continúa además de 
otras fuentes que podrán ser consideradas según lo 
determina la UPNE es una sigla de una empresa de 
Ministerio de Minas y Energías.

Y la doctora, se le agrega acogiendo la proposición 
de la autora María Cristina Soto un parágrafo tercero 
sobre el artículo primero que dice: los proyectos 
de generación, distribución y comercialización de 
energías alternativas tendrán como prioridad para 
contratación laboral el recurso humano calificado 
y no calificado residente y/u oriundo de la región 
donde se asiente el proyecto siempre y cuando 
cumplan con la idoneidad y/o competencias exigidas 
para la ejecución del mismo.

El artículo nuevo del doctor Inti Asprilla con 
su parágrafo sería el artículo tercero que dice: 
aprovechamiento energético de residuos para los 
efectos de esta ley entiéndase por aprovechamiento 
energético de residuos la familia de tecnologías 
de tratamiento de residuos para generar energía 
en la forma de calor, electricidad, combustible de 
conformidad con los parámetros establecidos por 
la Ley 1715 de 2014, parágrafo de este artículo, 
para los demás conceptos se tendrá en cuenta la 
definición contenida en la Ley 1715 de 2014, firma 
Inti Raúl Asprilla Reyes.

Señor Presidente, han sido leídos las proposiciones 
sobre los artículos que están respaldados por los 
ponentes.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

¿El artículo nuevo quedo avalado Secretario?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor, con su parágrafo.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Secretario en consideración, los dos artículos 

con las proposiciones avaladas, el artículo nuevo se 
abre su discusión, anuncio que va cerrarse, queda 
cerrado, ¿aprueba la corporación?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el señor Presidente de la plenaria, si 
aprueba el articulado con las proposiciones avaladas 
ya leídas y un artículo nuevo, ha sido aprobado 
señor Presidente, por favor manifestarlo, renuevo 
señor Presidente la certificación y ha sido aprobado 
por unanimidad el articulado con las proposiciones 
avaladas por el ponente y el artículo nuevo también, 
respaldadas por los ponentes con su parágrafo.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Secretario, título y pregunta.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título es una proposición de la doctora…
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Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Si hay proposición y hay modificación, tenemos 
que hacerlo de manera por la plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Correcto, propone la doctora María Cristina Soto 
el siguiente título, “por medio del cual se promueve 
la participación de las entidades territoriales en los 
proyectos de generación de energías alternativas 
renovables y se dictan otras disposiciones” y la 
pregunta ¿quiere la plenaria que este proyecto sea 
ley de la República?, perdón, ha sido leído el título y 
la pregunta señor Presidente

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

En consideración el título y la pregunta leída con 
la modificación, se abre la discusión, anuncio que 
va a cerrarse, queda cerrada, abra el registro señor 
Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el título y la pregunta 
leídos que han sido el título respaldado por los 
ponentes, señores de cabina habilitar el sistema para 
poder votar pueden votar señores Representantes.

Intervención del honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Secretario es el 398.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor doctor Lorduy es el 398
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Secretario, dejo constancia que el doctor Edwin 

lo sacó la plataforma, por lo tanto, la Presidencia 
lo excusa, le hicieron daño esas palabras del doctor 
Triana, sí señor Erwin Arias, Secretario, cierre el 
registro anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro señores.
Listado de votación manual sobre el título y 

pregunta del proyecto 398
Aquileo Medina vota sí.
Óscar Villamizar vota sí.
Nilton Córdoba vota sí.
Arroyave vota sí.
Juan Carlos Lozada vota sí.
Pizarro vota sí.
Liliana Benavides vota sí.
Chacón vota sí.
Perdomo vota sí.
Caicedo vota sí.
León Fredy vota sí.
Padilla vota sí.
Édgar Gómez vota sí.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Valdés, ¿quiere usted ser el conciliador de 
este proyecto?

Intervención del honorable Representante 
Edwin Alberto Valdés Rodríguez

Sí señor.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Lo vamos a nombrar ya, perfecto, por favor 

Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Un momentico señor Presidente, que 

estamos certificando unas votaciones, señores 
Representantes, he podido recibir las siguientes 
votaciones, por el sí de este título y pregunta del 
proyecto 398: Aquileo Medina, Óscar Villamizar, 
Nilton Córdoba, Arroyave, Juan Carlos Lozada, 
Pizarro, León Fredy Muñoz, Liliana Benavides, 
Alejandro Chacón, La doctora Flora Perdomo, El 
doctor Caicedo, El doctor Padilla y el Édgar Gómez.

Sí ya pudieron votar, por favor nos avisan para 
sacarlo del listado, todos ellos votaron sí.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Cierre el registro anuncie la votación Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Cerramos el registro manual, la votación es como 

sigue.
Intervención del honorable Representante 

Bayardo Gilberto Betancourt Pérez
Secretario, Secretario, Gilberto Betancourt vota 

sí, lo que pasa es que no me abre acá el registro.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Betancourt vota sí.
Leonardo Rico vota sí.
Manzur vota sí.
Entonces se ha cerrado la votación y el resultado 

final es como sigue.
Por el SÍ: electrónicamente 128 votos y de 

manera manual 16 votos manuales, para un total por 
el SÍ de 144 votos.

Por el NO: 0 votos electrónicos, 0 votos manuales, 
para un total por el NO de 0.

Los manuales son los siguiente: El doctor Wadith 
Manzur, Rico Leonardo, Gilberto Betancourt, 
Édgar Gómez, El doctor Padilla, El doctor Caicedo, 
La doctora Flora Perdomo, El doctor Chacón, La 
doctora Liliana Benavides, León Fredy Muñoz, 
Pizarro, Juan Carlos Lozada, Arroyave, Nilton 
Córdoba, Óscar Villamizar y Aquileo Medina.

Señor Presidente, ha sido aprobado el título y la 
pregunta de este Proyecto número 398.
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Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Secretario, siendo aprobado, siguiente punto del Orden 
del Día, vamos a evitarnos los agradecimientos doctor 
Valdés, el agradecimiento es de nosotros con usted y de 
los colombianos, porque hizo una tarea muy importante, 
Secretario siguiente punto.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente punto, una vez aprobado, entonces el 
Proyecto ley número 398 de 2019, seguimos adelante, en 
proyectos para segundo debate, Proyecto de ley número 
297 de 2019 Cámara, 103 de 2018 Senado, por medio 
de la cual se rinden honores a los miembros de las fuerzas 
militares de Colombia, por la Operación Jaque.

Autores Fernando Nicolás Araújo, Honorio Miguel 
Enríquez, Carlos Felipe Mejía, Milla Romero Soto, 
Ernesto Macías, Paola Holguín, María del Rosario 
Guerra, Santiago Valencia, Gabriel Velasco, Amanda 
Rocío González, Ciro Alejandro Ramírez, Nicolás 
Pérez Vázquez, Enrique Cabrales, Gabriel Santos, Juan 
Pablo Celis, Edward Rodríguez, Juan Fernando Espinal, 
Samuel Alejandro Hoyos, Jhon Jairo Berrío, Rubén Darío 
Molano, Christian Munir y otras firmas, ponentes Juan 
David Vélez, César Eugenio Martínez, Germán Alcides 
Blanco, Gustavo Londoño, Jaime Felipe Lozada, José 
Vicente Carreño, se publicó este proyecto en la Gaceta 
del Congreso número 617 de 2018, ponencia para primer 
debate en la número 243 de 2020, se publicó ponencia 
para segundo debate en la dos sesenta y 289 de 2020, 
se aprobó en Comisión Segunda, julio 3 de 2020 y se 
anunció para este debate junio 18 de 2020.

Señor Presidente, este proyecto nos informa, que la 
Secretaría tiene impedimentos, que discutir por parte de 
la plenaria.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Tres impedimentos doctor Raúl, por favor léalos y los 
ponemos en consideración.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente, para el Proyecto de ley número 
297, se declara impedido el Representante Erasmo Elías 
Zuleta Bechara, por tener familiares hasta el segundo 
grado de consanguinidad, con participación en el consejo 
superior de una universidad y el proyecto de ley en 
discusión autoriza el otorgamiento de becas de estudio, 
para pregrado y posgrado.

Igualmente se declara impedida la doctora Elizabeth 
Jay-Pang Díaz, para este Proyecto de ley número 297, al 
observar conflicto de intereses debido a que es miembro 
de las fuerzas militares, en calidad de oficial, en grado de 
mayor de la reserva de la fuerza aérea colombiana.

Esos serían los dos impedimentos que hay señor 
Presidente, están leídos los impedimentos señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

En consideración los 3 impedimentos leídos, 
Secretario, sirva certificar si se encuentran por fuera de la 
plataforma, se abre su discusión, anuncio que va acerrarse, 
queda cerrado, abra el registro Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señores de cabina, habilitar el sistema para que los 
honorables Representantes puedan votar, ante la decisión 
de la Presidencia de someter a consideración, de la 
honorable plenaria de dichos impedimentos.

Intervención del honorable Representante César 
Augusto Lorduy Maldonado:

Dos, dos impedimentos, no tres.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Efectivamente son dos impedimentos de Elizabeth 

Jay-Pang Díaz y el presentado por el Representante 
Erasmo Elías Zuleta Bechara.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pueden votar señores Representantes, los 
impedimentos.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Secretario cierre el registro.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro electrónico.
Listado de votación manual por los impedimentos 

de la doctora Elizabet Jay-Pang y Erasmo Zuleta:
Aquileo Medina vota no.
Caicedo vota no.
Neyla Ruiz vota no.
Édgar Gómez vota sí.
Jaime Rodríguez vota no.
Yépez vota no.
Ape Cuello vota no.
Jorge Méndez vota no.
Ángela Sánchez vota no.
Alexánder Bermúdez vota no.
Irma herrera vota sí.
Liliana Benavides vota no.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 

Chaux:
Cierre el registro, anuncie la votación Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro la votación es como sigue.
Por el SÍ: 18 votos electrónicos y manuales 2 votos, 

para un total por el SÍ de 20 votos, los votos manuales son 
los de los doctores Édgar Gómez e Irma Herrera.

Por el NO: 101 votos electrónicos y los siguientes 
votos manuales, Aquileo Medina, Caicedo, Neyla Ruiz, 
Jaime Rodríguez, Jaime Yepes, Ape Cuello, Jorge 
Méndez, Ángela Sánchez, Alexánder Bermúdez y Liliana 
Benavides.

Para un total de 10 votos manuales, en total el NO 
tiene 111 votos.

Señor Presidente, ha sido negado los impedimentos 
leídos por la Subsecretaria.
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Dirección de la Presidencia Carlos 
Alberto Cuenca Chaux:

Secretario, le voy a dar la palabra al doctor 
Navas, pero previamente dejo constancia de 
que el doctor Uscátegui no va a participar de 
esta discusión, porque se declara impedido 
y se puede retirar de la plataforma, doctor 
Navas tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable 
Representante Carlos Germán Navas 
Talero:

Presidente, discúlpeme yo no he pedido la 
palabra, pero sí quisiera que me explicaran 
el objeto exactamente del siguiente, que me 
lo expliquen a fondo, porque hay cosas que 
tengo en duda y una vez que me expliquen el 
proyecto, yo haré uso de la palabra, porque 
es que yo no trago entero, entonces quiero 
que me expliquen qué hay detrás de este 
proyecto.

Dirección de la Presidencia Carlos 
Alberto Cuenca Chaux:

Doctor Navas, lo que pasa es que usted me 
ha escrito 2 veces que le diera el uso de la 
palabra, por eso se la estoy dando.

Intervención del honorable 
Representante Carlos Germán Navas 
Talero:

Excúseme, es un problema de mi computador 
que se brincó dos veces, discúlpeme, 
pero yo no soy ingeniero de sistemas, 
soy apenas abogado, periodista y locutor,  
no más.

Dirección de la Presidencia Carlos 
Alberto Cuenca Chaux:

No, está bien doctor Navas, está bien.

Intervención del honorable 
Representante Carlos Germán Navas 
Talero:

Entonces discúlpeme, quiero que me 
explique el proyecto.

Dirección de la Presidencia Carlos 
Alberto Cuenca Chaux:

Perfecto, perfecto, doctor Navas, yo voy 
a someter el informe de ponencia, le pido 
el favor al ponente que lo explique y le 
parece bien si después le doy el uso de la 
palabra.

Intervención del honorable 
Representante Carlos Germán Navas 
Talero:

Perfecto Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos 
Alberto Cuenca Chaux:

Bueno Secretario, lea el informe con el que 
termina la ponencia.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Dice lo siguiente en su proposición final, 
con base en las anteriores consideraciones y 
en cumplimiento de la Constitución Política 
y de la Ley 5ª del 92, presentamos ponencia 
favorable y en consecuencia solicitamos muy 
atentamente a los honorables Congresistas, 
dar segundo debate en la Cámara, Proyecto 
de ley número 103 de 2018 en Senado, 
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297 de 2019 Cámara, por medio de la 
cual se atienden honores a los miembros de 
las fuerzas militares de Colombia, por la 
Operación Jaque.

Firman Juan David Vélez, César Eugenio 
Martínez, Germán Alcides Blanco, Gustavo 
Londoño, Jaime Felipe Lozada y José Vicente 
Carreño.

Ha sido leída la ponencia que busca darle 
segundo debate a este proyecto.

Dirección de la Presidencia Carlos 
Alberto Cuenca Chaux:

En consideración el informe de ponencia 
leído se abre su discusión, anuncio que 
va acerrarse, queda cerrado ¿aprueba la 
Corporación?

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Pregunta la Presidencia a la Corporación…

Dirección de la Presidencia Carlos 
Alberto Cuenca Chaux:

Perfecto abra registro Secretario, abra el 
registro.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar el informe 
de ponencia que busca darle segundo debate 
a este proyecto, señores de cabina habilitar 
el sistema, para que puedan votar, si votan 
sí continuamos con el debate y se le da un 
segundo debate a este proyecto. Pueden votar 
en estos instantes, señores, pueden votar, el 
informe de ponencia.

Intervención del honorable 
Representante Yamil Hernando Arana 
Padaui:

Secretario, Yamil Arana vota sí, tengo 
problemas con el sistema.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Ya lo registro doctor Arana un momentico 
por favor.

Dirección de la Presidencia Carlos 
Alberto Cuenca Chaux:

Doctores tenemos un acuerdo que cuando 
cerremos el electrónico, hacen el anuncio 

para tomarlo manual, aún no hemos cerrado, 
Secretario, quiero dejar constancia que se 
ha reiterado la doctora Ángela Sánchez, 
la doctora Neyla Ruiz y el doctor Hernán 
Garzón.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Así quedará en el acta.

Dirección de la Presidencia Carlos 
Alberto

Secretario, cierre y anuncie.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se cierra el registro electrónico y la 
votación es como sigue.

Listado de votación manual al informe 
de ponencia:

Yamil Arana vota sí.

Jorge Méndez vota sí.

Aquileo Medina vota sí.

Gaitán vota sí.

Wilmer Carrillo vota sí.

Yepes vota sí.

Dirección de la Presidencia Carlos 
Alberto Cuenca Chaux:

Secretario, cierre el registro anuncie la 
votación.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Entonces se ha cerrado el registro, por 
orden de la Presidencia.

Por el SÍ 116 votos electrónicos y 6 
manuales para un total por el SÍ de 122 
votos, los manuales son Yamil Arana, Jorge 
Méndez, Aquileo Medina, El doctor Gaitán, 
El doctor Wilmer Carrillo, y el doctor Jaime  
Yepes.

Por el NO 14 votos electrónicos, ninguno 
manual, para un total por el NO de 14.

Señor Presidente, ha sido aprobado el 
informe de ponencia que busca darle segundo 
debate a este proyecto, articulado.
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Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Articulado, pero previamente escuchemos al 

ponente que nos solicitó, el doctor Navas, doctor 
Juan David Vélez, creo que usted es el ponente.

Intervención del honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo:

Presidente muy buenas noches, muchas gracias, 
sí señor yo soy el ponente, si quiere yo hago una 
breve presentación.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Perfecto.
Intervención del honorable Representante 

Juan David Vélez Trujillo:
Si me permite el uso de la palabra por supuesto, 

muchas gracias Presidente, reitero la felicitación por 
la gran labor que usted está desempeñando como 
Presidente de esta Corporación, con un exceso muy 
positivo de garantías, para todos los miembros de 
la, de la Cámara de Representantes, felicitaciones 
Presidente.

Este es un proyecto de ley muy sencillo, pero 
con un enorme impacto para la historia de nuestro 
país, es una deuda histórica que tenemos con las 
fuerzas militares de Colombia, aquellas que le 
queremos rendir homenaje con este proyecto de 
ley, que llevaron a cabo en función y en estricto 
cumplimiento de sus funciones, la Operación 

Jaque, esa operación de gran estrategia militar, de 
inteligencia, de enorme disciplina, de destreza, de 
capacidad militar, de responsabilidad y sobre todo 
el patriotismo por parte de nuestra fuerza militares.

Este proyecto de ley es de autoridad del Senador 
Fernando Nicolás Araújo, compañía de varios 
compañeros del Centro Democrático, con concepto 
positivo del Ministerio de Defensa y aprobado en 
la Comisión Segunda del Senado y en la plenaria 
con ponencia de la Senadora Paola Holguín, quiero 
reiterar mi agradecimiento a los ponentes que me 
acompañan en esta ponencia, al Representante 
Germán Alcides Blanco, Jaime Felipe Lozada, 
Presidente de la Comisión Segunda, César Eugenio 
Martínez, Gustavo Londoño y José Vicente Carreño.

Este proyecto tiene seis artículos, muy sencillos, 
reitero con enorme impacto en reconocimiento y 
en honor a nuestra fuerza militar, el primero rinde 
homenaje a los miembros de las fuerzas que llevaron 
la Operación Jaque, se celebra en su artículo dos 
celebramos y celebramos cada 2 de junio el día de la 
valentía y estrategia militar patria.

El artículo 3° autoriza al Gobierno para otorgar 
becas al personal de inteligencia de las Fuerzas 
Militares o por supuesto destinando un porcentaje 
a quienes participaron de forma directa en la 
operación.

El artículo 4° simplemente habla de la emisión 
y un billete moneda por parte del Banco de la 
República, en la capacidad y en el momento que, por 
supuesto se pueda, con imágenes que representen la 
valentía de las Fuerzas Armadas de Colombia.

El artículo 5° autoriza al Gobierno nacional de 
conformidad con las disposiciones, disponibilidades 
presupuestales, para que los miembros de la defensa 
realicen un monumento conmemorativo a la 
Operación Jaque.

El artículo 6° simplemente es la vigencia de la 
ley.

Reitero, esto es para que cumplamos una deuda 
histórica, quizás del hecho de operación militar más 
importante, que debemos recordar, que rescató a 15 
personas, muchos que llevaban años secuestrados, 
pero no es una ofrenda contra nadie, es un 
reconocimiento a la institucionalidad, a la seguridad 
como un valor democrático, importantísimo para el 
desarrollo de nuestra Nación, un reconocimiento a 
estas personas que fueron víctimas del flagelo del 
secuestro, pero por supuesto que hoy se encuentran 
gracias a Dios en libertad, después de una operación 
que no se disparó un solo tiro, sin duda alguna, una 
deuda histórica, con nuestra Institución, con nuestro 
país y una gran enseñanza para las generaciones 
venideras, donde reconocerán el gran esfuerzo, 
patriotismo y heroísmo de nuestra fuerzas armadas 
de Colombia. Muchas gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Gracias, doctor Navas lo escucho.
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Intervención del honorable Representante 
Carlos Germán Navas Talero:

Muchas gracias doctor muy amable, pues yo no 
tengo nada que decir contra las Fuerzas Militares 
y Fuerzas Armadas, ni tengo que contradecir, ni 
lo haría jamás el valor de sus componente, lo que 
pasa es que yo me he vuelto descreído en cuanto 
a ciertos actos de heroicidad que nos cuenta la 
historia, perdone que me tome el tiempo, pero quiero 
justificar que no estoy atacando a la Institución, sino 
a este acto, exactamente, cuando yo era muy joven, 
me puse a estudiar para un trabajo del colegio, la 
vida de Colón, me atreví a escribir lo que el Instituto 
Gallach decía de Colón, entre otras cosas, en aquella 
época ya afirmaban que él no había descubierto 
América y las razones por las cuales, eso lo dije en 
clase y me costó que el profesor de ese entonces 
me pusiera cero, porque estaba yo profanando la 
historia, yo no entiendo por qué la estaba profanando, 
acudí donde el Rector que era un miembro de la 
Academia de Historia en ese entonces y el Rector 
ordenó que me revisaran mi nota y me la cambiaran, 
porque yo estaba investigando una mentira histórica 
y la mentira histórica cuál era, que Colón había 
descubierto América, hoy en día ya nadie cree ese 
cuento, la prueba es que en el mundo entero están 
bajando las estatuas de Colón y las están echando a 
la basura, porque él no fue más que un aprovechador 
de una situación del momento.

Después estudiando a Henao y Arrubla y todos 
los historiadores, en esa época, se nos contaba 
a nosotros en el colegio la famosa guerra de los 
comuneros, la revuelta de los comuneros y en 
ella aparecía como héroe el Virrey Arzobispo, 
que enseñaba ahora el Caballero y Góngora o 
sea nos lo mostraban a nosotros como bueno, el 
pobre hombre, sí, para admirarlo en el colegio nos 
hacían casi rezarle, al señor Caballero y Góngora, 
cuando ya yo estaba mayor y estudio la historia de 
este miserable, este miserable se valió de sus ropas 
de obispo para traicionar a los comuneros y luego 
él no les cumplió el acuerdo y al estilo de lo que 
pasa con los miembros de UP, los fue matando a 
todos los comuneros, los decapitaron, los acabaron 
a todos y ese era el hombre a quien en el colegio 
nos ponían como ejemplo de virrey, Caballero y 
Góngora.

Después comienza uno ahondar en la historia y 
los héroes comienzan a caer, porque se hacen, dicen 
muchas mentiras respecto a ellas, no hace mucho, 
por ahí unos 12 años tuve la oportunidad de ver 
un documental que hay, que se llama la Operación 
Jaque, una jugada no tan maestra y en realidad 
allí les muestran a uno tantas cosas ciertas que lo 
ponen a dudar de lo que nos contó el doctor Santos 
en aquella época, porque el Ministro de Defensa 
el doctor Santos salió y nos mostró una operación 
deslumbrante, solo comparable a la de los israelitas 
cuando van hasta Entebbe, se toman el aeropuerto y 
sacan a sus rehenes y se los llevan, es decir esto era 
superior a Entebbe.

Entonces yo me permito dudar, porque entre 
las cosas que se afirman, se dice que sí había 
armas dentro del helicóptero, incluso hay un piloto 
que sale en una toma con una pistola en la mano, 
luego no era que fueran desarmados los miembros, 
también aparece en estas tomas un guerrillero al 
cual lo golpean y lo arrastran por el suelo y también 
informaciones de un periodista y de un abogado 
que dicen que unos guerrilleros, no me consta, 
recibieron, o para ellos se entregaron dos millones 
de dólares, se dice también que no había personal 
americano, sin embargo, en este documental aparece 
un americano, cuando en su lenguaje trabado dice 
explicaciones que todo va bien, que todo va bien, 
sí, lo cual descarta necesariamente que no estaban 
presentes ellos.

Esto les siembra a uno dudas, no olvide que antes 
que una operación militar, lo que Santos quería era 
un acto político, eso era lo que él quería explotar en 
ese momento, ni el Presidente de ese entonces, pues 
también, entonces yo no voy a desconocer que los 
militares cumplieron con sus obligaciones, está bien, 
pero mostrarnos esto como una operación maestra, 
que merezca todo eso que ustedes está haciendo, yo 
no, yo les reconozco a ellos sus honores, les quiero 
contar que un pariente mío, fue el primero en el 
palacio de justicia, lo mató uno del M19 y yo no 
por ello, yo no estoy odiando, ni al M19, pregunten 
ahí qué capitán murió, tengo varios parientes, que 
son oficiales retirados y otros en servicio, no cobro 
eso, ni ando por allá en esas cuestiones, los admiro a 
todos, ellos escogieron esa carrera, y merecen todo 
el respeto, así como yo recogí, escogí la carrera de 
abogado y no sé si para algunos merezca respeto o 
para otros no, pero es lo que a mí me gusta y me 
gusta investigar y he leído mucho y he leído en 
exceso que hasta me intoxico tal vez de tanto leer 
este documental y otros documentos que hace 3 
años llegaron a mi poder, me inclinan a creer que 
hubo de teatro, que de realidad, sí es cierto que los 
liberaron, era justo que los liberaran, pero no con 
todo lo que se dice se hizo, esas operaciones exitosas 
también se las inventan los norteamericanos, son 
unos especialistas para llevarlas a la televisión, 
yo admiro a las Fuerzas Militares, pero considero 
que no se justifica este homenaje que se le está 
rindiendo, porque no está claro, no está claro que 
no haya habido extranjeros ahí y no está claro que el 
personal no hubiera estado armado, ni tampoco está 
claro que no hubo 2 millones de dólares en juego 
para comprar a un guerrillero que traicionó, eso es 
lo que yo quería decir y por eso con el respeto de 
ustedes y sin ánimo de discusión, me aparto de la 
posibilidad de votar sí y votaré no.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Así será doctor Navas, me pide la palabra el doctor 
Ballesteros, pero si usted me permite previamente, 
me la había pedido el doctor Gómez que tiene una 
proposición, es la única proposición que tiene la ley, 
me permite doctor Ballesteros, doctor Gómez, por 
favor explique su proposición que no tiene aval.
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Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Gracias señor Presidente, yo, como pudieron 
observar en la plataforma voté negativamente este 
proyecto de ley y lo voté negativamente por una 
razón, pues que no hubo manera de discutirlo antes 
de aprobar la ponencia, y es que aquí en la Operación 
Jaque lo que hubo y lo dijo el propio ponente, lo dijo 
el propio a repetir palabras del ponente, una acción 
de inteligencia, capacidad y responsabilidad, hasta 
ahí estamos de acuerdo, yo estoy de acuerdo, la 
operación fue muy importante, le dio la libertad a 
unas personas secuestradas, por lo que muchos nos 
alegramos, pero eso fue una, fue una operación de 
inteligencia, cuestionable o no, fue una operación 
inteligencia, no una operación de valor y de lealtad, 
qué es lo que se está resaltando en la ley, o sea la 
ley resalta unas cosas, que la operación no tuvo, la 
operación no tuvo, no fue una acción heroica, ni 
valerosa, ni arriesgando la vida, no, fue una acción 
planificada, milimétricamente, bien ejecutada, con 
las intervenciones del extranjero no, con armas en 
el helicóptero no, todo eso son cosas, doctor Navas 
estoy hablando y entonces usted tiene eso.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Gómez, el que lo interrumpe es su socio 
de Bancada, doctor Gómez abra el micrófono, abra 
el micrófono porque se le cerró.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Yo lo que quiero decir es que es por lo menos 
desfasado el objeto del homenaje, con respecto 
a la Operación Jaque, no le veo relación al valor 
y la lealtad, con la inteligencia, la capacidad y la 
responsabilidad, son virtudes, diferentes, alguien 
me decía hombre y por qué no condecoran entonces 
al Ministro Defensa de esa época, pues yo tampoco 
estaría de acuerdo con condecorarlo, pero el 
Ministro de Defensa de esa época se supone que fue 
él que ideó o dirigió la operación, que, que, que esa 
es otra historia, pero esa es otra historia, pero mi 
proposición va en el sentido y yo sí les pido el favor 
de que recapaciten y que reflexionen en esto; esto, 
esto es muy serio, lo que ustedes están proponiendo 
en el parágrafo dos del artículo segundo lo cual 
dice que todos los colegios públicos y privados, 
en la utilización de su autonomía de fijar una fecha 
cercana a la fecha que ustedes están fijando, como 
homenaje a la Operación Jaque, para exaltar a los 
alumnos más valerosos y leales de cada curso, yo 
les digo con toda franqueza, esto es involucrar a 
nuestra educación civil, en actos militares. O sea, 
no hay por qué involucrar a los colegios públicos 
y privados, en una cosa que es un homenaje a las 
Fuerzas Militares, que lo pueden hacer, que pueden 
hacer el monumento que les parezca, el billete 
que me parece una, una hipérbole pues poner un 
billete, para esa operación, pero bueno lo pueden 
hacer. Pero sí creo que debieran reflexionar, no 
meter a los colegios en esto, cómo le parece citan 

la autonomía escolar, para que fijen la fecha, para 
elegir al estudiante más valeroso y más leal. Yo sí les 
preguntó, estimados compañeros, cuál es el alumno 
más valeroso, el que se tira de un barranco más alto, 
el que se enfrenta a una fiera, el que es capaz de 
enfrentar a un narcotraficante, cuál es el alumno más 
valeroso, cuál es el más leal, ¿más leal a qué?, ¿más 
leal a los valores del colegio, a los valores civiles, a 
los valores militares?, ¿a qué es el valor? Yo creo.

Yo francamente estoy totalmente en desacuerdo, 
invito a mis compañeros a que me acompañen en esta 
proposición, por lo menos de eliminar el parágrafo 
dos del artículo segundo que involucra, repito 
involucra a los muchachos de todos los colegios 
públicos y privados en Colombia. En esto, yo creo 
que basta con que hagan las celebraciones, que el 
Ejército las haga, que hagan la difusión, que por los 
medios de comunicación haga lo que sea, que ese 
día tiren voladores, hagan espectáculos pirotécnicos 
ya, ustedes verán qué hacen, el Gobierno verá qué 
hace con eso, pero sí no involucren a los muchachos 
en esta cosa que es militarizar, militarizar la vida 
académica de los estudiantes colombianos, se lo 
suplico, no por favor, no hagan esto. Yo creo que eso 
es una, eso es inmiscuirse además en la autonomía 
escolar, o sea están diciendo que respetando la 
autonomía escolar, van a fijar la fecha para hacer el 
homenaje al estudiante más leal y valeroso, yo pues 
creo que francamente está desfasado ese parágrafo y 
les pido que por lo menos eso lo acepten, para que 
pasen ustedes su, su, su fiesta de hacer la celebración 
como quieran, yo en eso pues no me voy a meter, 
aunque repito, no estoy de acuerdo, me parece que 
no corresponde, el homenaje que le están haciendo a 
esta ley, a los valores que representó esa Operación 
Jaque. Gracias, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Ballesteros y luego el doctor Juan David 
Vélez, para que exprese su posición acerca de la 
proposición del doctor Gómez.

Intervención del honorable Representante 
Edwin Gilberto Ballesteros Archila:

Señor Presidente, muchas gracias, un saludo 
nuevamente para todos. Presidente, yo sí considero 
que salvar vidas merece rendir y exaltar el honor 
militar y desde luego que conmemoran esta fecha 
que hizo posible esta operación tan exitosa significa 
la valentía, la inteligencia, la lealtad, de todos esos 
hombres valientes dispuestos, sí, dispuestos a dar la 
vida de ellos para salvar la vida de todos aquellos que 
estaban secuestrados, para que obviamente pudieran 
venir a la libertad, Presidente. Yo creo que esto es 
una operación, es una genialidad de la inteligencia 
estratégica de nuestras Fuerzas Militares; con toda 
la entereza y la capacidad, se atrevieron obviamente 
a enfrentar una cantidad de acciones, de peligros que 
no eran fáciles y es que había que ponerse en las 
botas de esos valientes, para poder determinar cuáles 
eran las situaciones obviamente y las decisiones 
que se tomaron, pero que con la ayuda de Dios y 
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con la capacidad de todos esos valientes pudieron 
obviamente lograr algo que este país no puede 
olvidar y que desde luego ojalá en toda la historia, 
en nuestra educación, con nuestros hijos, siempre lo 
recuerden, porque desde luego eso engrandece los 
recuerdos de esta patria, eso engrandece a Colombia 
y desde luego nos recuerda lo importante, lo valioso 
que es la vida y lo valioso que es la libertad. Luego 
a mí sí me parece que en esa buena tónica que 
ha tenido esta plenaria el día de hoy de aprobar 
proyectos tan importantes, este proyecto termina 
enriqueciendo esas aprobaciones y esos mensajes, 
tan importantes que les estamos dando a todos los 
colombianos. Muchísimas gracias, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted doctor Ballesteros. Doctor Juan David 
Vélez para que nos dé su posición acerca de la 
proposición del doctor Gómez.

Intervención del honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo:

Presidente, gracias. No, simplemente que el 
parágrafo dos es supremamente claro; manifiesta 
que dentro del marco de su autonomía podrán elegir 
el día más cercano y a celebrar o no. Yo creo que 
aquí le estamos permitiendo que cada institución 
educativa tenga su autonomía y la mantenga, 
precisamente para definir si lo hace o no, pero yo creo 
que este hecho que sí es histórico, que sí es heroico, 
es muy importante que sea recordado por todos los 
colombianos y por las futuras generaciones, así que 
le invito a avanzar en la aprobación del proyecto de 
ley con la ponencia como viene radicada. Muchas 
gracias.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Secretario, primero la palabra al doctor Triana, 
pero debo dejar constancia de que regresó el doctor 
Franklin Lozano, al igual que el doctor, el doctor 
Franklin, el doctor Franklin, la doctora Norma ya la 
habían registrado, doctor Julio César Triana tiene el 
uso de la palabra, termina, leemos la, la proposición 
del doctor Gómez y la sometemos.

Intervención del honorable Representante 
Julio César Triana Quintero:

Una pequeña reflexión, señor Presidente. Yo por 
supuesto voy a votar esta ponencia favorable, pero, 
doctor Ballesteros y doctor Vélez, en este país 
utilizamos hacerles honores a quienes han hecho 
sacrificios. Hubiese sido muy interesante estar 
tramitando una norma no solamente de honores, 
sino de beneficios a quienes arriesgaron su vida en 
esa operación. Me parece que hoy el país, como 
lo advirtió seguramente el doctor Navas Talero, no 
conoce la verdadera historia, no solamente de esta 
operación, sino que no conoce la historia de lo que 
ha pasado, de lo que ha ocurrido de ahí en adelante 
con quienes arriesgaron su vida en esta operación. 
La reflexión es llena de respeto y cordialidad, 
apreciado doctor Ballesteros, este proyecto es del 
partido de Gobierno, el partido que gobierna hoy a 

Colombia. Qué bueno sería que el doctor Araújo y 
todos los autores de esta ley que hoy aprobaremos 
y esta ley de homenajes, construyeran también 
una ley de reconocimiento especial a nuestros 
hombres del Ejército y de la Policía Nacional, 
que son exitosos en operaciones, no solamente 
la Operación Jaque, sino en tantas otras han sido 
exitosos, pero que no han logrado sino a esto, 
importantes condecoraciones, importantes saludos 
y no han logrado de verdad un reconocimiento en 
lo que puede el Estado hacer, por ellos y por sus 
familias. Gracias, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Dejó constancia de que el doctor Pulido se 
retira, porque no vota el proyecto y lo excusa la 
Presidencia, el doctor Gómez me solicita que por 
favor léame el artículo segundo del proyecto, doctor 
señor Secretario.

El parágrafo, léamelo y luego leemos la 
proposición, que plantea el doctor Gómez y la 
sometemos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Parágrafo segundo. Las instituciones educativas 
de los niveles preescolar básica y media públicas y 
privadas, dentro del marco de su autonomía, podrán 
elegir el día más cercano a la fecha que trata el 
presente artículo, con el fin de que se desarrollen 
actos conmemorativos en los cuales se destaque a 
sus alumnos más valerosos y leales, por cada grado 
educativo, los miembros de las Fuerzas Militares 
podrán acompañar dichos actos siempre y cuando 
medie solicitud expresa.

Ese es el parágrafo que busca eliminar 
precisamente el representante Jorge Alberto Gallego.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Señor Secretario, lea la proposición que el doctor 
Gómez nos está poniendo en consideración y que 
vamos a votar.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice para que se elimine el parágrafo segundo, 
del artículo segundo del Proyecto de ley número 
103 de 2018 Senado y 297 de 2019 Cámara, de 
conformidad con lo manifestado, durante los 
discusión, de las discusiones de la Cámara de 
Representantes, solicitó eliminar el parágrafo 
segundo, del artículo segundo, del Proyecto 
de ley número 103 de 2018 Senado y 297 de 
2019 Cámara, por medio de la cual se rinden 
honores a los miembros de las Fuerzas Militares 
de Colombia, por la Operación Jaque y el doctor 
transcribe el artículo segundo parágrafo primero 
y elimina entonces el parágrafo segundo de 
dicho artículo, que fue leído hace unos instantes, 
señor Presidente, y firma Jorge Alberto Gómez 
Gallego.
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Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

En consideración, secretario, proposición que 
plantea, me pide la palabra, doctor.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Sí, Presidente. Es para insistir en que lean el texto; 
el texto lo único que podrá hacer el colegio es fijar 
la fecha para hacer el homenaje, pero no se libra de 
hacer el homenaje y escoger al alumno más valeroso 
y más leal del colegio. La autonomía alcanza hasta 
fijar la fecha, la más cercana al 2 de junio, pero no 
les da la posibilidad de hacerlo o de no hacerlo, o sea 
es una orden, es imperativo. Yo les pido compañeros 
que no vayamos a cometer este exabrupto. Ah, 
bueno, yo tengo una ventaja, es que yo sé que esto se 
cae en la Corte Constitucional y lo voy a demandar, 
porque esto es inmiscuirse en la autonomía escolar y 
militarizar la vida escolar. Yo creo compañeros que 
esto no está bien que una institución que se precia 
de democrática como la Cámara, no debiera dejar 
pasar un orangután de este tamaño, léanlo bien, la 
única autonomía de los colegios es fijar la fecha para 
el homenaje.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor, doctor, ya le vamos a leer, el secretario 
va a leerlo quitándola, va a leer por favor, secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Entonces el artículo segundo quedaría así, 
eliminando el parágrafo segundo, quedaría de la 
siguiente manera.

Artículo 2°. La Nación celebrará cada 2 de julio 
el día de la valentía y estrategia militar patria durante 
el cual las máximas autoridades administrativas 
del nivel nacional y territorial realizarán actos 
protocolarios, en los cuales se destaque a los 
miembros de la sociedad cuyas acciones se 
consideren valerosas y leales.

Parágrafo. El Gobierno nacional creará una 
medalla conmemorativa y especial, para cada una 
de las fuerzas armadas.

Ese sería el artículo son el parágrafo segundo, 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Una moción de procedimiento me pide el doctor 
Juan Carlos Losada.

Intervención del honorable Representante 
Juan Carlos Losada Vargas:

Gracias, Presidente. Es que le quiero preguntar al 
doctor Mantilla, si recibió mi proposición al artículo 
primero.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Acaba de llegar hace 10 segundos.

Intervención del honorable Representante 
Juan Carlos Losada Vargas:

Le agradezco en el alma, doctor Mantilla. Eso 
es todo, Presidente. Tengo una proposición para el 
artículo primero.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Como ya estamos en el artículo, segundo 
secretario; ya leyó el artículo como quedaba sin 
ese parágrafo, en consideración la proposición del 
doctor Gómez modificatoria a un parágrafo del 
artículo segundo, se abre su discusión, anuncio que 
va a cerrarse, queda cerrada. Abra el registro, señor 
Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición 
leída, sobre el parágrafo, sobre el artículo segundo, 
presentada por el doctor Jorge Alberto Gómez. 
Señores Representantes vamos a abrir el registro 
entonces, señores de cabina habilitar el sistema.

Está habilitado. Pueden votar, señores 
Representantes.

Intervención del honorable Representante 
Ángel María Gaitán Pulido:

Ángel Gaitán: no pude meterme a la plataforma 
para votar, secretario. Ángel Gaitán vota sí a la 
eliminación de la proposición presentada por.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Gaitán, por favor no nos interrumpa 
cuando ellos cierren el electrónico y abramos el otro 
con mucho gusto, tranquilo.

Cierre, secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se ha cerrado el registro y la votación, alguien no 

ha podido votar manualmente.
Listado de votación manual de la eliminación 

de la proposición del doctor Jorge Gómez:
Ángel Gaitán vota sí.
Óscar Villamizar vota no.
Aquileo Medina vota no.
Por orden de la Presidencia se ha cerrado el 

registro y la votación es la siguiente.
Por el SÍ 47 votos electrónicos y 1 manual, para 

un total por el SÍ de 48.
Por el NO 85 votos electrónicos y 2 manuales, 

para un total por el NO de 87 votos.
El voto por el SÍ es de Ángel Gaitán.
Y por los NO manuales es de Óscar Villamizar y 

Aquileo Medina.
Señor Presidente, ha sido negada la proposición 

del doctor Jorge Gómez, hay una proposición del 
doctor Juan Carlos Losada.
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Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Léala, señor Secretario, para que el doctor Losada 
por favor la explique.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice lo siguiente artículo primero. La 
proposición dice así, proposición aditiva, la 
República de Colombia rinde un homenaje público 
al señor Presidente de la República, al Ministro de 
Defensa de la época y a los miembros de las Fuerzas 
Militares quienes sirvieron a la patria con valentía y 
lealtad en el cumplimiento de sus funciones dentro 
del marco legal y bajo órdenes legítimas, para lograr 
la libertad de personas nacionales y extranjeras 
que se encontraban secuestradas por parte de las 
FARC-EP, por más de una década, con ocasión de 
la conmemoración de los 10 años de ejecutada la 
denominada Operación Jaque.

Ha sido leída, señor Presidente, la proposición 
de Juan Carlos Losada Vargas, quien busca 
adicionar al artículo primero, la frase después 
que dice la República de Colombia rinde un 
homenaje público, agrega al señor Presidente de 
la República, al Ministro de Defensa de la época 
y el resto del artículo queda como fue presentado 
en la ponencia.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Losada, por favor explique su proposición 
y luego el ponente, el doctor.

Intervención del honorable Representante 
Juan Carlos Losada Vargas:

Presidente, muchas gracias. La proposición creo 
que se explica sola, yo estoy absolutamente de 
acuerdo con esta ley de honores, creo además que 
se necesitó no solamente del arrojo, la valentía, 
la inteligencia, de nuestras fuerzas armadas, del 
Ejército Nacional, sino que también que se necesitó 
de la absoluta voluntad política de un gobierno y por 
supuesto del Presidente de la República de aquella 
época, pero también de su Ministro de Defensa, 
quien tuvo que por supuesto también hacer grandes 
esfuerzos para que la Operación Jaque se llevara a 
cabo. Yo no creo que haya que dejar ni al Presidente 
de la República, ni al Ministro de la Defensa 
por fuera de esta ley de honores y por eso estoy 
proponiendo esta modificación Presidente, porque 
creo que aquí se necesitó tanta valentía y arrojo de 
las Fuerzas Militares, como decisión política de 
nuestros mandatarios de la época Presidente, así que 
por eso propongo que los incluyamos a los 2 en esta 
ley de honores. Gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor José Daniel López, tiene el uso de la 
palabra y luego escuchamos el ponente si la avala; 
de lo contrario la someteremos.

Intervención del honorable Representante 
José Daniel López Jiménez:

Gracias, Presidente. Quisiera invitar a los 
ponentes a avalar esta proposición, de lo contrario 
le insistiría al doctor Juan Carlos Losada que la 
mantenga, no, doctor Losada no la vaya a dejar como 
constancia, tengamos acá, el Acuerdo de Paz que es 
uno de los mayores logros de Colombia en su historia 
contemporánea y sé que decir esto seguramente 
puede despertar resquemores en algunos sectores 
políticos acá representados, solamente fue posible 
por un cambio en la correlación entre las fuerzas 
del Estado y la fuerza de las FARC. Y creo que 
acciones estratégicas de la Fuerza Pública como la 
Operación Jaque contribuyeron y fueron definitivas 
para construir ese escenario que posibilitara la 
negociación y sin duda por ende el mérito de 
la Operación Jaque, no solamente por su valor 
simbólico como reivindicación de la capacidad 
de nuestras fuerzas armadas, sino también como 
símbolo del cambio en esa correlación de fuerzas 
entre Estado y fuerzas armadas revolucionarias en la 
época, se debe no solamente a acciones militares, de 
inteligencia absolutamente audaces, sin precedentes 
en el mundo, sino también a la decisión política en 
su momento del Presidente Álvaro Uribe con quien 
puedo tener diferencias en otros temas, pero creo 
que a todo señor todo honor y también a su ministro 
de Defensa, que para completar no solamente 
conduce esa operación, sino posteriormente como 
Presidente de la República nos conduce felizmente 
a la suscripción de un Acuerdo de Paz.

Por esa razón, doctor Losada, apoyo su 
proposición. Señores ponentes, aválenla; creo que 
este es un tema elemental de justicia histórica. 
Muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Alejandro Carlos Chacón y luego el 
doctor Óscar Tulio Lizcano.

Intervención del honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Gracias, Presidente. Yo creo que esta proposición 
puede dar ejemplo para los dos lados que hoy han 
hablado de que hay que quitarnos las mezquindades 
en el ejercicio de nuestra actividad congresual, esta 
es una buena muestra acompañando esta proposición, 
para que vean que personas con identidad ideológica 
distintas y que hoy también tienen amigos y personas 
en el Congreso, puedan tener los dos un gran 
reconocimiento precisamente por lo que han hecho, sin 
importar las diferencias, miremos a ver si son capaces. 
Muchas gracias, Presidente. Yo la apoyo, Losadita.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Óscar Tulio Lizcano.
Intervención del honorable Representante 

Óscar Tulio Lizcano González:
Gracias, señor Presidente. Mal haría yo no 

pronunciarme y fijar una posición con respecto a 
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ese proyecto de ley, pues como ustedes conocen la 
situación de mi familia, porque estando secuestrado 
por las FARC, el EPL, secuestrar a mi hijo menor y 
que gracias a la intervención del Presidente Uribe, 
se logró salvar la vida. Yo estoy de acuerdo con 
esa proposición. Pero también quiero dejar una 
constancia muy significativa y es que está bien, 
pero no debemos dejar de olvidar a esos policías, 
soldados que secuestró FARC y que los tuvo en 
las condiciones infrahumanas, bárbaras, como 
fue el caso de los soldados y policías que en 1998 
secuestraron en la toma de Mitú, fueron ciento 
sesenta y un (171) policías y soldados secuestrados, 
la toma de Miraflores 129 soldados secuestrados, 
allí la situación y todos los secuestrados policías, 
que hoy sus familias están abandonadas por el 
Estado, la verdad es que la situación que vivieron 
durante el acuerdo humanitario, que solicitaban 
nuestras familias y que no fue posible, ya el acuerdo 
eso llevó a la muerte a muchos soldados y policías 
y recuerden la toma y cuando murió el gobernador 
de Antioquia, hermano de Aníbal Gaviria, la 
verdad es que como están hoy las familias, cómo 
están a, cómo abandonaron los soldados y policías 
después de que salieron del secuestro, algunos se 
enloquecieron, otros murieron de enfermedades y 
hoy están totalmente abandonados. Yo creo que allí, 
también deberíamos hacerles honor a esos soldados 
y policías, que resistieron con valor esa toma. 
Muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted, doctor Óscar Tulio, todo nuestro 
reconocimiento, por hacer parte hoy de esta 
Corporación, sabemos todo lo que vivió, pero aquí 
está y gracias a Dios está con nosotros y con su 
familia. Doctor Faber Muñoz.

Intervención del honorable Representante 
Faber Alberto Muñoz Cerón:

Gracias, Presidente. Indudablemente acertada 
la proposición del doctor Losada y yo lo veo, esa 
Proposición dentro de articulado, la veo como un 
gesto también de paz, porque es que no solamente la 
paz se da a través de la terminación de un conflicto 
armado, también se debe hacer en este tipo de 
proyectos, que hace un reconocimiento a personas 
valientes que le dieron un, digamos, un resultado 
importante a la democracia, sino que también cuando 
digamos se reconoce a personas que han sido grandes 
líderes nacionales, ex presidentes de la República 
que actuaron juntos en un objetivo tan riesgoso 
como ese y que lo sacaron adelante de la forma más 
exitosa, que hoy es ejemplo mundial. Pero al tiempo 
después de esa acción se han enfrentado y se han 
venido enfrentando políticamente, prácticamente 
separando a la sociedad y colocarlos ambos en este 
reconocimiento, quiere decir que nosotros también 
reconocemos que la paz es posible, cuando se bajan 
un poco los ánimos, cuando le quitamos un poco 
de enemistad y de violencia a la actuación política. 

Entonces le digo doctor Losada muy oportuno y 
bienvenida esa proposición obviamente la voy a 
apoyar.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Discúlpeme doctor Calle y doctor Lorduy que 
lo salte de primero doctor Calle y luego el doctor 
Lorduy y termina el doctor Ángel María Gaitán.

Intervención del honorable Representante 
Andrés David Calle Aguas:

Gracias, Presidente. Presidente, un saludo especial 
para los autores y ponentes de este proyecto, yo lo 
celebro, creo que no hay mayor bien para la sociedad 
que la libertad y que la paz. Precisamente de eso se 
trata el contrato social, de entregarle a la sociedad 
el mayor bienestar a través de la tranquilidad que 
le puede dar la paz y la libertad que de vivir en 
una sociedad, con unos principios democráticos. 
Y Presidente en ese mismo orden yo celebro la 
proposición del representante Losada, porque aquí 
no solamente hay que reconocer obviamente a 
nuestros héroes policías y Ejército, sino también a 
esos líderes políticos, que entregaron todo por la paz 
y por la libertad de los colombianos, en nuestro país. 
Hemos tendido a estigmatizar la política, hemos 
tendido a estigmatizar a los que entregan también 
la vida, desde los puestos o cargos públicos, y yo 
creo que es el momento de reconocer a aquellos que 
lo hicieron bien, aquellos que libraron al país de un 
Estado fallido, como lo fue el Presidente Uribe, en su 
momento, pero también el Presidente Santos, que en 
ese momento era nuestro ministro de Defensa. Vale 
la pena en este momento dar ese reconocimiento, en 
este proyecto ley.

Gracias, Presidente, y acompañamos 
profundamente esta proposición del Representante 
Losada.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Lorduy.
Intervención del honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Gracias, Presidente. Yo no sé si sería conveniente, 

pero a mí me encantaría escuchar nuevamente el 
texto de la proposición del doctor Losada, secretario 
si sería tan amable de leérmela.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice lo siguiente: La República de Colombia, 
artículo primero. La República de Colombia rinde 
un homenaje público al señor Presidente de la 
República, al ministro de Defensa de la época y a los 
miembros de las Fuerzas Militares, quienes sirvieron 
a la patria con valentía y lealtad, en el cumplimiento 
de sus funciones dentro del marco legal y bajo 
órdenes legítimas, para lograr la libertad de personas 
nacionales y extranjeras, que se encontraban 
secuestradas por parte de las FARC-EP, por más de 
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una década con ocasión de la conmemoración de 
los 10 años de ejecutada la denominada Operación 
Jaque.

Firma Juan Carlos Losada Vargas.
Intervención del honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Gracias. Yo, yo asumo que, bajo órdenes legítimas, 

solamente se podría predicar del Vice, del Ministro 
de Defensa y del resto de las Fuerzas Militares, 
pero esa orden legítima, no podría predicarse del 
Presidente de la República, no obstante, a pesar de 
que pudiera existir esa duda, este, termine de comer 
doctor Daniel y ahora me contesta, aún a pesar de 
esas inquietudes, yo estoy dispuesto a apoyar la 
propuesta.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Ángel María Gaitán.
Intervención del honorable Representante 

Ángel María Gaitán Pulido:
Gracias, Presidente. A ver yo también quiero 

sumarme a la proposición de mi compañero Juan 
Carlos Losada, me parece de vital importancia, no 
solamente todo el contenido que tiene y el propósito 
del proyecto de ley, sino también resaltar la valentía 
de quienes nos gobernaban en ese momento, como 
Presidente de la República y quien fungía como 
Ministro de la Defensa el doctor Juan Manuel Santos. 
Y yo considero que este tipo de acciones que fueron 
esas y otras muchas más, que nos encaminaron a 
poder buscar la reconciliación y buscar ojalá cuanto 
antes la reconciliación de nuestro país, porque lo 
primero llevó a que de ahí se desprendieran y fue 
una de las tantas acciones que el Gobierno hizo en su 
momento, tanto el ministro como el Presidente, para 
que el grupo de insurgentes del entonces las FARC, 
pudieran sentirse presionados y llegar a ese Acuerdo 
de Paz, que reconocemos en el doctor Juan Manuel 
Santos, como el artífice y la persona que desde allí 
ungiendo como ministro de Defensa y luego después 
como Presidente de los colombianos lograra hacer 
ese acuerdo que hoy tienen a compañeros nuestros 
en el Congreso de Colombia, tanto en la Cámara, 
como en el Senado, aportando y trabajando a través 
de las ideas el construir una Colombia mejor y un 
país que esperamos se reconcilie. Por eso me parece 
de importancia la proposición y que eso nos llevaría 
a que ojalá todos los liberales, el mismo Partido de 
la U y yo invito a mi amigo Lorduy con su liderazgo 
a que Cambio Radical también se sume y podamos 
entre todos sacar adelante no solamente esta 
proposición, sino apoyar el proyecto de ley que ojalá 
se convierta en ley. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted doctor Ángel María. Dejo constancia 
de que el doctor Uscátegui está con nosotros en 
el proyecto y de que al doctor Carrasquilla la 
Presidencia lo excusa, doctor Juan David Vélez 

como ponente y autor del proyecto, queremos tener 
su opinión acerca de la proposición si la avala o no, 
para ponerla en consideración.

Intervención del honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo:

Presidente, muchas gracias, y celebro el ánimo 
de tratar de nutrir este proyecto de ley que es de 
suma importancia, creo que está en conciencia de 
todos los Congresistas en este momento y creo 
que lo debemos apoyar, aprobar. Sin embargo, 
yo sí quiero ser muy claro con esta proposición 
de nuestros compañeros, la Operación Jaque fue 
diseñada, planeada, organizada y ejecutada por las 
Fuerzas Militares de Colombia. Es a ellas a quienes 
debemos rendir homenaje, es a ellas a quienes está 
dirigida esta ley, y, por supuesto, se puede decir que 
en la línea de mando de las Fuerzas Militares de la 
época estaban el comandante jefe y el Ministro de la 
Defensa, pero no personifiquemos, esta ley, esta ley 
va hacia nuestra Fuerza Pública, y yo por eso no avalo 
esta proposición. Pero antes agradeciendo el interés 
de este Congreso por apoyar este importantísimo 
proyecto de ley, así que le pido señor Presidente que 
la sometamos a votación.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Le voy a dar la palabra al doctor César Augusto, 
al doctor Gabriel Santos y de inmediato someto a 
votación, doctor César Eugenio.

Intervención del honorable Representante 
César Eugenio Martínez Restrepo:

Muchas Gracias, señor Presidente. Tantas horas 
acá, todos estos días tratando de cumplirle al 
país y salir con esto. Este es un tema demasiado 
serio. He escuchado los reparos que le hacen 
a una condecoración como esta, por algunas 
personas pocas; aquí se planteó la condecoración 
a un policía que desobedeció una orden y ninguno 
quisimos entrar en esa controversia. Hemos estado 
tratando de avanzar en esta bonita labor, que se 
está haciendo con la agenda legislativa, pero venir 
a meterle política a un tema porque no vamos a 
irnos por las aguas tibias, de lo que está pasando 
con este, con esta proposición a última hora tan 
libretiada, de tratar de meter en una bolsa a la 
historia que menciona, que ese el Ministro de 
Defensa, que quieren condecorar no estaba de 
acuerdo con esa operación; es más, le tuvieron 
que quitar la información y todos sabemos en lo 
que vino a atrasarse Colombia y en lo que vino a 
atravesar Colombia, por la actitud de esta persona.

Yo soy coautor ponente en la Comisión Segunda, 
yo creo que nosotros no podemos desviar el tema 
a lo que es el reconocimiento, por qué decir que 
no hubo valentía y no hubo riesgo, cuando todo 
mundo sabemos el reconocimiento internacional 
de los organismos que han estudiado las guerras 
lo, lo grande que fue esta operación, esto viene 
acompañado de muchas cosas, lo que pasa es que 
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aquí hay unos temas que no se pueden tratar por 
responsabilidad y por seguridad de los mismos 
miembros de ese escuadrón, pero no me vengan a 
decir ahora que el país, los titulares mañana van a 
hacer que el Centro Democrático quiere condecorar 
a Santos, eso es lo que están buscando, entonces 
desnaturalizando un proyecto tan bonito, hoy nos 
hemos aguantado muchos insultos, ayer, antier 
uno se aguanta insultos que parecen repetitivos y 
sistemáticos, llenos de odio contra un país, llenos de 
odio contra la dirigencia, repetidos como un casete, 
los discos aquellos que se rayaban y se quedaba la 
aguja en el mismo lugar, para ir goteando diario, 
diario hasta romper en la tradición de Colombia 
un país que tiene posturas conservadoras, que tiene 
posturas de respeto.

Yo les pido a ustedes con mucho respeto que 
no revuelvan las cosas, no pretenden llevar un 
homenaje de Uribe y Santos para opacar lo grande 
que fue lo que es la obra y lo que es la historia de 
estos héroes. Yo prefiero que se dejen por fuera 
al Expresidente y al exministro, pero no vamos 
a volver esto una, una melcocha, porque se vio la 
libretiada de la proposición y me perdonan; esto se 
ha vuelto aquí un tema de redes sociales, este país 
la oposición se estaban manejando es como redes 
sociales y la y el Gobierno tratamos de defenderlo 
también en redes sociales, aquí este juego con lo 
que pasó con la Operación Jaque, yo le pido con 
todo respeto a la Cámara de Representantes, esto no 
puede prestarse para esta es una proposición seria, 
esta es una, un proyecto de ley serio cuando ya han 
anunciado incluso que lo van a demandar en la Corte 
Constitucional y ahora nos vienen a decir que porque 
quieren meter a Santos en el debate, entonces le van 
a exaltar como la mejor, como el gran espacio para 
reconciliar a los colombianos.

Como miembro de la Comisión Segunda, como 
votante y como ponente de esta proposición, de este 
proyecto de ley, yo sí les pido a los Representantes a 
la Cámara que retiremos el tema de esa proposición, 
que propone el Representante Losada, porque sería 
esa sí una jugadita maestra con la sonrisa marginal 
que traía consigo a última hora entrar a esa esa 
proposición, entonces yo creo que ese debate tan 
desgastante para Colombia, entre santistas y uribistas 
entre, entre lo uno y lo otro yo creo que mal le caería 
en estos momentos a un gran reconocimiento, que se 
les hace a unos héroes de la patria. Muchas gracias, 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Acosta tiene el uso de la palabra.
Intervención del honorable Representante 

Carlos Eduardo Acosta Lozano:
Gracias, Presidente. Muy corto, simplemente para 

decir que no podemos caer en este error, de volver a 
traer el caudillismo, como un símbolo de la política 
colombiana, aquí este proyecto lo que pretende 
es rendir honores a la institucionalidad, a una 

institución, no a personas y por eso quiero pedirles 
compañeros que no avalemos esta proposición, no 
la apoyemos, porque nosotros no podemos volver a 
caer en el error de dividir y de andar condecorando 
personas que ya recibieron los respectivos honores y 
condecoraciones del caso, acá estamos es honrando 
a un institución y honrando a quienes pertenecen de 
una manera indefinida y atemporal. Muchas gracias, 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted doctor Acosta. Secretario, en 
consideración la proposición del doctor Losada, se 
abre su discusión, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrada. Abra el registro, secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición leída.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Perdón, perdón, suspenda un momentico, el 

doctor Santos.
Intervención del honorable Representante 

Gabriel Santos García:
Gracias, Presidente.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Venga, doctor Santos, pero usted no me pidió la 

palabra, hago claridad.
Intervención del honorable Representante 

Gabriel Santos García:
Usted mucho antes, usted había que me iba a dar 

la palabra.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
No porque, usted lo que me escribe es por favor, 

entonces por eso.
Intervención del honorable Representante 

Gabriel Santos García:
Le dije, usted incluso había dicho que me iba a 

dar la palabra, Presidente.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Claro porque cuando lo vi escrito dije doctor 

Santos, pero cuando voy y leo decía por favor, usted 
tiene el uso de la palabra, pero se la doy, sino que 
recalco porque usted me escribe aquí, mire.

Intervención del honorable Representante 
Gabriel Santos García:

Gracias, Presidente. Yo simplemente quisiera 
hacer una intervención corta en relación con la 
tristeza realmente que me da que hoy cojamos el 
uniforme de nuestros militares y los convirtamos en 
un juego de ajedrez entre dos bandos, las sonrisas 
socarronas cuando se presentó la proposición de ver 
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que se encauzaba otra vez el debate entre uribismo 
y santismo a mí ya hoy realmente me dan pena, que 
pasemos por encima de nuestros militares, con esa 
sonrisa burlesca de la gran mayoría, con esas ganas 
de ganar, de someter al otro, pero desconociendo 
que realmente, acá hay vidas en juego, que son los 
colombianos más pobres los que les ponen el pecho 
a las balas, pues realmente me da pena y yo me 
pregunto si muchas veces nos escuchamos hablar, 
cuándo vienen acá y ensalzan el heroísmo de los 
políticos, siendo yo uno de ellos.

Yo tengo que decirlo, nosotros no somos de 
alguna forma valientes, nosotros hacemos política y 
pensamos en el bien de los demás, pero comparar la 
valentía de cualquiera de los políticos aquí sentados, 
los que han ocupado la casa de Nariño, derecha, 
izquierda, centro, Santos, Uribe, Gaviria, Pastrana, 
el que sea, con la valentía que requiere tener para ser 
un soldado, ganándose su salario mínimo poniéndole 
el pecho al plomo, poner esos dos tipos de valentía 
en el mismo nivel, nos debería dar física vergüenza, 
con las personas que realmente están poniendo la 
sangre en la tierra colombiana, creer que esto es 
un pequeño juego de poder, de decir paz sí, paz no, 
uribismo sí, uribismo no, desconociendo realmente 
que esto lo que se trataba de hacer un homenaje, 
para unas personas que realmente pusieron su vida 
en la línea y no están sentado en tu escritorio, sea 
quien sea al bando que le guste a cada uno, pues a 
mí realmente me rompe el corazón, los cogemos de 
nuevo como conejillos de indias, para tratar de sacar 
un titular picaresco, para tratar de sacar un tweet, 
ahí pueden ustedes leer el chat las microdisputas de 
la pequeñez de la política, ¡uy, sí, condecorémoslo!, 
¡uy, sí, retírenlo!, etc., etc. cuando realmente acá se 
trata es de que los colombianos más pobres, los más 
olvidados tengan un reconocimiento por parte de 
este cuerpo colegiado.

A mí, yo lo tengo que decir públicamente, a mí 
no me duele condecorar al Ministro de Defensa 
de Uribe, ni a ninguno, a Santos, a Marta Lucía, 
a Ospina, a los que sean hicieron parte de una 
política integral de seguridad y mis diferencias 
con el Presidente Santos vienen mucho después, 
ustedes las conocen y las he hecho públicas, pero 
que realmente conviertan un homenaje en eso, en 
una pugna política, en tratar de sacar un titular, a 
mí me da pena y me parece que desconoce todo lo 
que debería ser un homenaje para los más valientes 
de verdad y no pongamos de nuevo otra vez a los 
políticos al nivel de los soldados, porque estamos 
muy lejos de estar en ese nivel de valentía, diciendo 
doctor yo no tengo ningún problema en aprobar esa 
proposición. Gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

En consideración la proposición del doctor 
Losada leída, se abre su discusión, anuncio que va a 
cerrarse, queda cerrada. Abra el registro, secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro señores de cabina, habilitar el 
sistema para votar la proposición del Representante 
Juan Carlos Losada, ya leída, sobre el artículo primero 
una adición, pueden votar señores Representantes.

Intervención del honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo:

Juan David Vélez, votará en la plataforma como 
ponente no, en la plataforma gracias.

Intervención del honorable Representante 
Milton Hugo Angulo Viveros:

Milton Angulo vota no.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Doctor Milton le voy a registrar su voto, pero es 

al final como lo ha dicho la Presidencia por favor, 
voy a apuntar su votar.

Intervención del honorable Representante 
Milton Hugo Angulo Viveros:

Ya pude votar secretario, ya voté por la 
plataforma, tenía fallas, gracias.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Secretario,  cierre el registro.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro electrónico.
Listado de votación manual a la proposición 

del doctor Juan Carlos Losada:
Aquileo Medina vota sí.
Ángel Gaitán vota sí.
Alejandro Vega sí.
Gustavo Padilla vota no.
Racero vota sí.
Villamizar vota no.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Cierre el registro anuncie la votación Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el SÍ 56 votos electrónicos, 4 manuales que 

son Aquileo Medina, Ángel Gaitán, Alejandro Vega, 
doctor Racero, David Racero para un total por el SÍ 
de 60 votos.

Por el NO 75 votos electrónicos y 2 manuales 
que son Gustavo Padilla.

Y Óscar Villamizar para un total por el NO de 77 
votos.

Señor Presidente, ha sido negada la proposición 
presentada por el doctor Juan Carlos Losada.
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Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Señor Secretario en consideración el articulado, el 
artículo 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, se abre su discusión, anuncio 
que va a cerrarse, queda cerrada, aprueba la Corporación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente a la corporación, a la plenaria que, 
si aprueban el grupo de artículos como viene en la ponencia.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Abra el registro secretario. Abra el registro.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro para votar el articulado como viene 

en la ponencia, señores de cabina habilitar el sistema, para 
que los representantes puedan votar, pueden votar señores 
Representantes.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Secretario, cierre el registro.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro electrónico.
Listado de votación manual por el articulado como 

viene en la ponencia sobre el Proyecto de ley número 297 
de 2019:

Ángel Gaitán vota no.
Flora Perdomo vota sí.
Caicedo vota no.
Jorge Tamayo vota no.
Wilmer Carrillo vota no.

Para los que apenas llegan a votar, estamos votando el 
articulado sobre el Proyecto de ley número 297, por la cual 
se rinden honores a los miembros de las Fuerzas Militares de 
Colombia, por la Operación Jaque.

Carlos Ardila vota sí.
Aquileo Medina vota sí.
Edward Rodríguez vota sí.
Cárdenas vota no.
Rubén Molano vota sí.
Betty Zorro vota sí.
Intervención del honorable Representante Hernando 

Guida Ponce:
Secretario, quiero cambiar el sentido de mi voto, había 

votado sí y lo cambio por el no.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El voto electrónico ya se cerró, entonces queda la 

constancia en el voto electrónico de que el doctor Guida 
cambia su voto de sí por no.

Se cierra el registro, por orden de la Presidencia y la 
votación final es como sigue.

Por el SÍ 101 electrónicos, descontando el voto del doctor 
Guida que vota no y 6 manuales que son los de Flora Perdomo, 
Carlos Ardila, Aquileo Medina, Edward Rodríguez, Rubén 
Molano y Betty Zorro, para un total por el SÍ de 107 votos.

Por el NO 23 votos electrónicos y uno del doctor Guida 
para un total de 24 votos electrónicos y los siguientes 
manuales doctor Ángel Gaitán, doctor Caicedo, doctor Jorge 
Tamayo, doctor Wilmer Carrillo y doctor John Cárdenas para 
un total de 5 votos por el NO de manera manual, para un total 
por el NO de 29 votos.

Señor Presidente, ha sido aprobado el articulado de este 
proyecto.GC122- OP239389 – ÁLVARO MORENO 
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Dirección de la Presidencia, Carlos 
Alberto Cuenca Chaux:

Título y pregunta, Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Título “por medio de la cual se rinden 
honores a los miembros de las Fuerzas 
Militares de Colombia, por la Operación 
Jaque” y la pregunta ¿quiere la plenaria que 
este proyecto sea Ley de la República?

Ha sido leído el título y la pregunta, señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Carlos 
Alberto Cuenca Chaux:

En consideración el título y la pregunta 
leída, se abre su discusión, anuncio que va a 
cerrarse, quedo cerrada, queda cerrada. Abra 
el registro, secretario.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar el título y 
la pregunta, señores de cabina habilitar el 

sistema para votar electrónicamente. Pueden 
votar, señores representantes.

Dirección de la Presidencia, Carlos 
Alberto Cuenca Chaux:

Secretario, cierre el registro.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se cierra el registro electrónico.

Listado de votación manual por el título 
y la pregunta del Proyecto de ley número 
297:

John Jairo Roldán vota sí.

Aquileo Medina vota sí.

Liliana Benavides vota sí.

Cárdenas vota no.

(Tamayo vota no).

Ángel Gaitán vota no.

Wilmer Carrillo vota sí.

Caicedo vota sí.

Ortiz Zorro vota no.

Alejandro Vega vota sí.

Jaime Rodríguez vota sí.

Se cierra el registro por orden de la 
Presidencia y la votación final es como sigue.

Por el SÍ, 100 votos de manera electrónica 
y 8 manuales que son los siguientes para un 
total por el SÍ de 108; votaron por el sí manual, 
Edward Rodríguez, Liliana Benavides, 
Aquileo Medina, John Jairo Roldán, Wilmer 
Carrillo, Caicedo.

A Edward Rodríguez se le retira el voto por 
que lo hizo electrónicamente, entonces son 7 
votos, para un total por el sí de 107 son los 
siguientes, por el SÍ.

Por el NO 21 votos electrónicos y 4 
manuales para un total por el NO de 25, son 
manuales por él NO los siguientes, Jorge 
Tamayo, John Jairo Cárdenas, Ángel Gaitán y 
Ortiz Zorro César.

Señor Presidente, ha sido aprobado 
el articulado y el título y la pregunta, 
del Proyecto de ley número 297 de 2019 
Cámara, 103 de 2018 Senado, el título y la 
pregunta de dicho proyecto de ley ha sido  
aprobado.
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Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Juan David Vélez, para que por favor les 
agradezca a sus colegas, un minuto.

Intervención del honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo:

Presidente, a usted, muchísimas gracias. 
Realmente un proyecto muy importante, nuevamente 
un reconocimiento a nuestra Fuerza Pública, a 
la institución, a los héroes de Colombia; pido 
encarecidamente qué nombre ya la comisión para 
llevarlo a conciliación y el día de mañana tengamos 
este proyecto de ley aprobado el día de mañana.

Muchas gracias al Congreso de la República y a 
Colombia y, sobre todo, a nuestra Fuerza Pública.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Juan David, por supuesto y lo nombro a 
usted de conciliador, pero necesito saber en Senado 
cuántos van a nombrar, porque como este proyecto 
ingresó por Senado, el Presidente de Senado es que 
quien ordena y enseguida nombro.

Intervención del honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo:

Ya mismo le indico, señor Presidente, yo ya 
mismo le indico.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Secretario, siguiente punto del Orden del Día.

Intervención del honorable Representante 
José Vicente Carreño Castro:

Pido la palabra, Presidente.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Doctor Carreño, dígame.
Intervención del honorable Representante 

José Vicente Carreño Castro:
Gracias, Presidente. No, Presidente, también 

quiero hoy agradecerles a todos los Congresistas, 
decirles a los colombianos que hoy les rendimos 
un homenaje a nuestros miembros de las Fuerzas 
Militares de Colombia, que nos sentimos muy 
orgullosos de ellos, de la gallardía, del ingenio, de 
esa capacidad y del arrojo y de todo el sacrificio que 
ellos hacen, este reconocimiento, del orgullo que 
sentimos, que cada día debemos de preocuparnos 
por mejorar las condiciones de vida de cada uno de 
los miembros de nuestra armada Fuerza Pública y 
aquí, duélale a quien duela, nuestra amada Fuerza 
Pública siempre recibirá y deberá recibir los honores, 
no solamente de nosotros como Congresistas que 
representamos a todo un pueblo colombiano, sino de 
cada uno de los colombianos en todos los rincones 
de este país; que viva nuestra Fuerza Pública, al 
heroísmo de los mismos y al sacrificio que hacen 
cada día por los colombianos, Dios los bendiga.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Así es, doctor Carreño, que vivan. Secretario, 
siguiente punto del Orden del Día.

Auxiliar de Secretaría, Camilo Ernesto 
Romero Galván:

Proyecto de Ley 041 de 2019 Cámara “por medio 
del cual se dictan normas tendientes a facilitar 
el acceso a la vivienda y fortalecer las medidas 
de saneamiento inmobiliario en áreas urbanas y 
rurales”.

Autores, representantes Adriana Magali Matiz, José 
Elver Hernández, Juan Carlos Wills, Buenaventura 
León, Ciro Antonio Rodríguez, Armando Antonio 
Zabaraín, Diela Liliana Benavides, Juan Carlos 
Rivera, María Cristina Soto, Emeterio José Montes, 
Alfredo Ape Cuello, Wadith Manzur, Félix Alejandro 
Chica, Nidia Marcela Osorio, Nicolás Albeiro 
Echeverry, José Gustavo Padilla.

Ponentes, representante Faber Alberto Muñoz, 
María Cristina Soto. Publicado este proyecto de ley 
en la Gaceta del Congreso número 667 de 2019, 
la ponencia para primer debate en la Gaceta del 
Congreso número 809 de 2019, la ponencia para 
segundo debate en la Gaceta del Congreso número 
387 de 2020 y fue aprobado en la Comisión Séptima 
en junio 1° y 2 de 2020 y se anunció para esta, para 
este debate en junio 18 de 2020.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Queridos colegas, antes de leer el informe de 
ponencia, señor.
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Auxiliar de Secretaría, Camilo Ernesto 
Romero Galván:

Hay un impedimento.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Hay un impedimento, es del doctor Bonilla; 

ya me dijo que él se retira de la plataforma, para 
no causarnos aquí retraso. Muchas gracias doctor 
Bonilla y dejo constancia de que usted se retira 
de la plataforma y no participa de la discusión del 
proyecto.

En aras de que nuestros queridos amigos del 
Partido Conservador a los que por cariño les 
decimos los goditos, hemos llegado a un consenso, 
este proyecto tiene una serie de proposiciones en 
su mayoría, unas conciliadas, son muy pocas las 
que no, pero ellos me han pedido lo siguiente y me 
parece muy coherente, debido a que los puntos 9 y 
10, si no los sacamos hoy deben ir a conciliación y se 
hunden, este no tendría problema. Entonces lo que 
vamos a hacer es colegas, votamos el informe con el 
que viene la ponencia, nombro una subcomisión y 
queda para mañana en el primero del Orden del Día, 
cuando nos traigan aquí una proposición sustitutiva, 
si ustedes aceptan o no tienen a bien con el ánimo de 
avanzar y que los colegas que tienen interés en los 
proyectos 9 y 10, los podamos sacar y se puedan ir a 
conciliación y sobre todo nosotros poder publicar y 
anunciar que es lo más importante.

También el once, aquí nos le medimos a lo que 
sea, Secretario.

Intervención del honorable Representante 
Aquileo Medina Arteaga:

Presidente, yo tengo un impedimento también 
radicado.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Retírese, doctor, doctor, doctor Aquileo, retírese 
de la plataforma y le certifica.

Intervención del honorable Representante 
Rodrigo Arturo Rojas Lara:

Yo también Rodrigo, Rodrigo, Presidente.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Rodrigo, escríbanme en el chat y yo dejo la 

constancia y se retiran.
Intervención del honorable Representante 

Enrique Cabrales Baquero:
Presidente, dejo constancia de que también me 

retiro; tengo un impedimento. Enrique Cabrales.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Pero escríbalo en chat, por favor.
Intervención del honorable Representante 

Rodrigo Arturo Rojas Lara:
Presidente, no me funciona el chat; entonces, 

Rodrigo Rojas deja constancia de que se retira.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Rodrigo Rojas se retira, al igual que el doctor 
Bonilla, el doctor Kike Cabrales, y, secretario, léame 
el informe con que termina la ponencia.

Colegas, pero por qué no me escriben o sea yo 
no veo cuál es el problema de que me escriban, 
escríbanme.

Intervención del honorable Representante 
Óscar Hernán Sánchez León:

Presidente, es que presentamos un impedimento, 
tomo la decisión de no someterlos.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

No, es que lo que me había dicho el doctor 
Bonilla, tranquilo que yo no paso por encima de 
nadie doctor Sánchez, tranquilo.

Intervención del honorable Representante 
Óscar Hernán Sánchez León:

No, no solamente pregunto.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
El doctor Bonilla lo que me dice es que él se 

retiraba y no sabía que había más, apenas llegó acá, 
pero ya, por favor secretario lea los impedimentos.

Intervención del honorable Representante 
Óscar Hernán Sánchez León:

Está bien que se retiren.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Yo aquí no hago lo que a mí me convenga, yo 

hago lo que los colegas me digan, tranquilos, estoy 
para eso. Secretario, lea los impedimentos y los 
sometemos y ya, total de impedimentos que vamos 
a someter.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Subsecretario, los va a leer el subsecretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sí, señor Presidente, los impedimentos, hay 14 

impedimentos, hasta el momento para este proyecto 
de ley…

Intervención del honorable Representante 
Juan Carlos Wills Ospina:

Presidente, una moción de orden.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Moción de orden para el doctor Wills, moción de 

orden doctor Wills.
Intervención del honorable Representante 

Juan Carlos Wills Ospina:
Presidente, yo veo que se están retirando de la 

plataforma, si alguno no quiere que lo sometan, que 
lo digan.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

No hay necesidad de someterlos.
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Intervención del honorable Representante 
Juan Carlos Wills Ospina:

Porque la gente se está retirando.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Sí, doctor Wills; precisamente eso es lo que 

quiero hacer, pero el doctor Sánchez lo vi que se 
molestó conmigo, pues yo prefiero someterlo. Sí, 
sí, con el ánimo de avanzar, por eso le digo, con el 
ánimo de avanzar.

Se pueden retirar y no hay ningún problema, pero 
sí lo quieren que lo sometan, yo lo someto, tranquilo.

Intervención del honorable Representante 
Óscar Hernán Sánchez León:

Presidente.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Sí, doctor Sánchez, dígame.
Intervención del honorable Representante 

Óscar Hernán Sánchez León:
No me molesté para nada; simplemente le hice 

una pregunta, porque no le alcancé a escuchar –
como todos hablamos a la vez, no le escuché–. Me 
retiro de la plataforma; yo no tengo ningún problema 
y más con usted.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Listo, pero primero pregunto doctor Sánchez, 
tranquilo primero pregunto si hay alguien que quiere 
que le someta el impedimento.

Intervención del honorable Representante, 
Inti Raúl Asprilla Reyes:

Yo quiero que me someta el impedimento 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted sí doctor Inti.
Intervención del honorable Representante, 

Inti Raúl Asprilla Reyes:
Sí.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Listo, doctor Raúl lea el del doctor Inti y lo 

sometemos y el resto de Congresistas se retiran.
Intervención del honorable Representante, 

Jairo Giovany Cristancho Tarache:
Presidente una constancia Cristancho.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Sí doctor Cristancho.
Intervención del honorable Representante, 

Jairo Giovany Cristancho Tarache:
Sí, no es que en la Comisión Séptima yo pase 

un impedimento se me fue negado, entonces es para 
decirle que dejo la constancia.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Ya está listo, dejo constancia del que se negó, no 
necesita aquí someterlo.

Intervención del honorable Representante, 
Jorge Méndez Hernández:

Presidente por favor someta el mío Presidente, 
someta el mío por favor.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Y el del doctor Méndez.
Intervención del honorable Representante, 

Alexánder Harley Bermúdez Lasso:
Presidente el de Alexánder Bermúdez también, 

por favor el impedimento de Alexánder Bermúdez.
Intervención del honorable Representante, 

Óscar Tulio Lizcano González:
Lo que no se explica es porque el impedimento.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Tranquilo, tranquilo doctor Óscar Tulio, leemos 

entonces la del doctor Bermúdez, Méndez e Inti 
Asprilla.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Jorge Méndez, Inti Asprilla y quien más 
Presidente, Alexánder Bermúdez.

Intervención del honorable Representante, 
Juan Fernando Reyes Kuri

Y el mío Presidente, si ya lo va a someter en el 
mismo paquete Reyes Kuri.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Lo que pasa es que hay que ver doctor Kuri 
si tiene el mismo sentido el impedimento, de lo 
contrario habría que votar otro bloque.

Intervención del honorable Representante, 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Póngalo todos Presidente que los vamos a negar 
a todos.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Listo señor Presidente acá tengo el doctor Rodrigo 
Rojas también pide que le sometan su impedimento 
entonces, los leo.

Rodrigo Roja se declara impedido para votar el 
Proyecto de ley número 041, por medio del cual 
se crean normas tendientes a facilitar el acceso a 
la vivienda y fortalecer las medidas de saneamiento 
inmobiliario en áreas urbanas y rurales, lo anterior 
por cuanto en la actualidad tengo un crédito de 
vivienda y podría haberme beneficiado.

El doctor Jorge Méndez Hernández, también se 
declara impedido en atención lo anterior teniendo 
en cuenta que desconoce las condiciones de 
sus familiares, que podrían generar un presunto 
beneficio para ellos con la aprobación del presente 
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proyecto, en trance activo, en particular la discusión 
y votación del mencionado proyecto, podría implicar 
legislar a su favor.

El doctor Óscar Sánchez, también pide que se lea 
su impedimento, entonces lo leo, dice que se declara 
impedido el doctor Óscar Sánchez, para el Proyecto 
de ley número 041, teniendo en cuenta que tiene 
familiares dentro de los grados de consanguinidad 
establecidos por la ley, que en la actualidad tienen 
créditos de vivienda.

El doctor Alexánder Bermúdez, se declara 
impedido para este proyecto de ley, ya que puede 
representar un conflicto de intereses y del mismo 
modo beneficiarse toda vez que es accionista 
participante de una constructora y parte de sus 
actividades económicas están asociadas a la 
construcción de vivienda.

El doctor Juan Fernando Reyes Kuri, se declara 
impedido toda vez que un familiar dentro de los 
grados que dispone la ley, tiene créditos de vivienda y 
además trabaja en uno de los sectores que pretenden 
regular el proyecto de ley y que puede verse 
beneficiada, beneficiado con el proyecto en mención.

El Representante Inti Raúl Asprilla, se declara 
impedido para este proyecto de ley atendiendo a lo 
expuesto a la fecha, de la fecha, el hermano de él 
tiene un contrato de prestación de servicios con el 
Ministerio de vivienda Ciudad y Territorio, cuyo 
objeto es apoyar la dirección del sistema ambiental, 
en la formulación, análisis, de la política pública 
de vivienda urbana, la elaboración de los estudios 
econométricos y el seguimiento al comportamiento de 
las variables socioeconómicas, que afectan la oferta y 
la demanda de vivienda, por lo tanto manifiesta su 
impedimento para votar el artículo tercero, de este 
proyecto, únicamente, entiendo doctor inti, se declara 
impedido únicamente para el artículo tercero.

El doctor Gustavo Londoño, se declara impedido 
para participar en el debate, en atención a que 
actualmente cursa un proceso jurídico en su contra 
sobre la actitud titularidad de un predio rural.

Han sido Leídos los impedimentos. 
Intervención del honorable Representante, 

Óscar Tulio Lizcano Gonzáles:
Óscar Tulio Lizcano.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Señor Presidente Óscar Lizcano.
Intervención del honorable Representante, 

Óscar Tulio Lizcano Gonzáles:
Acabo de radicar un impedimento, porque tengo 

crédito de vivienda señor Presidente gracias.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández
Óscar Tulio Lizcano no ha radicado impedimento 

señor Presidente.
Intervención del honorable Representante, 

Óscar Tulio Lizcano Gonzáles:
Ya se lo radiqué, ahí se lo radiqué Secretario.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Vámonos con este bloque secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Por favor doctor si me lo puede enviar al 

WhatsApp.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Si no llega el impedimento que se retiren de 

la plataforma, total están excusados y cuando se 
apruebe.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

No ha llegado al correo de la subsecretaria, doctor 
si usted gusta me lo envía al WhatsApp y se lo leo 
con el mayor gusto.

Intervención del honorable Representante, 
Ciro Fernández Núñez:

Presidente dejo constancia que me retiro de la 
plataforma, porque tengo un crédito de vivienda 
Ciro Fernández.

Intervención del honorable Representante, 
Luis Fernando Gómez Betancourt:

Fernando Gómez se retira de la plataforma tengo 
un crédito de vivienda.

Intervención del honorable Representante, 
Víctor Manuel Ortiz Joya:

Víctor Manuel Ortiz se retira de la plataforma 
por tener un crédito de vivienda, muchas gracias.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Alguien más desea que le lea el impedimento, 
tengo acá, si usted me lo permite.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Raúl cuántos leyó.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
7 impedimentos señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Por favor me cierran los micrófonos y me escuchan 

un momento, colegas si no nos organizamos no 
vamos avanzar.

Intervención del honorable Representante, 
Faber Alberto Muñoz Cerón:

Presidente Faber Muñoz.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Doctor Faber.
Intervención del honorable Representante, 

Faber Alberto Muñoz Cerón:
Si como ponente del proyecto, quiero simplemente 

aclararle, aclararle a los Parlamentarios que están 
declarando impedimentos, que este proyecto 
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no tiene nada que ver con crédito de vivienda, 
absolutamente en nada, o sea yo creo que la mayoría 
tenemos créditos de vivienda sí, pero este proyecto 
no, no tienen nada que ver con eso, para que, pues 
no se vaya a salir de la plataforma, señor Presidente 
por este motivo.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Gracias por la aclaración doctor Faber, de 
todas maneras, lo que les pido a los colegas es 
que no nos interrumpan más, porque queríamos 
era ganar tiempo, pero aquí estamos es perdiendo 
y lo que hemos generado es un desorden, entonces 
el que tenga cualquier duda por favor ya sabe cuál 
es el procedimiento, no es abrir el micrófono, sino 
mande el impedimento al correo y aquí los vamos 
sometiendo, Secretario cuántos impedimentos 
leyó y este es el grupo que vamos a someter, por 
ahora.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente se han leído un total de 7 
impedimentos y acaba de llegar otro del doctor 
Edwin Gilberto Ballestero que se declara impedido, 
para votar este proyecto, debido a que tiene un 
crédito de vivienda.

Serían 8 impedimentos.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Deme el nombre, el nombre de cada uno.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Gustavo Londoño, Inti Raúl Asprilla, Juan 

Fernando Reyes Kuri, Alexánder Bermúdez Lasso, 
Óscar Sánchez León, Jorge Méndez Hernández, 
Rodrigo Rojas, Edwin Gilberto Ballesteros.

Esos son los impedimentos, leídos.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Perdón, pero usted leyó el doctor Sánchez.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Ay sí, sí, no lo mencione, si Óscar Sánchez es 

correcto.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Serían 9 entonces señor Presidente, sí ve 

doctor Sánchez como le cuido la espalda, en 
consideración Secretario dejando constancia de 
que los 9 Congresistas se encuentran por fuera de 
la plataforma, en consideración los impedimentos 
leídos, se abre su discusión, anuncio que va acerrarse, 
queda cerrado, abra el registro Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los impedimentos 
leídos, señores de cabina habilitar el sistema, pueden 
votar señores Representantes.

Intervención del honorable Representante, 
Esteban Quintero Cardona:

Presidente Esteban Quintero, el doctor Óscar 
Darío Pérez mandó un impedimento a su chat y 
también se lo dio por escrito, pero no lo anunciaron, 
sigue en otro grupo de impedimentos o no.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Quintero, que pena, pero tenemos un 
correo para los impedimentos, hay un correo por 
favor, ya se lo paso al doctor Raúl, pero por favor 
al correo.

Intervención del honorable Representante, 
Esteban Quintero Cardona:

Sí, ya puso al correo de él, ya lo mandó.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Ya llegó ese impedimento, del doctor Óscar 

Darío, por eso yo pregunté que, si alguien más 
quería que le leyera el impedimento, si él gusta, pues 
entonces lo leemos ahoritica.

Intervención del honorable Representante, 
Esteban Quintero Cardona:

Sí, que él quiere que lo lean, muchas gracias.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Gracias doctor Esteban Quintero.
Intervención del honorable Representante, 

Jorge Alberto Gómez Gallego:
Secretario vote por la plataforma, registra el voto, 

pero no lo guarda.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Vamos apuntarlo provisionalmente.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Doctor Gómez refrésquela, refrésquela, usted no 

se refresque, la plataforma refrésquela.
Cierre el registro Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro.
Listado de votación manual de impedimentos:
Édgar Gómez vota sí.
Jaime Yepes vota no.
Norma Hurtado vota no.
Yenica Acosta vota no.
Juan David Vélez vota no.
Se cierra el registro y la votación final es como 

sigue.
Por el SÍ 12 votos electrónicos, 1 manual que es 

el del doctor Édgar Gómez, para un total por el SÍ 
de 13 votos.

Por el NO 88 votos electrónicos y 4 manuales 
que son los de Jaime Yepes, Norma Hurtado, Yenica 
Acosta y Juan David Vélez, para un total por el NO 
de 92 votos.

Han sido negados los impedimentos leídos.
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Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Secretario siguiente bloque.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Siguen llegando impedimentos señor Presidente, 

vamos a leer otro bloque.
El Representante José Edilberto Caicedo Sastoque 

se declara impedido teniendo en cuenta que tiene un 
crédito leasing en, de vivienda y eventualmente puede 
verse favorecido con el objeto del presente contrato.

El Representante Carlos Julio Bonilla Soto, se 
declara impedido por cuanto tiene participación en una 
firma constructora y se puede encontrar directamente 
beneficiado, el Representante Carlos Julio Bonilla.

Óscar Darío Pérez Pineda, se declara impedido 
debido a que recibió aportes de una compañía 
inmobiliaria para su campaña a la Cámara de 
Representantes para el período 2018-2022 y con la 
eventual aprobación de este proyecto podría verse 
beneficiado el sector inmobiliario.

La Representante Neyla Ruiz Correa, se declara 
impedida en razón a que puede verse beneficiada y 
ver beneficiados parientes dentro del segundo grado 
de consanguinidad, de manera directa con lo previsto 
en el proyecto de ley.

El Representante Alejandro Carlos Chacón, se 
declara impedido para este proyecto de ley, dice así el 
impedimento el doctor Alejandro Carlos, me permito 
presentar un impedimento para participar en el debate 
y votar el proyecto de la referencia, aun cuando no 
conozco la información de mis familiares, ni de mis 
parientes dentro de los grados de consanguinidad 
afinidad o civil en los términos del artículo 286 de la 
Ley 5ª de 1992, modificada por la Ley 2003 de 2019, 
asuntos tendientes a facilitar el acceso a la vivienda 
y fortalecer las medidas de saneamiento inmobiliario 
en áreas urbanas y rurales, habida cuenta de lo 
anterior y por cuanto pueda resultar beneficiado por 
participar discutir y votar así como por fa, así como 
favorecer a algún familiar o pariente en los grados de 
consanguinidad, afinidad o civil previstos en la ley y 
aun cuando para algunos honorables Representantes, 
las consideraciones y mandatos del proyecto de ley 
de la referencia es de carácter general, solicito que 
este impedimento sea puesto en consideración.

Así mismo, pongo en consideración el presente 
impedimento con base a posibles conflictos de interés, 
relacionados con los asuntos propios de los qué trata 
el Proyecto de ley número 041 de 2019 Cámara y la de 
mis parientes dentro de los grados de consanguinidad, 
afinidad o civil en los términos del artículo 286 de la 
Ley 5ª de 1992, modificado por la Ley 2003 de 2019, 
que puedan derivar algún beneficio del proyecto de 
ley de la referencia.

Firma Alejandro Carlos Chacón Camargo.
El Representante Álvaro Hernán Prada 

Artunduaga, se declara impedido, lo anterior debido 
a que trabaja en una sociedad con una constructora de 
proyectos de vivienda.

El Representante Milton Ángulo, se declara 
impedido ya que tiene vigente un crédito hipotecario 

que lo beneficiaría directamente el Representante de 
Milton ángulo.

Si me disculpa un segundo señor Presidente, 
alcanzo unos que me acabaron de llegar en la 
impresora.

El Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda, se declara impedido toda vez que posee 
créditos hipotecarios, al igual que desconoce si sus 
familiares en los grados de consanguinidad y afinidad 
poseen créditos hipotecarios, entonces entra el pedido 
para el Proyecto 41 Jorge Eliécer Tamayo Marulanda.

El Representante Jhon Jairo Berrío se declara 
impedido, toda vez que en este momento posee un 
con crédito hipotecario a su nombre.

El Representante Oswaldo Arcos Benavides, se 
declara impedido ya que tiene crédito de vivienda 
y puede afectar o beneficiar a sus familiares en el 
grado que señala la Ley 5ª de 1992, que podrían 
ser beneficiados con la aplicación de las normas 
contenidas en él y solicita la a la plenaria le sean 
aprobado su impedimento.

El Representante Alonso José del Río Cabarcas 
se declara impedido puesto que existiría un interés 
directo de acuerdo a lo establecido en el artículo 
286 y siguientes de la Ley 5ª de 1992, debido a que 
actualmente tiene un crédito hipotecario.

El Representante Edwin Gilberto Ballesteros, 
ese ya, ese impedimento ya lo leí, Edwin Gilberto 
Ballesteros ya fue leído y fue negado.

El Representante Víctor Manuel Ortiz Joya, se 
podría ver beneficiado con la iniciativa y podría 
incurrir en un posible conflicto de intereses.

Señor Presidente si gusta votamos este bloque, 
porque están llegando más.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Dale, dale con ese bloque secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
O leemos más.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
No, con este bloque.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Bueno listo entonces repito los impedimentos 

que se van a votar de Víctor Manuel Ortiz Joya, Ciro 
Fernández Núñez, Alonso José del Río Cabarcas, 
Oswaldo Arcos Benavides, Jhon Jairo Berrío López, 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, Milton Hugo 
Angulo Viveros, Alejandro Carlos Chacón Camargo, 
José Edilberto Caicedo Sastoque, Carlos Julio Bonilla 
Soto, Óscar Darío Pérez Pineda, Neyla Ruiz Correa y 
Álvaro Hernán Prada Artunduaga.

Ese es el bloque que se van a votar señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Certificando señor Secretario que los Congresistas 

se retiran de la plataforma, en consideración los 
impedimentos leídos, se abre su discusión, anuncio 
que va a cerrarse, queda cerrado, abra el registro 
Secretario.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro, señores de cabina habilitar el 
sistema, para que los Representantes puedan votar 
los impedimentos leídos, pueden votar, pueden votar 
señores Representantes.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Cierre el registro Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro.
Listado de votación manual por los 

impedimentos de los doctores antes mencionados:
Édgar Gómez vota sí.
Yenica Acosta vota no.
Yepes Jaime vota no.

Jorge Méndez vota no.
Aquileo Medina vota no.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Cierre el registro anuncie la votación secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación, Anatolio 

Hernández, mire a ver si votó, Anatolio Hernández 
vota no, Ciro Fernández que se retiran de la plataforma, 
Guida se retira de todo el proyecto señor Presidente.

Por el SÍ, 12 votos electrónicos, 1 manual de Édgar 
Gómez, para un total por el SÍ de 13 votos.

Por el NO 75 votos electrónicos y 5 manuales 
para un total de 80 votos por el NO. Los votos por el 
no son Yenica Acosta, Jaime Yepes, Jorge Méndez, 
Aquileo Medina y Anatolio Hernández

Han sido negados los impedimentos Presidente.
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Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Siguiente bloque secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Señor Presidente siguiente bloque de 

impedimentos.
El Representante Edwin Alberto Valdes, sé 

declara impedido debido a que tiene créditos de 
vivienda y es miembro de una S.A.S. que tiene por 
objeto obras de infraestructura.

El Representante Esteban Quintero Cardona, 
se declara impedido ya que posee un crédito de 
vivienda actualmente.

El Representante León Freddy Muñoz Lopera, 
se declara impedido toda vez que tiene un crédito 
de vivienda.

Hernando Guida Ponce, se declara impedido 
por tener un hijo que forma parte de una empresa 
constructora y se podría configurar un conflicto de 
intereses.

Óscar Tulio Lizcano, se declara impedido 
debido a que posee en este momento un crédito de 
vivienda y podría haberse beneficiado.

Luis Fernando Gómez Betancourt, se declara 
impedido al considerar que existe un conflicto 
de intereses de orden moral y económico con 
fundamento en lo siguiente, situaciones de conflicto 
de interés, la discusión del proyecto de ley en curso 
puede suscitar un conflicto de interés debido a que 
actualmente tiene un crédito hipotecario.

El Representante Ángel María Gaitán, se 
declara impedido debido a que tiene un crédito de 
vivienda del Fondo Nacional de Ahorro, de igual 
manera puede favorecer algún familiar y puede 
beneficiarse con la aprobación del Proyecto 041, al 
Representante Ángel María Gaitán.

La Representante Adriana Matiz, se declara 
impedida la doctora Adriana para el Proyecto 041 
toda vez que sus familiares dentro del grado de 
consanguinidad indicado por la ley, desarrollan 
actividades económicas relacionadas con la 
construcción de vivienda.

Intervención de la honorable Representante, 
Adriana Magali Matiz Vargas:

No doctor Raúl ese impedimento no es mío qué 
pena.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

A perdón sí discúlpeme doctora, entre mal al el 
whatsapp

Intervención de la honorable Representante, 
Adriana Magali Matiz Vargas:

Tranquilo doctor, tranquilo no te preocupes.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Doctora Adriana no se declaró impedida no.

Intervención de la honorable Representante, 
Adriana Magali Matiz Vargas:

No, no señor, es que el que te envié es el de 
Yamil Arana.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Ah, es que me lo envió, pero usted, por eso lo 
estaba leyendo, no.

Intervención de la honorable Representante, 
Adriana Magali Matiz Vargas:

Sí, Raúl mil excusas.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Con razón la confusión yo por eso lo leí, listo 
entonces leo el del doctor Yamil Arana que ya lo 
había radicado, el doctor Yamil Arana, dice que se 
declara impedido toda vez que sus familiares dentro 
del grado de consanguinidad indicado por la ley 
desarrollan actividades económicas relacionadas 
con la construcción de vivienda y principalmente 
viviendas de interés social, por lo que podría 
incurrir en un conflicto de interés.

El Representante Enrique Cabrales se declara 
impedido, para este proyecto al considerar que 
existe un conflicto de interés de orden moral toda 
vez que sus parientes, conforme a los grados 
establecidos en la ley pueden verse beneficiados de 
una u otra forma con alguno de las disposiciones allí 
consignadas, las situaciones previstas, expuestas 
que considero originan el conflicto de interés hoy 
contrastadas con los elementos que tipifican dicha 
figura y de acuerdo con los preceptos, que sobre 
el mismo ha afectado el Consejo de Estado indica 
que debo apartarme del conocimiento del citado 
proyecto de ley que cursa para segundo debate en 
plenaria de la Cámara de Representantes, Enrique 
Cabrales.

El Representante Néstor Leonardo Rico, se 
declara impedido debido a que tiene un crédito de 
vivienda, para este proyecto de ley.

La Representante Kelyn González, se declara 
impedida en virtud que unos familiares al igual 
que ella, tienen crédito de vivienda y podrían 
verse beneficiados por las medidas adoptadas, la 
Representante Kelyn González.

El Representante David Pulido, ese sí ya lo leí, lo 
repetimos, David Pulido dice que existe un posible 
conflicto de intereses ya que sus parientes dentro 
de los grados establecidos en la norma también 
pueden verse beneficiados, por este proyecto.
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El Representante Gilberto Betancourt Pérez, 
se declara impedido debido a que puede verse 
beneficiado por tener un crédito de leasing.

El Representante Aquileo Medina, se declara 
impedido el Representante Aquileo Medina, para 
el Proyecto de ley número 041 lo anterior a que 
tiene familiares de los descritos en el artículo 286 
de la Ley 5ª 1992, con crédito de vivienda que 
podrían beneficiarse o afectarse directamente con 
la aprobación de esta iniciativa, el Representante 
Aquileo Medina.

El Representante José Gabriel Amar, se declara 
impedido para este proyecto, lo anterior por cuanto 
es accionista de una empresa constructora que 
desarrolla todo tipo de obras civiles.

La Representante María José Pizarro Rodríguez, 
también se declara impedida para este proyecto de 
ley, dado que en la actualidad tiene un crédito de 
vivienda activo y se podría configurar un conflicto 
intereses la doctora María José Pizarro.

Harry Giovanni González García, también se 
declaró impedido para el Proyecto de ley número 
41 toda vez que posee un crédito de vivienda 
al igual que sus familiares en los grados de 
consanguinidad, que establece la ley, por lo cual se 
podrían ver beneficiados con la aprobación de este 
proyecto Harry Giovanni González García.

La Representante Mónica María Raigoza, se 
declara impedida la doctora Mónica debido a que 
posee créditos de vivienda en la actualidad y podría 
verse beneficiada o perjudicada con el resultado de 
la discusión de este proyecto.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Secretario ese bloque por favor, cuántos 
Congresistas vienen ahí y votamos este bloque.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Ya lo cuento señor Presidente un segundo, irían 
19 impedimentos señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

En consideración dejando constancia de que los 
Representantes nombrados no se encuentran en la 
plataforma, se abre su discusión, para votar los 19 
impedimentos, se abre su discusión, anuncio que va 
acerrarse, queda cerrado abra el registro secretario.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar los impedimentos 
leídos, señores técnicos auxiliares, por favor abrir 
la plataforma, para que los señores Representantes 
puedan votar, señores Representantes pueden 
votar.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Secretario dejo constancia que la doctora 
Karen Cure no va a participar ni de la discusión 
del proyecto, ni está en la plataforma, la excusa la 
Presidencia.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Así quedará en el acta, el doctor Guida de todos 
modos no participa en este proyecto de ley, en su 
discusión y aprobación.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

El doctor Guida no participa está excusado, 
la doctora Liliana Benavides tiene problemas de 
conexión, esta excusada, dejo constancia que en 
estos momentos la ha sacado de la plataforma al 
doctor Óscar Villamizar, la Presidencia lo excusa.

Intervención del honorable Representante, 
Víctor Manuel Ortiz Joya:

Señor Secretario Víctor Manuel Ortiz retira el 
voto del impedimento en este momento, igualmente 
dejo constancia para retirarme de la plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Así quedará en el acta.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Dejamos constancia que el doctor Víctor Manuel 

no está participando de la votación y se retira de la 
plataforma, cierre el registro secretario.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se cierra el registro electrónico.
Listado de votación manual por los 

impedimentos leídos:
Nilton Córdoba vota no.
Jorge Méndez vota no.
Felipe Muñoz vota no.
Flora Perdomo vota no.
Caicedo vota no.
Alguien más por favor, vamos a cerrar, se cierra 

el registro y la votación es como sigue.
Por el SÍ 9 votos electrónicos, ninguno manual, 

para un total por el SÍ de 9.
Por el NO 83 votos electrónicos, 5 manuales para 

un total por el NO de 88 votos. Los votos manuales 
son los siguientes Nilton Córdoba, Jorge Méndez, 
Felipe Muñoz, Flora Perdomo y José Caicedo.

Han sido negados los impedimentos leídos 
señor Presidente.
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Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Siguiente bloque señor secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Señor Presidente últimos 3 impedimentos, que 

han llegado al correo de la subsecretaria.
Intervención del honorable Representante, 

John Jairo Bermúdez Garcés:
Secretario perdón es que yo estoy tratando de 

enviar, pero a mí me habían sacado de la plataforma, 
John Jairo Bermúdez, para presentar impedimento.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Al correo de la subsecretaria doctor, le puede 
decir a su asistente.

Intervención del honorable Representante, 
John Jairo Bermúdez Garcés:

Ya le dije a la asistente que lo hiciera.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Subsecretaria@camara.gov.co que me lo envié 

por favor.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Secretario en estos momentos se cierra, después 

de que llegue el del doctor Bermúdez, se cierra 
el correo, para recibir más impedimentos, si hay 
otro Congresista impedido, que no participe de la 
discusión y volverá a la plataforma, hasta que este 
proyecto ya no esté en el Orden del Día, secretario 
lea el último bloque de impedimentos que hay.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice así el doctor Erwin Arias Betancur en su 
impedimento, se declara impedido toda vez que en 
la actualidad tiene un crédito de vivienda y podría 
verse beneficiado.

Crisanto Pisso Mazabuel, se declara impedido 
por tener un crédito de vivienda vigente.

El Representante Élbert Díaz Lozano, también 
declara su impedimento en virtud a que en la 
actualidad tiene un crédito de vivienda y también 
beneficiaría a familiares dentro del grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad y primero 
civil.

Estamos esperando el impedimento del doctor 
Bermúdez.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Dígalo doctor Bermúdez.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Mándelo al WhatsApp.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Manifiéstelo doctor y me lo hace llegar 

posteriormente al correo.

Intervención del honorable Representante, 
John Jairo Bermúdez Garcés:

Se lo leo, se lo digo.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sí doctor y me lo hace llegar después, no hay 

problema.
Intervención del honorable Representante, 

John Jairo Bermúdez Garcés:
Sí muchas gracias, me declaro impedido porque 

estoy en estos momentos haciendo un crédito 
y una de mis hijas está en esa tarea, entonces me 
declaro impedido en este, para este proyecto señor 
Presidente y muy amable.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Por favor retírese de la plataforma doctor, en 
consideración dejando constancia de que los 4 
Congresistas se retiran de la plataforma, se abre su 
discusión, para votar estos 4 impedimentos, anuncio 
que va acerrarse, queda cerrada, abra el registro 
secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro, Juan por favor habilitar 
el sistema, para que puedan votar los señores 
representantes, pueden votar señores repre- 
sentantes.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux: Dejo constancia y excusa la 
Presidencia, que el doctor Angulo tiene problemas 
de internet, secretario cierre el registro.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro, electrónico, hay alguien que 
no haya podido votar electrónicamente.

Listado de votación manual por los 4 
impedimentos leídos:

Diela Benavides vota no.
Jorge Méndez vota no.
Elizabeth Jay-Pang vota sí
Nilton Córdoba vota no.
Wilmer Carillo vota sí.
(Anatolio Hernández vota no).
Se cierra el registro por orden de la Presidencia y 

la votación final es como sigue.
Por el SÍ 11 votos electrónicos, 2 manuales para 

un total por el SÍ de 13 votos. Los 2 manuales son de 
Wilmer Carrillo, Elizabeth Jay-Pang.

Por el NO 77 votos y 4 manuales, de los doctores 
Jorge Méndez, Diela Benavides, Nilton Córdoba y 
Anatolio Hernández para un total por el NO de 81 
votos.

Han sido negados los impedimentos leídos 
Presidente.
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Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Señor Secretario no se había leído el del doctor 
Enrique Cabrales y llegó el doctor Arroyave, 
entonces aprovechemos y sometemos esos 2 y queda 
cerrado el correo para impedimentos Secretario, por 
favor leerlos.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente, el doctor Enrique Cabrales, 
se declara impedido al considerar que existe 
conflicto de intereses de orden moral, toda vez que 
sus parientes conforme a los grados establecidos por 
la ley pueden verse beneficiados de una u otra forma 
con alguna de las disposiciones allí consignadas, las 
situaciones previamente expuestas que considero 
originan el conflicto de intereses hoy denunciado 
contrastadas con los elementos que tipifican dicha 
figura y de acuerdo con los preceptos que sobre el 
mismo ha efectuado el Consejo de Estado indican 
que debe apartarse el conocimiento del citado 
proyecto de ley, cursa para segundo debate en 
plenaria de la Cámara de Representantes.

También dice que existe un conflicto de intereses 
de orden moral, toda vez que sus parientes conforme 
a los grados establecidos por la ley pueden verse 
beneficiados de una u otra forma, con alguna de las 
disposiciones allí consignadas, Enrique Cabrales 
firma este impedimento.

El Representante Fabio Fernando Arroyave Rivas, 
dice que se declara impedido para este proyecto 041, 

atendiendo a que parientes hasta el segundo grado 
de consanguinidad, cuentan con crédito de vivienda.

Han sido leídos los 2 últimos impedimentos 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

En consideración Secretario los 2 impedimentos 
leídos, certificando que los Congresistas se retiran de 
la plataforma, en consideración los 2 impedimentos 
leídos, se abre su discusión, anuncio que va acerrase, 
queda cerrado, secretario abra el registro.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro, Juan por favor habilitar el 
sistema, para que los señores representantes puedan 
votar, Juan Álvarez por favor.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Doctor John Jairo Bermúdez le informo que 
acabo de recibir su impedimento muchas gracias.

Intervención del honorable Representante, 
Wadith Alberto Manzur Imbett:

Secretario a mí no me deja votar secretario, la 
plataforma.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux: 

Tranquilo doctor Manzur, está abriendo, no 
abierto, tranquilo que aquí le informamos.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux: 

Cierre el registro secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación.
Listado de votación manual de los 2 

impedimentos leídos:
Modesto Aguilera vota no.
Caicedo vota no.
Benedetti vota no,
Wilmer Carrillo vota no,
Elizabeth Jay-Pang vota sí.
Albán vota sí.
Uscátegui vota no.
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el SÍ 10 votos electrónicos, 2 manuales para 

un total por el SÍ de 12 votos. Los votos por el sí 
manuales son la de la doctora Elizabeth Jay-Pang y 
el doctor Albán.

Por el NO 80 votos electrónicos, 5 manuales que 
son los siguientes.

Modesto Aguilera, Caicedo José, Benedetti, 
Wilmer Carrillo y Uscátegui.

Para un total por el NO de 85 han sido negados 
los 2, los impedimentos últimos leídos Presidente.
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Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Señor Secretario por favor me lee el informe, 
con el que termina la ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El informe con que termina la ponencia dice lo 
siguiente.

En la siguiente proposición dice así de acuerdo 
con las anteriores consideraciones solicitamos 
a los honorables Representantes de la plenaria 
de la Cámara se sirvan dar segundo debate al 
Proyecto de ley número 041 de 2019 Cámara, 
por medio de la cual se dictan normas tendientes 
a facilitar el acceso a la vivienda y fortalecer las 
medidas de saneamiento inmobiliario en áreas 
urbanas y rurales de conformidad con el pliego de 
modificaciones y el texto propuesto a continuación.

Firma Faber Muñoz, María Cristina Soto de 
Gómez, ponentes.

Ha sido leído el informe.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Queridos colegas, como les dije al inicio de este 
proyecto, vamos a votar el informe, nombro una 
subcomisión, vamos a nombrar una subcomisión, 
apenas votemos el informe aplazamos este 
proyecto para el día de mañana, iría en el punto 

número uno y continuamos aquí con los dos 
siguientes proyectos a ver si los alcanzamos a 
salvar, en ese orden de ideas, en consideración el 
informe de ponencia leído, se abre su discusión, 
anuncio que Cámara de Representantes a cerrarse, 
¿aprueba la Corporación?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se le pregunta a la plenaria de la Cámara si 
aprueba el informe de ponencia, que busca darle 
segundo debate a este proyecto, si hay alguien que 
va votar en contra por favor manifestarlo, señor 
Presidente ha sido aprobado por unanimidad el 
informe de ponencia sobre este proyecto 041.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Señor Secretario nombro al doctor Faber como 
ponente y al doctor Buenaventura como autor 
del proyecto, ellos 2 se encargarán de traernos 
mañana una proposición sustitutiva y aquí la 
discutiremos, que la otra ponente es la doctora 
Soto, aquí por recomendación del Secretario que 
esta encampañado con mucho gusto, doctora Soto, 
doctor Buenaventura y el doctor Faber, si hay 
algún otro colega que quiera, yo no tengo ningún 
inconveniente, el doctor Correal que me dijo 
también, doctor Correal ahí están los 4 por favor, 
se encargan y mañana, queda aplazado, Secretario 
siguiente punto del Orden del Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente punto Proyecto de ley número 152 
de 2019 Cámara, 222 de 2018 Senado, por medio 
de la cual la nación se vincula a la conmemoración 
y rinde público homenaje al municipio de San 
Pedro, departamento de Sucre con motivo de la 
celebración de los 80 años de fundación de vida 
municipal y se dictan otras disposiciones.

Autor Carlos Manuel Meisel Vergara, ponentes 
Héctor Javier Vergara, José Vicente Carreño, se 
publicó este proyecto en la Gaceta del Congreso 
número 1126 de 2018, ponencia para primer 
debate en la 942 de 2019, para segundo la 1115 de 
2019, se aprobó en la Comisión Segunda octubre 
30 de 2019 y se anunció para este debate, junio 18 
de 2020.

El informe de ponencia dice lo siguiente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

El informe con el que termina.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:
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En la proposición final dice, con fundamento 
en las consideraciones expuestas de manera 
respetuosa solicitamos a la plenaria de la Cámara 
de Representantes, aprobar en segundo debate el 
Proyecto de ley número 152 de 2019 Cámara, 
222 de 2018 Senado, por medio del cual la nación 
se vincula a la conmemoración y rinde público 
homenaje al municipio de San Pedro departamento 
de Sucre con motivo de la celebración de los 80 
años de fundación de vida municipal y se dictan 
otras disposiciones.

Firma Héctor Vergara Sierra, José Vicente 
Carreño Castro, ponentes.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

En consideración el informe de ponencia leído, 
se abre su discusión, anuncio que voy a cerrarlo, 
queda cerrado, ¿aprueba la Corporación?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se le pregunta a la plenaria si aprueban el 
informe de ponencia que busca darle segundo 
debate, si hay alguien que quiera votar en contra 
por favor manifestarlo.

Señor Presidente ha sido aprobado por 
unanimidad el informe de ponencia.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Bienvenidos todos los compañeros que después 
de las, de los impedimentos están regresando, el 
doctor Ferro, el doctor Jhon Arley y todos los que 
han regresado, articulado Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente este consta de 4 artículos y no 
tienen ninguna proposición modificatoria.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

En consideración los 4 artículos como vienen en 
la ponencia, se abre su discusión, anuncio que va a 
cerrarse, Secretario cierre porque nos vuelve locos, 
en consideración los 4 artículos como vienen en la 
ponencia, se abre su discusión, anuncio que va a 
cerrarse, queda cerrada ¿aprueba la Corporación?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ha sido, se pregunta a la plenaria, si aprueba 
el articulado como viene en la ponencia, si hay 
alguien que quiera votar su intención de voto 
negativo, por favor manifestarlo, señor Presidente 
ha sido aprobado por unanimidad el articulado.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Título y pregunta Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Título “por medio del cual la nación se vincula 
a la conmemoración y rinde público homenaje al 
municipio de San Pedro departamento de Sucre 
con motivo de la celebración de los 80 años de 
fundación de vida municipal y se dictan otras 
disposiciones” y la plenaria y la pregunta ¿quiere la 
plenaria que este proyecto sea ley de la República?

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

En consideración el título y la pregunta leídas, 
se abre su discusión, anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrado, ¿aprueba la Corporación?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se le pregunta a la plenaria de la honorable 
Cámara si aprueba el título y la pregunta leídos, 
si hay alguien que quiera votar en contra por favor 
manifestarlo, señor Presidente ha sido aprobado el 
título y la pregunta por unanimidad.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Vergara quiero preguntarle si este 
proyecto necesita de conciliación, si necesita por 
favor nombren al doctor Vergara, doctor Vergara 
cómo, en Senado cuántos nombraron ayúdenos 
aquí si quiere por el interno, mientras avanzamos, 
siguiente punto del Orden del Día Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de ley número 405 de 2019 Cámara, 
67 de 2018 Senado, por la cual se modifica el 
artículo 6° de la Ley 388 de 1997 y se dictan otras 
disposiciones.

Senadora María del Rosario Guerra, autora, 
ponentes Enrique Cabrales, Sara Elena Piedrahíta, 
Fabio Fernando Arroyave, se publicó, se publicó 
el proyecto en la Gaceta del Congreso número 
576 de 2018, ponencia para primer debate en la 
876 de 2019, se publicó ponencia para segundo 
debate en la número 1215 de 2019 y 1215 2019 
ponencia negativa aprobado en la Comisión 
Tercera noviembre 5 de 2019, se anunció para este 
debate junio 18 de 2020.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Señor secretario lea el informe como viene la 
ponencia.



Gaceta del Congreso  122 Jueves, 11 de marzo de 2021 Página 219

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Había una ponencia negativa que fue retirada 
del doctor Fabio Arroyave y la ponencia entonces 
que queda positiva es la siguiente, que termina 
con la proposición que a continuación leeré, por lo 
anterior proponemos a la plenaria de la honorable 
Cámara de Representantes dar segundo debate al 
Proyecto de ley número 405 de 2019 Cámara, 
67 de 2018 Senado, por el cual se modifica el 
artículo 6° de la Ley 388 de 1997 y se dictan otras 
disposiciones.

Firma Enrique Cabrales, Sara Elena Piedrahíta 
ponentes.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

En consideración el informe de ponencia leído, 
se abre su discusión, anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrado, ¿aprueba la corporación?

Abra el registro secretario, abra el registro.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el informe de 
ponencia que busca darle segundo debate a este 
proyecto.

Señor Juan Pablo, por favor, habilitar el sistema 
para que los honorables Representantes puedan 
votar.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Secretario cierre el registro.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación final es como 
sigue, perdón se cierra el registro electrónico, 
quien va a votar manual por favor nos manifiestan 
su intención de voto.

Listado de votación manual por el informe 
de ponencia que busca darle segundo debate al 
Proyecto de ley número 405 de 2019 Cámara, 
67 de 2018 Senado:

Murillo vota sí.

Bermúdez John Jairo vota sí.

Chacón vota sí.

Carreño vota sí.

Manzur vota sí

Fabián Díaz vota sí.

Vega vota sí.

Asprilla vota sí.

Jennifer Arias sí.

Triana vota sí.

Irma Herrera vota sí.

Wills vota sí.

Jorge Méndez vota sí.

Juan David Vélez vota sí.

Ferro vota sí.

Intervención del honorable Representante 
Julián Peinado Ramírez:

Doctor Mantilla para cambiar mi voto Julián 
Peinado.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Julián Peinado votó en la plataforma doctor.

Intervención del honorable Representante 
Julián Peinado Ramírez:

Sí como ya está bloqueada entonces para votar 
sí.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Peinado entonces había votado no, cambia su 
voto por el sí, correcto, Inti Asprilla, Rodrigo 
Arturo Rojas, aparece votando aquí, a no, voto en 
la plataforma, Correal, Jhon Arley Murillo.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Secretario cierre el registro y anuncie.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue.

Por el SÍ 94 más el del doctor Peinado porque 
cambió su voto, 95 votos, se aclara que el doctor 
Peinado había votado en la plataforma y cambió 
su voto para que quede en el acta, peinado vota 
sí, entonces son 95 votos por el SÍ y manuales 
son los siguientes 15, son los siguientes. Murillo, 
Bermúdez John, Chacón, Carreño Vicente, Manzur, 
Fabián Díaz, Alejandro Vega, Inti Asprilla, Jennifer 
Arias, El doctor Triana, Irma Herrera, Wills, Jorge 
Méndez, Juan Vélez y el doctor Ferro para un de 
total 110.

Y por el NO 14 votos electrónicos ninguno 
manual, para un total por el NO de 14.

Ha sido aprobada la ponencia señor Presidente, 
que busca darle segundo debate a este proyecto.
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Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Señor Secretario este proyecto tiene 5 artículos.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
5 artículos.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Exacto tiene 5 artículos, todos los artículos tienen 

proposiciones, menos el quinto, que es la vigencia, 
o sea los 4 artículos tienen cuántas proposiciones, 
cada uno, Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El artículo primero tiene 3, el artículo segundo 
tiene 3, el artículo tercero tiene 4 y el artículo cuarto 
tiene 2, el quinto es la vigencia.

Intervención del honorable Representante 
Enrique Cabrales Baquero:

Presidente buenas noches un segundito.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Doctor Enrique, doctor Kike Cabrales tiene el 

uso de la palabra usted como ponente del proyecto.
Intervención del honorable Representante 

Enrique Cabrales Baquero:
No, Presidente, las proposiciones que están, la 

de la doctora María José Pizarro que son 2 y la del 
doctor Reinales que son otras 2 tienen aval y 2 que 

yo también hice, 2 proposiciones, o sea debe haber 
6 proposiciones con aval.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Perdón escúcheme, el primero tiene 3, una del 
doctor Reinales, doctor Kike esa está avalada.

Intervención del honorable Representante 
Enrique Cabrales Baquero:

Sí señor.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
La del doctor Reinales está avalada, otra del 

doctor Carreño, está avalada, doctor Carreño la deja 
como constancia, en solidaridad con su copartidario.

Intervención del honorable Representante 
José Vicente Carreño Castro:

Señor Presidente claro que sí la dejamos en 
constancia.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Obvío, bueno doctor, como constancia y la 
tercera es de…

Intervención del honorable Representante 
Enrique Cabrales Baquero:

Gracias doctor Carreño.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
María José Pizarro, está avalada o la deja, que 

fue lo que me dijo.
Intervención del honorable Representante 

Enrique Cabrales Baquero:
Está avalada.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Está avalada la de María José, entonces el primer 

artículo tiene 2 proposiciones avaladas, artículo 
segundo, tiene 3 proposiciones, una la del doctor 
Reinales, tiene aval doctor Kike.

Intervención del honorable Representante 
Enrique Cabrales Baquero:

Sí señor.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Otra de la doctora María José tiene aval.
Intervención del honorable Representante 

Enrique Cabrales Baquero:
Sí señor.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Y otra del doctor José Vicente Carreño tiene aval.
Intervención del honorable Representante 

Enrique Cabrales Baquero:
No señor.
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Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Constancia, por esto es solidaridad, dijo el doctor 
Carreño, constancia queda.

Artículo tercero tiene 4 proposiciones según 
aquí el borrador, primera proposición es del doctor 
Enrique Cabrales, me imagino que esa tiene aval, 
otra proposición del doctor Juan Carlos Reinales 
tiene aval doctor Kike.

Intervención del honorable Representante 
Enrique Cabrales Baquero:

Sí señor.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Otra proposición del doctor Inti Asprilla tiene 

aval.
Intervención del honorable Representante 

Enrique Cabrales Baquero:
No señor, le pediría al doctor Inti que la deje 

como constancia por favor, doctor Inti.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
¿Doctor Inti la deja como constancia?
Intervención del honorable Representante 

Inti Raúl Asprilla Reyes:
No, Presidente, no hay ninguna posibilidad 

yo envié 2, 2 propuestas de proposición, para que 
quedará claro en este artículo, que se entiende la 
realidad de los vendedores informales, una era que 
evaluara la posibilidad de retirar el verbo rector 
recuperación y otra era de que evaluara la posibilidad 
de que agregará el verbo rector aprovechamiento, 
el coordinador ponente ha tenido a bien no aceptar 
ninguna de las proposiciones, yo las considero 
importantes no las retiro.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Kike usted replantea esa posición.
Intervención del honorable Representante 

Enrique Cabrales Baquero:
Déjame y ya las reviso nuevamente.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Bueno Buenaventura León, hay una de 

Buenaventura León tiene aval.
Intervención del honorable Representante 

Enrique Cabrales Baquero:
No señor.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Doctor Buenaventura la deja como constancia.
Intervención del honorable Representante 

Enrique Cabrales Baquero:
Sí Presidente cortesía parlamentaria.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Cortesía del godito, bueno, hay poquitos, pero 
bueno, cortesía parlamentaria le llama él, yo le 
llamo un godito bueno, así el Chocó se ría.

Bueno doctor Kike quedamos pendientes de esas, 
vamos para el artículo cuarto tiene 2 proposiciones, 
una de Enrique Cabrales que esa tiene aval y la otra 
proposición es Buenaventura León, doctor Enrique 
tiene, tiene aval.

Intervención del honorable Representante 
Enrique Cabrales Baquero:

¿Cuál?
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Una proposición del artículo cuarto del 

doctor Buenaventura León, doctor Buenaventura 
explíquesela por favor, que nos rinde más.

Intervención del honorable Representante 
Buenaventura León León:

No, Presidente es muy sencillo, es que el artículo 
cuarto dispone de un término para que el Gobierno 
nacional implemente la metodología de medición, 
indicadores, pero no da el término, entonces nosotros 
lo que estamos colocando es el término de 6 meses, 
es nada más.

Intervención del honorable Representante 
Enrique Cabrales Baquero:

Sí Presidente se la avalo al doctor Buenaventura, 
que no esa proposición, no me había llegado, que 
pena doctor Buenaventura.

Intervención del honorable Representante 
Inti Raúl Asprilla Reyes:

Presidente no lo culpo.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Voy a empezar a que lean las proposiciones y 

usted mientras tanto me analiza, ya le voy a tomar 
una foto con el doctor Inti, necesito que se llamen 
ustedes 2 Congresistas de Bogotá, necesito que se 
llamen y cuando terminemos de leer, me tienen una 
respuesta, o si no me toca someter la del doctor 
Inti, Secretario arranque a leer las proposiciones 
avaladas.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La de la doctora María José Pizarro, sobre el 
artículo primero.

Artículo 1°. Objeto la presente ley busca 
garantizar la implementación efectiva de espacios 
públicos en los entes territoriales y priorizar las 
necesidades de niños, niñas, adolescentes y le 
agregan mujeres y adultos mayores, para su uso, 
esto a través del fortalecimiento de las funciones del 
gobierno central.

Firma María José Pizarro.
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Sobre el artículo 1° dice lo siguiente, Objeto, 
la presente ley busca garantizar la implementación 
efectiva de espacios públicos en los entes 
territoriales y prioriza las necesidades de los niños, 
niñas, adolescentes, adultos mayores y personas 
en condición de discapacidad, se agrega de 
discapacidad, esto a través del fortalecimiento de las 
funciones del gobierno central, toca integrarla con la 
de la doctora María José Pizarro para que queden los 
discapacitados y las mujeres.

Para el artículo 2° Juan Carlos Reinales, artículo 
sexto, Objeto, propone también que se agregue en 
el párrafo primero adultos mayores y personas en 
condición de discapacidad, es igual que el anterior, 
avalada la de la doctora María José Pizarro para el 
artículo segundo le agrega mujeres también, está 
avalada, Enrique Cabrales Baquero, en el parágrafo 
propone donde dice elaboración del inventario que 
le agreguen lo siguiente.

Asimismo, prestarán asistencia técnica y 
acompañamiento a los municipios y distritos cuando 
estos lo requieran habla del Gobierno nacional, en 
ese párrafo, está avalada.

También tiene aval la de Juan Carlos Reinales en 
el artículo tercero, donde propone en el parágrafo 
eliminar la parte final que dice como modelo de 
ellos, se observará el trabajo de entidades como 
el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 472 y la 
alcaldía de Bogotá, 472 es el que reemplazó a la 
empresa de correos nacionales, entonces esa parte 
proponen eliminarla.

Enrique Cabrales, para el artículo cuarto propone 
lo siguiente, donde dice “de los espacios públicos” 
agregarle, y brindará asistencia técnica a los 
municipios y distritos de la formulación de los planes 
de ordenamiento territorial y en la adecuación plan, 
en la adecuada planeación e implementación de los 
espacios públicos cuando estos así lo requieran.

Y en el artículo 4° propone un artículo nuevo 
que dice con el fin de atender el déficit de espacios 
públicos y que sea prioritario disponer de ellos 
sobre los demás usos del suelo dentro de los seis 
meses siguientes a la promulgación de la presente 
ley, propone entonces que quede en ese artículo 
lo siguiente dentro de los seis meses siguientes, a 
la promulgación de la presente ley, el gobierno 
nacional implementará la metodología de medición 
de indicadores, cuantitativos y cualitativos de los 
espacios públicos, brindará asesoría técnica a los 
municipios y distritos en la formulación de los 
planes de ordenamiento y en la adecuada planeación 
e implementación de los espacios públicos y el 
seguimiento al inventario e implementación de los 
espacios.

Buenaventura León, firma.
Han sido leídos señor Presidente los artículos 

que tienen aval.
Intervención del honorable Representante 

Enrique Cabrales Cabrales:
Presidente hay un acuerdo con el coordinador.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Ya, ya aquí me dijeron van avalar la del doctor 
Inti.

Intervención del honorable Representante 
Enrique Cabrales Cabrales:

La del artículo, la que dice aprovechamiento.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Y también lee la de la doctora Sara, entonces por 

favor léala Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Proposición modificatoria al artículo 3°, en el 

tercer párrafo, donde dice a partir del cumplimiento 
del término señalado en el presente artículo los 
municipios y distritos deberán disponer de las 
políticas tendientes a la generación, propone cambiar 
la palabra recuperación, por aprovechamiento, 
entonces quedaría así.

Intervención del honorable Representante 
Inti Raúl Asprilla Reyes:

No Secretario, esa no es, yo le envié, le explico 
Secretario rápidamente, yo envié 2 proposiciones, 
una proponía cambiar la palabra recuperación por 
aprovechamiento y la otra proposición proponía 
simplemente agregar la palabra aprovechamiento.

Yo retiro la proposición que usted acaba de leer, 
en la que se pretende cambiar la palabra recuperación 
por aprovechamiento, esa la dejo como constancia y 
el Representante Cabrales acaba de darle avala a la 
proposición que agrega el verbo aprovechamiento, 
la palabra aprovechamiento.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Entonces quedaría así doctor Inti, leo a partir del 
cumplimiento del término señalado en la presente, 
en el presente artículo, los municipios y distritos 
deberán disponer de las políticas tendientes a la 
generación, aprovechamiento y sostenibilidad 
integral de los espacios públicos incluyendo las 
labores de mantenimiento y conservación de las 
zonas cedidas así señor.

Intervención del honorable Representante 
Inti Raúl Asprilla Reyes:

No la del acuerdo con el Representante Cabrales 
es, tendientes a la generación, recuperación, 
aprovechamiento y sostenibilidad, se agrega, la 
palabra aprovechamiento.

Intervención del honorable Representante 
Enrique Cabrales Baquero:

Así es Secretario, se agrega la palabra 
aprovechamiento.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

O sea, queda recuperación también.
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Intervención del honorable Representante 
Enrique Cabrales Baquero:

Sí ese es el acuerdo.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Entonces vuelvo a leer a partir del cumplimiento 

del término señalado en el presente artículo, los 
municipios y distritos y distritos deberán disponer 
de las políticas tendientes a la generación, 
recuperación, aprovechamiento y sostenibilidad 
integral del espacio público, incluyendo las labores 
de mantenimiento y conservación de las zonas 
cedidas, eso para el párrafo 3 de dicho artículo 
tercero, así señor.

Doctor ha sido leído y firma Inti Asprilla, la 
proposición que ha sido modificada sobre el artículo 
tercero, párrafo tercero que ha sido avalada señor 
Presidente, a la palabra, recuperación se le agrega, 
aprovechamiento con las otras generaciones, 
aprovechamiento, recuperación ha sido leída.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Tiene que quedar en el audio, doctor Óscar 
Darío, hay que tener un poquitico de paciencia, 
pero le vamos hacer, en consideración Secretario, 
puedo incluir, puedo incluir la vigencia de una vez 
el quinto, en consideración señor Secretario, los 
5 artículos incluido el quinto que es la vigencia, 
con las proposiciones avaladas y leídas, se abre 
su discusión, anuncio que voy a cerrarla, queda 
cerrado, abra el registro porque el doctor Gómez, 
me está mirando ahí, como rayado, abra el registro.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro, para votar, Juan Pablo abrir 
el registro para que los señores Representantes 
puedan votar el articulado, con las proposiciones 
respaldadas por los ponentes.

Ya leídas, pueden votar señores Representantes.
Intervención del honorable Representante 

José Gabriel Amar Sepúlveda:
Secretario Para confirmar si mi voto quedó, José 

Amar.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Un momentico, un momentico doctor, Amar, José 

Amar, no está el voto en la plataforma doctor Amar.
Intervención del honorable Representante 

José Gabriel Amar Sepúlveda:
Ok voy a seguir intentando y le confirmo.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Cierre el registro Secretario y anuncie.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro.
Listado de votación manual sobre el articulado 

con proposiciones avaladas:
Nilton Córdoba vota sí.
Amar vota sí.
Villamil vota sí.
Jorge Méndez vota sí.
Peinado vota sí
Fabián Díaz vota sí.
Erwin Arias vota sí.
Kelyn González vota sí.
Harold Valencia vota sí.
Carreño vota sí.
Cuenca vota sí.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Cierre y anuncie la votación Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación final es como 

sigue.
Por el sí 106…
Intervención del honorable Representante 

David Ernesto Pulido Novoa:
Secretario no me confirmó si mi voto quedó 

registrado en la plataforma David Pulido.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Busque Pulido ahí a ver, un momentico doctor.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Ahora, ahora doctor es que ustedes están cómodos 

allá y nosotros aquí sufriendo y para ponernos a 
buscar por personas, estamos en el límite.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Pulido cómo vota?
Intervención del honorable Representante 

David Ernesto Pulido Novoa:
Voto sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Vota sí, 106 votos por el sí electrónicos, 12 

manuales, para un total por el SÍ de 118 votos. Los 
votos manuales por el sí es los de

Nilton Córdoba, Cuenca, Amar, Villamil, Pulido, 
Méndez, Peinado, Fabián Díaz, Erwin Arias, Kelyn 
González, Harold Valencia y Carreño Vicente.

Por el NO 3 electrónicos, ninguno manual, para 
un total por el NO de 3 votos.

Ha sido aprobado señor Presidente, el articulado, 
con las proposiciones avaladas.
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Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Título y pregunta, Título y pregunta Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título y pregunta, “por el cual se modifica el 

artículo 6° de la Ley 388 de 1997 y se dictan otras 
disposiciones” y la pregunta, ¿quiere la plenaria que 
este proyecto sea Ley de la República?

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

En consideración el título y la pregunta leídas, se 
abre su discusión, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrado, ¿aprueba la Corporación?

Abra el registro Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro, Juan por favor abrir el registro 

para que puedan votar los señores Representantes.
Pueden votar señores Representantes.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Secretario los pueden votar en la plataforma que 

dan por encima de 85, porque si llama a lista me toca 
de una vez anunciar.

Secretario cierre el registro anuncie la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Votación manual de título y pregunta:
Cuenca vota sí.
Aquileo Medina vota sí.
John Bermúdez vota sí.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Cerrado Secretario, cerrado.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
se cierra el registro y la votación es como sigue.
Intervención del honorable Representante 

Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:
Tamayo vota sí.
Intervención del honorable Representante 

Crisanto Pisso Mazabuel:
Crisanto Pisso vota sí.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Colegas está cerrado.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Por el SÍ 98 votos electrónicos, 3 manuales 

para un total por el SÍ 101. Los manuales son los 
siguientes, Cuenca, Medina, Bermúdez.

Por el NO 3 votos electrónicos, ninguno manual, 
para un total por el NO de 3 votos.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Secretario anuncie proyectos para mañana 20 de 
junio, sábado 20 de junio a las 8 de la mañana.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente me permito anunciar por el SÍ 
101 voto, 98 electrónicos, 3 manuales, para un total 
por el SÍ de 101 voto, ha sido aprobado el título y la 
pregunta de este proyecto.

Se anuncia para el día de mañana 20 de junio los 
siguientes proyectos y conciliaciones.
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Intervención del honorable Representante 
Diego Patiño Amariles:

Presidente, votemos el 11, que se hunde si no hay 
conciliación.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Se hundió doctor, ya no me interrumpa la 
plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de ley número 265 de 2019 Cámara, 
279 de 2019 Senado.

Proyecto de ley número 315 de 2018 Cámara, 52 
de 2018 Senado.

Proyecto de ley número 232 de 2019 Cámara, 
131 de 2019 Senado.

Proyecto de ley número 400 de 2019 Cámara, 17 
de 2018 Senado.

Proyecto de Ley Orgánica número 396 de 2019 
Cámara, 135 de 2019 Senado.

Proyecto de ley número 133 de 2018 Cámara, 
181 de 2019 Senado.

Proyecto de ley número 221 de 2018 Cámara, 
255 de 2019 Senado.

Proyecto de ley número 199 de 2018 Cámara, 
261 de 2019 Senado y acumulado con el Proyecto 
de ley número 305 de 2018 Cámara.

Proyecto de ley número 275 de 2019 Cámara, 
144 de 2018 Senado.

Proyecto ley número 398 de 2019 Cámara, 133 
de 2018 Senado.

Proyecto de ley número 181 de 2019 Cámara, 
239 de 2019 Senado.

Proyecto de ley número 111 de 2018 Cámara, 
280 de 2019 Senado.

Proyecto de ley número 297 de 2019 Cámara, 
103 de 2018 Senado

Proyecto de ley número 139 de 2018 Cámara, 26 
de 2019 Senado.

Proyecto de ley número 284 de 2018 Cámara, 27 
de 2019 Senado.

Proyecto de ley número 329 de 2019 Cámara, 
132 de 2019 Senado.

Proyecto de Ley 405 de 2019 Cámara, 67 de 
2018 Senado.

Ponencias para segundo debate
Proyecto de ley número 276 de 2019 Cámara, 68 

de 2018 Senado.
Proyecto de ley número 020 de 2019 Cámara
Proyecto de ley número 016 de 2019 Cámara
Proyecto de ley número 061 de 2019 Cámara
Proyecto de ley número 017 de 2019 Cámara
Proyecto de ley número 209 de 2019 Cámara
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Proyecto de ley número 202 de 2019 Cámara
Proyecto de ley número 190 de 2019 Cámara
Proyecto de ley número 294 de 2019 Cámara
Proyecto de ley número 284 de 2019 Cámara
Proyecto de ley número 041 de 2019 Cámara 

sobró tiempo para el vallenato del doctor Lorduy.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
No me vaya a levantar espéreme que estoy, 

Secretario me espera un momentico, me quedan…
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
6 minutos.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
6 minutos estoy esperando una conciliación que 

me entre al correo, para anunciarla, esperemos que 
estamos a 5 minutos la colega.

Intervención del honorable Representante 
Diego Patiño Amariles:

La conciliación 133.
Secretario certifíqueme, dónde puedo ver la 

conciliación.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Doctor Diego la 133 se anunció, vuelva y 

repítasela la 133 al doctor Diego Patiño.
Intervención del honorable Representante 

Diego Patiño Amariles:
Es una conciliación, que no la había anunciado.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Satisfecho doctor Diego.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Un momentico la repito, venga, se la repito 

doctor Patiño fue anunciada la 133 de 2018 Cámara, 
181 de 2019 Senado.

Intervención del honorable Representante 
Diego Patiño Amariles:

Conciliación.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Sí señor.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Conciliación, el Proyecto de ley número 284 

de 2018 Cámara, 27 de 2019 Senado también fue 
anunciado.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Diego.

Intervención del honorable Representante 
Diego Patiño Amariles:

Conciliación, las puede repetir.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Repetimos las conciliaciones, ya fueron 

anunciadas, pero vamos a repetirlas más despacio.
Proyecto de ley número Conciliación
Proyecto de ley número 265 de 2019 Cámara, 

279 de 2019 Senado.
Proyecto de ley número 315 de 2019 Cámara, 52 

de 2018 Senado.
Proyecto de ley número 232 de 2019 Cámara, 

131 de 2019 Senado.
Proyecto de ley número 400 de 2019 Cámara, 17 

de 2018 Senado.
Proyecto de Ley Orgánica número 396 de 2019 

Cámara, 135 de 2019 Senado.
Proyecto de ley número 133 de 2018 Cámara, 

181 de 2019 Senado.
Proyecto de ley número 221 de 2018 Cámara, 

255 de 2019 Senado.
Proyecto de ley número 199 de 2018 Cámara, 

261 de 2019 Senado.
Proyecto de ley número 275 de 2019 Cámara, 

144 de 2018 Senado.
Proyecto de ley número 398 de 2019 Cámara, 

133 de 2018 Senado.
Proyecto de ley número 181 2019 Cámara, 239 

de 2019 Senado.
Proyecto de ley número 111 de 2018 Cámara, 

280 de 2019 Senado.
Proyecto de ley número 297 de 2019 Cámara, 

103 de 2018 Senado
Proyecto de ley número 139 de 2018 Cámara, 25 

de 2019 Senado.
Proyecto de ley número 284 de 2018 Cámara, 27 

de 2019 Senado.
Proyecto de ley número 329 de 2019 Cámara, 

132 de 2019 Senado.
Proyecto de ley número 405 de 2019 Cámara, 67 

de 2018 Senado.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Con el saludo a todos los colombianos, y a 

los colegas que nos acompañaron durante estas 
16 horas, señor Secretario se cita para las 8 de la 
mañana, mañana 20 de junio y se levanta la sesión.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se ha levantado la sesión, siendo las 11:58 p. 
m., y se ha citado para mañana 20 de junio a partir 
de las 8 a. m., muy buenas noches a todos, feliz 
madrugada, felices.
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El Presidente,
CARLOS ALBERTO CUENCA CHAUX

El Primer Vicepresidente,
ÓSCAR LEONARDO VILLAMIZAR MENESES

La Segunda Vicepresidente,
MARÍA JOSÉ PIZARRO RODRÍGUEZ

El Secretario General,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

El Subsecretario General,
RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ
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